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2l;r1\\-~~ 
~EMINARIO NACIONAL DE EDUCAC!ON 

CONCLUSIONES FINALES 

~ 
. .J.;..-", PRESENTACION 

El Seminario Naci ona l de ·Educs ci 6n, celebrado en Embalse 
a e Rio III del 4 al 14 de marzo de 1960, ha señalado en l e e
ducaci6n ar gentine' una etapa de cuya trascendencia ciertamen
te el futuro ha de ser testimonio. Por primera vez,en efecto, 
el Ministerio del ramo, antes de planear una reforma de la e
ducaci6n media, ha puesto en juego toda su maquinaria para 0E. 
tener la opini6n autorizada de aquéllos mismos que por voca
ci6n y profesi6n están máa interiorizadoe del problema : 108 

INV //;3 

UB 55}:3

propios docentes. 

En el momento, sin embargo, tanto ciertas pasiones· pol!
tiesa como un sinnúmero de intereses creados parecen conspi
rar de conauno contra el prestigio de ess reuni6n nacional, y 

contra la aplicaci6n efectiva de las prudentes cuanto renova
doras directivae allí aprobadas; lss cuales no pre-tenden nada 

más ni nada menoe que dejar sentada la razonad e opini6n de la 
docencia argentina sobre la' urgenCia .,."" 108 orientaciones de .!!.. 

BS grsn reforma de le enseñanza med ia por la que c l ama el psís 
desde hace t entos años. 

Por eso, y sin esperar la necesariamente lenta publi ca
ción oficiel, la gran mayoría de los delegados e dicho Semin~ 
J"io Nacional han aunado sus esfuer2.0s para p.ublicar inmediat!!. 
mente y en f orma integral las conclusiones allí aprobadae. E~ 
ta publicaci6n, no oficial pero estrictamente fie l, ea le que 
aquí preBent~oe. 

En estas pAgines , los mAs de 800 colegss que n08 e1igie
~ou en los siete Seminarios regionale s y y loa muchos, mi les
~ue participaron en l os escolares, podr¿n advertir que las co~ 
¡'lusiones finales- reflejen une notable coincidencia en cas i 
lodoa l os puntos, as! ideo16gicos como técnicos, con lao aep1
i . 
~ciones emitidas en los dos gradOS anteriores . Verán igual
~nt8 que, si los docentes argentinos no podían dsjar de l ado 
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lo s planteos fundamentales, tanto por honestidad y valentía i~ 
tel ectual cuanto por la urgencia de darles soluc ión en ID9rnen
to s de crisis moral tan honda como l a ac tual, tampoco han dej~ 
do de prestar minuciosa atención -cuantit ativa'l!ent.e preponderEl!! 
t e- 5 l BS soluciones t écnicas para los problemas inmediatos y 

urgentes. y quedarán~s! desvirtuadas les numerosas inexact1tu 
des en que, por d.esconocimiento de la verdadera índ~le de l a s 

cuestiones ~ i ncurrió en gener a l la prensa di aria al informar 

sobre el desarrollo de las reuniones. 

Desde luego, esta publicación no es suficiente. Con el t\1.Ijl 

picio de una meritoria entidad privada que agrupa a numerosos 
docent es oficiales y no ofic i ales, irán apa reci endo foUeto s ~ 
ves 	con explicaciones Y comenta rios sobre los di stin tos aspec
"tos 	contemplados en los despa chos que aquí s e transcriben.. En 
tre 	tanto. la presente colecci6n será ya de inapreciable v"alor 
para todos cuantos

f 
s in preconceptos extrapedagógicos, se lnt~ 

resan vitalmente por la educación argentina, y consagran 10 m~ 
jor de sus existencias a la formación de la juventud de la pa

tria. 
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COMISIÓN K:' 1 

1) 	 OBJBTIVOS PARJICULARES DE CAllA RA!.!A DE LA ENs.;~l'-~ZA 

11) ~ºS PARA LA R¡.;f.LlZACIÓN DE LOS Oll.JETIVOS 

1) 	 OBJ"'T1'10S PARTICULARES DE CADA llAMA DE LA EN SE!lANZA 

CON SI DERAN DO : 

a) 	 Que sin idea de fin no hay educ ación, ya que 1 a intencion-ª 

l1dad es nota e sencial del quehacer educ ativo ; 


b) 	 Que no es posible considerar los objetivo s particulares de 

las distintas ramas de--la ' en s eñanz a media sin tener presen 

te el fin general de la"'educación, y que éste depende de 1'21 

concepción que se posea del hombre ~ de la r espuest a al pro

blema de su natural eza, origen y destino ; 

e) 	 Que la enseflanza media es una etapa del proceso educ ativo 

total, y que por lo mismo la diferencia ci6n en las d i stin

t a s ramas no anula su .carácter específico ; 


,
d) 	 Que el sujeto de la enseñanza media e s el adolescente, el 


cual se presenta en un momento particular de su evolución, 

y reclama ser conducido a la madurez; 


e) Que, por lo mismo, en esta etipa es primordial educar an

. tes que ins truir, y educar formando; 


f) 	 Que la enseñanza media ha de contemplar, además de la di
men~1ón humana y personal del educando, la dimensión hist.,2 
rica, a fin de que lo humano se armonice con lo nacional y
regional; 

S E S O S T 1 E N E 

l?) 	1a ensenanza media debe estar informada por una concepción 
clara y definida del hombre,que,para nosotros,argentinos , 
está dada por la cultura occidental cristiana. 

2~) 	 Dicha concepción entiende al hombre en su "realidad de per
sona humana, con un destino trascendente. 

3?) 	La enseBanza media tiene como fin e specífico propic garan
tizar la formación del hombre -varón o mujer- que hay en el 
adolescente. 

4?) 	La ensen~lza media ha de guia? al adolescente a l a madurez 
de su propio periOdO evol~tlvo, plasmando su per s onalidad 
en la faz indiv1,dual y social y en lo s planos natural y S..2 
brenatural. 
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5~) 	La enseftanza media, para ser formativB,debe procurar el ~ 
ceso del adolescente a un .orden dé valores! los que en im
pOl'tanela creciente son: vitales, estéticos,1ntelectuales , 
éticos y religiosos; y que integrados todos en una dimen 
sión social, sean capaces de afianzarlo en sí" lIlismo, de de.§: 
8.rTollar sus direccio:l 8S preferenc i a l es y orientaciones vE. 
caciollales y de ambi entarl o en la vida comunit a ria "la cio' 
nal . 

Coe 	r elación B las di stintas ramas : 

Al 	 MAGISTERI O: 

CON SI Dl!;RANDO 

a) 	 Que la difeI'enciaclón eL las distintas ram2S implica obje
tivos partic1.l1ares propios, y en e l caso del magist e rio, 
ellos derivan de la funciófi docente a oue están destinados 
los $ujetos de la educaci6n; . 

b) 	 Que es indudable la importanci a de la función docent e para
qUl,enes la ej-ercen, para quienes la reciben y para l a com!! 
nidad; 

e; ) 	 Que por lo mi s:no, es necE: sario garanti zarla COIl una defin! 
da personalida.d hUIOffila y profesional ; 

d) 	 Que ademas, siend o l a tarea docente por s obre todo u na m.,! 
sióntexige una act it1.ld clara y consciente de sus alcances; 

S E S O 5 T I E D K : 

1<;") 	 Es ob;jetfvo pSItícula:r de la :rama del magisterio formar l a 
personal idad docente . 

2?) 	 Esta personal1.da.d se aa de lograr sobre la. base del desa 
rrollo intetSx:al deol sujeto en su condición de per sona huma 
na, capac~ tandolo a simismo 'P~ ofesionalrnent e para su mi s1óñ. 

Por 	lo tanto!: es necesario proveer una formación en que se3~) 
int egren~ la fundamenteción filesófica t reliqiosa, e l con
t en.ido científ l_co y artístico y la pre pa r ac!_on s ico lógica 
y pedagógica. 

4S» 	 Son medi os fundetr.enta l e s para l a consecuci ón de los fine s 
.s.nt e riorm,ei.'lte I2'xpue s tos ' 

a) 	 El e v¡u-, ten Dronto c omo se po si ble o el magis t erio a ca
tegoría superíor , a~ quo s e teDga a cceso luegc de un ci 
clo e~1neute~nte humaLista . 

b) 	 ReD.l :l.zar une n~I05& selec ción :para 1.a rama Y mazltener 
una lúcida orie:Jtac!6n de la vocación t1. través de la c~ 
rreTa. 
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,ll) 	 BACHILLERATO: 

CONSIDERANDO : 

a) 	 Que e st a rama de la enseftanza media puede s ignificar para 
el sujeto de lo educación, t anto el t é rminQ de una educa
ción sistemática como el ciclo preparatorio hacia otro que 
e s super! ar ; 

b) 	 Que aun cuando se mire bajo este último aspe cto, antes de 
pensar e~ el profesional se,ha de pensar en el hombre , in 
cluso para garsnti zar a aquel; 

SE SOSTIENE 

l? ) 	El objetivo particular del bachillerato es en primer lu
gar la formaci6n del adolescente, cap a z de habilitarlo pa 
ra una vida futura de autodeterminación y de ambientacióñ 
comunitaria. 

2?) 	En segundo lugar, capaCitarlo par a el acce so a la esfera 
superior de la enseUanza sin desequi librio s ni desadapta
ciones. 

3?) 	Son medios par a el logro de ese fin : 

a) 	 Que l a formación en este perí~do sea eminentemente hu
manist a , uniendo armónicamente elementos clásico s a a 
quellos que int eresan al hombre del siglo XX, superan
do el enciclopedi smo del bachillerato actual . 

b ) Que haya un ciclo básico común humanista con un mínimo 
de enseñanza práctica, y que sobre est a base se organ! 
cen varios tipos de bachillerato, pr ecedido s por una 
rigurosa determinación de orientación vocacional. 

c) 	 Que se centre l a en zeflanza en pocas materi?s fundamen
tale s , ordenadas entre sí coordi nadament e. 

d) 	 Que haya una cons tante atenci6n de l os a lumnos y con
tacto entre los profe~ores de disci plina s afines para 
ayudarlos a descubrir su s auténticas vocaclone s j y que 
se procure la creación de los servicios nece sarios de 
orientación vocacional en la dimensión humana y profe
sional. 

e) 	 COMERCIO: 

CC¡¡SIDERANDO: 

Que esta rama de la enseaanza media tiene como finalidad 
específica capacitar al ado le scente para la actividad co
marcial y darle acceso a los estudios superiores de econo 
mía y demás materias de incumbencia mercantil,pero sin dI 
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50~iarlo de 10 5 otrog factores que se refieren a su form& 
ció::. int egral; 	 

S E R E e o M 1 E N D A 

1 ~) 	 Completar en est e c i clo la fo r mación técnica, con suf1cien 
te práctica para las tareas comerciales, sin descuidar la
f ormación huwan{stica~ 

2~) 	 Estimul ar y favorecer la form ación de lo s jóvenes que re
velen aptitudes de ¡i dirigentes de empres a!1 y encaminarlos 
hacia est udios super~ores~ 

3?) 	Foment ar la orientaci.ón .hacia ¡es estudios económicos. 

D)liN S";\'AlIZA TÉ8NI CA; 

CONSID&WIDO 

a) 	 Que l a enseñanza técnica está llamada a una gravitaci6n • 
cada vez mayor en nuestro país, por razones de carácter 
mundial y por las que a t anen a nuest r o propio desarrollo 
industri al; 

b) 	 Que no obstante la di ferenciación Que en ella pueda darse, 
est á en general diri gida a la ~apacitación del su jeto pa
ra e l ejercicio de una cierta habilidad, oficio o profe
sión ; 

e ) 	 Que es neoesario dtstinguir entre aprendizaj e mecan1~ado 
y verdadere. educaci ó:m técnic a, 

d) 	 Que no puede descuidarse por el técnico al hombr e, y que 
las voc aci ones per s onales deben a:rmonizarse con el bien 
gomún, a t endi endo a l as neces i dades de la reg i ón y de l a 
epooa; 

S,E SOSTIENb! 

l~) 	 La ensef1anza técnica tiene corno obj e ti 'To particulsr pro
pio , l a formación t écnica del suj eto para la espec i ali 
dad 	correspondie~te. 

2~) 	 bl objet i vo específico no ha de ir en detrimento de 1a
r eal i dad humana del sujeto, 01 que p rocurará una forna-
ción integral que conceda principal at ención a lo s proble 
mas étic os, que se plantean con caracterí st icas propi as ~ 
en e l ambiente d onde a ctuarán l os futuros técniccs~ 

3~) 	 Part i culannente, ~n el caso de la mujer, la enzeHenza t é~ 
nica salvaguardar a t od.os lo s aspect os qu e l a perfeccio!"lan 
en su ser feme r ...ino par ;:" la rn i s ión de e sposa y madre e 

4~) 	 Las escuelas de e specialidades técnicas na deben deacu1
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dar el horizonte humano, a fin d e evi t ar caer en una super 
especiali zación que fra ccione 8.1 homb r e y acabe por conve! 
t irIa en un esclavo de sus in strumentos y no en amo de e 
llos . 

5~) 	La educación técnica ha de tener en cuenta la elevación del 
nivel medio de vi da , por 10 que es fundamental suminist re 
personal compe t ent e a l a industria y se coordine con las 
fuerzas industriales de cada región del país, a f i n de pr~ 
porc.ionar el elemento humano capacitado par a cadé} una de 
l as necesidade s naciona l es, evitando el tipo comun de ina 
dapt adc que hace i nefic az el trnb e jo y produce una .1uven
tud no preparada para vi vi r en sociedad y contri buir con 
su esfuerzo al bi en común ~ 

6~) 	La enseñanza técnica debe guardar l a suficiente unidad en
tre los dist i ntos niveles, como para permitir e l g r adual 
acceso de cada especiali dad a la superior, prod~ciendo bue 
nos dirigente s técnicos. · -

Il ) 	 MEDI OS PAllA 1 A REALUACrÓ¡¡ DE 10S OBJETIVOS 

con SIDERANDO : 

a) 	 Que lo s medios de la educación están si empre en función de 
lo s f ines y del sujeto que se e duc a; 

b) 	 Que, por lo mi smo, se trate de cual quiera de los medios u
niversalmente admitidos, ell05 han de contemplar la reali 
dad viva del odo:iescente, que es e l sujeto de la enseaanza 
media, y l os objetivos precedentemente senalados; 

e) 	 Que además, su eficaci a es tá condicionada a una or gani za
ción y sistema t otal; 

d) 	 Que el derecho El la educación correspond e prtmordi almente 
a l a famili a, fundamento básico y elemento natural de la 
comunidad ; 

e ) 	 Que el ~stadot en cuanto custodio del bien común, es t á obl i 
gado a e j e r cer una func ión su pl e.tori a y debe promover y con 
trolar la educación den tro de sus propios límite s ; 

t) 	Que la Const itución Argentina, en su artículo 14 , reconoce 
plenamente e l de r echo a enseña r y aprender; 

g) 	 Que siendo l a educación t a rea convergente ent re l a fami l i a; 
l a escuela y l a sociedad en el orden natural y sobr enatu-
ral , es imprescindible lograr ent re e l las la mayor unidad 
para l a e fi cacia de esa o~ra común; 

h) 	 Que es necesari o susci taz' ent r e todos los padr es de fami . 
116. una verdader a conc1.enc i a de sus deberes y der echo's .ina 
l1enable s, acrecentando en ellos e l i nt érés por part i clpar 
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Hctivamente en l a educ ación escolar de sus hijo s ; 

s .;; R .;; C O ~ I E N D A 

l~ ) 	 Proveer una só lida ~ormación humaní st~ca integral. 

2?) 	 Reformar l a a ctua l estructuración de la enseaanza media, 
de su cont ~nido, de los planes y de lo s programas. 

3?) 	Ree s troctura r l a escu e l a argentina sobre la base de una 
auténtica l ib ert ad de en ser~nza , s egún lo s principio s de l 
derech o natura l y de l a Co n s titución :N acional. 

4 9) 	 Crear asoci a cione s de padres Que , compenetrad o s de su res 
ponsabilidad , dentro de c ada éstablecimiento, contribuyañ 
a la obra educativa y a l a so lución de los problemas de 
l a vida estudiant i1. 

5~) 	 Solic itar a l as autoridad es correspondientes el incremen
to de su control en publicaciones , cines , medio s de difu
s ión, propaganda, amb i ent es de d iversión, a fin de contri 
buir al mej oramiento del medio qu e influye en la obra ed~ 
c ativa; y que l as di sposicione s a l respecto cont enidas en 
l a reciente ley de Prot e cción de Menores al cance vigencia 
efectiva por acc ión coordinad a de los organismos naciona 
l es y provinciales autorizados para ello . 

G?) 	 Arbitra r los medios pa r a que se respete e l principio de 
aut oridad , element o fu ndament al pa r a l a e ficac i a de la e 
ducación y de la paz s ocial, que actualm.ente aparece tan 
desvirtuada . 

7~) 	 ~ stimul ar l as actividades peri-e sc ola res, culturales y r~ 
creativas, baj o e l control de padres y docente s : tea tro 
vocaci,onal, cine debate, curs illos, etc., que contribuyan 
a cre~ ese amb i ~llt e favo r a bl e para el logro d e lo s obje
tivos p ro pu e5to s . 

8~) 	Flna l ment e r y s i n que sea est ri ctaroonte medio, toma de con 
ci encia por parte de lo s educadores de su r esponsabi lidad 
frente a el o l a adole s cente, Qu e l l ega a e llo s con toda 
su problemátic a y cuenta con ellos pe.r a sup erar la y r eali 
zar Bsí su pers ona l dimens ión humana . 

La Comisión U~ 1 estuvo integr ada por lo s profesore s Hermes 
l-ér ez ;;íadrid , del Seminario Regional 1; Angela E. de López,de l 
Semina rio Regiona l 2 ; I n é s Cal derón de Pojmaovich, del Semin1! 
rio Regional 3; I..:erce des O. de Astel arra , del Seminario Regio 
nal 4; Lilia P.de Ve l azco , del Seminario Regional 5; Ros a An
drilli, .del Seminario llegiona l 6 y Ana hlaría O. de Andrada, de l 
Seminario Regional 7. 
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GOMISIÓN N~ 2 

"EL EDUCA!lIDO. INTEGRAIIDAD DE SU EDUCACIÓN" 

1) 	CONCLUSIONES GENERALES SOBRE ?L CONCEPl'O ~ EXIGENCIAS DE 

LA EDUCACIÓN INT~. 

l ~) 	 La educación int egr a l impli ca l a formación armónica y je
rarquizada de todas las dimensiones R~rfe ctible s del hom
bre, de tal modo. que pueda lograr los 'bienes na tural es y 
sobrenaturales, individu a l e s · y c omunes, que l o perfeccio
nen como t al. 

2~) 	En la medida en que el homb ~e no alcance to dos y cada uno 
de esos biene s , no log r a su perfección plena . 

3~) 	 La educación iotegral exige l a capacitación de la natura
leza h1.Uilana para la conquista de t a les fines y, en cons e
cuencia , el desarrollo, de a cuerdo co n l a jerarauía de v a 
lores, de su dimensión física, estética, inteleétua l, mo~ 
ral y religio sa , todas c on proyección social. 

11) 	CONCLUSIONES SOBRB LOS ASPBCTOS PARCIALES QUE HA DE T~,ER 

EN 	 CUENTA UNA EDUCACIÓN nITE:GRAI. 

Al 	 BDUCACIÓN FÍSICA. 

CON SI DERAN DO : 

a) 	 Qu e el hombr e es un co mpue s to biopsí quico espiritua l y, 
po:..~ consiguiel1te, una educa ción integr al no puede olvi dal· 
n1 sube s tima r l a parte co r pórea que condiciona la vida del 
espíritu. 

b) 	 Que la fOl1l1ación f í s i ca afecta a l a cot al1dad del homb r e, 
por lo que l a Educación Fí oi ca -Que se propone específica 
cente aquell a f ormaci6n- ha de apoya rse en l as mismas be-=
ses y princ i p io s anotados preced entemente. 

~) 	 Que la educación fí s ica se propone alcanzar en e t apas su 
cesivas: 

1 ) 	 El grado de "desarrol lo a r móni c o", de formación funda 
mental i 

2) 	 El grado de :'1 c ondi ción" , o de form a ción comp l e t a , int!:. 
gral y est able. 

3) 	El grado de "fortüa", o de formación máxi ma y especia.l i 
!qda. 	 
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S E R E C O M I E N D A 

l~) 	La educación física debe realizarse en función y conjunt-ª 
mente con los demás aspectos de la educación. 

2?) 	 Lo s grados de "desarrollo armónico" y de lIoondición" han 
de corresponder en especial al per í odo escolar. 

3~) 	 La elección y la utilización de los agentes de l a educa
'c1ón física -gimnasia, jueeos , deportes, etc. - han de o
rientarse de acuerdo con lo s principios seffa lados ant6dar 
mente. 

D) 	 EDUCACIÓN ARTÍSTICA. 

COHSID;,;RAlWO : 

Que la belleza es uno de lo s valores trascendentales del 
ser , y que sus expres iones contribuyen a la educación inte~ 
gralj 

S E R E C O M 1 E N D A 

l?) 	En la enseñanza de l as disciplinas de carácter estético , 
se tendrán en cuenta los aspectos referentes a las artes 
útiles y a las bellas art es. 

2~) 	 Se atenderá a la formación del gusto estético para la a
preciación de la belleza" t a nto en sus manifestaciones ni!: 
turales como en l a s creaciones artísticas. 

3?) 	 Se orientarán y estimul arán l a s ap titudes que poseyeren 
los educandos para cualquier clase de" r _ealización artísti 
ca. 

4?) 	lio se debe de s cuidar e l trabajo r:13Iluel que ader::.ás de l as 
habi.1idades que proporciona , desar r ol l a eficazmente l a i 
magi n ación creadora. ~n particul a r l a niña ha de adquirir 
1a5 h abi l i dades Que convi enen a su condición ' de mujer. 

e) 	 EDUCACIÓN I NT;';LJ,;CTUAL. 

CO.i.~SID~HAHDO 

al 	 Que la inteligenci a de l homb r e es la facultad que da je
rarquía a su natura l e z a, y lo hace apto para poseer la ve~ 
dad y actuar cor r ectamente en la búsqueda del bien. 

b) 	 Que la formación humanista, como lo 8bona la experiencia 
de siglos, es l a más ap t a para el desarrollo y l a disci-
plina mental. 

S E R E C O M 1 E N D A 
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l~ ) 	 La educación ser á primordialmente formativa, y en su par. 
te informa t i v a es t ará condicionada a los fines forma tivo s 
y dirigida a l a adqu isición de hábitos ment ales, di scipli 
nando as í l a inteligenci a para la búsqueda de la verdad.

2~) 	 La enseñanza debe ser de tipo humanista, incluyendo asi g 
naturas de este carácter qu e informen los planes de toda s 
las r amas de la ens eBaúza. 

3?) 	~n particular, se ,ha de intensifica r e l e s tudio de la Fi
lo s of í a, para que e l a lumno se forme uüa cosmovi sión en 
torno de l a cual organice todo e l conterúdo de su s aber y
dé sentid o a su propia conducta. 

4?) 	A 195 efectos de asegurar la u nidad de la ense~anza , l os 
profesores de un mismo curso y las materias que se dicta
ren estarán vinculados entre sí, de modo .q ue contribuyan 
a l~ formación total. 

5?¡ 	Se han de evitar el enciclopedismo, el verbalismo y el me
mori SIllO. 

6?) 	La formación inteleotual, además de uti lizar el ll.b ro como 
valioso auxiliar, será lograda por el contacto del alumtl.o 
con las cosas mimnas t por medio de ·e xperiencias educat ivas. 

7~) 	 Se cuidará la ed,ucación de los sentidos e n cuanto SOIl ins
trumento s de la inteligencia. para ponerse en contacto con 
l a realidad. 

D) 	 EDUCACI Óll MORAL . 

CONSI DERANDO : 

a) 	 Que , l a educación integral tien de a formar al " hombre de ca 
rácter" es decir, de voluntad- firme a l s ervicio de convi c-= 
ciones profundas~ polarizadas por un ideaJ. 

b) 	Que toda l a vida psíquica 'hállase impregnada p or las ITIÚltl 
ples tonalidades de la afectivi dad, y que los s e n t i mientos 
e jercen un influjo poderoso sobre la voluntad, 

S E S O S T 1 E N E 

l~) 	La formación moral, elemento fundamental de una educación 
integral, implica: 

a) 	 Que la inteligencia del homb re conozca la estructura y
los fines de su naturaleza, y la ley moral , que traduce 
sus exigencias ~ 

b) Que la inteli.gencia y la volun.t ad estén eUl.":1.quecidas 
por los hábitos que asegure n l a rectitud y libertad de 
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su 	acción. 

cl 	 Que se eduque la afectividad, para que en la elección 
de los objetos y en la intensidad de los af~ctos el e
ducando se guíe por los juic ios de l a recta razón. 

2?) 	La formación moral, como parte de una educaci ón int egral, 
exige que el hombre esté capacitado para obrar con recti 
tud: 

al 	 En sus actos estrictamente individuales. 

bl 	 Como miembro de la comunidad faml1ia~. 

e) 	En el ejercicio de una profes ión. 

d) 	 Como miembro de una comunidad política , en ·este caso 
como ciudadano argentino. 

3~l 	 La formación moral implica por lo tanto la ense~anza de 
la mor a l, que ha de ser especializada como materia de es
tl..4.dio , y ha de impregnar toda la tarea educa tiva. 

El 	 EDUCACIÓN RELIGIOSA. 

CONSIDERANDO : 

a) 	 Que en materia de educación la ausencia de ense~anza reJi 
giosa desorienta al a lumno, con el peligro de conducirlo 
a l ate ísmo. 

bl 	 Que en un c lima agnóstico se desquician los principios m~ 
rales, cuyos fundamentos se hallan inmediatamente en la 
naturaleza del hombre y rnediat amente en su fin último. 

el 	Que segÚn la recomendación 7a. aprobada por la UNESCO en 
su 9a. Reunión al tratar sobre la Libertad de Enseñanza 
(Nueva Delhi, 5 de noviembre de 1956)) los Estados Miem
bros (y por ende la Argent ina también, han de "adoptar 
las medidas necesarias para que se dé a l a educación un ca 
rácter conforme a las tradicione s naciona les , religios as
y lingüí sticas de los habitantesu 

• . 

dl 	 Que exisie en la Argentina una tradición religiosa católi 
ca receptada , en la Constitución Nacion al, tradición que -: 
desd e sus or1genes ha gr avit ado podero samente en la hi st~ 
ria y en l a.,cultura de 1 paí ~, y sigue i n formando a la in
mensa mayor18 de la pob l acion. 

el 	Que a los padres corre sponde el derecho de elegir el tipo 
de educación que crean más conveniente }Jara sus hi jos y 
que el ~stado debe hacer posible el ejercicio de este de
recho. 
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S E SOSTIENE 

l~) 	 La educación intes ral eXi g e! ~co~o ~n.e lernent o con stituti 

vO indispensable, la f c r milCl01l rellgl0 sB , 1fJ. cual imr-J lca 

la ens e ñanza religiosa , cuya omi ción l.rivar ía ;... 1 hOlf.ibre 
~e cor:oci:rüen t os eSGllci ales }.<ar a 1 o~rar su ¡;erfecclóll . 


2~l 	 ra. l 8.tlsehanzu relig io sa no IJod r¿l ser i mpues t a ni negada El 

}-t:TSOlH:;1 él. l guna . Si fuera impue s t .:J. , la eduC3ción no sería 

1.ut etra l, por v·iolaclón Je 1a cO;~t:ienc.ié. del educc.nd o. Si 

f uera ne[;"&-da , la CdUc b.ción l i O s er í a integral , liOr defecto, 

s egún lo expre sado en J a conclus ión 1~9 1 de e ste apar t ad o. 


:s ~ ) 	 La. enseLanzl:l. r elig io sa, Qu e ha de ser i mpartida por persa 

nal docente eS1l 8c t al i.zado, s ólo rOdl·(~ se r recibido. por el 

educando rner..or ' s i cuent a cen:¡ e l consentimient o pAt erno . 


nI) 	CONCLU SIONES H;"UTIVAS A LOS FAC;:ORES DE I • .!'U;PUCACIÓL EII 

LA 	iJEDIDA iJ¡ QU,,- MEC·fAN A LA r;, TiOGRlJ.IDAD De; LA2!fSI.~. 

La taIt a de ar monía o In fa l l a. e n s u a c t:.i6n d e uno o va 

ri os fé!ctores educ at ivos, es sufi c i ent e para i mpeuir qu e la e 

ducac1.o[l III t egraJ se logre . 


Al 	 50liRJ< LA FAi.1ILIA. 

l~l 	 El fin y los derechos natu r a les de la famili" ,l a hacen e l 
agente básico y princiral de l a e duc ación. • 

2~) 	 Todo otro agente educador deberú respetar sus dere chos y 
COOrdinar su acción Con ella, no pudi endo iilr¡.: oner a la e
ducación una orient ación diferente o coutraria a la que a 
qu~ll a desea. 	 

3~l 	 La f amilia debe estar capac itada para cumplir su ele',ada 
misión . Por con siguiente: 

a) 	.Es conveniente que se faclJite la crea ción de escuelas 
o cursos para padres , con el objeto de qu e s e les ayu 
de a Conocer mejor los problemas de )a nif'iez y de la .~ 
dolescencla y las soluciones más adecuada s . 

b) 	~s necesario capacitar a los jóvenes, sobre t odo moral 
y PSiCológicamente, para ejercer s u futura acción edu
cadora Oomo padres. 

4~) 	 La llamada educaci 6n seJlual s610 ha de ser llevada a cabo 
en 	e l hogar, con un sentido rnoral. 

1Il 	 SOBru; LA ESCUELA. 

13 

http:cO;~t:ienc.i�


1 ~) 	 La educac1ón 1ntegral rebasa los limites de la escuela, • 
que no puede por sí sóla formar al hombre, pero debe ten_ 
der a ello dentro de los límites que le fija su misi6n na 
tural de factor educativo. 

2~) 	La escuela, privada O pública, primaria o secundaria, es 
auxiliar de la familia en la educación; por tanto, no de
be procurar sólo ense'i'1ar, sino princlp"alme.nte., .cAlab.orar 
con los otros factores educativos para que el educando se 
forme integralmente. ~n consecuencia: 

3~) 	 La escuela', al propender a la formación total del varón y 
de la mujer ha de tener en cuenta sus diferentes aptltu~ 
des, 	virtudes propias y mis ión específica en la sociedad. 

4 ~) 	 La llamada ca-educación de los sexos impide la educación 
integral, porque al pretender educar sobre las mismas ba
ses e ldentlcos métodos al varón y a la mujer, no puede 
formar en ellos lo que les es propio, de modo t al que ca
da uno cumpla perfectamente el papel a que lo llama su pro 
pia condici6n. 

5~) 	 La escuela utilizará todos los medios a su alcance para 
conocer los problemas de indiferencia o negligencia de 
las familias en la educación de sus hijos, y derivará los 
casos con flictuales que no pueda resolver a las autori da
des 	 legalmente constituídas por ello. 

6 ~) 	 La escuela, para mejor cumplimiento de su acción formati
va, en coordinación con los organis mos adecuados. tratará 
de convertir s e en un centro activo de influencia mejorad~ 
ra del ambiente social en que se encuentra. 

7~) 	 Para un mejor cumplimiento de su misión formadora, la es
cuela ha de procurar el conocimiento científico y moral · 
del 	educando. 

8~) 	 ~n cuesti6n de reglamentacione s la escuela ha de procurat 

al 	 Que el cumplimiento estricto sea motivo de adquisic16~ 
de hábitos de diD c i p1ina y formación del carácter; 

b) 	 Que su ..cumplimiento sea más por el conven cimiento de ... 
las ventaj as que reporta al bien común, que por el sO· 
lo 	hecho de ser obligatorias. 

9~) 	 Toda institución educativa, privada o estatal, debe hacer 
conocer a los pa dre s de los alumnos el fin educativo qUe, 
se propone. 

l O?) 	 La escuela deberá mcl uir como medio <1e su l abor f ormad 
va, actividades recreativas y cultura l es (Ateneos, pe ffDS• 
teatro, concie rtos , etc., controlados también por los n8' 
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dres 	de f~ilia). 

e) 	 SOBRO; EL ESTADO. 

J.~) 	 Es ob11gaci6n del Estado no sólo promover la ensenanza en 
sus diversos aspectos~ ciclos o especialidades, sino prin 
cipalmente la educac10n integral, colaborando con la faml 
lia y su continuadora, la escuela. 

2 ~ ) 	 El Estado debe respetar los derechos de la familia a ele
gir la or1entación de sus hijos en las escuelas privadas 
o estatales. 

3?) 	 a ) El ~stado puede imponer obligator1edad· para recib1r un 
mínimo de ensellanza que capacite al educando en su act1vi 
dad social. No podrá imponer un determinado tipo u orien~ 
tao1Óll; y b) en la e sfera del derecho natural emergente 
de la sociedad pOlítica el ~stado es agente educador por
derecho propio. 

4?) 	El Estado debe: a) suplir las deficiencia s de los demás 
fact ores educativos, sin sustituirlos; y b) vigilar la ac 
016u de esos factore s para que la . educación se realice 
con aptitud, mora lidad y patriotismo. El sentimiento pa
t riót1co ha de estimularse sin menoscabar la solidaridad 
universal, y no se deberán permit1r las agrupaciones ni 
l a prop~ganda que atenten contra nuestra nacionalidad y 
pretendan sustituir nuestras Instituciones y nuestra Ban
dera, por otra bandera y otras instituciones. 

5~) 	 El ~stedo deberá colaborar también para Una acción educa
tiva integral, dando los instrumentos legales o f ac11itan 
do los instrumentos científ1cos, técnicos y econ6micos, ~ 
con sent1do exact .o de la justic1a distributiva. 

Dl 	 SOBR~ LA IGLESIA. 

La 	Iglesia Cat61ica debe ser reconocida de un modo es~e
c1al como ~actor de educaci6n. Las demás confesiones t ambién 
serán reconocidas en ese carácter para quienes pertenecen a ~ 
11as. 

E) 	 SOBRE EL IolEDI O SOCIAL. 

l?) 	~l orden y armonía social es se cons1deran imprescind1bles 
para 	una educaci6n integral . 

2~) 	 Todos los medios de publ1cidad, informacioneS, etc. son im 
portantes en la accion educado~aJ por lo que deberán suje 
tarse a las normas morales y po11ticas que aseguran la per
fecc16n del hombre. 	 

,?) 	Se tendrá especial cuidado para que los· beneficios de la 
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'prensa, rsdiofonie, cinematografie, televisión, espectácu 
los, etc. lleguen hes'te la sociedad como instrumentos po:: 
sitivos de e~ucación, y no de corrupción como sucede Con 
lamentable frecuencia: Se deberá consult'.ir el criterio de 
los padres de familie y docentes en las legislaciones res 
pectivas. · 	 . 

~ONCLUSIONES FINALES 

,Dadscs las conclusiones precedentes y atendiendo a la rea
lidad argentina, consideramos: 

I~J 	Que la educación argentina actual no contempla las exigen
clas de una educaci6n integral. 	 

2 ~ J 	 Por consiguiente': se hace imprescindible una reforma del 
sistema educativo, para aaegurar la formación del hombre 
pleno, miembro digno y esforzado de su familia, amente del 
bien de la comunidad argentina y respetuoso de sus tradi
ciones, estructure y objetivos; y orientado a le búsqued e 
de todos los otroe bienes y del Bien Ultimo Perfectivo, _ 
Dioe, no con un sentido individualista, sino Con un pro
fundo sentido comunitario. 

lNTEGRAN ESTA COMISION N~2: del Seminario Regional N~ 1, Blan 
' ca AliCia Jarroso; del 2, José O'Gorman; del J, Rvma.Hna-:

Maria OIga Gioi.a; del 4, Francisco Ruiz. Senchez; del 5, 
It5lo Gastaldi; del 6, Donce] Amadeo Menossi; del '7, Amaao 
Dip.. 

AUTORIDADES 

Presidente: Dr.Italo Gastaldi - Secretario: Doncel , A. 

Menossi; .y Secret.de Actas: Rev.Hna. Meria O. Gioia. 
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EIAlCACIÓH y ASIsr¡';NCIA. 

cosSI DERANDO : 

al 	Oue la escuel a no debe apar t " r s e <le "'" h ne!';"- e s.¡;eci:!:i= 
( instructivo-educ ativa ) , pero e s, nece~o ij~e coar~ 
SU acc ión con todas l as entida d e S' que' e:.e'ad..yuven 8! la ta!' 

jor organizaci6n d e la comunid"d , brtndando as.! llIe'jiores. E' 
portunj,dades para e l desarrollo integral ciel ed"candl>¡ 

b) 	Que, a lo s e f e ctos de una 'me .ior coorcU.na c:too\ á:e la t ,ares. 
odueat i v a que debe integra r la persona I:l.dan O!,d "ducand.. , 
r esulta prudente que la autoridad competente o7g~ice un 
servicio soci al-familiar con sus diversas e's:l'eeÍ2.:Hza.e1o
nes , al cual s e darive e l informe e s colar co·:rrespo'l:ld.:1en1te 
que lo dest a que para el estudi o d e 1.<'5 p'rob18lllas sc'ehle.. 
que gravitan ¡,er j udicando l a i n tegridad del edueando,; se 
hace r e saltar la r e cient e Ley Nacional de Protección al 
lIenor, por l a cua l que da cons tituido el a cmse j o Nacional 
de Pro ted'c16n al ;Jenar como , organismo arf1c:ie.1. para resol
ver en forma integral los problemas de minoridad, y aulo
r1~a. a la celebración d e conv enios con l E1 B- pro'v1ncias 11;8.
ra el trat a mi ento del prob lema en é s tas, sin perderse e1 
seotido f eder a l. 

e) 	Que la di sl'OSi c i 611 d e c entro s de orienteaci"" educa tiva 
con e-ablnete ps1c o) óg ico ¡:.erm1 te l a o'rlenté.c.i ón en l a 50
luelon de lo s ~rob]emas que pr esenten 105 educandos,y que 
105 t r abajos reg ionales re41 s tra n ]a inquietud de conside 
rar necesaria l a observac1on ps1coJógica , sin exped1rse ~ 
sobre el ti po de organi zación p or escuel a ~ z(!l'l:J:a, (!1:le a 
criterio de l as necesidades indicare la 1ra c:t ,i ca .. 

d) 	Que c orrelativa a ello, s obrevi ene l a necesidad de actua
l1zar los plane s de f ormación de maestros y prefeMnres,.de 
tal Dado que les permitan cumplir su s fune"iones docentes 
Con el concev to a sist encia l i n t ecr a l del e ducando. 

e) 	Que es de fundamental importanci a. reCOll oce r l a influ encia 
de ~as condicione"s ambient a l es , f a miJia r es , sQ c1ales y e.
C~Jlomicas en el mejor rendimiento de nue s tra escuela C(J=, insi s ti endo ante las autoridade s s oc r e e l va lor do to 
do l o que s e ha.,ga e n ese sentido y por l a creación de una 
con ciencia pOpular. 

c l'or ello, y fundament ado en Jos p rinc i pi os preins erto s ,se 
bons1dera nece sario recomendar e n l os di stint Qs puntos qu e & 
arca e5te tenia, l a s siguiente s ponencias. 

1) 	IIOGAru:S E5CUU,A5 . 
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CONSIDERANDO 

a) 	 Que la experiencia obtenida en 81 transcurso de los aUos 
con la separación absoluta entre los proge.ni tores y los 
menores alojados en los Hogares Escuela s ha demostrado _ 
la apat!a de los constituyentes del núcle o familiar, cOn 
tribuyendo a su desint egración, fomentando el interés e~ 
goísta de unos y otros frente a la familia , y permitiec_
do l a disoluci6n de l a célula social fundamental en per_ 
juicio de l a comunidad; lo que exige, como anhelo, la su 
presión en forma paulatina de los Hogares Es cuelas para 
menores con familia , mediante la orientac ión y educaci ón 
en 	los deberes materiales y morales de los progenitores,
impidiendo la super posición del hogar escuela con los dos 
elementos constitutivos. 

b) 	 Que mientras este tipo de escuela subsist a , se debe aten 
der :¡;referentemente a los menores de inferior condición 
economic a y social, propendien~o a que los mismos con su 
1aborterapia contribuyan al autoabastecim1ento de los ho 
gares escuelas, siempre que el tipo de est ablecimiento y
de 	menores albergados lo ~ermitan. 

e) 	 Que por ra zones de orden psicológico y moral, se ha de e 
vitar la coeducación integral de la ni ITez y de la juven~ 
tud, admitiendo s olamente y en los casos que correspon
diere, l a coinstrucción, cuando los medios soc i ales y e
conómicos 8&í lo exijanj pronunciándose en for ma expre
sa, el presente Seminario, por la no creación, ni funcio 
namiento de nuevos o actuales Hogares Es cuelas con car~ 
ter mixto; 

S E R E e o hl lE N D A 

1 ?) 	 Para que todos lo s Hogares Escuelas existente s en todo 
el ámbIt o del paí s , cumplan su finalidad específica -rea! 
plazar temporariamente al hogar-, dichos e s t ablecimieIItat 
deben contemplar en sus planes formativos todo s los aS
pectos que hacen a l a integridad de la educaci6n, tant o 
en la faz espiritual, como moral, intelectual y física. 

2?) 	La creac i ón , por parte del Estado, de Hogares -Escuelas .. 
para suplir a la familia en los casoS de orfandad ,en 109 
de i ncapacidad mo ral grave o indigencia económica ; ac on
sejándose que estos hogares estén en manos de per s onal .. 
mora l y t écnicamente competente. 

3?) 	Para lograr tal objetivo deben aunarse más que nunca lOS 
esfuerzos mancomunados de las organizaciones que tienen 
por 	esencia el fin protecciorilll del menor. 

4?) 	Cambiar l a fisonom!a de los Hogares Escuelas aun subsi~: 
tantes para nUlos con familia, mediante la interrelaciD>' 
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de 105 padres oon e ste tipo de estableoimientos, utilizan 
do el.¡';stado su colaborac i ón periédisa e impidiendo así :
el desapego fu~ímico Y la desobllgacion de un deber inelu
dible comO es el de la crianza del hijo. 

Declarar como un ideal de todo educador que algún día de5~) saparezcan del suelo de la patria todos los Ilogar es Lscue 
las y sólo ex1stan aquél los que reciban al ni ilo huérfano-;
abandonado o con probl emas conflictuales, protegiendo así 
la célula f amiliar como a l gc sagra do e insustituible. 

6~) .t.5tablecer qua los 1I0gares ¡'; s cuel~s no deben superponer 
l a finalidad de una ni otra funcion o 

7~) 	 Dist inguir eptre Internados escuelas y Hogares Escuelas , 
nO si endo los pI' imeros elementos sustitutivos de la fami
l .la, sino coadyuvantes a l a ins trucc i ón y educaci6n de me 
nare s, en razón de factores físicos , demográficos~ econÓ= 
mico s, etc.

11) 	EtiC1J..:LAS DI}'.c;ru;NCIAL¡';S. 

CO¡; lIlD.::HiINDO 

a) 	 Que la ense~anza imp artida en las escuelas comunes no es 
asimila da po r todos los educ andos, y que los probl emas e
ducat ivos que ello proClueve no pueden ser resuelto s por la 
~scuela, por r equerir e s tos ni Bos una atención bio-psíqui 
ca especial a fin de reincorporarlos a la sociedad. 

b)· 	~e las sucesivas estadísticas efectuadas por l a Inspec
o1<5n de l'slcopato l ogía de la Divi sión Escuelas Dlferenci-", 
l es de la Dirección I:acional de Sanidad Escolar y por or
gani.smos slmil ares provinciales , sef1alan una considerable 
población de niBo s at ! picon , s iendo insuf ici ente el núme
ro 	de establecimientos exi st entes para su atención . 

c) 	 Que es necesario promover la s di sposiciones l eeales pert,i 
nentes que condu zcan a est ablecer l a s bases concretas pa
r a un mejor cumplimiento y oreani zac ión de I n escuela di
ferencial: 

S E R ~ e O u 1 K N D A 

Aprobar el traba jo de l a Dirección Nacional de Sanidad Es 
colar de la Regional N? 1, cuyos punto s e senci al es contle~~
las Siguientes recomendacione s : 

l~) 	 Creer instituc i ones médico-psicopedagógicas en los gran
des centros, y propiciar l a creación de g abinetes psicop~ 
dag6g1cos e~ las escuelas de numeroso alumnado, para que
det erminen los casos de inadapt aci6n escolnr, de cuyo es
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tudio se deducirán: 

1) 	Ni~os i nfradotados para escuelas diferenciales ; 
2) 	Ni flos subnol~ales (lentos) para grado s di fe r enc i ales o 

niv~ladores a tendi do s por personal..especial1zado; 
3) 	En las escuelas numerosas , se procederá a l a sel ecci6n 

de los ni ffos en grupos hom ogéneos, según Su edád men
tál o n i vel de madurez. 

2?) 	Fundar establecimientos especiales para a t ención y r eedu 
cación de las diver sas anoma lías que pueden present arse •. 
en la niflez. 

3? ) 	Establecer escuelas fábricas con doble turno y continua
ción de la l abor es t atal, con fuentes de trabajo privado 
para aquéllos que logren capacitarse, para rp. ali zarlo con 
el ase soramient o del personal técnico del establecimiento 
de donde egr esó . 

4? ) Asegur ar l a protección de todo defi citario profundo e i n 
capaz de sub si stir por sus propios medios, y que por f al 
ta de apoyo familiar se vea librado a la caridad pública. 

5?) 	Incluir en los programas de l magisterio, materias que den 
.al futuro maest ro l a capacidad necesaria pare una mejor 
comprensión del nlf10 y -de los problemas con que éste pue
de presentarse en la escuel a , a la ve z que despierten in
quietudes hacia una futura especiali zación . 

6? ) 	Crear becas que permitan al canzar el mayor perfeccionamie.!! 
to a aquellas persona s que demuestren condiciones y capa
cidad pa ra hacerlo. 

7?) 	 Mantener r elación const ante con los distint os centros de 
reeducaci6n de l os paíse s más evolucionados en este aspec 
to, a "fin de est ablecer el intercambio cultural cient ífi~ 
co necesario .. 

III) ESCUb:LAS PARA PADRE S. 

COllSIDBRANDO 

a ) 	 Que es de l a esencia de la forma ción l a acci6n compl emen 
t ari a de l a escuela y el h ogar, po r cuanto la primer a es 
tá constituíd a para reforzar l a capacidad educativa de 
los padres; 

b) 	 Que la in sat i sfactori a condi ción de la actual educac i ón 
juvenil se debe en gran part e a l a dep lorabl e decadenc i a 
de la educación famili ar; 

el 	 Que 'l a reparac16n de ese mal no se cumple con l a sustrac
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c1 6n de l os hijos a la educa ción de l os pad.r es , s i no por 
el contrario, med i ante e l r efuer zo de su a.utori dad y el a 
crecentamiento de su s capacidade s pedagógi cas ; y que es ~ 
neces-ario a tal f in - una v e z aseeu r a do s los medios adecu,,ª 
dos a un sufici ente nivel de vida- pr omover en los padre~ 
un mejor conocimiento de su s deberes y derech os , funci ones 
y res~onsabilidades r el ~tivos a la educac i 6n de su s hi jos; 
un amo r más'ordenado a l os mismos ; una princip al preocupa
aión por l os int er eses eSI:iri tu~ l es y n o sólo ma t eri ales
de aquéllos; un nmyor y mas profundo oonocimiento de 10$ 
hi Jos, en los aspectos f:!5ico, psicológico , espiritual y 
rel igioso; Y una mayor capaCidad pur a el ejercicio de la 
autoridad , oon firmeza y ef.1cacia; 

d) 	 Que es función paternal propender a la vida ejemplar en 
pen samientos, afectos y conducta, desde todos lo s puntos 
de vis ta; 

e) 	 Que a ello contribuirá un conocimiento más ampl io de l a e 
l amental t écnica educativa inspirada en el amo r y dirigi~ 
da a promover el desarrollo de to das las facultades del 
n1floj 

S E R E e o u 1 ~ N D A 

l~) 	Vincular el hogar y la escuela, creando en cada estableci 
miento l a Asociación de Padre s, con el objeto de hacerl es 
tomar conciencia de sus deberes y sus derechos , y facili 
tar l a pre sentac ión vo lunta ri a al educador de los probl e 
mas que tengan con su s hijOS, para que el maestro o prof~ 
SOr los oriente a fin de lograr los mej ores result ados en 
su 	l abor educativa . 

2~) 	Foment ar las reuniones o c itas periódicas de l os padres 
de alumnos que concurren a escuelas de ambientes rurales, 
para instruirlos sobre lo s problemas escolares mediante 
conferencias, cursillos, creación de bibliotecas, centros 
recreativos y culturales. 

3~) 	 Fundar escuelas de educaci6n social para madres. 

4~) Considerar que l a mejor escuel a de padres es l a que puede 
surgir de las Asoci ac i ones o li gas de padres de familia , 
con fines de Orientnci6n, aseso r a mi ento y ayuda . 

5~) Preconizar como procedimi ento as istencial preventivo lo s 
movimientos familiares fundados en la legitimidad v esta 
bilidad del vínculo familiar. 	 • 

6~) Consolidar el vínculo f amilia r como célula de la sociedad, 
reafirmando en los padres el sentido de autoridad y de su 
responsabilidad en la tarea de formar al ni~o, al adoles 
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cente y al joven, contemplando íntegramente su faz espiri
tual, moral, intelectual y física. 

IV) 	ESCUELAS EN ZONAS DESFAVORABLES. 

CONSIDERANDO : 

La naturaleza inh6spita, las distancias, las influencias 
neg&tivas del medio ambiente, el problema de la asistencia a 
la escuela, la alimentación deficiente del educando, y la au
sencia de establecimientos que otorguen una enseBanza especia 
l1zada conforme a las necesidades socio-económicas de algunas
regiones; 

S E RE C O M I ' E N DA 

l?) 	La creación de escuelas que respondan a las necesidades _ 
de cada zona desfavorable del país. 

2~) 'La constituoión de internados escolares o escuel as de do
ble turno en esas reg iones, que tengan como fin primor-
dial evitar el desarraigo oel alumnado de su ambiente y 
procurar el desarrollo de sus aptitudes en íntima rela-
c1ón con su idios incra sia. 

3?) 	La abolición del personal único, estableciendo equipos de 
acción pedagógico-cultural para el nlBo y el adulto, con 
un mínimo de cuatro personas por escuela. 

4~) 	La implantaci6n o reimplantación de los comedores esc,ola
res en las escuelas de zonas necesitadas y escuelas 1ndu~ 
triales que funcionen con doble turno. 

5~) 	La prescripción de l a dieta por el médico escolar. 

V) 	 ESCUELAS DOMICILIARIAS Y HOSPITALARIAS. 

CONSIDERANDO 

Que 	 la escuela domiciliaria y hospitalaria es una real~ 
ambiental necesaria; 

S E R E C O lo! 1 E N D A 

l?) 	~ropiciar el crecimiento de l a repartición que tenga a su 
cargo la orientación médico-pedagógica social del alumna
do atípico. 

2~) 	 Enfocar con unidad de criterio la orientación del alumna
do_que,por no poderse acoger a los beneficios de l a escu~ 
la comun J necesita la ense~anza diferenciada, y a sea en 
institutos o en sus domicilios. 

2"2 

Exigir al docente que ingrese a la escuela domiciliaria y3<;') hO SFitalaria título habilitan te para la educación diferen 
ciada. 

VI) CONDICIONES DE HIGI~NE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

CONSIDERANDO : 

Que en este aspecto existe ya la legislación de fondo y 
también los organismos encargados de vigilar su cumplimiento; 

SE RECOMIENDA: 

El f iel y estricto cumplimiento de la legislación de fon

de l a previsión, especialmente cuando se trata de nlftos 

do existente en el país (ley 11.319 y 
mentarias) • 

VIO ~URO OBLIGATORIO. 

sus reformas y comple

COllSID6RAiWQ : 

a) Que es conveniente inculcar en el educando el sentimiento 
~ 

lejados de centros de sanidad c ompletos; 

b) 	 Que ss necesario asegurar a l a p~blación e scolar en su di 
vers1dad de recursos, una atencion adecuada, especialmen. 
te en cuanto a su salud se refiere, pOSibilitando la mis
ma a todos los educandos; 

c) 	 Que para ello 05 necesario instruir a padres y alumnos 50 
bre lo s beneficios que eso reporta; 

d) 	 Que l a e ficacia del seguro se deberá a una organización 
que por su seri edad, respon sabilidad y celeridad de trami 
tación lo haga efectivo, debiendo procurarse que las pri= 
mas 	 o cuotas correspondiente s sean acordes con las posibi
l;dades ecgnómicas de los hogares de los educandos y el = 
numero de estos dentro de una mi sma familia; 

e) 	 Que ~ara asegurar la eficacia del ,mismo, éste debe caopren
der l a totalidad de los ciclos de la educación; 

S E R E C O M I E N DA: 

l~) Propiciar la implantación del s eguro escolar obligatorio 
como un medio de hacer efectivo el cumplimiento de la ley
de educaoi ón común y posibilitar la terminación de e s tu
dios seoundarios. 

2~) La parte t écnica de dicho seguro ,deberá ser pr?yecta~a 
por la Caj a Nacional de Morro Postal, organismo que ela
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borará el anteproyecto de ley que concrete esta iniciatl~ 
va. 

3~ ) 	 Bu ciertos y deter mi nados casos justificad os , el Estado .. 
deberá hacerse cargo del seeur o de los alumnos impos l bl11 
t ados económicamente , salvo que 1 2 cooperadore esco l ar a~ 
cepte ser ella quien haga e l aporte. 

4~) 	 COr.lO corolario de est e servi cio, se sugiere el pae;o de un 
é\dic ion2.1 optativo que cubrirá los gastos de estudios su ... 
periores secundar i os y universitarios , en cuanto a hospe_ 
daje y te.xtos concierna . 

VIII ·' BJ::CAS., ---
COh SI DLRAliDO 

a) 	 Que es necesar io en J os estab lecimientos de enseñanz8. Cle.. 
dia despert a r una mayor inquietud en el e ducando, qu e con 
duzca a un per feccionamiento afín con su vocación; 

b) 	 Que ello importa inst i t uir · u., estímulo que puesto en prá~ 
tioa redunde a posterior! en beneficio de la comuni dad; 

c) 	 Que es conveniente se despiert e el interés de les educan
dos hacia su mayor perfeccionami ento, incluso desde la e_ 
cuel a primari a; 

d) 	 ~~e l a selección de los alun~o s debe ser hecha por el peL 
s onal de los r espectivos est,sb l ec1mlento s, ten.iendo en ... 
cuenta lo~ div ersos el ement os gu e contribuyen a l mej or a ... 
pr ovechamlent o de la instruccion por parte de lOf;') educan .. 
dos, según las posibilidades i nt elec t uales y ec onómicDs ... 
de los mismos; y que el examen selectivo para l a obten-
ci ón de las beca s no const i tuye un i ndice suficiente para 
su otorgamiento, por cuanto en e l mismo inciden f act ores 
temperame:c.t ales ajenos a la capaci dad del alumno y que 
pueden alterar los element os fundamentales que se han de 
teDe~ en cuenta al se.lecciona r al edu cando; 

S E R E C O M 1 E N D A 

1 ?) 	 ~ropiciar la c r eación de un s i stema de becas oue permi tan 
continuar estud i os al mayor número posible de -egresado s 
de la enseaanz a medi a , de acuer do con las ver daderas apt 
tudes y vocaci ón de cada uno . 

2?¡ 	 Las bec as s er án concedidas o lo s a lumnos qu e evidenc1;en 
condiciones . sobresalientes, a criterio de l a Direcc1~n 
Consej o de Profe sores, previa consulta al personal tecn1' 
co especializado: asistente social. 

.. 
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Se 	efectuará para ello un peritaje familiar, que deberá ~}~¡ 
considerar la forma de que c ada becario administre por me 
dio de suS padres, tutores o encargados, el monto de las 
mismas, debiendo at~nder primordialmente a las necesida.
des esoolare •• Habra atribuciones para suspender el goce 
de l as becas cuando no se ajusten s esta. normas. 

4?¡ 	El otorgamiento de las becas favorecerá a aquellos alum
nos que se hubieren destacado en el curso escolar,evitan
do el examen en el que siempre influye el factor emotivo. 

5?¡ 	Solicitar la cooperación de entidades particulares de la 
10cBlldad, además de las cooperadoras de lós establecimiBl 
tos, para el otorgamiento de otras becas. 

La Comisi 6n N? } estuvo integrada por los profesores: Maria -
Hortensia S.de Carcagno, Delia J . de Fuyau, Elvira Torraba, Al 
berto P.Ostubia , Rogelio Ferrer Martinez y I.!arfa N.Sayago . 
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COhlSlÓN N? 4 

":a:¡, 	 EDUCANDO Y SU INTBGRAC1Óli EN LA CCi.!1JNIDAD". 

1) 	 ESCU¡¡;¡'¡' y FAMILIA. 

CONSIDERANDO : 

al 	 Que el educando se integra en la famU i a , célula social,y 
n través de aquélla en la comunidad; 

bl 	 Que a l a familia l e corresponde por derecho natural,direc 
to, primari o e ina li enable l a educación de sus hijos, cuiñ 
pliendo la escue l a sólo una función supletoria y por dele 
gac1ón, que no por eso deja de ser indispensable ; 

cl 	 Que l a misión oue deben cumplir la escuela y l a familia _ 
DO puede en ningún caso real izarse en form a. independiente, 
sino en perfect a coordinación y sin interferenci as ; y, 

d) 	 Que no siempre es t á l a familia suficientemente preparada 
para la r ealizaci ón de su mi s ión educadora , 

S & R Ji: C O M I E N D A 

1~) 	 Que se incul que e n el educando e l va lor social y formatlM 
vo de l a famili a , creando en él el s entid o de su honda 
responsabi lid ad como miembro de la misma; 

2?) 	Que la educaci ón sea difer enciada, porque crui'a sexo tiene 
sus peculiaridades y una vocación y misión diferent e s, y 
diferentemente d eber án int egrar se en la comu nidad; 

3~) 	 Que s e procure el contacto permanente entre padres y do
centes •. como medi o de ayudar se y compl ement arse en su mi... 
sión y 'rea lizar así una lanor eficaz ; 

4~) 	 Que las Direcciones de cada escue la no economicen esfuer... 
zas a fin de est abl ecer I n stitutos para padre a u organi-
zar cursillos. conferencias y mesas r edondas . En esos cur 
sillas se dictarán clases sobre psicología del niBo y de! 
adolescente. s ociolo8í.a, higien e. puericultura , etc. en ... 
que aportarán e int ercambiarán experiencias pa dres y do
centes; 

5?) 	Que se est ablezcan en cada región o zona Institutos de E
ducación F&~ili ar pare impartir fonnac~6n matrimonial, m~ 
diante conf erenci as , cursos por correspondencia, audicio
ne s r adiales, publicaciones, reuniones y debate s , consre
sos, formación de bibliotecas . especializadas, etc.- Dada 
la suma delicadez a y tras cendencia i ndividual y social de 
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loS temaS que dil u oid&'1, est os establ.ec1mientos deberán 
tener una orientaci6n fil csófico- valorativa bien definida 
y previamente conocida por los usuarios de los mismos an
tes de i nscr!birse en ellos. 

u) 	BSCUKI.A y SOCIEDAD, 

COli SlD&RANDO : 

a) 	Que "el educando argentino está destinado a integrar una 
democracia auténtica, hoy amenazada por regímenes totali 
tarioS Y por un capitalismo deshumanizado; y 

b) 	Que en n~estra socie~ad cabe seBalar los efectos graves 
de defici encias tales como: 

l~) 	 - Desjerarquización de los valores. 

2~) 	 - La ausencia de sentido comunitario; y 

3~ ) 	 - La crísis de Úr1gent es. 

Con respecto a la formación de sentido comunitario, 

S & R E C O M 1 E N D A 

l~) La esouela deberá contribuir con l a familia a solucionar 
en los adolescentes argentinos las manifestaciones en ge~ 
men de fal ta de sentido comunitario y formaci6n social 
que hacen luego crísis en la sociedad; 

2~) 	La escuela fomentará y desarrollará incansablement e: 

al 	 El aprecio de todos los valores y virtudes 'de la persE. 
na 	humana; 

b) 	~l s ent imiento de respeto hacia el prá~imo por su dig
nidad de persona humana y como expresion de la mutua 
interdependencia; y, 

o) 	Bl ouidado de los bienes comunitarios. 

3~) ~ns~ar Con urgencia el trabajo por equipo s , donde cada ~ 
duoando aporte Sus distintos talentos y en el que aprenda 
a deponer egoísmos en beneficio del bien común, a fin de 
evitar una e scuela media de marcado tipo individuali sta ; 

4~) Para realizar con más eficiencia- la integración del edu
cando en la comunidad local, es menester que los planes y 
programas de estudio se adapten a las exigencias del am
biente geQgráfico y humano, actualizandó sistemas de a
cuerdo con 108 avance s de la ciencia y de la cultura en ~ 
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nera l. A t ales efe-ctos,. se recomiend a l a c reación de or~ 
n:Lsmos que preparen un c1terpo docente c apacitado para ac
tuar en c ada zona, de modo que l a e s cuel a respond a a las 
exigencias del medio, tan. difere n ciado y v ast o en nuestro 
país ; 

s?) 	Introducir en los planes de est udio elementos de sociolo_ 
gía para ayudar al a11.'"urIIlO a compre nder los pr ocesos socia 
les y cultura les de nuestro t iempo, dentro de la concep-= 
c1 ón occide nt a l cristiana; 

6~) 	 Impartir una s ólida formación soci a l cri stiana~ por estar 
contenidos en ella los más al t os v alor e s de la 'vida y de 
la. convivencia humana" y 'esta r acordes con nuestra aut én
tica t radición nacional! y orienta ción accidental, humanis 
ta y cristiana; 

7? ) 	 Favor e cer el contacto permanent e de nuestros edu candos ~ 
:ráb r i cesS'. barri os menos dotados , he spi t ale s , asilos , etc •..., 
:real1z,ado con sentido so cial, p ara ayudar a l a comprere1<m 
de l a r eal idad ambiente , en arden al des2.l'r ollo social de 
cada vocaci ón personal .9: para sU' plen a :1.ntegrac ión co muni
t a r ia. Con e l mi smo sentido, fav orecer 'una a pert'uTa al co 
no ci mi ento de la ciudad o erel campo p ara aquellos educ an: 
dos que 10 necesi.taren ; 

s?) 	 ,Procur a r poner en contacto al educando co n la s instituci:o 
!les r-ep ubllcanas como medi0 de lograr una. e,fc~ct :i!va educa: 
c:1!ón par a la d'emocracia. Los a lumnos s erán acompat1ados .. 
pO l ' educadores que pueaan orie nt a r los en la cl"itica s ana 
y cO.ns t:r..uctiva ; 

99) 	 B U1$ C a r c on t a ctos también con ins t it"ucione s c ul tu:t:'ales , el 
comercio " l a banC'a y la 1nd!ustr1a" qu e tengan r elac i ón 
con su! integraci ón en la comunidad l ocal ; 

l v~) 	 La i nsta]ac'ión de tr1IDsmi noz-es de radío qu e operarán y 1'0! 
ü19.rán l a red d e r adio-aficionado s .. L.as autoridades compe
ten te.s reglamentarán t odo l o c oncern1!.ente al :fu:nc·i on·amie.! 
t 0 9 sostenimie n to , al cances , e tc . de este sistema de edu· 
cac :!lón y :rel a ción entr e los adole scente-s; 

11 ~)) 	 ~'ami J! ±arj, zaT al educ ando con l a :llnforrnac i én frec·...l.ente,uti 
lizac1, ón del periód.ic o , radiotelefoma SIJ etc" que 10 a cOS· 
t umbre' a vibrar c.on los 7OI'oblemas 9 éx:i t o s v dolores de o... 
tro,s p,aí ses" Contri'buir á~ esto a ]a lnco r¡: o;'ac 1\ ón del edu· 
cando en 1 a' B sooiedade s intermedias 1 e n la comuni d ad na" 
cionzJ ' 1 y a "t.:ravés de ella ,. e!il.. l a c omuni dad latino... amari '" 
c ana y en últ i mo t érmL"r1.o en la comun.fde.d unive:rsa.l; 

' 2?) 	Auxiliar la tarea personal de c ad a eduC"ador media.nte pru..! 
bas psico l ógicas • .r!:stas p r uebas expr.esarán el g rado de iD. 

' 28 

tegraci6n del educando en su ambiente próximo , por ejem
plo.med~ante socia-gramas . Esto se podrá realizar sobre 
tests de expresión desiderativa que 8e irán comparando a
nual~ente. Tales tests sólo se podrán aplicar con el con
sentimiento paterna; 

Organizar d epartamen~os técnico-esSolares que tengan par3 ~) t1nalidad la ubicacion Y orlenta cion de l os egresados. Fa 
cHitar StlS objetivas can becas , bol s as de trebajo,etc.pa 
ra alumnos mejor dotados, y comprObar estadísticamente loo 
result ados de la labor de 1ntegraci6n realizada por cada 
escuela; 

Intere sar a las autoridades en el estudio de los proble-4~) 
mas so ciales de,lugares a partadO S a los cuales ·llega esc~ 
samante le accion est~t al; 

Incauzar da inmediato el saneamiento del medio ambiente ,5~) 
adverso en general a la integración zonal del educando.Pa 
ra ello, debe eliminarse l a i noperancia de los organi smos 
encargados de vigilar el cumplimien to de las reglamenta~ 
ciones vigentes; y, 

6~) 	Frever el pr oblema que crea cierto tipo de 1nmigrac16n 
que atenta contra la acción de la familia y de la escue
la. 

Con respecto a la fo:rmaci6n de dirigentes, 

S E R E e O M 1 E N D A: 

l~) 	El trabajo por equipos, en l os que e l educador podrá cap
tar en los educandps todos los val~re s , rea les posibilid~ 
des y talentos con que éstos deberan contribuir solidari~ 
ment e en la oomunidad; 

2~) La aplicación de una pedagogía efectiva que fomente y en
cance de manera particular los a spectos valiosas de la pe!:
sonal1dad de aquellos educandos que posean condicione s e~ 
cepcionales¡ 


,?) 
La utilizaci 6n de las asoc1ec1ones de estudiantes, clubes 
eacolares, eto ., como precio so s aux iliares en el descubri 
miento de dirigentes, resultando par a ella indispensable
que la Dire oción de cada establecimiento asuma el papel 
exclusivo de a sesor', y , 

4~) fcmen~ar perm anentemente el sentido de responsabilidad' en 
as multiple s tareas escolares. 

J.U) CLUB 	 COLEGlAL • 

29 

http:educando.Pa
http:trebajo,etc.pa


S E REC Oll I EN PJ-

l~) 	 Que se organicen cl1....bes colegitües que fu:rm~m. :parte de l a 
estru.ctura. de la vida esco} a::r y contribuyan a la. l abo:r e
du cativa. Que funcionen 'con un reglamento gen()ral lllÍnimo 
que permita a l a s autoridades de cada establecimiento la 
suficient e l ib ertad de' inicia tiva, par a poder adaptarlo a 
las caracteristicas r eg ionale s, a fin de que 1&. r elación 
fa'UiJ.ia -escuela .... soc:l.edad se c umpla p1 enamente; 

A2°'.) 	 Qi.l 8 e l asesol umlC:.!.l to y supervisión de l os c lu'b e s 8bGOla.. 
r es e sté a Cfl.:rgO de profesores e legido s entre y po):" e l .. 
cuerpo de profe sor es y la Direcci 6n de cada est abl ec1mien 
ta, y de padre s de alumnos elegido s entre y por los padniii' 
de a l umnos del mismo; 

3~ ) 	 Que l a creaci ón y disoluci6n de est os clubes no esté su je. 
to al arbitrio del Foder Ejecutivo, pue st o que <;cn e1.1o -=
se anula e l espír i t u de libertad que se trata de foment ¡¡r, 
La Dlrec c16n del. col~g1..o, de acuerdo con la s a soci a ci ones 
de padres, ~utor1~aru su existencia y f UIlclonamie.iJ.to y/o; 
su disolucion; 

4~l 	 Que las actividades a desarrollar sean pura y exclusiva
mente culturales, sooiales y deportivas, sin interferemiBJ 
de otro s c lub es sociales y deportivos, entidsdes pol ! ti 
cas, Sindicatos o agrupac iones ajer~s al '~blto escolar; 

5~l 	 Que si endo l as rinálidades las expuestas en el apartndo 
anterior , l os clubes colegiales no deb en funcionar baj o 
In dependencia del Depar tamen t o de Educación F{sica; 

6~) 	 Que la partici pac i6n d e l os alumnos en el club no sea obl1 
gat oria;' y, ' 

7?) 	Que se intensi :f1 que l a pr6ctlca de los c8D1prunent os e stu 
diant11e 5 educat1vos, separ a damente para cada s exo ten los 
cuales el alumno como miembro de una c omuni dad peque rta, • 
formará su conciencia co munitaria y se ej eroitará en el 
cumplimiento de l a misi6n y r e sponsabi lidad qu e asuma, r e! 
lizando su anhelo de dirigirse y dir igir, de elegi r y ser 
el egido ; aprenderá a reprimi r su egoísmo y acept¡¡.r el 00, 
portamient o de 1 05 que forman el g rupo, en cuanto no vio" 
len pr incipiOS éticos . 

COliFOIl¡';¡¡ ¡;STA COlU SIÓN N ~ 4: del Seminario Regiona l N~ l,Ame" 
lía 	Seguí Est evez ; del 2, Raúl Il.Bianch i ; del ~ Pbro.hlé.ximo 
Maoc io ; del 4, Ni colás Toledo ; del 5, Do lor es ot er o Aliaga ; " 
del 6, Nélida Domni y del 7, ~ati lde P.de Cervi~o . 
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COMISIÓN N~ 5 

LOS 	 INS!rlTUTOS DE FORMACION DEL MAGISTERIO Y DEL PROFESO

RADO EN TODAS LAS RAMAS DE LA EDUCACI ÓN . 

CQIIC¡PlO DJ>L EDUCADOR. 

CQIISID.li:RANDO ; 

a) 	Que toda re forma de la educación tendient~ a un mejoramieE 
to del hacer educativo e~ige como cOlldicioD previa la exi,;:; 
teLc1a de educadore s aut enticas; 

~) 	 Que el educador es por su estructura espir. itual un hombre 
de tipo fundament almente social que desempe~Í3, en el medio 
-por delegeción de la fam11ia ,-:1 de la sociedad. natural y s.o! 
brenntural- una funci6n e spec~ fica de importancia capital 
para la formación de la nueva generación ¡ 

e} 	Que e sa fUnci6n estimulativa, rec tore y cor r ec tora, deter 
mina para 3U cumFlimiento pleno, exigencias tanto en orden 
e l as aFtitudes indi viduale s cuan t o en or den a 108 establ~ 
cimentes donde 8e desenvuelven y cultivan tales apt1tudes; 

d} 	 Que e1 educador debe r eunir en s u pe r s on al idad vir tudes e
senciale s J cond_lclones natu r a l e s y adqui r i das que 10 acer
q"en e w: ideal de plenitud humana , t a l es como : 

a} 	 Vooación; 
b) 	 Formación int egral , tundada en los valores de l 'a 

cultura occidental cr istiana, en sus aspectos vita 
leB, e s t éti cos , int electuales , ~ticos y religiosos; 

cl 	Capaoitao i ón c1entí f i ca y técn ic o-docen te, earacte 
r12ada por su cual idad dinámica y en función del ~ 
momento hi stérico del mundo cont emporáneo. 

e} 	 Que la plen1tud de t ales at ? l butos y la tras cendenci a de la 
m1 s1ón docente exigen que se l e rec on02ca al educado r un 
r ango e spir itual y socia l de preeminencia; 

t} Que en cuanto se r efi ere a la or ganlzaci6n de 1 08 inst i tu1°8de ~ormaci6n del m~ist erio y del profesor ado en t odas 
aa ?~as de l a educae i on , debe a justarse a lo siguiente : 

al Criterio f ormat.ivo i nt egral de la personalidad ; 

b} Crit er10 pr ote sional; 

el Criteri o pr áct ico; 

dl Cr1terio regional 


I'?} S E R E e o M 1 E ¡¡ D A : , 
Que al organizarse l os inst i tutos de formacion del magist~_ 
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rio y del profesorado en todas las ramas de la educaci6n. 
se atienda a la formaci5n de la personalidad del educa__ 
dor, en 108 aspectos humanista. científico . fl1 0s6!lco y 
ped$!6gico, fu ndada en los valores de la cultura occiden_ 
t a l 	 crist i ana . 

2 ~ ) 	 Que el acceso a l os institutos de formación del magiste __ 
rio 1 del profesorado se permita 5610 después'de una ri~ 
rOS8J selecoi6n vocacional, que no se limite a un simple i 
%8Jmen de ingreso fundado en aptitudes y conocimientos in= 
tel ectuales, sino' que constituya una valoración de · la par
sonalidad y de las condiciones exigibles para la responsa
bllidad inherente' a la misi6n de ensel'lar. 

3~) 	 Que la capacitaCión cientifica y técnico-docente del futu 
ro educador se valore mediante exámenes de madurez. 

4~) 	 Que los organismos del ~tado y ¡>rivados encargados de" la 
administración de la ensel'lanza adopten las medidas necesa 
rlS6 que reconozcan el papel soc1al pree~ente que deaei 
pel'la el educador. 

LOS 	 INSTITUTOS DE FORMACIÓII DEL MAGISTERIO. " 

S E R E C O K 1 E N D A 

l ~ ) 	 Que la carrera del magisterio sea organizada con la cate 
goría de estudios superiores. por cuanto tiene un fin en 
sí misma. 

2?) 	 Que sus estudios se realicen a continuación de un ciclo 
de cará,cter formativo y de acentuada formación humanísti 
ca. 

3~} 	 Que la: duración de los estudios en los institutos do> for
mación del magisterio no sea inferior a cuatro aftos. 

4~) 	 Que los planes y programas atiendan a la : 

a) 	Formac1ón cientí~ico-cultural y artística; 
b) 	Formaci6n técnico-profesional; 
c) "Preparación práctica, respondiendo a las caracte

rist1cas regionales. 	 ' 

5~) 	~e se intens1fique la práotica de la enseftanza~ n~ 11m1
t~dola a los cursos de aplicación. sino realizandola tB! 
bien en las escuelas primarias comunes. una vez cumplida
la t ormaci6n pedagógioa y didáctica básica. 

6~) 	 Que en el ' últiao ano de estudios se realice, sin perju~ 
de 18s práct1caa oomunes, un -practlcantado, adscrlpto a 
una escuela común del luga~. 

''12 

Que en las zonas donde las c1rcunstancias lo pemi tan. se
7~) 	 adop te el borario de Jornada completa, que pos1bilite una 

..Jor distribución del tiempo dedicado al trabajo intelac 
tua! Y la reaUnción de otras actividades educativas y de 
proead1aientos especiales, como el estudio dirigido. 

Que se sstiaUlen las actividades para-eSCOlares que ebNen 8~) el 	nivel ~ultural Y científico del futuro maestro. 

Que 	 l oe i nstit'utos de formac1ón del I118g1sterio sean, adeg~) -'s, cent ros de investi~ación psicrepedagógica y dicten 
cursos de especial1zacion Y perfecci'onamiento para docen
tes. 

FORIIACIÓN DE !lAJi;STROS ESPECIALES 

Que 	 en 108 institutos de formación del magisterio ~ creenIO~) secciones o cursos de espeCializaCión, con posterioridad 
a la carrera común, para la formación de maestros especia
les de jardin de 1nfantes, " de educación diferenciada, de 
8D.SeBanza rural, etc.• 

LOS 	INSTITU!fOS DI> rOBMACIÓN DEL PROFESORADO. 

S E RECOJl.IEliDA 

l~) 	Que 108 institutos de formación del profesorado tengan 

por f inalidad: 


a) 	Ser centros de formación integral de profesores espe
cializados de ensel'lanza media y superior; 

b) 	Ser centros de investigación pedag6gica; y 
e) 	Ser centros de perfeCCionamiento y especialización do

cente. 

2~} 	 Que 108 i nstitutos gocen de cierta autonomía en su g~bleI 
no, especialmente en cuanto se refiere a la oonduccion 
t'cnica, a cuyo fin los actuales consejos consultivos de
ben transformarse en consejos directivos, cuyos miembros 
aean elegido. por voto directo de los profesores que int~ 
gran el ouerpo docente . 

,~) Que l as cátedras de los institutos sean llenadas por con
curso que ee realice en la sede de los mismos. 

4~) 	 Que los institutos estén autorizados " a proyectar su pres~ 
puesto y a adm1nistrar los fondos que el Estado les asig
ne. 

5~} 	 Qua las nuevas creaciones se ajusten a las nece s idades r~ 
¡ionalee del país y se hagan teniendo en cuenta los 8i- 
guientea recaudos: 
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al 	Posibi l idad de impartir una enseaanza de jerarquía su. 
perior. 

bl 	Posibi l i dad de contar con un cuerpo de profesores espe
ciaLizados de reconooida c apacidad. 

cl 	Posib111dad de contar c on a de cuado mat eriel didácti cQ 
par a la ensenanza t e6r i co- práct i ca y l a investigació~ 
pedagógica. 

dl 	 Que se l es asigne simultáneamente a su creaci ón la par
tida tundaci onal corre spondient e, y que a los institu: 
tos y a exi stentes se les dot e de l ocal es, element os 1 
medios necesari os. 

6~) 	 Que como centros de formsción de prof esores: 

al 	Formen los ~rofesores de todas las ramas de la en seffan 
sa (ciclo basico secundsr i o y secundari o dlverSifica-= 
do). Con este f in se crearán todas las e special i dade s 
7 cursos de capa citaci6n docente necesarios para el de 
sempebo de aquellas asignature s en las cuales aotual: 
mente no forman profesores. 

bl 	Pongan en l os planes y pr ogramas · especial atención a 
los e s tudios ~sioopedagógic05 y didacticos en vista a 
la capacitacion del~uturo profesor, para aotuar con! 
fieacia en el c iclo ~ásico secund ari o. 

c) 	¡n~ens1fiquen l~ s es t udio s que contribuyen a .la f orma
c10n ps i copedag ogica , filosófic a y cul tural,a cuyo f in 
se recomi endan , en t r e otros, lo s s igu1ent es : 

- Epi stemologí a 
Me t afí s ica 

- Fi losof í a de l a Educaci ón 
- Pedag ogí a 
- Hi storia de la Educación 
- SOCiología

tica Profesional 
- Ps i cologí a Antrop ológica 

Psicología de la Edad Evoluti va (espe c1al -) 
mente de le puber t ad y de l a adolescencia 

- Psicol ogía del Aprendi za je 
- Didáctica General y de l a Escue la Media 

Met odología Especi al y Práctica de la Ens! 
nanza 
política Educaciona l Argentina y Comparada 

d) 	En l o que se refiere a la forma ción int egral en el aS
pecto de los valores r el i giOSOS, se aoonseja la organ! 
zaci 6n , con carácter optativo , de curs os de cultura r! 
l1giosa . 

e) 	Los estudios t endrán una durac ión mínima de 4 anOS. 

f) 	La Prác tica de l a Ensenanza se l levará a cabo despuÓs 
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de 	haber aprobado la totalidad del plan de estudios . 
Ssta práctica no se realizará exclusivamente en los c~ 
l egioS anexos, sino en otros establecimientos,a fin de 
enfrentar a los alumnos con distinta s resl idades. 

g) 	Con posterioridad a los e s tudios, se real i zará un pra~ 
ticantado adscripto a un colegio del l ugar. 

h) 	Para el ingreso se r equerirá certificado de estudios 
de la enseBanza secundaria, de acuerdo con las exigen 
eias de cada establec imiento . 

i) 	Teudrán un co l egio o cur sos anexos para la experimenta 
e lón pedagógica. 

7?) 	 Que como centros de investlgación_pedag~glca ,actúen para: 

a) 	Estudiar las carac terísticas y necesidades del adoles
cen te argentino. 

b) Estudiar la organización escolar. 
c) Proyectar, experimentar y proponer modificaciones de 

l os planes y programas de estudi o. 
d) 	 Estudiar la actualización de los métodos de ensenanz~ 

etc. 
e) 	 Cuando exigencias regionales l o requieran, lo s institu 

t os de formac i 6n de profesores podrán actuar como cen~ 
tras de investigación científica. 

8~) 	 Que como centros de perfeCCionamient o 7 de especia1iza- 
~, organicen cursos, j ornadas, congresos~ etc.,que con 
tribuyan a tal fin. 

FORMACI ÓN DE PROFESORES PARA LA ENSENANZA TÉCNICA 

COISIDERAlIDO : 

Que el cuerpo de profe sores para la enseBanza técnica de
be poseer una sólida formación human!sticp y técnico-docente; 

S E R E C O U 1 E N D A 

9~) Que se , creen ramas del prof esorado que atiendan a la pre 
pareciou humanística y t 6Cnico-docente de los profesores 
de la enseaanza técnica. Que en l as zonas que carezcan de 
institutos del profesorado, se establezcan cursos para 
profe8iol~les y técnicos , que atiendan a las necesidades 
a~tadas. Para ingresar a estas ramas y curs os se reque
rira ser profesional o egresado de los es tableoi mientos
que f orman t écnicos ,con j erarquía eqtl1valente ,como mínimo, 
a la que ot orga el cicl o seoundario especializado . 
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-----------

El Seminario Nacional de Educación aprueba la 

ponencia : 


' Invitar a las Universidades a que estudien la posibil1. 
dad de realizar una confrontaci6n de loe planes de estudi, o. 
programas, sistemas de promoci6n, etc., de los institutos 
formaci6n del profesorado con las de sus facultades corr 
pondientes, COn el fin de p I1ll1 ti e 

. e r a los egresados de dich 
inshtutos seguir los cursos del Doctorádo. 

La Comisión N? 5 del Seminario Nacional de Educación 
integrada por los profesores Humberto H.Roca; Nelly C. 
Pbro. Salvador Blandino; Pedro Fernando ROdríguez Vara; 
Claudio Gaspar1; Beatriz M.Gi~i Y Lydia S.de Schiller. 

Que 

p_s 7 

Que 

Qme 

e, 

CUltur 

:a.:e::
rar.. 
da , 
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COlIIsrÓN N? 6 

aDPICCIOIAMIEBTO DEL PERSONAL DOCENTE UE ORIENTA, SUPERVI -

DIBlGJi: I MPARTE Y COLABORA E.ll LA EDUCACION". 
~ . ' _ • 

DiRABDO , 
SI 
Que la preparaoión que oto~gan la actual escuela normal y
los institutos de formacion de profesores es en algunos _ 

aspectos incompleta Y .en otras, deficiente; 
Que 108 profesor es y maestros,deescu;las técnicas carecen 
en SU eran mayoría de formacion pedagogica adecuada ; 
Que aun poseyeudo preparación técnica, ésta se encuentra 
por lo eener ál detenida por causas ajenas a la voluntad del 
docente Y a sus pOSibilidades: alejamiento de centros de 
irradiaci6n cultural; falta de estImulos y. materia l adecu~ 
do, retribuci6n insuficiente, subestimacion de sus funcio
ae.; carenci a de organismos asesores de perfeccionamiento, 
etc.; 
Que el adel4Dto científico y cultural de ritmo acelerado 
4. nuestra época hace necesario que el educador se manten
lB .n contacto con las Últimas manifestaciones de la cien
cia 7 el arte; 
Que 108 específiCOS problemas de la niBez y adolescencia 
e%1cen que el educador posea fina comprensión psico16gica 
constantemente enriquecida y espíritu sensible, que le per 
.ttan captar la realidad de otros espíritus; 

le profunda crisis social de nuestra época exige que 
e!~educador esté bien compenetrado de la realidad de su 

de su tiempo; 
en consecuencia es imprescindible para la labor educa

tiva, por sus proyecciones espirituales, asegurar e l per
teoc10namiento contínuo del personal docent e que "supervi
.a, dirige, or ienta, imparte o colabora en la educaci6n"; 

en el vital quehacer educativo no puede concebirse la 
~Ormaci6n docente sino en un devenir constante y ascenden

en una perfectible tarea de superación; 

~:t~~~rfeccl0namiento debe ser alcanzado por un a acción 
dca Y_50ordinada de todos los responsables de l a 

a el P.....s; 

eVi~ente que el docente debe recurrir en forma per
e a as fuentes informativas que le permitirán supa

~lJ:gandc un papel importantís imo la iniciativa priva 


aseo de superación personal. -
Qme siendo el ' ea el pro perfe ccionamiento docente un factor deci s ivo 

creso edUcacional y en la elevación cultural y té.l1 
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Dice del pueblo, es de responsabilidad del gobierno educa
tivo y de t odos los elementos que juegan su papel en dicho 
proceso , est1mular r promover, organizar y sostener los me 
dios e instituci ones en la que el docente pueda conseguir
el perfeccionamiento deseado; 

S Ji: R Ji: e o 14.. 1 Ji: N o-A 

, ,
een C8?8cter general y coman B todo el personal que orienta 1 

ABPervisa, dirige y colabora en la educación : 

l~) 	 Fundar centros de perfeccionamiento docente, de carácter 
regi onal , por organismos oficiales o p~ivados cuya acción 
se i r r adiará a ~oda la zona bajo su influencia. 

Le8 	!Unciones de los centros serán las siguientes: 
a) 	Dic t ar cursos de divulgaci ón , actualización y especia

lización teórico-prácticos par3 el perfeccionam1~nto 
de l os docentes en ejercicio. Dichos cursos podran s er: 
permanent eo , peri6d1cos, volantes, radiales, po r correa 
pondencio., _ 

bl Rea l izar investigaciones sobre problemas educativos. 
cl Est udiar y asesorar sobre plnnes y programas. 
d) Org&n1zar escuelas experiment ales. 
e l Dictar cursos de cepacitación pedagógica para los pro

fe sor e s que ~ por e%cepc1onale s circunstancias, dicten 
clase s i n t~tulo docente . 

f ) Real~zar crítica de libros de textos. 
g) Mantener a los docent e s i nformados de sus investigaci2 

nes y estudios. 
h) Organizar bibliotecas especializadas para docentes y 

servicios anexos de micro-films. 
i) Publicar trabajos de investigación pedagógica y cientj

f1ca de los docentes . 
j) 	Editar revistas que contengan trabajos científicos r~! 

lizados por docentes, estadísticas, experienCias d1dá~ 
ticas, bibliografía s e informaciones de interés gene
ral y r egional para la enseffanza. 

k) 	Mantener intercambio de publicaciones con similares ~ 
país y del extranjerc. 

2~) 	Establece r cursos de perfeccionamiento técnico, profesio
I~l y cultural , para todos los docentes y según ' suB cate
gorías . ~5toS cu rsos debe r án ser voluntari os , pero valor~ 
dos especialmente po r los organismos calificadores' que r! 
suelven en el proceso de los ascensos. ,
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al 	interior del país'acilitar l os viajes de los do centes 
,~) 	 teniendo la obliga-O. al 	extranj ero, COD goce de suel do, un 	informe escrito ci6n 	en t odOS loS casOS de presentar 

sobre SUS observaciOues Y estudios . 

~.fanizar l a asistencia de dccentes a congresos educacio
4~) es, t anto 08010D81e5 como internacionales; en esp~l, 

los intersmericanos, organizados por la Unesco, la Oea y 

la 	Ciec. 

5~) fundar beces para estudios. 
dentro del país y -Promover el intercambio de profesores6~) con el extranjero. 

in-Organizar oertámene s para trabajas monográficos y de7~) veetigaci6n general. 

de los modernos sistemas de cine,Procurar la utilización8~) que 	en la forma más conveniente yradio y t~levisión para perfeccionamiento de los docentes.adecuada se facilite el 

aealisar- exposiciones Y demostraciones del material educ~g~) tivo 	más moderno, adaptado a las necesidades de nuestro 
medio, en distintos centros culturales del país. 

lO~) 	Dotar a 185 bibliotecas esnolares de las obras necesarias 
para el perfeccionamiento de los docentes. 

ll~) Dar facilidades a los docentes, por intermedio de la Di
rección de Obra Social, pa"a la formación de sus bibliote 
cae particula res. 

12~) favorecer la ampliación de la labor cultural de los inst l 
tutoe de tormaci6n de docentes, para que sean centros de 
divulgaci ón y mantengan una estrecha vinculación con sus 
-sresados tendiente 8 su superación mediante cursos,confe 
rencias, deb ates, círcul os de e s tudio pedagógicos,oficina 
de informaciones culturales, etc. 

'll' 	el personal gue orienta la educación 

l~) Promover l a especialización del personal que orienta, -p~ 
ra saranti zar la eficicnci~ de su labor . 

'1E! 	.1 personal ~~perv1sa : 

l~) 	Organisar cursos de espec ialización para inspectores. 

2~) a.tablecer rel aci6n y contacto entre inspectores de !egi~ 
... diversas para soluci6n de problemas específiCOS. 
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Para el personal qua dirige : 

l~) 	Dictar cursos de cond~cción y adaptación ,para directores. 

2~) 	Rea1iz!IT reuniones periódicas entre inspectores y di'recto 
res. 	 

Para el personal que i~arte la educación : 

l?) 	POsibilitar en los docent e s el p erfeccionamiento de sus _ 
funciones educadoras, f acilitándoles lo experimentación _ 
de nuevos si stemas, métodos yl o desarrollo del programa _ 
con el contralor de la autoridad ' educativa. En estos ca
sos, deberá presentarse, por lo menos al final del curso 
lectivo, un trabajo sint6tico sob~e la innovación y sus _ 
resul tados. 

2?) 	Organizar cursos libres de especialización. 

3~) 	 Intensificar y ampliar la labor e~ los departamentos de 
materias afines, con la orientac ion del personal directi 
vo. Realizar mesas redondas por departamento y seminarios 
de carácter regional y naci onal para actual izar la metodo 
logía de cada materia. 

4?) 	Organizar cursos pedagógicos de orientación vocaci onal co 
mo medio para perfeccionar la tarea docente. 

5?) 	Establecer cursos de capacitación pedag ógi ca para el per
sonal s in título do cente, obligat orio s para los que aspi
ran a ingresar. 

Para el personal de escuelas industrial e s : 

6?) 	 Organi zar c omisi ones,especializadas que visiten periódicA 
mente las e scu ela s tecnica s , que dicten curs illos teórico
prácticos, con el fin de que los profes ores de las mismas 
a ctualicen sus conocimientos y r enueven sus métodos. 

7?) 	 Solicitar a los centros f abril es e industriales que posi
biliten a los do centes la realización de práctica s en los 
mismos. . 

Para el personal de e scuelas normale s : 

e?) 	Realizar r euniones periódi cas en las escuelas normales,e~ 
tre el personal de los cursos de aplicaci ón y de la rama 
secundaria para coordinar la labor educativa. 

Para el personal de ins titutos de educación física 

9~) 	 Propender a la formación de equipos espeCial es que diVUl
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su en los dis t int os puntos del paí s y en el ext r anjero
enmuestros mét odos y asimilen lo s de lOS demás países . 

l era .1 personal Que colabora ~ 

o) &stablecer cursos en mate r ia de cultura general y di dác
• 	 t1co-pedag6g1ca, pa r a mae s tros de enseBanza prá ct i ca en 

e3ercicio. 
~) 	 OrganizaJ' our.s os de perfeccion amient o para lo s maestros 

de taller, t endient es a implantar e l TWl (EntrenRmiento 
dentro de l a indust ria) comp l emehtados con el perfe ccio
namiento pedagógico Y cul t ur al . 

o) Creer cursos de capac! tao i 6n te6r i co-prácti. cos par a e l 
• 	 personal de precept ores de e scuela s difer endBles (exce~ 

c10nales, a t ípiCO S, etc .). 

~) 	 D1ctar cursillos de psi cología , pedagogía y cultura gen~
ral para los precept ores y ce l adores . 

~) 	 &stablecer cursos especial e s para ayudantes de gabinetes. 
Obligatorios par a los que aspiren a ingresar, sin títul o 
docente. 

~) Prop1ciar cursos para celadores de co l on1 a~ de vacacio-
nes sobre l a s 90ndiclones y el medio en que han de des~ 
rroí lar au accion o 

al Seminario Nacional cons idera que se estimulará el pe~ 

'. ccloIl8lll1ento del p ersona l do c ente , me dia..."lte : 

a) Carrera dooent e excl usiva para el pr ofesi onal de l a a 
ducac16n. 

b) Clima de 11hertad y s eguridad. 
o) Remuneraci ones ef ectivas y actualizadas pe r iódica:nsn ·. 

te que le permi tan l a dedi cación exclusiva a la cáte
dra. 

d) 	aeforma de laa escalas de r emuneraciones. a fin de eE. 
timular 1 r ec ompensar con ju sticia a los docentes que
Obtengan certif icad os de perf eccionami ento. 

-.--------1'!!!G1IA!! BSTA COlUSIÓN N~ 6 : 
Rz.t elOres Kiguel Angel Cullen ; Ni l da Broggini , Mar í a El ena
~J'.&.noholuz; Daniel Zalazar ; José M.Fr agueiro; Hugo Aceve 

'7 Magdalena Chaler Bernal . 
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COlUSIÓN N? 7 DESPACHO DEFINITIVO 

·GOBIERNO DE LA ENSE&ANZA, COORPINACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA·. 

CONSIDERANDO : 

a) 	 Que la educación es un proceso humano y concreto, en 
el que interviene una complejidad de factore s (fami
lia, sociedad, Igl esia y Estado); 

b) 	 Que , en consecuenci a, el gobierno del sistema educati 
vo debe reflejar esta complejidad, para funcionar coñ 
adecuac i ón a la realidad; 

c) 	 Que la educación en sí es el fin de toda s las activi
dades que se ej er cen en torno de la escuela, de modo 
que 10 admini strativo debe estar al servicio de 10 pe 
dag6gieo y no a l a i nversa ; 

d) 	 Que l a educa ción es , por otra part e, un proceso cont 1 
nuo, de modo Que no pueden existir en su gob ierno com 
par t l ment os estancos que s e i gnoren recíprocamente ; y 

e) 	 Que l a Decl araci ón Universal de los Derecho s Humanos , 
que l a Arg ent i na con su fi rma ha i ncorpor ado a su l ey 
supr ema, declar a en e l artícul o 26 , 30, que "los pa
dr e s t ienen derecho pr i oritario a elegir el t ipo de 8 
du cac1ón que se dará a su s hij os· ; 

S E R E C O M I E N D A 

A -	 En f orma mediata: 

La sanción de una Ley Orgánic a de Educación que 
s e inspir e en l os sigui ente s principios : 

1 ?) 	Todo e l quehacer e ducativo estará orientado a l a f or ma
c i ón i n t.egr al de l a persona ( e!. conclusi one s de la Com 
sión 2) . 

2 ? ) 	 Todos 105 factores concurrent es en l a educaci ón,cada un 
e~ Su e sfera e spec í f i ca , deben c onver ger arm6nicamente • 
en e l gob i erno de l a misma, ya que es t e gobierno no e$ 
una f uúción puramente administra t iva , de juri sdicción e S 
tat a l excl u si va , sino una t area común en que el Estado -:' 
es par t e . 

3~) 	 Por consigui en t e, cada uno de l os or~anismoB de goblern 
e scol ar debe contar c on r epre s ent ac ion de t 
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_ 	1.. familias de los alu.aos; 
_ 	l a oOlll1Didad local, la sociedad ~eS'1onal o pr,!! 

Yiacial, el Eetado nacional, segun el caso; 
la Igle.ia, Y en ea caSO las familias espiri- 
tuales a que pertenecen los educandosl y 

_ 	lo. docentes miemoe, en tanto que especialie-
tae de la pedagogía y eJecutores de la enseBA! 
ea organizada. 

La Y08 del docente .erá decisiva en lo. problemas t'oni
co-docente sl la de las familias, en cuanto a la orienta
ci6n espiri tuall y la del Estado, en 10, relativo a la p,!! 
lítica educaoional. 

4~) 	La e.tructura del gobierno escolar debe ser descentral i 
sada. Por e sta expresi6n entendemoe que debe~ existir o~ 
ganiamo. da gobierno escolar en varios niveles, que en 
orden asC8Ddente serían. la escuela, la comunidad local, 
la prov1J1c1a o regi6n y la naci6n. Cada uno de estoe n1
veles tendrá funciones tanto de orden pedag6gico como a~ 
III1nistraUYD y fi,nanciero, entendi'ndose que el organis
mo superior no debe bacer lo que puede el iaferior;y que 
sus integrantes no serán designados desde a r riba,sino e
legidos de sde la base. ' 

5~) 	Dentro de un ordenawiento verdaderamente federal, es no~ 
mal que los establecimientos de ense~anza primaria y me
dia pertenezcan a la jurisdicci6n provincial; el gobier
no educati vo de este orden habrá 'de ser el último esca
16p en lo referente a planes, diplomas, nombramientos, 
etc. 

6~) La tunoi6n propia del Estado nacional se concreta primor
dialmente en fijar los grandes lineamientos de la pol!tI 
ca educacional nacional ea los aspecto s temporales de la 
educaci6n, tales como: el mínimo de instrucci6n en cada 
rama y n1vel; la defensa del espíritu ' nacional; el fomen 
to de aquellas ramas y tipos de educación que interese ~ 
desarroll ar por motivos específiCOS; la coordinaci6n de 
loe eistemas de ense ftanza de éáda zona para constituir 
la unidad -no la un1formidad- de la educación n acional . 

7~) 	El es~ado , tanto nacional como provincial, deb e además 

1) 	Respetar los derechos anteriores de las sociedade s f~ 
miliar, local y religiosa. 

2) 	 Facilitar los medios materiale s para que dichas eoci~ 
dades pnedan cumplir BUS responsabilidade s en materia 
de educaci6n. 

3) COJltrolar el cumplimiento de 1a funci6n educacional 
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por parte de l a s mi smas, en cuanto a los lineamientos 
de la política educaoional ant es mencionadas, y en 
cuanto a l a administraci6n de l os medios materi ales 
sumini s trados por el mi smo Es tado. 

4) 	Crear est abl ecimientos educativos cuando no lo hagan
l as a sociaci ones i n f e riores. 

5) 	Dar efectividad al art. 26, i nc.}, de la Declaración 
de l os Derechos Humanos, y facilit ar a l os padres, en 
igualda d de condiciones , l a el ecci ón del tipo de edu
cació.u y de institutos escolares de acuerdo 001l 1a fa 
milia espir itual a que pert enezcan , en UJl régimen de 
plena l i bert ad de ense~anza, estableciendo : 

a) 	 la educac i ón conf esional en las escuelas oficiales, 
en conformi dad COn los deseos de 106 p ad r es de l os 
al\lJllno8 • 

b) 	La repartioión pr oporcional del presupuesto esco
lar entre l os estab lecimi entos oficiales y privB
dos de ensefianza, por el sistema de "Bono Escolar 
Familiar· (simil~ al sistema de Holanda) . 

6~ ) 	 Los establ ecimientos privados de ense!1anza estarán inte 
grados en este sistema en i gualdad de condiciones , salvas 
siempre sus caracterís t ica s propias de gobi erno interno, 
q~e hacen a su e senci a m1sma . 

CONSIDERANDO : 

a) 	Que la es truct ura a ctual de l gobierno de la educación 
exi~irá un tiempo consi derable para su t ransformación 
segun las r ecomendaci ones precedentes; 

b ) 	 Que la educación naci onal 00 puede esperar indefinida 
mente el .comienzo de una r e f orma en su sistema de go= 
bieroo que permita la ac t uaci 6n conce r t ada en el mis 
mo de los primer os r esponsables de la educación, que 
son los padres de los alumnos; 

cl 	Que los Rectores y Directores no gozan en la actuali 
dad de la aut oridad y libert ad de acción que exige su 
elevada responsabilidad; 

d) 	 Que las c asas de estudio dependientes de otr os Minis
terios n o pueden ser ajenas a la política educacional 
general ; 

e ) 	 Que el Estatuto del Docente es el único punto de par
t ida actualmente existente para la el evación del ni
vel de ense!1anza argentina . 

f) 	Que las sempiternas t r abas f i nancieras que se oponen 
al mejoramiento de l a condic ión de los doc entes y de 

los 	establecimientos aconsej an la flmdac ión de un Ban 
co Docente Argentina; 	 

S E R E C O y 1 E N D A 

B -	 En f orma i nmediata: 

1 !') 	La creación e n cada escuela 5ec~~daria de una junta com
puesta por r epresentantes de los p~dIes.de al~mnos~ y de 
108 docentes del estab).ecim1er..to .. ~s ta Junta ... end.r a, po);'
1UDc1611 aconsejar medidas conducentes a la rasolue i on de 
los problelD8s relativCls a la int egr ación entre la escue
la y el ambiente soci&l (ver Co:nclusiones de la Com:i.sión 
11) • 

~ !') 	 Como paso pos'er i or al funcionamien to de es tas juntas, 
creación progresiva de organismos análogos an los nive
les superiores: regional o provincial , y naoiona]. 

}!') 	La preservac i ón en 105 establecimientos privados de enze 
ftanza del sistema de gobierno que les sea propio , segúñ 
au í ndole; en l o relativo a su integración en nive l es eu 
per~ores, véanse las c onclusiones de la Com1sión 11. 

4 !' ) 	 El retuerzo de la autoridad máxima de la escuela (Rect or 
o Director) , en los aspectos didácticos, d1sciplinario y
administrativo- financiero. 

5~) 	La conducción de los establecimient os de forma ción depen
diente s de los demás ministerios en forma c oord1nada coñ 
la 	política educacional del Minist erio de Educación, me
diante un organ iSMO conveniente . 

6?) 	La plena vigencia del Estatu t o del Docente , como exigen
cia de la ~ignidad y seriedad de l a prof esión de educa
dor , sin perjuicio de las modificaciones que f ueren nece 
sari as ~ara adecuarlo a l a s normas precedentes y a t odas 
las de~s que surgen del presente Seminar io Nacional de 
Educacl.on . 

7?) La 	cr eación del Banco Docente Argentino , destinado a fi 
nanciar la construcción de edifici os escol ares,ofici a l es 
y privados, como asimismo todas l as op eraciones autor1z~ 
das por l ey a todas las inntituciones bancarias ¡ conside 
rand o en modo especial , con r especto a los docentes, el 
pago de sus haberes, pré s t amos para l a construcción de la 
v~v~enda propia, l e adqui sición de elementos para el ho
gar , el ot orgamien to de becas de e s t udio y t urismo, vac~ 
ciones , seguros, casamiento , nac1~ento de hi jOS, enfer
med&d, etc. - El capital del Banco se formará por accio-
nes 5uscrl~tas Dor los docentes, por entidades particul~ 
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re~ y públicas, por donaciones y l ega dos. En su direcc 
serán parte los docen t es y el Uini st er i o de Educación 
la for ma que de ter mine l a ley . 

I NTEGRAN ESTA COWlSIÓN N~ 7 : 

Por el Seminario Regional N? 1 , Vicent e Fidel oLópez ¡ N~ 2, e 
los Ernesto Oliver a ; 1,94, Jorge Tregnaghi¡ N. 5, Manuel Ho 
010 Jardel ; N9 6 , Luis José 1raol a y N9 7 , Sara ColombreR . 
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COMISIÓN N? 8 DESPACHO DEFINITIVO 

;'LA ESTADÍSTICA EDUCATIVA - CENSO ESCOLAR" . 

COISIDERAliDO , 

a) 	Que para el estudio y planificación de la educación , 
e8 necesario dar a la estadÍstica la importancia que 
t iene, por cuanto la misma nos permite conocer en c~ 
t idad y calidad el material humano sobre el cual debe 
actuar la escuela y establecer soluci6n racional a pro
blemas tan importantes como los siguientes: desercióñ 
escolar; índice de aprovechamiento de los educandos ; 
l a eficiencia de los planes de e s tudios; la necesidad 
de la creación, distribuci6n y redistribución de es
cuelas, atendiendo a las características de la zona y 
regi6n; la eetructuraci6n de los presupuestos, etc., 
f undándose así en datos estadísticos precisos, perfes 
t amente clasificados y sistematizados; 

b) 	 Que los datos estadísticos conocido s son de relativo 
valor por ' la falta de actu,alidad y porque las conclu
s iones previstas con el uso de los mismos no han sido 
verificadas posteriormente; 

e) 	 Que el modo con que se realizan ' los censos nO pone en 
evidencia las causales de los problemas que se quie
reD analizar; 

d) 	 Que no se dispone de personal idóneo suficiente para 
tareas estadísticas, con conciencia de sus finalida-
des; 

e) 	Que es notable I'n todo el país, la carencia de escue
l as que capaciten técnicamente al personal docente ne 
cesario para los censos y estadísticas, con aptitudes 
para su estudio y aconsejam1ento adecuado; 

f) 	 Que no existen en los establecimientos educacionales 
del país, centros estadísticos que analicen con ese 
criterio los problemas educativos de la zona, región o .. 
provincia y por ende de la Naci6u; 

g) 	Que la centralizaci6n estadística en la divisi6n res
pectiva del Ministerio de Educación, crea dificulta-
des en la obtención de datos que son recibidos tardía 
mente en el lugar de origen y que ponen en evidencia 
bechos locales; 

b) 	 Que no se realizan censos con periodicidad constante, 
e tinentes a la educación y sus problemas, para sacar 
Conclusiones efectivas; 

1) QQe es necesario determinar en forma estadística 108 
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índices o coeficientes de aprovechamiénto de la ense
~anz8. eficacia de los planes de estudio , deserción 
escolar., etc.; 

j) 	~~e para determinar índices o coeficientes de aprove
chamiento, eficiencia de planes de estudio,evaluación 
de cursos, deserción escolar, etc., existen métodos 
fáciles y econ6m1cos que no 58 utiliZaD; 

k) 	 Que los datos estadísticos no 50n distribuídos con la 
debida prontitud y carecen de ·la difusi6n adecuada, a 
fin de que se conozca en forma general y particular 
los problemas educativos del país; 

pE RECOMIENDA . 

l?) 	Que el Ministerio de Educación arbitre los medios para 
crear conciencia en los docentes de la importancia que 
la 	estad!st1ca tiene para establecer soluciones naciona
les 	a problemas atingentes a la educación. 

2~) 	Hacer UDa revis1ón de 105 sistemas, métodos y técnicas 
estadísticas, con el fin de superar los inconvenientes 
que actualmente bacen que los resultados de cansos y es 
tadÍeticas resulten anacrónicos cuando se conoceD. 

3~) 	Formular un plan de recopilación estadística que partian
do del conocimiento de c ada fenómeno colectivo en educa~ 
ci6n, indique los datos que deben recogerse para poder 
determinar cuantitativamente las causas del problema. 

4 ~) 	 Crear cursos de estadística, costear becas y viajes de es 
tudios para docentes, a fin de facilitar la formación de 
dicho personal J para asegurar de esa manera las taress 
d.e 	 clasificacion. estructuración y estudio de los datos 
censados . 

5?) 	 Crear en cada establecimiento de educación del país, cé
lulas estadísticas organizadas de la manera siguiente
a) equipo estadístico escolar, que funcionará en las es
cuelas primarias, integrado por maestros designados por
la dirección; b) equipo estadístico que funcionará en es 
tablecimientos de enseaanza media, integrado preferente~ 
m~nte por un protesor de pedagogia y un profesor de mat~ 
maticas, secundados por un auxiliar, siempre y cuando 10 
permita la dotación de personal del establecimiento y no 
existan docentes especializados en estadística; los da
tos obtenidos serán remitidos a los organismos coordina
dores de estadística provincial o territorial y nacional. 

6~) 	Fundar organismos coordinad.ores de estadística educativa 
al 	n1vel provincial y zonal, que recolecten, elaboren, 

48 

presenten analicen y dif undan en su respectiva esfera, 
las es tadíst i cas de 1 06 establecimientos de educaci6n e
xistent es en las pr ovi.ncias o t err itorios, a f in de sa
tisfacer las nece si dade s específicas de aquéllas . 

7?) 	Realizar censos peri6dicos obligatorios en todo el terrl 
torio de la nac16n, que comprendan a las personas de 5 i 
18 a~O S de edad, e fin de tener una visi6n rápida y com
pleta de los problemas educacionales . Dichos censos t en
drán un' mecanismo que facilite su ac tualización permanen 
te, efectuándose durante el periodo lectivo , dos cnntIo~ 
les cen sales en loe establecj.mientos educacionales; 

e?) 	 Formular encues t as y organizar muestreos, por con s1de .rar 
que son los mejores sistemas que a ctualment e pueden po... 
nerse en práctica con faclltdad y eoonomía , en todos los 
establecimientos educacionales. 

9?) 	Que se publiquen folletos ilustrativos y se redact e un _ 
boletín estadístico, con los resultados y análisis de l os 
datos obtenid os , dándoseles la mayor divulgaci6n posible. 

La Comisi6n N? e estuvo integrada por los profe sores. Ale
Jandro Tisone , del Seminario Regional ¡¡9 1 ; EI O.)' ~.S,.lina8 , 
del Seminario Regional N9 4; Rosario Ball aro, del Seminario 
Regional N9 5; Alejandro 13ronisla1r Cymbalista. del Seminario 
Regional N9 6; y Fernando Rovetta, del Seminario Regional N~
7.
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COJUSlÓl¡ N? 9 
, 	 , 

"LA CEDUT.-A ESCOLAR y LA nCRA AUXOPSlCOIlEDlCA" 

LA 	C~1lULA ¡';SCOW (LA LlBRii.'TA eScOLAR) . 

CONSlDl.RAlIDO • 

cl 	La necesidad de que l os padrea colaboren oon 108 
gioa e institutos para ~ m~or eficiencia en - B 
bra educscional; y 

bl 	que para ello es necesario un mediO de vinculación 
trs padree y maestros; 

SE RJi: C OI4 I EIIDA 

La creac16n, en el orden naoional, de la c~dula GaC01. 

e la que se denomina LIBBL~A ESCOLAR, por ouanto de este 
dO se erpono máa acabadamente su objeto 7 contenido. 

Tiene por obj~: 

l?J Inmediato: 

a) Relacionar a los padres con el estableoimiento 
cional. 

b) Informar a loe mismos aoerOa del aprovechamiento 
g6gieo del educandO. 

e) Provocar la mutua coleboraci6n entre padrea y 

2?J !4ediato : 

al Proporcionar datoe al DdPartamento Auxopelcomédleo 
de Orieatac16n Profesional. 

b) Integrar la oocumentación que el educando debara 
s entar al oiclo inmediato superior. 

Cont1sDe: 

a) El estado actual del educando y su aproveoh8IL1"n ·. e!l lit' 

r~

0 
dag6gico, con las ca11ricaciones da 106 términOS 
t1vos. 

b) La adaptaci6n disciplinaria del mismo. 
cl Su comportsmiento social escolar. 

Se elabora: 
l'er16diOBmp.r:te, vor 1" d.1recc1ón del astablecimi"n¡ 
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~ de secretaría , sobre la base de los informe. proporcio~ 

coa »or el personal docente. 

M nCJIA AlJIO-!§!!1Q-1lÉDI CA. 

Para la cont.cc16n da la Flcha Auxopsico~dica; 

SIR lO e O K 1 E H DA . : 

~ 	creao16n del D.partamento Auxopeicom'dico 1 de Orien
tao16n Protea10D81, d. acuerdo: 

a) oon laa posibilidades ·de cada establecimiento; 
,) OOR la dotaci6n del personal t'cnico. 

&n.Ura: 
a) aa Departameoto Auxopsicom~dico y de Orientaci6n Pro

tea10nal en cada estableclmiento; 

0 :1I4a. 
') 1IIl D.part....nto Auxopsic:!omédico 7 de Orientaci6n Pro

tesional Regional, privado y/o estatal, 
que cOnstar~ de tree geb1netes: 

a) Gablnete Pe1copedag6gico. 
,) GalI1Dñ·e Pe1oom"'-1co. 
o) GalItaete. de Or1.ntaci6n Vocacional. 

GAl!lHE'TE PSlCOPEDAGÓGICO 

lb rane p~j.to. 
a) 	Ilaborar la Flcha Psicopedag6g1ca. 
') ~,~orar t'OAicamente a los responsables de la educa. 

olua (padre. , ma.atroe y personal d1ractivo) • 
• ) 	 tratar a l oe .ducandos qua tengan dif1cultades de a

pren41aaJ e. , 	 

4) ~_tar al Gabinete Pelcoméd1co a los alumnos con pro 
.... de conducta y de adaptaCión social. 

oepa\1tuído: 

a) 	~!.4 pe1copedagogos para una pOblac16n de 1.500 .alU! 

lo Z.ooa1enda que 108 pslcopedagogos sean nombrados en
~t.aore. del ••tableCimiento, escogidos por elec

ta d. l oa responsables de la educaci6n·. Si po los 
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hubiere, la capacitación de lDS mismos se realizará en 
b1ecimientos espécializados . 

b) 	Por un cuerpo auxiliar compuesto por 2 asistentes 

cia1es 1 2 inspectores sanitarios. 


GABII~TE PSICouÉDICO 

Compeesto por dos secciones: 

1) Seoó16n K'd1ca. 

2) Sección Psico16gica. 


1) SECCIÓN WICA. ' 

l?) T~ene por objeto: 

a) 	Elaborar la Ficha de Salud del educando, con 108 
tos mínimos indispensables, común a todo el país. 

b) Asesorar t'cnicamente a los responsables de la edu-. 
caci6n, desde el punto de vista de la Kedicina ' 
ventiva. 

c) Orientar a los alumnos que requieran trata~1ento, 
establecimientos especializados. 

2~) ~8tá constituído : 

a) Por 2 m6dicos para nna poblaciÓn de 1.500 alumnos. 

b ) Por auxiliares m'dicos (2 enfermero's) . 

c) Con la colaboración de los aux11i~res del 


l'slcopedagógico. ' 
d) Y con la oolaboraci6n de 108 organismos sanitarios 

nacionale s, provincial es,' municipales y privadOS. 

2) SECCI6N PSICOLÓGICA. 

l~) Tiene ' por objeto: 

a) Elaborar la Ficha Auxopsic~16g1ca O de desarroll

." ',,e 
~er el Ob1~tivo supremo de 

....r 40 CaD la j erarqu1zaci6n de los 

1: ~encia. -o118 V&mentA 

qu e 
ZOoen COD la vida í ntima del 

O 

de la personalidad, con la debida autotiBación 

padree, tutores o representantes legalas, s1A 

zar la libre decisión del educando ni 'v1:01a>:,, 8lI 

tim1dad. 


b) 	 Asesorar técnicamente: 1) a 108 responsables de 

educación; 2) ,"al Gabinete Psicopedagógico. 


c) 	Proporcionar elementos de juicio al Gabinete de 

rientaci6n Vocaci~nal. ' 
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d) 	 Tratar, siempre con la debida autorización de p~s, 
tutores o representar.tes l egales, y sin forzar la li 
bre deoisi6n ni viol ar la 1nt~m1dad del educando,los 
roblemas de conducts y d" adaptaci6n social; o en su 

defec to, orientarlos haoia ga,binetes espeCializados 
para el debido tratamiento. 

2~) Sstá conotituídO: 

a) Por 2 peic61og os pare una pOblación ,de 1.500 a lumnos. 
b) Por 108 au~il1ares t~cniC08 correspondientes . 

Se recomiende que eete ~er sonal sea nombrado por los 

~DDaable6 de la educaci6n . 

GABINETE DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

Ver Comi si6n N~ 10. 

'!""PI!!CIOBES GENERALES. 

CCII&lIli:lWlDO : 

aJ el carácter especiel del contenido de lss ficha s; 
'J la inviolabilidad íntima de la persona humana ; 
o) qIM! la f .... i l1a es l s principal r espon sable de la educa

c16a del sUJeto ; 
d) qae educar presupone una jerarquía de valores ; 
e) qae la plena realización humana del educando importa su 

aa.euada incorporación a l a comunidad; 

S E R E e O M 1 E N D A 

.' 'Ed'P al Departamento Auxopsicomédico y de Orientación Pro 

toda su labor constructiva de
;'r80nal~ad en la integral formación del educL~do, de 

va lores humanos. 

de 	los educandos a dicho Departamento que
sujeta a la libre decisión de padres y t~ 

gabinetes o l aboratorios -estatales 
tomen datos de carácter sanitario y psicológi

educando o de sus familia
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res, no podrán funcionar dentro de los colegios o inst1tuto. 
para evitar toda presi6n moral A padres o educandos. LA 
excepci6n es para colegioa o institutos de orientaci6n 
fico-valorAt1v. bien def10ida 1 previamente conocida por ile 
dres antes de inscr1bir en ellos a sus hijos. 

,?) 	Se exigirán solamente 10B datos indispensebles
81ectar le InViOlabilidad de la conciencia del 
prestigio 1 la 1ot1m1dad de IN f8l&1.118, 1 cUalquier 
lDinac1~n. 

~~ ) 	 Clasificará a loe alumnos, no solamente de acuerdo 
resuitados obtenidos mediante teste, sino que procurará 
tener tamb1én, determ1nadas caraoterístioas psico16g1ca.
de cada niUo, ten1endo en ouenta su medio econ6micc,soo1 
y ~ltural (Cfr. Unes co R-25-2). 

in 	orden al personal t~CDioo, 

feniendo en cuenta la de11cadesa suprema 1e lo Que manej, 
-la dignidad 4e la persona humana- se ~1gir~: 

a ) 	 Aapecto t'cnico (Cfr. Unesco R-25-2, lO~ al 13~)1
Ti preparaCIón del personsl t6cnico sea no 8010 
8inO tamb16n práotica COmO reaulta.1o de trabaJ 08 
nale s y de largos perlados de prueba, espe c1almente 
loa serv1c10s de los Departament os Auxopsi comédic05 7 
Or1entac16n Vocacional. Aaádase a ~stoi UDa profunds 
prepara ci6n pedag6g1ca, humanieta 1 f1 os6f10a. 
Que e sta formao16n eea dada a 1'08 futuros téon1cos a 
D8 edad en la que su madurez de espíritu T su 
genaral sean sufi cientes para perm1t1rlee oomprend
de la a1gn1ficac1ón de las experienc1as 1 trabajo.
loe cuales están l l amados a colaborar (Cfr . Unesco 
-2, 59). 

b) 	A&Psoto ético: Que el personal t'cn1co sea moral~ent. 
lXItachable y seguro , 1 con clara conc1enci a . --~ 
r esponsabilidad. 
Que el personal quede Buj eto a un secreto 
tanto mayor cuanto mée Últimos T sagrados sean 
mantos que maneja. Es menester, en efecto, que el 
no 7 sus padree tengan la seguridad de este secreto 
resional. 

En 	orden a las fichas, su contenido y uso, 

La confección de las f1chas s erá en forma anónima , 
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'e.....Olal por cl aves. 
,llt.n1do formal ba de ser 1 1m1 t ado po!" 1 as norlllas y ca,!! 

~ 4111• l. 1el ",,",ura1, la concepC16\l del mundo propia del.!' 
....'~, l. honestidad Y l a dignidad humana s de la persona exi.. 

:t1oha será periódicamente ectualizada a través de todo 
-',alolO lducet1vo, Y se cons ervará con tanta reserva Que sol~ 

~ t ellgan acceso d1recto a ella e.l director del es t abl ec1
~ 7 al de!e del De partamen to. 

O.• 	BU USO: 

.J lo· .e dará otro nso a las f1chas que el consentido po r 
loa padrea 1 tut ores, 1 s olamente por i n t ermedio de la 
41r.cc1ón del establec1m1ento. 

-) 11 direct or de cada estableOimiento, previo consent~n 
t o de padree y tu. ores, podrá ut111zar l a s f1chas para
el 	gob1eno , func1ón educadura. 
11 41r.c~or del,o~tablecimiento y los t écnicos del de
part "",ento p:ldr6Il utilizar las fi ches Con 	 f ines psicop~
dac6«1cos o c1ent1ficos. 
~8 	padro6 1 tutores, serán 1nstr uIdos del contenido y ~ 

de la. fichas. quedando la comuni cac16n t ota l o par
01&1 de ~1la8. aupedi ~ada a la prudencia del director _ 
481 e.tableo1m1ento y a le d1 screoión y formación cult~ 
~	 da 208 p p.~re~, 

11 aducando tendrá conocimiento, no tan to de los datos 
OODt~1doD en las fichas, cuanto de la s or 1entaciones _ 
-,IOalt1vas r¡1.1e lo COodu3can a la consecu ción d e SU madu '• • bimana. 

lee ficba s uo saldrán del 
Departamento nl del estableci~'o; conse cuentemen te no se pOdrán hacer duplicados al 	COp1as para env1arse ~ mini sterios ni s cualquier 0~	repart1c16n. 

41rector es ae los establecimi ent os podrán fa0111 tar 
¡pp datos Científicos del material del fiche r o,Que opo~ 
. ".Dte Be requi eran para estadística s escolare s,bar~ 
--- etc., Con servando el carácter anón i mo de 105 ml s 1 

.' .. fiChas Se ent:regarán a los padres y tu tores , con las 
~.a8 anteriormente i ndicadas, a l cabo de cada ciclo_~ar o al retirar se el alunmo del establecicoiento, PE. 

er present.ad ;:.", al ciclo i nme-; i ·,_tu superi or. El estE 
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blec1mlento, sin ~barso, podrá oonsercar a 10& f1nes _ 
cientÍficos, los datos pedagógicos que juzgare ~1ell 
t e . 

La Com1 si6~ N~ 9 estuvo intesrada por 108 profesores: 

Juan Ilodrfguez Leonardi, del Seminario Regional If~ 1; Culos · 

St r amucci, de l Seminario Regional N9 2; Ger6nimo CaHas, del Se 

minari o Regional N9 4; Florentino Bustos, del Seminario Regio~ 

nal NQ 5 , Saúl !.!igue l Rodríguez Amená.bar, del Seminario Regio

nal N9 6 Y Julio Hei1bron, del Seminario Regional N9 7. 
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COIlI SIÓN N? 10 

"QRIiiTACIÓN ESCOLAR, VOCACIONAL Y PROFESIONAL" 

COIISIJl&lWlDO : 

al 	~e la orientación profesional consti tuye uno de l os 
más fundament ales problemas que plantea la educación 10 
tegral de los jóvenes, cuyo f in primor dial e s preparar 
para la vida, 
personalidad, 

propendiendo al perfeccionamiento de 
con miras a su de st i no trascendent e; 

la 

b) Que el hombre l ogra su plani tud en la medida en ~ue 
encau zan sabiamente sus dispos1cionea naturales, y 

se 
es 

condenar esfu erzos fracaso cesi se~ro el ob s80S a un 
tinarse so desarrol lar potencialidades que 8610 posee 
en grado 1IlÍn111l0; 

o) 	Que un ~roces o orientador da d08 etapas perlllit irá una ~ 
daouacion al desarroll o evolu tivo de la personalidad de 
108 adolescentes 1 a l as características propias de la 
educación en nuestro medio; 

d) 	 Que la desori entaci6n actual, por falta de directivas 
pedagÓgicas y técnica s, pone al adoles cent e en sitll1!lc ión 
expectante que se traduce en equívocos profesionales 
que afeotan el devenir 08010nal; en cambio, una acerta
da elecci 6n de la profes i ón redunda tsnto en beneficio 
del su j eto que la ejerce ccmo de la sociedad toda; 

e) 	Que para que la orientaci ón cumpla su contenido con pl~ 
na eficacia se hace indispensable la labor del profesi0 
na1 competente , no pudiendo en ningún caso con f i a r ee e~ 
ta tarea a personal improvisado en la mater ia, 

S ·E R i C O W 1 E N Jl A 

l~l Ls creación de Gabinetes de Orientaci6n en prOvincias y l o 
cal idades y/o en l os es tableoimientos de educación . 

2~) 	 Que el Gabinete de Orientaci6n consti~uya una unidad coor
dinada con los Gebinetes Psicopedagógico y Psicomédico, y
demás organizaciones para -eSCOl ares de los establecim1en-
tos en 108 cuales desarrolle su acción. 

,~) 	 Son obj etiToS fundamentales de este Gabinete : 

a ) 	 .Poner en marcba una observación continuada de 105 edu·
candas 1 reali&8r, al conc l uir la primera etapa del ci 
clo secundarlo, una orientación que marcará el tipo de 
t r abajo i nte l ec t ual, técnico o artístico que convenga 
a cada educando . e" l a etapa posterior (bachillerato hu
manístico o científico , e studio s comerciales, magiste
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rio, escuelas técnigas, profesionales, etc.). 
b') Encauzada la vocación .por vías que el est udio orienta

dor considere apropiadO, y en presanci a de un~ayor e· 
qu11ibrio de tendenci a s af ectivas y disposiciones caree 
tero16gi cas de reac ci 6n. en el adolescente,maroar en ui 
nuevo ·proceso -articul ado con el anterior- el verdadero 
quehacer profesional que corre sponde a cada aducando que 
egresa del cicl o medio ; entendiendo por quehaCer profe
sional el. amplio campo de l as profesiones liberales Y 
las ocupaci ones técni oo-profesionales u oficios en que 
se desenvuelve el l aborar humano. 

El proceso orientado r s ólo podrá cump11rse íntegr ament e . 4~) cuando en unidad arm6nica, estos gab1netes de or1entao10n 
tomen contacto con la raalidad social y eoon6m1ca de l pafe. 
Para ello, se c rearán servicios anexos de: inforffiaci6n ~ro 
fo si onal profesiografía Y estadística, que se coneotaran~

len la praotica, con los pTincipiOS que seftala la Selecoi6n 

Profesional . 


Los ~erv1ci06 del Gabinete de Orientaci6n mantendrán vino~
5~) laeiones oon los egresados de los establecim1entos de edu
cac1ón, instituciones atines y nncleos famlliar~s Y sooia
les, para el mejor aprovechamiento de ~us funciones . 

Por 	razones que hacen a la salvaguarda de la personalidad6~) hUOlana y a su libertad esp1r:l.tual, toda orientaci6n cons1
derará al educando oomo a UD ser a l que S8 debe STUdar y 
guiar en la real i zso16n de su potencialidad, sin desmedro 
de l os derechos naturale s del indivi duo Y de la familia. 

1~ ) 	La f ormaci6n de profes ionales competentes const1tuye una 
neces1dad q~ e deberá ser contemplada por los podere s púb1! 

cos e ins t i t uciones privadas , COOlO único 0I8dio de asegur 

l a eficacia de labor que propiciamos. 

-----_ ... ----
INTEGRAS ESTA COMI SIÓN N~ 10: 

Del Ssminario Regional N? 1, Abel Carcsgno; del 2, S~:tos Re
mo s; del 4 , N~lida Maris Freytes; del 5. Carlos LeguingUe; oe 
6 , Jalil B.Cura y del 7. Olga Doz de Plaza. 
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COW:SIÓN II~ 11 DESPACHO DEFIIIITIVO 
, 

"CONSEJOS DE EMSlRABZA Y SU COORDINACI ON EDUCATIVA" 

COJlSI DI:IWlDO 

l~l 	 Que la nacesidad de duecentre11zar el gobierno de la educa 
oi6n no está en contradicci6n COn la conveniencia de una u 
nidad naci ons1 educativa, s iempre y cuando ~8ta ee l o!re a 
psrtir de abejo por coordinaci ón progres1va cOn un 6rgano 
f inal supremo. 7 no por imposici6n uni l a teral de un gobier 
no absorbente; 	 . 

2~) 	 Que debe caraoterizar a tales 6rganos gubernat1vos una JU8 
ta representatividad, entendiendo por el l a l a participacióO
activa de no 8610 el poder estatal sino de todoe l os agen
tes uaturales·de l e educaci6u, a saber: femilia -por der~ 
cho nativo-; docentes -por dereoho participado-; 191e8i8 
de modo supereOlinent e por dereoho natural 7 divino-; y el 
Estado, ·Ilor la autoridad que le compete para promover el 
bien comun; 

,?) 	Que los organism08 oolegiados qua 58 propioian no escapan 
8 los principios republicanos de la r8apcmeeb111dad de 106 
t'wlo1onari08 ; 

4?) 	 Que es indiepeneebJe oonvertir a cada establecimiento edu
cacional en un organismo integrado en la localidad en que
actúa, de tal forma que la famU1a usuaria de la escuela 
y la poblaci6n circundante en !enerel, tengan relaciones -
Vitales con la escuela 1 encuentren en la misma compren-
alón y colaboraci6n en su de8arrollo integral; 

5~) 	 Que e8 neoesario coord1Dar la actividad de la8 distintas 
rsmas y eapecialidades de l a educación de l a looalidad ,evi 
t ando se conviertan en entes estancos sin capacidad pera -= 
colaborar en la resoluci ón de los prOblemas comanes; Y. 

6~) 	 Que es necesario r espetar la realidad social . e con6m1ca, 
etc . de las distintas zonas del país, 

SE R ECOMIEIIDA 

Crear los sigui entes organismos : 

l~) 	 Consej os e s colares de educ Bc16n sn cada establecimiento, -
CQDstituídos por: el per sonal direotivo , j efes de Depart a
ment o de ~ateriee Afines y repTe~entante8 de l os padr. s de 
los alumnos inscriptos ; con excepc16n de los que dependen
del Consejo de EnseBanz s Superior. 
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Atr1bucioJles' 

a l 	 Por vía de asesoramiento el CODseJo escolar tr~terá los 
problemas inbereDtea a 8U triple aspecto: adm1n1strati 
YO, didáotico y dieciplhlerio, pudiMd.o expresar sus 0
piDioDes mad.1ante .otos, recomeDdaciones e ~for.e8: 

b) 	~.te Cansejo tiene competencia exclusiva para formular 
1 realir;ar pllllles de actiTidades conducentes a lograr 
la formaci6n iDtegral del educaDdo; y 

o) 	Aconsejar medidas oODd.ucentes a la resoluci6u de los 
problemas relatiYOs a la TiDculación de la escnela con 
el medio social. 
~ forma ""áloga ae oon5t1tuirÑ1 eA 108 colesios priTa
dos, de enseftanza superior y téOnica, conaejos escola-
res COD le inclusión en cada caSO de los agentes repre
eentat1,os necesarios. La elecci6n de sue intesrante. 
se efectuará por sus pares. 

2~) 	~ cada loca11dad se establecerá un orsan1smol Junta Looal 
de Coordinación, constituído por el representante docente 
por tipo de colegio (oficial, privado, téoñ1oo, euperior), 
representante de los padreo de famUia, los represeut...tes 
de las ruer.,s TiTa., representantes de las oonf.slonee r~ 
11giosa8 ee8UA los credos de los al_a iDacriptos en los 
oolegios de asa juxiadicoi6n, .n foras proporoional al nú
mero de 108 misDOs. La elecc16n de los repree~tante. ee v 

tectuer' en torma directa, por BUS pares, de manera total= 
mente indepeA41aute de los comicios relatiTOe a los pode
res pOlíticos. 

Atribuciones: entre otras: 

al 	Coord1.uer el quehaoer educativo; y 

b) 	~stablecer y llevar a'cabo basee de oooperac16n mutua 
para el bie11 collOÍn de la localidad. 

LaG Juntas Locales de Coordinaci6n 11m1t8ll su cOlletido 8 
la localidad. y SOl1 independientes de los respect1voe Consejos 
Regionalea. 

,~) 	 Consejos ReKionales: (Consejo reg10nal de ause~auaa media, 
Consejo Be8ionAl de á.'nsel!anss T'cnica, Causejo Regional de 
Eneeftaur;a Pr1vsda, y Consejo Regional de Eoaeftensa Agríoo
la) . En eet06 organi8lllos quedará asegurada la aa.yoritarla " 
represautaci6n dooente. 
Estarán integrados por: docentes de la zona designados por
el Poder ~jeoutivo Naotonal; profesores que se desempeaen 
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al trente de cátedras en establ ecim1entos situedos en l a 
sona, elegid08 por votaci6n directa y obl i gator1s por el _ 
cuerpo docente ds le región; y padres de familia, por elec 
ci6n seoreta 1 directa de los padres cuyos hijos conaurr añ

estableoimientos d. la &OUS. 

tr1buciones: entre otras: 

Coordinar l a labor de 108 respectivos conse j os escoleres , 
formular plane. de enseftanza lIed1a Con sentido regiousl , plBDá 
ticar l e labor educativa con refer~ia a J ornBda8,duraci 6n,p~ 
ríodo lectiTo, horarios , ate . formu l a r el calendario escolar _ 
r egional, proveer material didáct1co, estudiar y propiciar los 
presupuestos d~ los estableoimisnt os de l e zona, manejo de l oe 
fond os correspondientes a la regi6n para permitir ágil utilir;~ 
016n de 108 mismos en f unc ión de l as necesidades locales, pl a 
nificar la edificación escolar confor.e a las ceracterístioas 
climátioas y al tipo 'de enseaanze a impartir, 7 además establ~ 
oar las inspeocionea esoolares. 

La oonstituo16n de otros ooneejos será análcga entre sí,~ 
cluléndose en oed.a oaso los 88entea representativos necesarios; 

4~ ) Cona.jos Nac10nales. 

Consejo ~aoional de ~.eDense Media: Estará integrado por
~e8Idente docente, designado por el Poder ~Jecut1vo,r~ 
presentante docente de cada uno de 108 Consejoe Zonales, _ 
que no podrá ser ninguno de los docentes designados por elPoder .li:J eoutivo. 

Atribuciones: TéCnicas Pedagós10as generales para asegurar la 

le 

unidad eduoativa y administrativa que le sean propias. 

Consejo ~acional de EnseaaD.a AgríoOl a ' Intesredo por un 
representante docente de lB ensenan.a 88rícola nombrado 
por el Poder Ejecutivo, representante docente de los Cons~ 
jcs Regionales, y representante de los principales o~gani~ 
mo s y en~ldades vinculadu a la enseaaDza, eJ<plotacion o ta
dustrla8 agropeCuarias. 

!ltr1buclones: Técnicas agríColas docentes de orden general Que 
aseguren l a unidad del proceso educativo y administrat1vas Que 

sean propias. 
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Consejo. Nacienal de Enseflanza Pr1vada: Estará integrado POt 
un- presidente docente designado por el Poder Ejecut1vo,re. 
presentant~docente de los propietarios de los coleg10s{~ 
confesional uno y confes10nal otro), representante docente 
por cada Consejo Reg10nal. 

Atribuciones', Funciones consult1vas y de asesoramiento, desde 
que el ¡.tado no puede renunciar a las at,ribuciones q~e le S8_ 

pr1vat1vas. Corresponde al Consejo votar las recomendaciones . 
para or1entar la mejor marcha de la enaeflanza pr1vada. 

Consejo Nacional de Enseflanza Técn1ca: Integrado por un rt 
pruentante docente de la ensetiiiñza téon1ca nombrado por tr 
Poder EJecut1vo, repreeentante docente de los Consejos Re. 
gionales, representante -de 188 tuerzas vivas, representan_ 
te de la Secretaría de Industr1a y Comercio. 

Atr1buc10nes: Técn1cas decentes de orden general que asegura , 
la \W1dad del prru::eeo educat1vo y admin1strativo que le ge8l) • 
propias. 

Conaejo Nac10nal de Enseflanza Super10r: Integrado por un • 
repres'entante designado por el PoTer1!jecut1vo y represe... 
tantes docentes de leS 1nst1tutos de ensebano. super10r, ! 
legides por sus parés. 

Atr1buc10nes: Intervendrá en los problemu adm1nistrativos, ti: 
' cultativos y técn1cos que le competen. 

5~) 	 Consejo Nac10nal de Coord1nac16n Educat1va: Integrado porl 
un -presidente que ,sera el Ministro de E,ducaci6n de la N 
ción, delegados que representarán a cada uno de 105 respeo: 
tivos Consejos Nacionales y de Sanidad Escolar. La elecc16i 
de los delegados al Censejo Nacional de Coordinaci6n se ' 
realizada per sus miembros por simple mayoría de votos. 
esta eÍecc1ón quedará excluido automáticamente el presidOl! 
te de cada unO de los Consejos Nacionales. 

Atribuciones: entre otras: El estudio y planeem1ento mínimo di. 

la eusenanza media, relación entre 105 distintos ciclos, rel 
c16n con los organismos afectados al cumplimiento del Estatu l' 

del Docente, Juntas de Clasificación y de Discipl1na,direcc1 

inmediata de los servicios aux11iares comunes a las distintaS 

ramas (sanidad, adm1nistraci6n, personal, jurídicas, sumarias) 
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intervenci6n previa a l a firma del Ministro de todos los pro
blemas que hagan a la dirección y administraci6n de la educa
~i6D, y relaci6n de coleboraci6n con los organismos educativos 
de las provincias y del orden internacienal. 

6~) 	 Tanto los Consejos Esc~lares como los Regionales.y Nacien~ 
les de cada rama esteran representadas las Asociaciones d~ 
Padres de Familia. 

I NTEGRAN ESTA cOIoIisrÓN N? 11: 

Del Seminario 'Regional N? 1, Mafalda Riner Lebos; del 4, José 
fontana; del 5, Hugo Capdev11a y del 7, Armando Cirignali. 
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COflUSIÓN u? 12 

•ESOUELAS RURAL': S' 

CO¡;SI DERANDO : 

a) Que al rededor de un 40% de la pOblaci6n del país vive 
en medios rural es; 

b) Que es necesari o asegurar una educaci6n popular que
conduzca a nu estro puebl o a l goce de una vida digna en 
la que priven l e. paz , el bienestar , la convivencia y la 
moral ; y desaparezcan la injusticia, l a miseria y la 
incultura; 

c) 	Que.es necesari o asegurar a l os niaos de las zonas ru
rales una atenoi6n educativa equivalente a la que r ac1 

i7ben 	los niaos de l a s ciudades, proporoionándoseles
gual oportunidad a todOS en materia de educaci6n,y sal 
var de una vid.. "iurra humana" e. grandes seotores so
ciales redimiéndolos oe la miseria espiritual, econ6mi 
ca, social y biológica; 

dI 	 Que la escuela argantina debe estar al servicio de to
dos, oualquiera sea el lugar en que esté y que sus !i 
Des sean 108 mismos; 

e) 	Que el nivel enl tural del medio rural es bajo en 10 que
al hombre se refiere Y al dominio de las técnicas de 
ls producción y que estas circunstancias inciden en el 
progreso del país; 

f) Que es imprescindible arranoar a nuestra pob1aci6n ru
ral de las malas costumbres, porque sin ello toda ten
dencia de progreso material se verá frustrada por el 
derroc~e da dinero, por quienes no aprendieron 8 darle 
el destino realmente humano de una perfecci6n moral y 
material; 

g) 	 Que para asentar al hombre campesino en el medio rural, 
debe asegurársele bienestar, seguridad y hecer de él 
un elemento de progreso, evitando que emprenda, aao
tras allo, el éxodo hacia la ciudad, en busca de t raba
jo y eecuelas para sus hijos; 

h) 	 Que los planes de a ctividad de la escuela rural deben 
contemplar las necesidades del medio en que actúan; 

i) 	Que la esouela rural tal cual ,e s t á concebida e8 in5Uf~ 
ciente oomo centro de formacion ; ineuficiente en su es 
tructur a, en SU or1en~ac1ón. en su divulgación cultu~ 
ral y en su número, por l o que ee hace 1~eriosa Y ~
gente su reestructuraci6n; 

6~ 

j ) 	 Que la 801uc16n de l problema rural no e s ouesti 6n de l~ 
gislación únicamente, sino de educaci6n para forma r la 
oonciencia del puebl o ; 

k) 	 Que eeta sscuela es el único centro pare la f ormación 
del hombre de campo y para l a elevación práoticamente 
cultural, económica y soc1al , porque muchas de sus fami 
lisa carecen de nociones y costumbres edecuadas ; 

1) 	Que la ~0n1zac1ón cada día meyar d e le vi~a rural y",!
bana, principalmente en las regiones que han sido bene
ficiadas por el mejoramiento de loa medios de transpor
te y de las técnicas de informaci6n , reolaman Que los 
j6venes oampesinos dispongan de iguales posibilidades ; 

11) 	Que el sistema de ooncentración de escuelas o escuelas 
oonsolidadas practicado en muchÍsimos países pOdrá eol~ 
oionar el problema de los numerosos eotablecimientos 
cOn maestrO único, favoreciendo así una mejor educac16n 
de 106 niUos, para lo cual será necesario dotar de los 
pertinentes medios de transporte ; 

a) 	 Que la conservaoi6n, preservaci6n y proteoci6n de los 
reoursos naturales es una neces:1dad vital de los pue
blos, El mal uso del suelo, del agua, de la flora,de la 
fauna de un país afecta laa condiciones de v1da de la 
pOblaci6n antera y oonsti.tuya una seria amanaza para
las generaciones tuturas. El uao racional de los reour
808 naturales t iene iaportancia científica. econ6mica y
80cial; 

n) 	Que en est e moooento , deade todo punt o de vista, la ex
plot aci 6n rural téonica reemplaza a la fo rma rut ina r i a 
de antaHo , por lo cual 8e requiere en oada hogar campe
sino la presencia de persones expertas en el mante~ 
to de sus maquinarias, de sus planteles 1 de sus suelo~ 

U) 	 Que este problema de conservación de las riquezas natu
rales y su ueo r aci onal , la estrecha relaci ón del hom
bre y del suelo, afecta a todos , pero mayormente a la 
zona norte, noreste , central 1 oeste del país, que ese 
problema constituye el capi t al vivo en el que se basan 
presente y futuro de millares ae hectáreas de tierra y
millares de familias agricultoras, y que es el tundameE 
to de la economía del país ; 

o) 	 Que son necesarias inspecci ones periódicas por persooal 
oompetente , para la ~ona, que promueva la labor, orien
te a l os docente s y valore su trabajo ; 

~) 	 Que los maestros destinados en la formación del educan
do rural deben tener un.s preparación espeCial, capac1tj!.
dos específicamente , competentes e intere sados enru pr~ 
greso de la esmlela y el desarrollo de la colectividad, 
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capas en la 1nvest1gac16n 7 ap11cac1ón de nueva. t'cnt 
cas 	para aproyechar los recursos de la zona; 

q) 	 Que deben contar con la segur1dad MÍnima que ampare u
na canera d1gna, 8eguro de un régimen de remuneracio_ 
ne•••gún sean las Eonaa de ub1cac1ón favorable o des
favorab le; 1, 

r) Que ál Estado 7 a la 80c1edad les corresponde arb1trar 
los med10s que hagan pos1ble esta reforma urgente. 

S E R E e o M 1 E N DA: 

1 ~) 	 Que la .acuela raral llene su doble funci6n, dando posit1 
va 7 verdadera iaportanc1a a la ~sión educativa,a f1n di 
establecer 7 formar los valores morales 7 espirituales 
que hacen lp ba., de la soc1edad; 

2~) 	 Será cons1derada escuela rUral, toda escuela estatal o pr1 
vadap ub1cada .en zonas rural~5; 

3~) 	 Se 1ntens1f1cará la ense!!anza agricola s e·cundaria; 

4~) 	 Se propenderá a la creac16n de Inst1tutos Agro~eouar108 
de carácter un1vera1tar1~, en las zonas que as! lo requ1! 
ran; ' 

La 	escuela rural pr1mar1a, de concurrenc1a obligator1a,dU5~) 
rar¿ 	siete (1) aaos, d1vididos en dos (2) períodos,de cij 
co 	(5~06 (2)"ilfios a saber: . 

a) - Primer periOdO: de cinco (5) aaos, se impart1rá • 
1nstrucc16n COmÚn para ambos sexos; 

b) - ~~dO períodO: de dos (2) aaos , en el que se 1! 
pa~ra instrucc16n general y especializada~ rel! 
cionada con los trabajos rurales de la reg~on, (!
gropecuar1a, de granja, de huerta, etc.). En este 
segundo periodo, la enseaanza espec1alizada se 11 
partirá en forma separada para varones Y n1a.s, 1 
nic1ándose ésta en economía doméstica y todo lo : 
que una mujer debe saber para el manejo del hogar 
del campo y la educac1ón de los h1jos. 

6~) 	Para su mayor eficienc1a, la escuela rural primaria so11
c1tará el asesoramiento del Consejo Regional de EneeftanZ' 
Agrícola y le colaboraci6n de los orgen1smoS que deserre
llen 	act1vidades af1nes; 

Se 	 adoptará en lo posible el t1po de escuelas conso11da-7~) 
d8S, para evitar la mult1p11caci6n de escuelas unitar1as , 
en beneficio de la formac16n 1ntegral del alu_o; 
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II~) 	 Los planes y programas s1ntét1cos de las as1gnat~ras gene
rales ser@ bá'61camente iguales a ~os de las escuelas ur
benas, en :os dos período·s del curso pr1mar10. Se habrá de 
as1gnar e~ todas, espec1s1 importenc1a a la observanc1a de 
reglas morales y de urbanidad, basadas en la espir1tuali- 
dad 	del hombre; . 

9~) Los gob1er.l0s mun1c1pales, provinciales y nacional, en un 
·esfuerzo mancomunado y tendiente a un mismo tín, prestarán
la deb1da atenci6n, para la construcción urgente de . loca
le.s adecuados, la adqu1sici6n de instrumental, elementos 
para prácticas didáct1cas y su mantenimiento, y, en forma 
muy espeCial, a aquellas escuelas q~e se encuentren en zo
nas desfavorables o en regiones innospitas; 

lO~) 	 Podrá recurrirse a la iniciativa privada para que ayude 
con subsidios a fin de resolver con urgencia est'e problema; 

ll~) 	 El personal docente de la escuela rural primar1a será cu
b1erto de la manera s1gu1ente: 

a) - Con maestros egresados de las escuelas de maestros 
norn1ales regionales; y, 

b) - Con maestros normales de vocaci6n rural que hayan 
apr~bado' UL curso de especializaci6n. 

l2~) La esouela rural pr1~~la propenderá a crear cursos para ~ 
nal f abetos y se~1-analfabetos adultos, de manera que cum
plen con una educac16n fundamental; 

l'~) 	Estas escuelas rurales propen~erán a la creaci6n de cen-
tros peri-escolares, bibliotecas, asociaciones cooperado-
ras, centros juveniles, agrupaciones de perfeccionamiento, 
centros de estudios, etc.; 

l4!) 	Propenderán estas escuelas a prevenir y conservar la salud 
1ndividual y colect1va, med1ante la divulgac1ón de la edu
caci6n san1taria; 

l5~) Realizarán campatas pars mejor~r la a11mentación, el vest! 
do, la v1vienda campes1na, dotandolas de mejoras seme~an-
tes a la de la viv1enda urbana, con huerta y jardín, arbo
lae frutales 7 de adorno; 

l6~) Preparará a la pOblac16n rural para la vida cívica 7 50-
Clal, fomentando r~creacione5 sanas y morales para el em-
pleo del tiempo l1bre; 

l7~) 	 Se deberá crear para los lugares en dOtld·" la poblac1ón ru
ral eEtá muy dispersa y no fuera posible establecer cOfl pr.2 
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vecho escuel as tij a s , l as escuelas ambulantes de acuerdo 
los artícul os 11 y 1 2 de la 1 ey N~ 1.420; 

lB?) 	 Se establ ece r á un régimen de becas para e s t imul ar a a que.' 
110s alumn os que demuestren tener inquietudes y aplicec16¡¡, 
y, 

1 9~) 	 Para que el maestro' rU.r e l desenvuelva s u f unci ón en con<u. 
oione s dignas y con optimismo, deberé hacerse efectivo 41' 
inmediato l as escala s de bonitici6n fijad\ls por l a hy . 

.r:n un f uturo DO l ejano, la s escu elas rural e s (cuya organt~ 
zaci ón es urgente), tendrán UDa influencia renovadora,t"", 
formadora y regeneradora, y la ciudad comprenderá que Bu : 
base, su vida misma depende del cempo; y así se llegará '1 
una República Argent i na de muchos millones de hebitantes , 
tomando para e l rutur~, en el día de boy, las palabras ~ 
yer: "para nosotros, para nuestra pos t eridad y psra todo 

108 hombres delmundo que quieranhabitar el !$uelo argent1. 
DO" .. 

lliTEGBAIl ll!Sl'A CQI(lSlÓII U? 12 : 

Del Seminari o Regional N? 1, Sarba Pupato Boursuet; del 2,5 
». de Pa l acios; del 4, Rda . Hna. Soledad Ur1ona; del 5 , CarI o 
Navar ro Santa Ana y del 6, Modesto J orge Caratto. 
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,
COIII SI 01/ N; 

~ 

13 DESPACHC DEFINITIVO 

"LAS 	llIBLIOUCAS ESCOLARES" 

Prop6s1tos-Recursos-Personal-Material Biblio 
gréflco-ProceeoB t'cnlcos-Prestación de ser 
vicios y relacioneo lnterbibliotecarlos-~ 
8i6n bibliotecaria. 

pROPÓSIT OS ~ 

COIISIDUlANDO : 

a) 	 Que a pesar de l a importancia que en la actual1dad po
see la organización de las biblioteoas escolares, s e o~ 
servan graves deficiencias por falta de directiva s fir 
mes en las autoridades educacionales, y, muy espec1al-
mente, por la ausencia del apoyo económico lnd1speD88-
ble; 

b) 	 Que cada establecimiento escolar debe contar con su bi
blioteca, organizada técnicamente de a cuerdo con las 
particulares exigencias de aquél; 

e) 	Que la biblioteca escolar bien organiz ada será centro 
de · orlentaclón y consulta para los alumnos de las escue 
las secundaria5, de los cursos de apllcac16n,y aún pr1~ 
mar1cs, en la esfera de las respect1vas zonas y en la 
medida de lo posible; 

d) 	 Que por medio de la misma se debe propender a aume'ntar 
la capaCidad del educando y su fUndamento humano,el evan 
do su acci ón al medio social circundante, sobre todo en 
lo s lugares donde las condiciones de atención bibliogri 
flco-cultural sean precarias, por ejemplo, l os de esca
sa poblac1ón; 

e) 	 Que con estas bibliotecas deben aplicarse al máximo las 
leyes de Ranganathan, expresadas en las siguientes pro
posicione s : 

-Todos a servirse de la biblioteca. 
- Los libros deben ser utilizados. 
- A cada libro, su lector. 
- Saber utilizar los catálogos. 

f ) 	 Que desde la escuela primaria, el niBo debe penetrar en 
el "mundo de los 11bros lt , ba j o el control de la familia, 
a fin de acercarse de mod o inmediat o a las fuen t es del 
CODocimiento~ y que co n ello s e despe rtarán v ocaci ones, 
se estimulara el natura l impul so autodldáctico, la nec~ 
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sidad y el hábito de la lectura a partir de la primera 
edad; 

g) 	 Que una acción 'bibliotecaria sagaz 1 constante conver
tirá a la biblioteca escolar en un núcleo espiritual
activo, armónico y funcional'; 

SE RECOMIENDA 

Que se encargue a un organismo especial dependiente del 
gObierno escolar Que corresponda, la conducción y coord1n~n 
de los asuntos referentes a la actividad bibliotecaria en - el 
ámbito de la ensenanza media. 

II 	- RECURSOS 

CONSIDI>RANDO: 

a) Que la biblioteca escolar debe contar con un presupuse 
'to adecuado a sus exigencias y modalidades, y que el :: 
Estado debe proveer partidas permanentes dedicadas a 
este único objeto ¡ y, en el Caso de que ya se hallen 
dispuestas, utilizarlas; 

b) 	 Que toda biblioteca escolar debe crecer en forma pro
porCional al desarrol l o de la escuela a la cuál airve 
y que por ello es preciso realizar estudios estadísti 
cos comparativos y establecer índices (en número de vo 
lúmenes y en fondos para adquisiciones ) , que regulen ~ 
la relación proporcional mínima entre la biblioteca y
el establecimient o, con el propósito de que en ningún 
momento la biblioteca esté por debajo de dichos índi
c eSj 

c ) 	 Que , independientemente del apoyo estatal, debe tener
se en cuenta la posible contribuci6n de protectores v~ 
luntar1os, personal de la escuela, alumnos,ex-alumnos, 
familiares , c ooperadoras, profesionales e industriales 
de la zona r e s pectiva; 

S E R E e 0 141 E N D A 

Que se provean todos los medios para que exista una bibli~ 
tec a técnic amente organizada y atendida por personal especia
li zado, en cada edificio escolar. 

1II -	 PtilSONAL 

CONSIDERANDO : 
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a) Que 	 el bi bliotecario tlebe poseer: 

- Capac i dad téCnica (título especiali zado y concur..so 	de admi si6n) • 

- Capacidad pedag6gica (experiencia docente y cur
sos de 	perfeccionamiento). 

- CapaCidad cultural (amplios conOCimientos ) . 
CapaCidad humanu { responsabilidad, vocaCión). 

b) 	 Que el articulado respectivo del Estatuto del Docente _ 
senala la obligaci6n de poseer "título especializado.,y
vi s tas las exigencias de preparación ~ la tarea respon
sable y amplia que se asigna al profesional bi blioteca
rio en 	funci6n docente; 

S E R E e 0141 E N D A 

~8 los haberes del profesional bibliotecario en funci6n _ 
40cente sean equiparados, co~o mínimo, a los del maestro degra 
40, a los efectos del Estatuto respectivo. 

CORSIDiRABDO ASIMISMO 

cl 	Que es menester la colaboraci6n del gobierno escolar ca 
rrespondiente COn los docentes de zonas alejadas de los 
centros bibliotecarios; 


d) Que el 
personal bibliotecario carente de título profesioual y actualMente en servicio puede y debe perfecciEnarse; 

S E R E C O K I E N DA: 

Que además de lo s cursos ya oficializados" lo s gobiernos _ 
eScolares organicen espeCialmente, cursos apropiados en las ~ 
tintas 	zonas del país para el personal 'cit ado en s egundo térmi 
DO. 

IV 	- MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 

S E R E C O M 1 E N D A 

Qus para el tema referido, se tomen en cuenta los siguie!!tes ru bros : 

- t ext os en' gener&l
exigencias de y lecturas obligatorias que respondanl aa 	 l' los planes y programas de e s tudio; 
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_ 	 obras de consulta en todas las asignaturas; 

_ 	 obrae de cultura general; 
_ 	 obras de or1entación vocacional; 
_ 	obras de referéncias (diccionarios, enciclopedias, bibliogra 

fíae, etc.): . 

-	 obras de esparcimiento; 
-	 obras pedagógicas; 
_ 	obrae y servic i06 de referencia correspondientes & la 10cali 

dad 	o zona donde se halle ubicado el establecimiento, que re 
flejen su particular economía y atesoren su pasaa o histórico 
cul tural; 

- hemerotecaj 
_ 	mat,rial budo-visual. La biblioteca debe actuar con el museo 

y centro de mat erial didáctico; mcpoteca, discoteca, etc., 8 
fin de integr~rse recíp~ocaroente bajo una misma c atalogación 
y clasit'iC8cion Y constituir un ve rdadero cent ro de documen 
tac16n. 

t 


v 	- PROCESOS TÉCNIC OS 

S E R E C O M I E N D A 

1 ?) 	 Que las autoridades competentes organicen la planificación 
bajo UDa mi s ma orientaci6n técnica de toda s las bibliote-
cas y centros de materia l nudo-visual, los Que no deben 
confundirs e con l a orientación exclusiva en 'cu anto a s elec 
ción de libros y demá s material. 

Que 	 a los fines de su adwini s t:ración (registros, inventa2 ?) 
rios, planificación de lo s s ervicios de ext ensión y fomen
to, , sist~ma de prést'amo s , c o~ún a todo el pl anteo bibliot~ 
crlogico, con la gradacion 10glc8 cor~espondiente 8 l a 6 5 
c ~ : ela pri~ari8, secundE1rin y espec,ial ) los procesos goordl: 
nadas seran ll evados por un s ervicio de centra l izacion. 

VI - P~~TACIÓN DE ~iRVI CI 05 y RELACIONES INTERBIBLI OTECARIAS 

S E R E C O M I E N D A 

Que 	 la biblioteca funcione con carncter circulante,en cua!!l ? ) ad o-to sea po s ible, 1'1 f¿.n ~g inculcc.r en el nif'1o y en el 
lescente el sentido de la responsabilidad. 

Que 	 s e manteng a en permanent e coordinación bibliográfica Y2 ? ) 
rel a ciones con otra s bibliot ec n s oficiales y privadas , ce~ 
tros científico s Y t~cnico s , nacionales Y extranjeros , con 
los cual~s c allje s ri fichas ,libro s ,?ublicac iones, etc.
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VII 	- EXT~NSIÓN BIBLIOTECARIA 

5 E ·R E C O M I E N D A 

l~) 	 Que en las localidades o zonas donde no existen bibliote
cas p~blicas organizadas, las biblioteca s e s colare s a su
man 	 la res ponsabilidad de prestar servicio s a la comuni
dad, dentrO de sus posibilidades. 

2?) 	Que en las poblacion e s do~de exis~an bibliot ecas públic a s, 
la escolar limite su Elccion a su ambito naturaL 

,~ ) 	 Que se invite al alumnado a colaborar en l a e x t ens i ón bi
bliot eca ria, en: a) publiCidad general , a fic h es,di s - pl ays; 
b) boletines, listas de libros nuevo s , por a s i ~naturB y 
autor; c) lista total del ca tálogo. 

4 ~) 	 Que s e propicie un l ect or guía entre lo s a lumnos de l os úl 
timo s aBas, para ,que explique a 105 recién ingr esados el 
funcionami ento de la biblioteca, s us regl amento s, e t c . 

5'1) 	 Que pueda f uncionar como Centro de Document ación y r e posi 
torio del teatro de títeres, teatro vocacional, per i 6dl co 
escolar, s emana del libro, y colaborar en las fie stas s iro 
bólicas del libro -15 de junio- y de l a bibli otec a -13 de 
setiembre- • 

6'?) 	 Para facilitar la realización de lo s propósit os exprese
dos, se recomienda asimismo, que se amp líen l os hor ariOS 
actuale s de l a s bibliotec as escolare s , con preferencia 
fuera de los respectivos horarios de cla se. 

7~) 	 Que se incluya en 10,5 re spectivos programas, nociones de 
bibl1otecología, bibliografía particular y técnic a del tI!'. 
bajo intelectual. 

F1nalmente, 

S E R E C O M I E N D A: 

l~) 	 Que se encargue a un organismo mini s terial en forma exclu 
SiV8, la conducción y coordinación de lo s asuntos refereñ 
tes 	a l a actividad bibliotecaria en el ámbito de la en se~ 
ffanza media. 

2~) 	 Que se provean los medios para que exi s t a una biblioteca 
técnicamente organizada y atendida por personal e speci all 
zado en cada edificio esco lar. 

3?) 	Que los haberes del profe si onal bibliotecario en función 
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docente sean equiparados, como mínimo, a los de 108 mae8~ 
tros de grado, a los efectos del Estatuto re spectivo. 

Que 	 el Ministerio de Educación organice cursos apropiadoa4~l 
en 	las distintas zonas del país, y que exija la aproba... 
ción de los mismos u otro s , por parte del personal en se~ 
vicio -que no posea título-, y en plazo a determinarse. 

Que 	 el mat erial bibliográfico y el didáctico correlaciona5~l 
dos lleven a la biblioteca a actuar como verdadero centro 
de documentación. 

6el 	Que se organice un servicio de centralización técnica. 

7~l 	 Que se tienda al tipo de biblioteca circulante y se alien 
ten las relaciones interbibliotecarias; y, 

8~l 	 Que se ¡contemplen en los casos necesarios las posibilida
des de extensi6n bibliotecaria. 

----------,
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COW:SlÓN ¡¡~ 14 DESPACHO DEFINI TI VO 

OLA ESCUELA PRIMARIA· 

COIISllJ!lRANDO : 

a l Que la escuela primaria argentina no cumpl e ente~amente 
en l e actualidad lo s fine s a que est á destinada,por no 
aber a compaBado le evoluci6n experimentada por la 80

ciedad, por cuanto e stá desvinculada de la realidad bis 
t6r1ca~ geográfi ca, social y humana, impartiendo una e7 
ducacion indlferenciada, sin contemplar a specto s tan 1m 
portan tes como es uoa profund a adaptac i ón amb i ent al; 

b ) 	 Que siendo el maestro uno de los fac to r es esenciale s de 
l a educaoión que colabora con 1 08 padre s eu el l ogro del 
perfecci onamien to del alUo; es de vit al importanci a la 
for mación profeSional de l docante, ap oyándose en una ""l 
'tura t al , qu e le permita ejercitar y mejo'r ar BU t écnica 
pedag ógi ca ; 

c l 	 Que l os actuales progra~as anal ítico s tienden a un enoi 
clopedi smo estéril, sin considerar el medi o Rn que de~ 
ben ser aplicados, olvidando hacer del ni Bo un s er huma 
no mejor, más efi caz, para descubrirse , realizarse y ~ 
senvolverse socielmente dentro del mundo que lo r odea. 
para lo cual se lo debe ayudar a c cmprender que forma 
parte de él y, cOmo tal, que le toca una r esponsabili- 
dad dentro del mIsmo, sin descuidar su di mensión tras
cendental; 

0. ) 	 Que l a enseUanz a pr imaria no será meram ent e i nformativa, 
sino que ha de responder a l a con signa de l a f ormac1ón 
int egral del rú~o en SUb valores vita les, es téti cos, i~ 
telectuales, morales y religio sos , que ha de cump l irse 
siu viol entar l a naturaleza del educ ando, e~.decir , re~ 
petando su i ncipiente person~1dad y encaminando l o ,,1 d.Q 
minio instrumen t a l de la cultu¡.·s , con vistas e. ]a pO$e .. 
s ión de lo s valor es eternos. 

Sobre el educando, 

1'& R ECO M I ENDA : 

l~l 	 Que la educaoi6n del niBo ses eminentemente formativa, t'ln 
diendo a desarr~llar las capac~dade s y 8p ~ itudes esp1r1~ua 
les y fí sicas, de acuerdo c on una conc epci ón filosófica o~ 
cidental crist i ana del hombre y de l e. vida. 

2?) 	 .t.:n t od os lo s grados de la Eo s cuela p!· .i~TIaTi a~ se dé. pxsferl:!.R
te atenci6n 81 desarrollo i ntegra l del eau0anoo. 
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'3~) 	 Se ponga una esmerada atención con el objeto de no instrui: 
al ni~o p~ematuramente, antes bien , se le deje inducir . po~ 
observacJ.on directa y se le procure paralelamente la educa. 
ción de sus sentidos y sentimientos. 

4?) 	 Se respete la personalidad del e ducando y su libertad, d1rt 
giéndolo :J encauzándolo hacia su autodeterminación; se tran'i 
forme su 8.ctividad descontrolada en una fuente de trab a jo y 
se convierta con esto el aula molde en una aula taller, don 
de todo s ea dinamismo y actividad. . 	 

5?) 	El educando sea el ej e y jJunt o de partida de t oda la occi ón 
educadora y a él se supediten los maestros, los programas y
e l horario, para que de mero receptar de cono c l ndentos se _ 
transforID~ en sujeto act.ivo de la educación . . 

6?) 	Es necesario propender a un mejor conocimiento del nifio,lle 
vando su legajo , ficha per s onal, etc.- Par~ que e s to sea po
slble, la escue l a debe contar con prudente y responsable : 
pers onal especiali zado que colabore con el maestro en dicha 
labor. Este estudio se aplicará par a descubrir l a personal ! 
dad del alumno, para orientarlo y dirigirlo según su niveI 
mental, &US aptitudes funcionale s y su medio familiar. De 
aquí, se deriva la distribución de los educandos en grupos 
homogéneos que acelerarán la marcha de la enseBanza y ha· 
rán la tarea del educador más efi ciente. 

Sobre el maestro, 

S E R E C O M 1 E N DA: 

l?) 	Es indi sp ensable para el logro de los fines de la escuela 
primaria, que el maes tro posea una formación filo s ófica y R 
sicopedag6gica que unida a la madurez de su espíritu,le pe! 
mita comprender y responder a la s exigencias a las cuales 
se verá abo cado. 

2?) 	Como estímulo y sostén de la vocación docente, el maestro ' 
argentino encuentre respaldo en sus inmediatas autoridades 
indiscutiblemente capacitada s que, a la vez, sepan iniciar~ 
lo o secundarlo en sus afanes, sean intachables en el ¡¡obie! 
no de sus establecimientos a fin de que reinen en el ambit o 
docente anSias de superación personal y dedicación constan
te 8 nuestros niftos. 

Sobre la escuela, 

S E R E C O U 1 E N DA: 

l?) 	Para lograr una mejor adaptación del nifio a la comunidad 92 
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colar, la creación obligatoria del Jardín de Infantes en 
cada establecimiento, el que podrá constar de 1 ó 2 aBos y 
ser cursados respectivamente a los 5 y 4 aBas. 

2~) 	La escuela primaria tendrá 5 grados obligatorios. Los res
tantes aBas de obligatoriedad escolar serán absorbidos por
el ciclo inmediato . 

,~ l 	 El ingreso a la escuela primaria se haga a los 6 aBas cum
plidos al 19 de marzo, sin excepci6n. 

4 ~) 	 No se permitan los exáme~es libres a 108 alumnos que no 
cuenten con la edad croqológica correspondiente al grado • 
al cual va a ingresar. Al respecto, se postula el siguien
te cuadro: 

6 aftos ..... .. .... ... . . ler. grado 
7 • • • . . . .. . . . . • • • . 2do. • 

••••• ~ .~ ••• •• e8 • ;er. • 
9 • ....... ... .. .. ... 4~ •~ 	 ~ 

10 • .. ..... .. .. e ......... .. 5 ~ • 


5~) 	 Que el período lectivo se extienda desde el l~ de marzo, O 
su primer día hábil, hasta. el 1.5 p'e noviembre, incluyendo 
el sábado , modificando el llamado "Calendario Escolar", de 
modo que las fiestas patrias 'se celebren en el día de su 
fecha . Este, periodo lectivo variaría en aquellas zonas del 
país cuyo cl1ma no lo hiciera posible . 

6~ ) 	 Cada greda no tenga más de 30 (trein~a) alumnos. 

T?) 	 Los horari os sean flexibles, permitiendo el libre juego de 
los intereses del niBo, para su desarrollo pleno. 

a?) 	Se supriman los turnos intermedios, por considerar que no 
permiten cumplir debidamente con la función educadora, por
carencia de tiempo escolar y que además,le exige al niBo 
privarse de un acto de gran importancia en su educación,c~ 
mo es el permanec er en las horas de comidas con sus padres. 

9~) 	 El plan de educación primaria no invada los niveles más al 
tos 	de la formaci6n, con lo cual se consigue un pre-enc~~ 
pedismo esterilizante. Este debe concretarse a impartir ex 
clusivamente los conocimientos mínimos elementales, compa~ 
tibIes con el desar rollo biopsiquico espiritual del alumno 
primario. 

lO~l Se propicia una reforma de programas, que permita contem

'17 

http:observacJ.on


plar debidamente 106 prop6sitos formativ08 e informativoB 
de la escuela primaria. Respecto a lo primero, que se in
tensifique la enseBanza de la8 materias primordialmente _ 
formativas: idioma nacional y matemáticas; en cuanto a lo 
segundo, que se procure que los demás conocimientos bási_ 
cos de las asignaturas estén de tal modo estructurados que 
se logre la formación integral del niBo en su aspecto mo
ral, intelectual y físico. Se establezca un programa mini 
mo flexible para todas las escuelas de la patria, pasible 
de modificación por parte de la dirección del estableci-
miento y titulares de grados, de acuerdo a las neces ida-
des y exigencias del alumnado y de la comunidad. 

ll~) 	 Se intensifique la enseBanza de la música, dibujo, danzas 
nativas y toda otra actividad plástica, acentuando su ca
rácter formativo. 

12~) 	 Se reconozcan a la educaci6n física y a la medicina pre
ventiva el lugar que les corresponde en la escuela prima
ria, y se capacite al maestro normal para colaborar en su 
realización. 

13~ ) 	 La escuela primaria atienda las necesidades de actividad 
no obligatoria ni sistemática del niBo, incluyendo ·pro
grames de recreación" que satisfagan sus actuale s necesi
dades y preparen para los programa s de las etapas siguie~ 
tes . 

14~ ) 	 Con vi stas a una mayor eficacia, que se permita al maes
tro aplicar aquellos métodos de la didáctica moderna que 
se adecúen a la psicología del educando, supervisado sie~ 
pre por la autoridad competente. 

15~) 	 Se mantenga el sistema ac,t)lal de calificaciones de ·Suf! 
ciente" e "Insuficiente" ns"st a 3er. aBo inclusive, comple
mentando las mismas con notas que estimulen el esfuerzo 
de superación del niBo. En los grados restantes, la cali 
ficación será numérica y por materias. 

l6~) 	 Se haga obligatoria la crea~i6n de bibliotecas en cada e! 
tablecimiento, la que estara a cargo de bibliotecarios C! 
pacitad08 en fUQci6n docente, de tal modo que aquéllas
cumplan un real fin educativo. 

17~) 	 Se conceda a los maestros autorización para elegir, bajO 
la supervisión de la dirección del establecimiento,los l! 
bras 	de lectura y se supriman los llamados "manuales- co· 
mo único texto de estudio. ' 

l 8 ~) 	 Se favorezca la integración del educando en la vida socúÜ 
de la comunidad, con una estrecha relación entre la escuj 
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la y el hogar, realizando padres y mae s tros una acción con 
junta. 	 

19~) 	 Se aumente el número de institutos de adaptación de niBos 
deficitarios en todo el país. 

RjCO~DACIÓN ~GIONAL 

El Seminario Nacional de Educación se hace eco de la reco
mendación del Seminario Regiona l N~ 3, que solicita la creaci6n 
del Consej o Regional de Tierra del Fuego, según "el despacho de 
la Comisión N? 11, aprobado por el plenario del Seminario Na

cional. 

La Comision'oN. 14 estuvo integrada por los profesores Laura H • . 
Quinteros; Heriberto M.Piombo; Margarita Romanos; Arlington Lu 
cero; Agustín Rezz6nico; Teresa A.Freyra y Clementina Caballe~ 
ro.· 
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COlUSIÓN N? 15 

"TRANSICIÓN DEL CICLO PRIMARIO AL CICLO MEDIO" 

CONSIDERANDO 

a) 	Que la escuela debe tener como fin la educaci6n inte
gral del hombre, de acuerdo con la jerarquía de valo
res ya especificada en los despachos de las Comisiones 
1 y 	 2; 

b) 	 Que todo el proceso educativo debe ajustarse a las eta 
pas del crecimiento biopsíquico espiritual del educan~ 
do; 

e) 	 Que se debe evitar todo tránsito brusco de uno a otro 
ciclo, para no atentar contra la unidad y continuidad 

,de 	ese proceso; 
d) . Que ninguno de nuestras planes actuales considera el _ 

desarrollo educativo como línea ininterrumpida que sal 
ve IR crisis del cambio de ciclo; 

e) 	 Que en cada rama y en cada ciclo no todas las asignatu 
ras tienen el mismo valor "formativo ; . 

f) 	 Que de manera alguna se solucionarían adecuadamente los 
problemas con aumentar la escolaridad primaria, ya que
la evoluci6n psíquica de la pubertad y la adol~scencia 
requiere otro rágimen pedagógico; 

g) 	 Que para ayudar eficazmente al alumno en este momento 
crítico de su existencia, se impone la estructuraci6n 
de 	un nuevo instrumento adecuado para ello: un ciclo 
que satisfaga las necesidades y exigencias vitales de 
la pubertad y la adolescencia ; 

h) 	 Que la psicología de la pubertad y la adolescencia de
be ser el ángulo fundamental desde el cual se renueve 
la segunda ensellanza, por cuanto el adolescente es el 
suleto de UPO de los ciclos tundamentales de la educa
ción popular; 

i) 	Que és indispensable que todos los educandos salgan de 
· la escuela formados para actuar en su plenitud de per
sonas y sepan hacer frente a las múltiples y complejas
circUnstancias del momento hist6rico en que les toca 
vivir, 10 que redundará en beneficio de la nacionali- 
dad, contrastando posibles influencias extranas a la ~ 
sencia del ser argentino; 

j) 	Que la tarea de la escuela debe tener un verdadero ca
rácter nacional, para que ella sea instrumento primor
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dial de la continuidad histórica; 
k) 	 Que nuestro deber en materia. educacional exige que as! 

como la gran conquista del siglo XIX fuá la de la ense 
nansa primaria obligatoria; la del siglo XX,en nuestro 
país sea la implantación de un segundo perIodo de for 
maci~n·general, también con carácter obligatorio; 

S E R E C O W 1 E N D A 

1 -	 CREACIÓN DE UN CICLO. 

l?) 	Crear despuás de la ensenanza primaria, un nuevo ci 
clo que tendrá una duraci6n de cinco aBos y abarcará 
el períodO que va desde los once a los quince aBos de 
edad. 

11 	 - ESTRUCTURA DE LOS CICLOS PRIMARIO Y YEDIO. 

2~) 	La escuela argentina se considerará dividida en los 
siguientes ciclos: 

Ciclo primariO: comprende desde los 6 a los 10 a
aos . Cinco grados. 
EnseBanza media: dividida en dos ciclos: a) ciclo 
basico secundario: comprende desde los 11 a los 15 
anos . Duraci6n 5 aBos ; y, b) ciclo secundario espe
ciali zado : comprende desde los 16 aBos, en adelan~ 
te , segÚn la duraci6n que se asigne a cada rama de 
la ensenanza. 

111 	- EL CICLO BÁSICO SECUNDARIO. 

J~) 	 Tendrá el carácter de ~r1mer ciclo de la ensef'1anza me 
di a y será básico, obligatorio y común a todas las re 
mas 	 de la enseaanza . 

IV 	 - FINES Y PLANIFICACIÓN DEL CICLO BÁSICO SECTlNDARIQ. 

4~) 	Llenará una finalidad específica: enseBar a pensar, a 
e s t udiar y tomando al educando en el despertar de su 
per sonalidad individual y social, procurará que éste 
s e asimile 1. tienda a realizar bienes culturales, se 
conozca a sr mismo y a los otros, con autenticidad,in 
tegre su problemática afectiva, capacite su intelige~
cia para el recto juzgar y fortalezca su voluntad pa
ra el bien obrar, conforme todo ello con el ejercicio 
responsable de su libertad. 

5?) 	 Orientará vocaclonslmente y será eminentemente forma

81 



ti~o 	y de carácter humanístico. 
6~) Gozará de la necesaria autonomía con respecto a loe 

otros ciclos y se estructurará sobre un número muy ~ 
lim1tado de disciplinas y muy pocos profesores, que 
con unidad de criterio y método, decantarán lo reci
bidé en la escuela primaria, cOmPlementándolo con u
n~ visión de+ mundo y de la vida que capacite simul
taneamente al alumno para actuar decorosamente en la 
sociedad y para continuar los estudios en el ciclo _ 
siguiente. 

7~) 	 Las tareas educacionales en este períOdo se planifi 
carán de tal forma que permitan, dentro de la crisis 
del desarrollo pubertario, un mínimo de exigencias 
intelectuales y un máximo de orientación e scolar. 

s?) 	Los planes de estudio tendrán la neces aria flexibili 
dad para dar cumplimiento a las necesidades regiona~ 
l es 	que sea menester en su relac16n con las exigen
cias 	de carácter nacional. 

9~) 	 Se organizará sobre la base de una desconcentraci6n 
gradual de asignaturas y aumento progresivo de prof! 
sores. 

lO?) 	Este c~clo deberá estructur~se, además, como una u
nldad de en sayo y orientacion vocacional, para estu
diar 	las posibilidades profesionale s de los alumnos 
en que, al núcleo fundamental de materias que confi
guran su estructura, se agreguen progre sivamente a
signaturas direccionales -de carácter práctico y com 
plementario- hacia las distintas especialidades del 
ciclo inmediato, lo ~e daría las solucione s que ex! 
gen la ens e~anza técnica, agrícola, artística, · prof! 
sional, e special, etc. 

ll?) 	Establecer la ense~anza por asignaturas agrupadas en 
materias afines, a cargo de un mismo profesor. 

12?) 	E~ cada curso habrá un protesor encargado, que actu! 
ra en e s trecha un16n con los padres, profe sores y 
preceptores, a fin de coordinar la l abor de todos,en 
los ·aspectos didáctico y disciplinario. 

13~) 	Los programas serán sintéticos y en su desarrollo 5 8 
tendrá pres ente la coordinaci6n entre las distintaS 
materias, con e l objeto de que el educando no pierda 
de vista la unidad del saber. 

14~) 	 Confiar el quehacer educativo de este período a pro
fesores con título de maestro hasta tanto se forme 
el profesorado espeCializado para este tipo de ci - 
elos. 
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15~) 	 Los cursos no tendrán más de 25 alumno s . 

l6~) 	Este ciclo será completado por el ciclo secundario 
espeCializado (cultural-profesional). Psicológicame~ 
te es la etapa del entusiasmo juvenil y de la afirma 
ci6n positiva del 'yo', que se efectuará en el perf-Q
do de ~1da de los 16 a los 20 a~os, de acuerdo a las 
exigencias de cada una de las ramas educativas. 

17~) Esta nueva organlzac16n educacional podrá ponerse en 
práctica en escuelas pilotos de distintas regiones 
del país, para que analizadas y observadas en toda 
su actuacion por técnicos en educación, permita pos
teriormente su aplicación total. 

INTEGRAN ESTA COMISIÓN N~ 15: 
Del Seminario Regional N? 1, Osvaldo E.Jofre; del 2, Alfonso 
Catani; del 4, .Hugo Fourcade; del 5, Felipe de Olmos; del 6, 
Ricardo Bruera y del 7, Oscar E.Sarrull. 
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COI4ISIOl'l N~ 16 DES.t>,A.CHO DEFINITIV,Q 

"TRANSICIÓN DEL CICLO MEDIO AL CICLO SUPERIOR" 

CONSIDERANDO : 

a) 	 Que para determinar las condiciones que debe reunir _ 
el egresado de los establecimientos de ensenanza me
dia para proseguir estudios superiores es menester te 
ner una visión de conjunto de too'o el proceso que se 
inicia en la escuela primaria, continúa en la ensenan 
za 	media y culmina en la Universidad pues éstas tres 
etapas sólo son fases de una educaci~n que dura toda 
la vida; 

b ) Que nuestra actual ensea&nza media, siendo el prólogo 
de 	 los estudios superiores, no prepara verdaderamente 
para iniciarse en ellos, ya que el enciclopedismo de 
qu.e 	 adolece DO asegura una verdadera cultura g~neral t 
ni 	permite vislumbrar las aptitudes del educando para 
su feliz encauzamiento hac.la una carrera universita
ria; 

c) 	Que ese tránsito a los estudios superiores se produce 
en un momento en que la personalidad del educando es
tá en plena formación,; 

d) 	 Que en su 'mayor parte los egresado s de las escuelas 
secundarias desconocen las diversas posibilidades que 
brinda la Universidad por lo que gene~almente se enc! 
minan a una de las tres facultades clasicas,cuando DO 
abandonan una para ingresar a la otra; 

e) 	Que la eiección de una profesión no puede quedar li 
brada al azar s ino que ha de ser inteligentemente di 
rigida, teniendo en cuenta situaciones objetivas y " 
principalmente subjetivas; 

f) 	Que en la elección es necesario poner al hombre por 
encima de la profeSión y no a la profesión por encima 
del hombre; 

g) 	 Que asimismo, las estad!sticas muest ran que la deser 
ción progresiva de alumnos universitarios se debe en 
alto grado a la falta de vocación por la carrera ele 
gida; 

h) 	 Que por lo tanto la orientación voc acional es necesa" 
ria 	 como pás o previo al ingreso al c i clo superior ; 

i) 	Que el , educador debe conocer la personalidad del edu" 
cando ~ los medios para lograr la plenitud de su rea
lizacion; 
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~) Que al iniciar su ~arrera universitaria, el estudiante 
debe reunir ciertas condiciones, a saber: 

a) Justo gradb de madurez mental y desarrollo inte
lectual. 

b) Hábito s de es tudio y de trabajo. 
c) Espontánea curiosidad por el saber. 
d) Una cultura general y con'ocimiento s particulares 

que sirvan de elementos de juicio para asimilar 
los 	nuevos. 

e) 	 Sentido del deber y responsabilidad de su propia
condición. 

t) 	Que actualmente priva una verdadera anerqu!a en la fi 
jaci6n de l as condiciones para ingresar a l as distin
tas Universidades ; 

1) 	Que lo s métodos uUlizados en 1:e enseilanza I!ledia no con 
dicen con el momento ni con el ritmo con que se desa~ 
rrol l an las carreras ~vers1tar1as ; y 

11) 	Que, en resumen, l a ense~anza media e s la encargada de 
preparar al estudiante universitario, cuidando que por 
su formación y cultura pueda iniciarse en l os estudios 
superiores sin experimentar l os efecto s de una brusca 
transici6n; 

S E R E e O M 1 E N DA : 

l~l "une reforma complet a , 'racional y gradualmente apl1c"da de 
la enseÍlanza media que debe re a} izarse conjuntamente con 
la de otros ciclos. 

2~) 	Escolaridad ~rimaria más breve, que ' se dedique a la s61i
da ad~ui sicion de los mecanismos fundamentales de la ex
presion y del razonamiento. 

,~) 	 Ciclo básico obligat orio y cOmún a , toda s las ramas de la 
ensenanza media. 

4~) 	 Diversificaci6n del ciclo superior de la ensenanza media, 
eegún las diversas' especialidades. 

5~) 	 Creaci6n en cada establecimiento de enseilanza media de un 
departament o dedicado al estudio psico-médico , psico-ped~ 
g6gico y de orientaci6n vocaoional " prof?d .onal del alu);! 
no. 

6°) 	C ' ,• 	 reaelen de institutos s1-m11ares de earacter regional pa
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ra 	el ~sesoramiento de l os departamentos escolares y la 
solucion de casos difíciles. 

7?) 	 ;';1 personal de estos departamentos deberá acreditar deb1 
dament e su idoneidad y poseer condiciones morales inta': 
chables. 

s?) 	 Su labor s e desarrollará durante todo el transcurso de ~ 
la ense~anza media, dando continuidad a las investigacio 
nes 	correlativas iniciadas en el ciclo primario. 

9?) 	Los gabinetes e s tarán vinculados a los padres de los ::l 

lumnos f a quienes se darán a conocer los resultados abte 
nido s , en l a medida en que lo permit a su grado de ins"': 
trucción y comp:r ens i ón .. 

lO~) 	 A t r avé s de l os' estudto s del gabinete , no s e lograr á 'una 
de f inici ón de l a s aptit udes del educando s ino una vi s i ón 
elástica que servirá co mo s i mple guia para aconse j ar . 

ll?) L a orientación v ocacional 6Il n:i.ngún caso deber á ser deci 
siva o impuest a, ,ya que en última instancia la opción v~ 
cacione,l debe ser r e suelta por la intimidad del s;¡jeto. 

12~ ) 	 Con el ob j eto de preparar moralmente al futuro estudian
te 	superior, se aconseja: 

a) 	Despertar en el educando sent i mi entos de apego a l o 
regional , par a contribuir a neutralizar el éxodo de 
prOfesionales hacia los g randes centros ur banos, pri
vando de su as istencia a las poblaci ones de donde son 
orig inarios . 

b) 	 Impartir e~ forma sistemát;ca y en toda ocasión prop! 
c i a , un a solida educaci6n etica , basada - s obre todo • 
en el e j emplo del propio docent e .. 

e) 	 Formar co ncien cia de l a dignidad del que trabaja, sin 
que 	 en zñngún caso llegue a menoscabBrse s .l que dese~ 
pefia humil de s l abores en la sociedad. 

d) De stacar el sentido social ' de la profesión . 

13?) 	Los estudiantes que hayan cur sado la enseaanza medi a y , 
d.eseen ingr esar a los estudios super ioras , deb erán pre'" 
vi.amen.te ser s ometidos a un eX'amen de madurez y aptitud , 
el cual estará !\ cargo de cornis.l.cnes mixt as int egr ada s ' 
por representantes de la enseñanza medi a y superior . 

14?) 	Una base legal deberá planificar a decuadamente e s t a pr! 
t endida relaci6n c on el obj e t o de unifi car crit erios en 
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lo 	relativo a los requisitos de ingreso. 

15 ?) 	 Dar libertad al profesor para la elaboración de progra
mas analíticos de ~cuerdo con las exigencias de cadaa~ 
natura, sobre la base de una programación sintética gene
ralo 	 

l6~) 	 Propiciar el perfeccionamiento del personal docente, pro 
curando una actualiz.ación constante de 10s conocimientos 
y de 	las técnicas metodológicas. 

17?) 	EIl la ensel'l.anza me.dia, se utilizará una metodología reno 
vada y dinámica, que haga sentirse al adolescente acorde 
con la época en que vive, a la vez que lo prepare para 
un tipo de acci6n similar en su futura carrera. 

la?) 	Especialmente en los últimos cursos, se intensificarán 
las actividades tendientes a desarrollar la formaciónd~ 
carácter y de la personalidad de.l alumno, adjudicándole
responsabilidades, dejándolo trabajar solo y tratando de 
que la guía del profesor no coarte sus i niciativas e in
clinaciones naturales. 

19?) 	Para ello, se recomienden las siguientes formas prácti 
cas 	: 

a) 	Utilización frecuente del coloquio como medio de ense 
aanza; 	 

b) 	Realización de trabajos de investigación personal,pro 
curando vincular al alumno con ~as fuentes científi~ 
cas y literarias; 

c) 	 Trabajos práctiCOS de laboratorios desarrollados en 
forma individual o por equipo; 

d) 	Práctica de fichaje y manejo de bibliografía,reempla
zando con ésta al texto único; 

e) 	Práctica en bibliotecas, comentarios de obras y expe
riencias; 

f) 	Cultivo de la oratoria, la redacci6n y toda otra for
ma de expresi6n del pensamiento a través de debates t 

me sas redondas, internas e interc01egiales, trabajos 
monográfiCOS personales o en equipo, torneos de orat~ 
ria, conferencias, informes, etc.

g) 	Práctica del alumno en la captación mediante apuntes 
y comentarios de las clases desarrolladas por el pro
fesor; 

h) Intensificación del e s tudio de lenguas modernas. 
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i) Fomento de actividades para-escolares•. de carácter 
cultural, social, recreativo, etc~-

j) Intensificación de las visitas a centros de activi
dad p~ofesionalt cultural y técnica, con ssesoramieB 
to de profesores espec1al.:!..zados .. 

20~) 	 Cumplimiento de un plan sistemático de difusión de las 
diversas carreras ~~versitar1a5, haciendo conocer al 
respecto planes de estudio, programas, duración de los 
cursos, campo de acción de loe agresados y posibil1da
des futuras. 

2l~) 	 Es necesario que se edite y se di~lgue en cada establ~_ 
cimiento el material de informacion que posibil1 te el 
cumplimiento del fin antedicho . 

22~) 	Debe actualizarse el estudio de las necesidades profe
sionales del país, de acuerdo con Sus reQuerimientos so 
ciales y técnicos; y , 	 

23~) 	Finalmente, y como expresión de anhelos, se sugiere la 
pronta realización de las 'proyectadas ciudades univers! 
tartas, lo ~ue resolvería en gran parte el problema de 
la adaptacion del estudiante al ámbito universitario". 

La Comisión N~ 16 estuvo integrada por los profesores : 
Susana E.Madrid, del Seminario Regional N9 2; César H. Casi 
va, del Seminario Regional N9 4 Y Serafina C.de Bongiorno , " 
del Seminario Regional Ng 5. 
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COMISIÓN N~ 17 DESPACHO DEFINITIVO 

• ESCUELAS NORMALES' 

1 -	 ESCUELAS-DEL MAGISTERIO. 

CONSIDERANDO : 

a) 	 Que se hace necesario precisar los fines de la escue 
la 	del magisterio como primera medida para que cum~ 
pIa 	su misión con caracteres propios; 

b) 	 Que debe reestructurarse la' organizac~'ón de la escue 
la 	del magisterio para adaptarla a las exigencias y 
premisas de la época en que viv.imosj 

e) 	 Que es necesario preparar al maestro para que desem
peb.e su función "ministerial" sobre el educando,para 
actualizar las p'otencias de su espíritu y conducirlo 
a una meta de perfección y trascendencia; 

d) 	 Que la responsabil idad social e hist6rica de l ma es 
tro y la escuela están en función de l a evolución na 
clonal y que ésto lo debe preparar, inculcándole la 
convi cc ión del valor 1ntrinseco de la Nación y de l o s 
valores étlcos que la integran; 

e) 	 Que la valoración de las aptitudes del adolescente 
debe ser punto prinCip al de referencia ~ara su ingr~ 
s o en la carrera del magisterio y tembieD para su d~ 
finitiva promoci ón; y, 

f) Que es de impostergable necesidad elaborar un nuevo 
plan 	de estudios pal'a el magisterio, que jerarquice 
al 	maestro en todas sus especialidades ; 

SE RE C O M-I E N DA 

l~) 	 El fin de la escuela del magisterio será la formación 
integral del docente de acuerdo con una jerarquía de va 
lores que dé primacía a lo espiritual sobre lo material, 
con 	una definida y clara orientación. 

2?) 	La nueva estructuración de la escuela del magisterio 
comprenderá cuatro (4) a~os como mínimo después del ci
clo básico secundarilJ. Luego de un ciclo común habrá 
cursos de especializaciones: enseBanza preesco1ar , escue 
las de· adultos, etc.- La duraci6n de los cursos de espe
cialización dependerán de lo que las necesidades de las 
mismas exijan. 
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3?) El co~tenido de los planes tendrá los 
filosófico

además de las 
ét 

una 1 
aotividades práct 

las aspiraciones 

a la 

y contemplarán su 

en cuent a 

tes aspect os f ormstivos e 1nformativos: 

niets, teórico-pedagóg1co, práct i co-profe sionsl,int 

tual , e stético, vital, soc1al y actividsdes complementd 

riee. 

Ro podrán faltar en el plan de estudios de le escuela 
de l magisteri o les siguientes materi,s, 
ya e~ist8ntes: 16gica filosofía de la eduoaci6n, 
profesional , sociología de la educación, psicología 
fanti1 y del adolescente, literatura 1nfantil, 

gua viva, oal igrafÍa; foniatr!a, 

7 artístioas con preparación de material didáotico, 

nización y administración escolar. 


4?) 	Los pl anes de estudió responderán 8 


cionales y regionales y mantendrán el equilibriO

s4ucación e 1n8trucci~n; ajustarán su contenido 
realidad, partiendo del estudio de la oomunidad looal 
bast a la Nación, continente , mundo, 
valor formativo y no meramente info%mativo. 

5?) 	 Se incluirán en las asignaturas que así 

bajas de laboratorio o seminario, 


6~) 	Los plane s y programas serán flexibles, sintéticos y 

coordinados. 


7~) 	 Se suprimirá el enoiclopedismo, la enseftanza libreaca 

verba1 i s t.a con la adopción de los m~tcdoe adecuados. 


8 ~) 	 8s convenient e que las cátedras de materiss afines 

dictadas por un ·mismo profesor. 


9?) L~ selección de los aspir antes al magisterio,la rea~1s!1 
ra el propio estal>lecimiento y se estableceran, en· 
t ras, las siguient~s condiciones: aprobaci6n del 
seoundario, edad m1n1ma de 16 aftos, valoraci6n concep' 
ua1 de madurez para comprobar el grado de cul turs .. 

tudes y vocaoiones, condiciones morales y físi caS
ci6n de tipo vocal y sensorial (acústico 7 ópticol 
r ez de personal idad; se tendrá en cuent a el c onc 
l os profesores del clc10 secundari o, asimismo la de~C! , 
ción al estudio, asistencia , compaBerismo , oonducta y , 
exactitud en el cumplimiento del deber . 

10~ ) 	 La escue la del magisterio tendrá su Departamento Auxop'
sic omédi co y de Orient aoión ,Profe sional , con per eonal . '1 
especial izado y de pr obada etica, que ee encargue entre 
otrae co sas del asesoramient o para la homogeneizaci ·ón 
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de l as secciones de Jardín de Inf antes :r de los grados 
paralelos del curso de aplicación, guía de l os alumnos 
maestros en sus práct icas de psicopedagogía, copfec ci6n 
de las fi chas psicopedagógicas secretas de cada alumno, 
desde jardín de infante s hasta su egreso. 

l l?) 	La práctica de la enseBanza se 1ntensificará progresiva 
mente du r ante t odo el ciclo del magisterio , saldr' de! 
aula y se proyectará a la comunidad. 

El proceso de la práctica comprenderá: 

a) 	Observaci 6n de clase s y estudi o de los problemas di
dácticos de l a escuela primaria. 

b) 	 Ensayo y participación en la tarea administrativa y
docente: oonfeoci6n de materiel didáctico, labor ad
min1strativa, clases ~odelo, investigaci6n ambientel, 
etc. 

c) 	Práctioa semi intensiva de olases en el Departamento 
de apUcaci6n. 

d) 	Práctica intensiva al frente de grados en el Departa 
mento de Aplicac16n. 

e) 	Práctica int ensiva. en las escuelas d.e emb1ente zonal . 
f) 	La práctica se realizará previo conocimiento te6rico 

de la didáotica de 1 as materias que se practican. 
g) 	L06 profesores de pr áctica de ~a en seftan~a , de didáE 

tiCR general y espe Cial, debsran reunir una experie~ 
cia docente primaria de tres aBa s y haber real.izedo 
tareas de i nveatigeci6n y ensayos en el la. 

l2~) 	Exiatir' en c ada escuela del magisterio un centro peda
g6gi co de asesoramient o para sus. egresadas. 

13~) 	 Se crear án las condicione s indispensables para que el a 
lumno var 6n no se aleje de la vocación docente,que p~i~ 
va a la escuela primaria de profesionales de sexo masc~ 
lino, convenient es en la fo rmaci6n de l os niftos y ado
l escentes . 

14:) 	Respecto a los locales y su ubicaci ón, se tendrá en~n 
ta : 

a) 	La escuela del magist erio funcionará con número limi 
tado de divis iones, la cantidad de al~mno s no pasara
de treint a ( 30) por curso, en locales apropiadOS, y 
contará con mobili ario adecuado. 
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b) 	 Se dotará a las escuelas de laboratorios y material 
didáctico indispensables para desarrollar sus fines. 

e) 	 Se reducirá el número de horas diarias de clase, a 
fin 	de lograr un resultado positivo en la ense~anza, 
se sustituirá la hora actual de 40 minutos por perio
dos de trabajo de 75 minutos, en aquellas materias ~ 
que a juicio del profesor sea necesario. 

15~) 	La acci6n formativa de la escuela debe prolongarse en u 
na labor conjunta a través de actividades para escola-= 
res que serán registradas y valoradas por la escuela, a 
fin de asegurar la educación integral del alumno. 

16~) 	 Se realizarán periódicamente seminarios pedagógicos co
mo medios de intensificar el contacto de los docentes 
del psis y mantener actualizadas la estructura educaci~ 
n~. 

, 

II - DEPARTAMENTO DE APLICACION. 


CONSIDERANDO 
, ( 

a ) 	 Que es en el Departamento de Ap1icacion donde se fbr 
jará un aspecto fundamental en la formación del ~um 
no maestro en sus diarias tareas de práctica, observa 
ción y critica, a la vez que deberá cumplir su fina~ 
1idad con respecto al niaO ¡ 

b) 	 Que el Departamento de Aplicación suele quedar al mar 
gell de los progresos pedagógicos; 

c) 	 Que los programas no se adecuan al ambiente de la z~ 
na ; 

d) 	 Que por la doble tarea a cumplir, su personal direc 
tivo y docente debe llenar especiales requisitos; 

e) 	 Que es imprescindible ~~a relación estrecha entre los 
maestros de grado , los profesores de materias pedagó
gicas y el departamento auxo- psicomédico y de orien~ 
tación profesional; 

S E RECOMIENDA 

l?) 	Toda escuela del Magisterio contará necesariamente con 
un Departamento de ApÍicación. 

2~ ) 	 El Departamento de Aplicación será la escuela de prácti 
Ca 	 y experiencias psicológicas del alumno maestro. 
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3?J 	 Se 10 mantendrá permanentemente actualizado en todo lo 
que se refiere a técnicas pedagógicas. Se permitirá la 
creación de une. sección continuada experimental y pilo
to. 

4?) 	 Se asignará al Regente y Sub regente una tarea aspecifi 
cemente docente y formativa. 

5~l 	 Los docentes del curso de aplicación serán rigurosamen
te 	selecc:tonados por su exper:tencla y competencia peda
gógica y conta.l"án cinco &~los -de ejercicio activo en la 
docencia primaria. 

6~) 	 Es necesario coordinar la labor de los profesores de ma 
terias pedagógicas Con los maestros de grado. 

7~) 	 Se establecerá una relación estrecha entre el Dep'arta-
mento de Aplicación y el Departamento Auxopsicornedico y
de 	orientación profesional. 

a?) 	 Se limitará el número de alumnos por grado a un máximo 
de 	30; el ideal es 20¡ y 

9~) 	 Sus programas deben enfocar las características nacion~ 
les 	y regionales. 

CONSIDERANDO 

f) 	Que se plantean serios inconvenientes en las escuelas 
normales privadas que cuentan con escuelas primarias
sometidas a un distinto régimen de dependencia con _ 
respecto a aquéllas, 

S E R E C O M I E N DA: 

10~) 	 La escuela primaria que funciona en establecimiento pr! 
vado debe seguir el mismo régimen que la normal respec
tiva, hasta que se llegue a un efectivo régimen de li
bertad de ense~anza. 

111 	- ESCUElAS DEL MAGISTERIO REGIONAL. 

CONSIDb;RANDO : 

al 	Que tampoco la escuela del magisterio regional, tal 
como 	 está orientada y organizada actualmente satis
face 	plenamente las exigencias de la educacitn prim~
ria 	rural; 
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b) 	 Que tal institución se debate en una situación de, de 
venteja con respecto a los demás establecimientos de' 
magisterio; 

c) 	Que la capacitación profesional que reciben los maes. 
tros primarios no es suficiente para el 

const1tuy
la comunl 

estudio,los 

t al] 
se arr 

los actu 

regional 
planes y pl' 

zona de 

ejercicio d4" 
9U ministerio en el campo; 

d) 	 Que la escuela primaria actual debe cumplir en el me., 
dio una labor que excede en gran medida la s imple ta, 
rea 	de enseffar a leer, e scribir y contar, 
dose 	en la principal fuerza orientadora de 
dad 	rural; 

e) 	 Que por ello los planes y programas de 
to¡los y prácticas docentes y la acci6n cultural de 1 
escuela de magisterio rural deben proyectarse de 
modo que se logren auténticos educadores que 
guen en el,..lIledio campesino; 

f) 	 Que los poderes públicos deben prestar mayor atenci 
a este tipo de establecimientos por cuant o 
les son insu ficientes en cantidad y deficientes en 
acción docente, asignando las partidas de présupuest 
Qecesar1as para dotarlos adecuadamente. 

S E R E e o M 1 E N DA: 

l~ ) 	 La creación de nuevas escuelas de magis terio regional 
los 	lugares en que sea necesario. 

2~) 	La transformación de las escuelas normales de 
les en escuelas de~ magisterio rural. 

o) 	 ,3. 	 La reorganizacion de las escuelas de maestro s 
exist entes , adaptando concienzudamente sus 
gramas y su orientaci6n a las exigencias de la 
fluencia. 

4~ ) 	 Esta adaptación deberá reestructurarse en un plan de ca, 
tenido cultural y técnico equivalente en calidad y duro 
ción a los estudios a la escuela del magisterio, evitllJl' 
do la subestimación de los docentes rurales, quienes t 
drán los mismos derechos y jerarquía que los maestros 
banas. 

5~) 	La escuela del ma&isterio regional tendrá por objeto e' 
pecial la formacion integral del maestro para alcanzar 
los f1nes de la" escuela pr1maria rural. 

6~) 	 Su estructura administrat1vo-docente-cultural debe fav" 
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recer el af1anzam1ento de la población rural, ejerciendo 
una ac.ción directa y de extensión sobre la misma median
te la aplicación de programas de educación para adultos 
y el mejoram1ento de l a técnica y amp11ación de los cono 
cimientos sobre la economía, e l trabajo, la salud, el ha 
gar, 	el esparcimiento y las prácticas cívicas. 

7~) 	 Formar al maest ro reg ional, de t al modo qu e no s ólo sea 
guía y orientac ión de sus alumno s sino de tod.a la comun1 
dad rural, par"a lo cuál deberá i ntegr ar se dentro de ella:. 

8~) 	 No debe subestimar se l a labor de l a escuela primaria ru
ral y reducirl a a la simple tarea de alfabetización sino 
tratar que lo s poderes públicos y la sociedad comprendan 
la verdadera importancia Y la necesidad de l a escuela del 
magisterio r egional. 

'La 	escuela del mag1st erio regional se deberá ubic ar en el9?) 
mismo medi o r~ral y ~l Estado le dedicará una mayor Y e2 
merada ateneion, do tandola de edifi ci os, t alleres y cam
pos exper~rnentale5 con to das l as instalaciones para lle 
nar c ump l idamen t e s u función. El campo expe rimental ten
drá una superficie acorde a l as necesidades agropecua- 
rias, a la pOb l ación escolar y posibilidades futuras. 

lO? ) 	Cuando · las condicione s econ6mlc o-socl.ale s, las medios de 
movilidad y densidad de la 90blaci~n lo acons~ j en, la e2 
cuela del mag i sterio regional podre organizarse en fo rma 
de semi int ernado. 

n ?) 	El plan de e studios se estructurará con sentido r egional. 
No debe ser un simpl e agregado de asigna turas al plrol 
del mag i s terio urbaIlo . 
Esta reestructuración i ncluirá, además del conteni do cul 
tural-pro f eslonal, un contenido t écnic o-rural, que dé al 
docente un amp l io conocimiento de la realidad socio-eco
nómica del medio~ transformándolo en factor clave para 
la 	guía 'y orient ación de la vj.da campesina. l>:ste conten.! 
do 	 abarcará tres aspect os fundamentales: 

a) 	 - ~ducación agrope cuari a. 
b) 	 - Educación par a el hogar . 
e) 	 - Educación par a l a comun i dad rural. 

l2? ) 	Toda escuela del magi s terio regional organizará un depar 
tamento t écnico - agrop e cuario de vínculo entre e l medio y
los 	instituto s superiores de investigación agrícola ,cuya 
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labor será complementada C.OI1 el estudio de la r ealidad 
socio-económica de la regi6n y sus problerpas principales: 
1nfradesarrollo, despool ación, etc. que éontr1buirá a un 
conoclnt1entc :integral de la zona y a una adecuación de. la 
tarea dooente. 

13~) 	Una intensificación de la práctica, dentro y fuera del 
establecimiento, recomendándo se especialmente a aquél l a 
que atienda a la educaci6n fundamental o para la comuni 
dad; ofreci endo la oportunidad del manejo total de una 
e·scu.ela rural unitaria. pera que el a lumno se enfrente can 
los reales problemas educ at 1vos del campo argentino. 

14~ ) 	 La escuela del magisterio regi onal prolongará su acción 
mediante una labor de asesoramiento y ayuda para el egr~ 
sado, ejercicios co~ instrucciones y consejos, cursillos, 
correspondencia, etc. para contrarrestar de este modo la 
influencia negativa de~ medio que a veces dificulta o an~ 
la su labor, decepcionando lo . 

15?) 	El Estado propenderá a la formaci6n de maestros y profe
sores especializados para dictar las asignaturas que no 
cuenten cun egresados en la mater1a~ 

l6?) 	La direcci6n de la escuela del magisterio regional goza
rá 	de una más amplia autonomía para la elaboración de los 
planes de producción y la inversión de los fondos que se 
obtengan de la misma, como así también para la realiza-
ci6n de los trabajos por cuenta de terceros, facilitando 
de este modo la tarea docente del establecimiento. 

1'7~ ) 	 Estimulax con una mayor remunerac ión a los docentes de 
las escuelas del magisterio reglonal , para evitar su de
serci6n e~ las zonas rurales . 

le~) Una valoración equitativa del título de maestro regio-
nal; e s decir, una elevaci6n del puntaje actual para los 
conQ1U'S09 de provisión d.e cargos de su espeCialidad. 

INTEGRAN ESTA COMISIÓN N? 1 '7 : 
Del Seminario Regional N~ 1, María del Pilar Tordes1l1as¡del 
2, María M.Cámpora; del 4, Guillermo A. Albornoz; del 5, Car
lo s R.Gll¡ del 6, Elvira Juanto y del '7 , Mercedes Martínezde 
Vega. 
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COMISIÓN N? le DESPACHO DEFINITIVO 

"EL BACHILLERATO" 

CONSIDERANDO : 

a) 	 Que el actual sistema adolece de los defectos caracterís 
ticos de un enciclopedismo acentuado; 

b) Que en el mismo se valora unilateralmente el aspecto ins 
tructivo del aprendizaje, en desmedro de su esencial fi-= 
nalidad formativa; 

e) 	 Que de todo este planteaw1ento pedagógicc resulta un in
tenso predominio de los' valores intelectuales frente a 
los estéticos y éticos, lo que se traduce en un evidente 
desequilibrio en la formacion de la personal idad cuyo cen 
tro de coherencia deben ser una voluntad y un carácter o 
rientados hacia el bien común; 

d) Que el actual bachillerato no satisface el objetivo fun
damental de la educación, por su orienta.c ión poSitivista 
que deforma los centros de interés del adolescente y con 
trar!a los caracteres esenciales de nuestra cultura,impo 
sibilltando el perfeccionamiento hacia los valores que = 
entroncan l 'a realidad nacional en su genuina tradición .
esplri tual ; 

e) Que el bachillerato debe tener una orientación humanísti 
ca en cuanto que el humanismo da prioridad. a los valores 
universales y eternos que constituyen la esencia del ho!!} 
bre; 

f) Que el bachillerato estructurado en dos ciclos ha de sa
tisfacer en primer término el armónico desenvolvimiento 
humano, proporcionando a cada individuo la plenitud de 
sus posibilidades y apreciación de sí mismo· y de su IlIUn
do; 

g) Que además de ese ineludible obje tivo general, debe pro
curar, en una etapa en Que ya se encuentren encaminadas 
las vocaciones de los jóvenes, pro.porcionarles una esme
rada preparación que 1GB habilite para una futura carre
ra universitaria; 

h) Que los tres a fios actuales del ciclo básico son insufi- 
c1entes para lograr sus fines propios que son: des~ertar 
y desarrollar aptitudes intelectuales, morales,fís~cas Y 
prácticas; 

i ) 	 Que en la primera etapa de la adolescencia, el educando 
necesita el apoyo constante del profesor como guía y es

97 



tínmlo y que exige un númer o reducido de asignaturas y 
de profesore s para favorecer la orientación del alumno 
al pasar de la escuela primaria a la secundariaj 

j) 	Que la ense~anza Que se imparta en el segundo ciclo de
berá complementar · la preparación adquirida por el edu
cando y brindarle posibilidades diversificadas y orien
tadas de acuerdo con sus incl.inaciones. 

S E R E C O M I E N DA: 

l?) 	 La división del bachillerato en dos ciclos : uno básico y o 
t r o superior diversificado. 

2 ~) 	 El ciclo básico , con las sigu.lentes cru;acteTÍsticas : 
al Será fo rmativo integral en la estructuración de sus pla 

nes y l a orientación de la enseaanZBo 

b) Tendrá c1.nco aPlos de duración . 


el 	Se expedirá al final del mismo, el título de Bachiller 
elemental . 

d) 	Se atenderá en esta etapa el conocimiento de vocaciones 
y aptitudes de los alumnos. para lo cual se propone la 
creación de Depar tamentos Psico-pedagógicos. 

3~) 	El c1cl~~per1ort COD las siguientes car acterísticas : 

e) 	 Diversificado en Ci encias y Letras, con intensificación 
de estudio en las di sciplinas de la rama elegida, sin 
descuidar la formación i ntegral del educando, y con ate~ 
ci6n a l as ca,acterísticas regionales para el desarrollD 
y la elección de las asignaturas. 

b) 	Tendrá tres aftas de durac ión. 
el 	 Como condici6n de ingreso a este ciclo, se impondrá un 

examen general de conocimientos y aptitudes. 
dl 	 Contemplará un sistema de puentes y equivalencias entre 

1 .8S distint as ramas, cuando el lo sea posible, a fin de 
enmendar los eventuales errores de elección. 

el 	Se expedirá al final del mi smo un título de Bachiller 
Superior, que habilite al egresado para iniciar una ca
rrera universitaria. 

LA 	 COr.lISIÓN N~ 18, estuvo int;~;~d~-~~;-lOs profesores: 
Marte Aldanondo, del Seminario Regional N? 1; Héctor Ciarlo~ 
Seminario Regiona l N~ 2; José M.Balducci, del Seminario Regio
nal Ng 4-; Dioni sia Cueva, del Seminar i o Regional N9 5; Encarna 
clón González, del Seminario Regional N? 6 y Clara S . de López 
Arriazu, del Seminario Regional N9 7. 
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COi.lI SIÓN N~ 19 DESPACHO DEí'INITIVO 

"LAS ESCUELAS DE COMERCIO' 

OIlSIDERANDO : 

a) Que las conclusiones que emanan de los Seminarios Regio 
nales concuerdan en todos sus aspectos ; 	 

b) Que de ellas re sulta que el egresado de las Escuelas de 
Comercio debe ser considerado un técnico intermedio en
tre el profeSional y los demás sectores de la economía; 

e) Que, por consiguiente, la escuela debe tender a formar 
dicho técnico medio contable, dándole una mayor capaci
tación y abarcando dos aspectos igualmente importantes: 
1) una formación cultural humanística; 2) una capacita
ción técnica real; 

d) Que para alcanzar una auténtica idoneidad, l a enseaanza 
a impartir debe responder a l as necesidades del medie 
ambiente en que al egresado le tocará actuar,requirién
dose un sistema de estudios teórico-prácticos; 

e) Que la enseftanza en las ~scuelas Nocturnas de Comerci o 
exige mayor experiencia en los docentes _ pues la psico
l ogía del adult o requiere una didáctica particular y que 
no existe un organ1smo especializado que guíe la act1vl 
dad r elacionada con estas escuelas; 

f) Que los cursos nocturnos deben tener el mismo contenido 
y valor que los diurnos, Sin perjuicio de su planifica
ción especial: 

g) Que es necesario vincular al perito mercantil con la iE 
dustria y el comercio, del medio , par a no perder de vl~ 
ta 	las necesidades regionales. 

S E R E e O M I E N D A 

l~) 	 Establecer para la carrera de perito mercantil una dura-
ci6n de tres aBas después de un ciclo básico humanístico. 

2?) 	 Dar al titulo de perito merc~~til valor para el ingreso a 
la enseffanza superior, además de afirmar su carácter eminen 
temente técnico. 

3?) 	Int egrar el cuerpo direct ivo de las Escuelas de Comercio , 
preferentemente con profesores egresados de las i nst1tucio 
ne;; que otorguen título docente en la espec.:I,.!!l~(id económ! 
ca. . . ~ 

4~) 	 Procurar y exigir al profesorado de estas escuelas una real 
capacidad pedagógica y didáctic a , sobre todo para aquellos 
profesionales que técnicamente son lo s único'S aptos para i!!! 
partir la enseBanza de las materias especial~zadas de la c~ 
rrera. 
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5~) 	 Interesar al comercio, la industria y la banca para qtle otCll" 
guen becas a los mejores alumnos, a fin de que practiqueo ~ 
en sus empresas. 

6~) 	 Condicionar la promoción de los alumnos que sólo podrán se~ 
regulares, a la aprobación de Ccnta})ilidad y Práctica Cont . 
ble. 

7':) 	Est"blecer -parque la importanc1a fundamental de la asigna
tura lo exige- que en Contabilidad, la ense~anza práctica 
sea 	paralela a la teórica, media'nte el empleo de "Escrito
ri.os 	Modelo', debiéndose organizar los siguientes gabinetes 

a) Matemático-econ6mico-contable. 
b) Taquidactl10gráfico. 
e) Jurídico. 

Estos de'partament.os deberán estar equipados con todos los ~ 
lementos necesarios para la actividad comercial,no ~ud1endo 
faltar -como exigencia IDÍnima- los de uso cotidiano, en el 
medio comercial y eean.árnica de la zona en que la escuela 
trabaje. Po.r la aplicación de este sistema de gabinetes, l a 
ense?1anza deberá impart1.rse pOlr grupos reducidos de alumno a 
como. condición primordial. 

B~) 	Propender con respecto a las Escuelas Nocturnas de Comerc1 Q: 

a) Que se cree dentro de la Dirección General de Ensetlanza 
Secundaria o el organismo equ1valente~ una secci6n espe.. 
c.ia11zada, que tendrá B su cargo la orientación de estu
dios, planes, reactua11zaci6n y adaptación de programas 
y todo lo relativo a la misi6n específica de est~s escu! 
1 as. 

b) Que se des empeflen en ellas profesores con suficiente ex
periencia docente, en razón de las características del.! 
l.umnado que asist e a esos cursos. 

e) Que se est an'lezca tma jorn;lda escolar razonable para es
te tipo de establecimientos. 

d) Que el régime,n de proillociones y calificaciones sea el mi.§ 
mo que para las escuelas diurnas. 

9':) 	Adecuar los programas de las asignaturas contables y cod1f~ 
cadas a la actualidad mercantil moderna, y eliminar en su 
desarrollo y el de las materias formativas, el criterio de
tallista y enciclopédiCo. 

10~) 	 Coordinar los programas para evitar duplicaciones y omisio
nes, y correlacionar las asignaturas básicas con las especi 
ficas de la carrera. 
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n ?) 	 Establecer que la redac"ción de los planes y programas sin
téticos esté a cargo de un Consejo TécniCO, Correspondien
do el desarrQllo analítico a los profesores que integran
los departamentos de materias afines de cada esta.blecimien 
to. 	 

12~) 	Dictar en el ciclo de especialización comercial las ~n 
tes materias: Caligrafía, Contabilidad y Contabilidad Pú= 
bIica, Derecho Administrativo y Leg!slación Fiscal (nacio
nal y/o provincial), Derecho Civil, Derecho ComerCial, De
recho Usual y Práctica Forense, Economía Política, Esteno
graf1a, FíSica, F'rancés, Geografía Económica, Histori'a Ar
gentina, Historia de la Civilización, Historia Económica , 
Higiene y Puericultura, Inglés, Introducci6n a la Filoso-
fía, Etica y Etica Profesional, Lengua y Literatura Caste
llana, Lógica, Mate~áticas y Matemáticas Financiera, Meca
nografía, Merceología, Organización de¡ Comercio y la Em
presa, Práctica Contable, Psicolo~ía, Publicidad Comercial. 
Química y Elementos de Mineralogía, Redacción Comercial. . 

13?) 	Tener presente que para una efectiva realización de las re 
comendaciones que propugnamos, son imprescindibles edifi~ 
cios adecuados y el material didáctico correspondiente. 

INTEGRAN ESTA COMISIÓN N? 19 

Los 	profesores Héctor Solari; Azucena D~ de Dufau; Luis María 
lI!!gistocchi; Erne sto lIIolinar! Romero; Máría M.Gatti y Victorina 
L6pez.

101 

http:de'partament.os


COlUSIÓN N9 20 DESPACHO DEFINITIVO 

"LAS ESCUELAS DE EDIJCACIÓN ARl'ÍSTICA" 

DESPACHO. 

El arte, medio posible para conocer leyes especiales por
vía emocional, presenta para el intelecto difíciles formas de 
definición. 

Cumple un fin específico en la educación del hombre por 
sus propios medios y nos coloca frente a una cantidad de pro
blemas que le conciernen con características especiales. 

Consideramos la conveniencia de que los sistemas de educa 
aión artística respondan a las exigencias de su hora; por ello 
se propone favorecer un proceso natural de perfeccionamiento 
más que una renovación que por su envergadura, resultará aisla 
da en la comprensi6n o defectuosa en su puesta en práctica. 

Se intenta por~estOt un mecanismo que garantice,en la me
dida de lo posible, los ajustes que han de mantener vivas, ac
t'ualizadas y perfeccionadas las escuelas de artes. 

A - EIlSEgAlllZA DEL ARTE EN LAS DIVERSAS RAMAS DE LA EDUCACIÓN. 

l?) - Escuelas elementales. 
2?) - Ense~nza media. 
3S ) - Profesorado. 
4 9) ,- Profesorado Superior; y 
5?) - Departamentos Culturales. 

B - EXTEN SIÓN CULTURAL. 

A - 1 ?) - l"SCUJ>LAS ELEi!ENTALE5. 

CON SIDERANDO 

Que la creac1.ón de escuelas elementales de arte ha de fo
mentar el acceso a las cªrreras artísticas bien orientadas des 
de el comienzo y que servirá también de Escuela Experimental -::
para los alumnos de curso s del Profesorado. 

S_E PROPONE: 

La creación de Escuelas Elementale s de Música, Artes Vi
suales y Danzas. 

S E R E C O U I E N D A 

Que lo sean en las capitales y regiones más pobladas de 
la República y en vinculación con los re Bpect1vos Institutos 
de la espeCialidad. 
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CONSIDERAN DO : 

Que el adolescente que no habrá de seguir estudios superio 
sS en la especialidad artística, debe hallar un lugar donde se 

;st imule su capacidad creadora y aptitudes naturales, al mismo 
tiempo que se prepare en distintas arte'sanías artísticas que pue 
~ servirle luego de orientación definitiva, 

S E PRO P O N E 

La creación de Escuelas Experimentales con agrupación de 
artes efines o técnico-artística. 

29) - EN SENANZA MEDIA. 

CON SI DERANDO : 

Que el alumno en las Escuelas de ,Arte debe ampliar su pano 
rama educativo y dejando constancia que no debe gravitar en la 
~aracterística esencial de la cualidad artística , 

S E PRO P O, N E 

La inclusión de un bachillerato especializado en los esta
blecimientos de ensef'1snza artística ( común a las escuelas de ar 
tes) t con materias seleccionadas ent .re las que se dicten en el 
Ja~h111erato general de la ense~anza media, básico y superior, 
previo estudio de su funcionamiento y necesidad de aplicaci6n 
en l a s escuelas respe ctivas , 

S E , R E C O M I E N D A 

Este Baohillerato Especializado de Arte, deberá tener un 
valor equivalente al de enseffaoza media, comenzando su estudio 
conjuntamente con las materias espeoificas de arte, desde pri
mer a~o . Los bachilleras podrán graduarse como maestros de arte 
cursando las materias pedagógicas y psicológicas correspondien
t es. " 

CONSIDERANDO 

Que es necesario diferenciar el objetivo ,entre las carre-
rss docente artística y la que aspire únicamente a la capácita
ción para su espeCialidad. 

S E PRO P O N E 

La bifurcación de las carreras respetando vocaciones en d,2 
cencla artíst.ica y capacitación en la especialidad, de acuerdo 
con l a s nece sidades específi cas dE' c ada e stablecimiento. 
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eON SI DEIlAN DO 

Que es necesario efectuar revisión de los planes de estu_ 
dio así como la valoración del rendimiento, 

s ¡;; PRO P O N E 

Que los planes de estudio de las distintas disciplinas ar 
tísticas sean resueltos por los organismos competentes de ~adi 
especialidad, lo mismo que las valoraciones de randimiento,exá 
menes y promociones. 	 

3~ y 4~) - PROFESORADO Y PROFESORADO SUPEaI_OR 

CON51 DEIlANDO : 

Que las carreras de los Profesorados Elemental. y Superior 
de las distintas ramas del arte tienen problemas pro'pios muy _ 
particulares; 

S ~ PRO P O N E 

Que cada Escuela SUperior de Arte en las diferentes ramas 
de la ensenanza artí stica resuelva l a jerarquización,inclusi6n 
de materias , medios pedag6gicos, creación de los ciclos neces~ 
rios para su pleno desarrollo . 

CONSI DEIlANDO 

La necesidad de creación del Profesorado de Historia del 
Arte,dado que no existe el título docente nacional de ese eSPl!cialidad, 

S E PRO P O N E : 
La creación del Profesorado de Historia del Arte. 

5';) - DEPARTAMENTOS CULTURALES. 
COllSIDEIlANOO 

Que 	 es una exigencia específica de la formación del doceE 
te de arte el int ercambio cultural ; 

S E R E C O M 1 E N D A 

l?¡ 	Que se actualicen los índices y se amplíe el número de be
cas para los mejore s al~mnos de los distintos establecimieE 
tos y que el jurado este integrado por profesores de la ca
sao 

lQ4 

2?) 	 Que se cree le "bolsa de viajes" para los mejores alumnos . 

3~) 	 Que se fomenten beces de estudio para el conocimiento de _ 
la enseBanza artística en l os centros pedag6gicos, cultura 
les de los países de ~uropa y Am6rlca. 

4?) 	 Que se otorguen becas para docentes sin límite de edad. 

CON SIDUiANDO 

Que es necesario asegurar la actualización permanente de _ 
t odos, técnicas , material didáctico, para asesoramiento de los 
profe sores que lo solici ten y qu e est a tarea debe estar asegu
rada por una investigaci6n p ermanent e; 

SE P ROPONE 

La creación de un Departamento Técnico-Cultural de Investi 
gación; Organización , Promoción y Difusión, para ac tualizar y
di fundir 108 estudios realizados por el mismo. 

1?¡ 	Dicho Departamento tendrá a su cargo estudios del medio 
consideración de los planes en vigencia y actual ización 
permanente de los mismos, estadísti cas , traducciones . rela 
ción e intercambio con instituto s nacionales y extranjeros , 
sis tema de becas para profe sores , organizaci6n de cursos de 
perfecoionamiento docente, gab inete ps~co-pedagógic o, aseso 
xamiento artístico para ot ras r amas de l a en seBanza , sem1nS 
r1os, congresos, cinematecs. bibliotecas , arohivos , mu s eo s: 
:publioaoiones, concierto s J conferenc'1as, r eposiciones t ree! 
tal e s, etc. 

2~) 	Estará integrado por pr ore sor es y l os técnic os que c onside
ren necesario s y durar~ en su s funciones un períOdO a e st~ 
bl ecerse. 

3?) 	Se recomienda que los docente s sean el egidos por votación 
secreta y directa del cuerpo de profesores . 

.?) 	Asimismo para que puedan cumplir integralmente con la tun
ci ón encomendada, que se les conceda licencia en l a s horas 
de cátedra. 

5~ ) 	 Este Departamento cont ará con tres comisiones: a) de inves
tigación; b) organizaci6n y c) promo ción y difusi6n,que de
berá cont ar con un número de profes ores adecuados a tales 
f ines, el suficiente peraonal administrativo y la partida 
de gast os necesario s. 

6~) 	 Se cons tituirá un Depertamento' General con igual número de 
rep resentant es por espeCialidad' Música, Danza, Arte Dramá
tico, Artes Visuale s y toda otra espeoialidad art ística pa
ra lograr una 1nterrelac16n de esta rama de la ensenanza d~ 
pendient e del organismo corre spondient e. 
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CON SI DERJu'lnO-

El cine como una de las artes, 

S E PRO P O N E 

La creación de la Escuela Nacional del Cine, cuya necesidad 
ya ha sido contemplada en la Ley de Cinematografía NacioDal. 

CONSIDERANDO 

La importancia de las formas visuales en la industria; 

S E PRO P O N E 

La creación de la Escuela de Diseffo. 

CON SI DEflANDO 

La incuestionable deficiencia .de los locales con que actual 
mente c·uentan las escuelas de arte; 

S E PRO P O N E 

L.a provisi6n de edificios adecuados. 

B - EXTUISIÓN CULTURAL. 

CON SlDERANDO : 

Que es necesario aesarrollar en los Jardines de Infantes,8s 
cuelas primarias y secundarias, el conocimiento del mecanismo y 
gusto por el srte, elemento indispensable para su integración, 

S E PRO P O N'E : 

Jerarquizar las materias artfst lc8s en todos los ciclos de 
la enseftanza media, de acuerdo a conceptos pedagógicos espec1a~ 
1izados, 

~_R . E C O M 1 E N DA: 

1 ~J 	 QUe para cambio de planes, revis'lón de programas de las ma
terias artíst i cas de escue·las primarias y secundarias se fa,! 
IDen Conse j os Asesores, integrados por profesores perten~~ 
tes a l as escuelas de enseffanza a~tíst ica. 

2'?') 	 Org8J,l izar actos de divulgaci6n en las escuelas primarias y 
secundarias, c on alumnos de las escuelas de1 arte. 

Int.fgran esta Comi sión N~ 20: 
los profesores Juan A.Otano, del Seminario Regional N? 1; Alb e! 
to } • .Degano, del Seminario Regional N? 5 y EIsa Corona Zanan
d:xea.J del Sern1.nario Regional N9 7. 

COMISlÓN N? 21 DESPACHO DEFINI1'IVO 

"INSTITUTOS SUPERIORES DE ESPECIAlIZACI ÓN TÉCNICA" 

FUNDAMENTOS : 

l~) 	 Del desarrollo futuro de la Industria Naci onal y el aumen
to consecuente de la necesidad de personal técnico califi 

~. 

El incremento de la producci6n de combu stibles, sumado a 
la creaci6n de una gran industria pesada y al aumento del ~o
tenc1al energético termo e hidroeléctrico, provocarán en breve 
plazO una expansión de las industrias mediana y liviana de to
do orden, configurando en su conjunto un notable desarrollo i~ 
dustrial del pais. 

Existe en la actualidad carencia de personal técnico cali 
ficado para suplir las necesldades de la hora y este problema
habrá de agudizarse consecuentemente con la expansi6n indus-
trial que pr evealO s. 

En el plano superior de la técnica, l as facultades de Inge
niería de las universidades del país forman los profesionales
que por su capaCidad de conocimientos científicos y técnicos , 
están ampliamente capacitados para proyectar, construir, insta 
lar y dirig ir l as plantas industriales. De la Univer sidad Tec-=
nológica Nacional egresan ingenieros especializados vinculados 
desde el ciclo secundario con las tareas fabriles y por consi
guiente, ampliamente habilitados para su desempeffo en el mante 
cimiento y proceso de elaboraci6n de las industrias en sus re~ 
pectivas orientaciones. 

De l os ciclos superiores de las escuelas técnicas de ense
fianza media, escuelas industrial e s y escuelas fábricas,egresan 
los técnicos nacionales, quienes en sus diferentes especiali d~ 
des se incorporan a laboratorios, gabinetes de ensayo,construc
ciones, talleres y fábricas, como eficaces auxiliares del per~
Sonal técnico superior. 

~os cursos de capacitación obrera procuran una mayor prep~ 
r acion de los operarios y obreros que concurren a los mismos J 

reemplazando el empirismo tradicional por principiOS raciona-
les para conseguir una mayor eficiencia en su l abor. 

Actualmente, la disponibil idad de técnicos en toda la esca 
la mencionada no satisface las necesidades del pa{s,circunstali 
cia que, a no dudarlo, se agravará como consecuencia de la ex
Pansión de la industria nacional. 

i!1n todos los niveles mencionados el déficit con relación 8. 
l as ne cesid5des de l país s e acrec i enta dí a a día; y,como ejem
plo para el Caso de lo s ingenieros , basta cita r que EJn los Es
t ado s Unidos se gradúan anualment e 281 por cada,m11lon de hab! 
t ant e s, en Rusia 336 y en Gran Breta!la 162, s~gun estad!sticaS 
PUblic adas por la revi sta uThe New Statesma.n and Nation J en 
1954; mientras que en l as universidades argentinas se otorga-
J::on en 1955 aproximadam.ente 400 diplomas de ingenieros,es decir, 
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20 por'cada millón de habitantes . Esta s ola cifra , evidencia _ 
que las naciones que marc hru1 a la cabe za del progreso lndus__ 
trial están formando técnicos en relac ión con nuestro país de' 
15 a 1 por cada millón de habitantes, demostrando por lo tant o 
la necesidad imperiosa e inmediat a de acrecentar lo s medios 
que permitan elevar la. p rop orción en el más breve t é r mino . Re
sulta inmediato suponer que ta¡¡¡bién para el nivel de los técn1 
cas egresados del ciclo de en se'ñan za media debe existir pared 
do déficit con relación a las necesidades actuales de la indus 
tria del país . 

En conclusión~ surge la necesidad de fomentar el desarrtiUo 
de la ense1lanza tecDica en todos sus 6rdenes para adecuarla a 
la expansión de la industria argentina . 

2?) 	 Influencia de los cursos, de po stgraduados en la adaptaCión 
de los técnicos al e jercicio de su profesión. 

Todos los profeSionales experimentan una manifiesta di fi 
cultad al iniciar el ejercicio de sus actividades, circunstan
cia que en el caso de los técnicos se pone de manifiesto por 
el t iempo excesivo que requiere su adap t ac 16n a la 1ndustrie,a 
la que se incorporan luego de egresar del instituto de ense~~ 
za. 

Algunas facultades de Ingeniería han resuelto en parte el 
problema con l a · creaci ón de institutos de perfeccionamiento en 
los que se dictan cursos de postgraduados , contando para ello 
con el aporte econ6mico y el asesoramiento técnico de repart i 
ciones a~tárquicas del Est ado, tal cooo el caso del Institut o 
del Petróleo de la Universidad Nacional de Buenos Aires que
desde su creacl ón_funciona estrechamente \l'inculado a Y. P. F .... 

Por analogía, entendemos que l os curso s de postgraduados 
para e~resa~o s de las escuelas técnicas de ense~anza media r~ 
sultru-an igualmente ventajosos , ya que al ' especializar los ca· 
noc'im1entos , su desempel'1o en el t rab ajo profesional alcanzará 
niveles de eficacia en el más breve término a partir del mamen 
t e de su incorporación. 

Los cursos de postgraduados para los técnicos egresados de 
la ense~anza medis 9 cuya creaci6n recomendamo s en acue?do con 
los dictámenes de los Seminari os Regionales , deberán estructu
rarse en bese a l as siguientes normaS generale s 

a) Regi9nal ización de los cursos' 

La educación debe integrar a quien estudia, con el ámbito 
social en el que convive; por consiguiente, 8¿ técnico debe e~ 
tar capacitada para colaborar en la explotacion de las rique
zas que cada región particular del país ofrece, y recíprocameE 
te, la misma regi6n debe ofrecerle c~mpo propicio para desarr2 
llar sus aptHudes y conocimientos tecDicos . 

Para alcanzar estos resultados. los cursos de postgradua-
dos deberán estructurarse en base a las industrias que repr.e 
se-ntan ramas importantes de nuestra riqueza nacional y ubicar·~ 
los en la región de ~nfluencia particular de cada una de esas 
industrias. 
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Sería así, por ejemplo, r ecomendable 91 dictado de los CUl' 
80S de especializaoi ón en las industr ias de cales y cementos 7 
en la , zona de Olavarr!a (Pr ovine !!" de Buenos Aires), Córdoba ,y 
Parana (Ent re Ríos) . de las conservas alimenticias vegetales 
en Mendoza , General Roca (Val1 e del Río Negro), San Rafael(Pro 
vincla de Wendoza) y Bahía Blanca, ésta por su vecindad con la 
~ ona de riego de 109 partidos de Villarino y. Patagones (Provin 
(118 de Bueno s Aires) ¡ de la industria siderúrgica en San Nico:: 
¡ ás ; de la industria azucarera en Tucumán y Salta f de la fabr1 
cac16n de automot ores en C6rdoba, San ta Fe y Gran Buenos Aires ; 
et c., etc.- I;6gicrunente el número, t1po y 10calizaci6n de los 
cursos debera resul t ar de un estudio estadístico de las i n du s 
tr1aS ep. cu~to a su importancia, ullicación y capacidad de ab
sor c ión de t ecnicos, presente y f'v.tura. 

b) Difusión y reper cusión de la iniciativa , 

A pesar de ser de interés, tanto para el egresado que ~e 
perfecciona como para la industria que lo acoge, la creacion 
de e 'stos cursos de especialización; estimamos necesario dar la 
más ampl i a difusi ón a l a iniciativa a efectos de preparar el ca 
mino del entendimiento entre los establecimientos de ense~anza 
t6cDica donde hab r án de dictarse y las i ndustrias r egionales 
vinculada con la especialidad. Sin ese entendimiento no es po .. 
sible esperar una colaborac1 6n de los dos sectores mencionados~ 

colaboración cuyas-caracter!sticas se tratarán por ,separado. 

e) Dep endencia de ,los cursos : 

Los cursos de espaciali zaci6n se dict~6n en l as Escuelas 
Industriale .!3 de la Nación-Ciclo Supe r ior y estarán hab11.itados 
para lo s t6cni cos egresado$ de ese mismo tipo de establecimien 
to en las especialidades atines con 6'1 curso de que se trate: 
Se a conseja contemplar, asimismo, la posibilidad de que S,e ha- , 
blliten tambi én estos cursos para t écnicos diplomados en las -
Escuelas Fábri cas-Cicl o TécniCO , i ngreso que habrá de condicic 
narse a la vingulac1ón entre el t ipo de curso de que se trate 
y la preparacion específica de dichos egresados . 

3 ~) 	 Insti tutos Superiores de Especializaoi6n Técnica. - g..::gg11
zaci6n y funcionamiento . 

Los Inst1 tuto S Superiores de Especla1.1zaci6n Técnica serán 
los organismos a ouyo cargo estará el dictado de los cursos de 
postgraduados de l as Escuelas Técnicas d,e Enseílanza. Media. Es
tos cursos serán de carácter permanente, ya que su creación 
responde a una ne ce s idad de la industria regional y su puesta 
en marcha exigi r á un ponderable esfuerzo. 

Se aconseJa adecuar ls" organización Y funcionamiento de e,] 
to s insti tuto s a l as siguientes normas: 

a ) Vinculación eon la industria privada y las reparticio-
nes aut árquicas del Estado : 
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Teniendo los cursos de postereduedos por prino1pal finali. 
dad la preparaci ón especializada de técnicos hao1a det ermina.. 
das i ndustrias privadas o del seotor estatal , con r aigambre !lO 
nal, la v~nculación con las mismas es un hecho de ind~8cutible 
vigencia, sin cuyo concurso es te ciclo de perfeccionamiento no 
t endría mayor sentidg. Las empresas de,cada región,ordinaria.. 
mente agrupadas en camaras afines, estan en condiciones de co· 
nocer l a necesidad de t écnicos especializados en l a 6 materias 
de su incumbancia , y en oonseouencia coordinar con las direc· 
ciones de las Escuelas Industriales exIstentes en el ámbito re 
glonal l a creaci6n y organización de las di6cipllnas a dictar:" 
se, profund1dad y alcance de los temas, elementos de gab1netes 
y laborator1os necesar10s y demás recUISOS que demande su fun· 
cionamiento. 

b) Dirección ds los Institutos : 
La direcci6n será ejercida por el Director de la Esouela . 

I ndustr1al ba jo cuya dependencia func1cne, con la colaborac16n 
de un Con se jo Asesor integrado por profesores del mismo Insti· 
tuto y r epresentantes de la 1ndustria regional. De esta torm 
se promov_erá l a vinculaoi6n de docentes e indush-iales, y El 1 
vez s~ logrará un asesoramiento permanente qu~ permita a la D1 
r eccion adecuar los cursos a la real1dad industrial regional. 

el Planes de estudio : 

Una vez establecida la orientac16n de 108 cursos de perfec
cionamiento la Direoción, oonjtmtamente con el Consejo Asesor 
y en conSulta con 108 téonicos vinculados 8 la8 industrias de 
la especialidad, estruoturará los planes de estudio correspon
diente5, los que serán sometidos a la oons1deración de la aut~ 
ridad superior de Enseaanza T~cnica. 

Considerando la importancia que los conoci m1entos de índo
le econ6mica, f~nanoiera y administrativa revisten para el ~f! 
caz deeempeho de quienes ej ercen funciones directivas en uns 
empre sa es de todo punto de vista aconsejable, cualquiera sea 
el tipo de especializaci6n, el dictado de discipl1nes tales 00 
mo "Economía l Financiac16n de Empresas" y "Organizaci6n y Ad~ 
m1n1straoión J.ndustrial", perfeocionando 108 conoo1mientos bá
sicos del tema que fUeran impartidos en el ciclo de enseftanzn 
medi a. 

Lo s cursos de postgraduados tendrán una duraci6n de un eno, 
por ent ende r que ese lapso racionalmente aprovechado y comple
tado con ~a práctica en fábrica, resulta suficiente para ca~~ 
citar a l tecnico en la especialidad de que se trate. No obstan 
te ello, cuando la índole del perfeccionamiento así lo requie~ 
ra , podrá extenderse este ourso un atto más. 

d) ~étodos de ensettanza : 
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La enseftanza será teórica y práctica . La primera se reali
zará en forma de clases tipo seminario y l a promoci6n de cada 
asignatura se l levará a cabo por medio de un examen de compe
tencia al término del curso. La ense~~za práctica se imparti
rá en laborato rios y gabinetes de la Escuela I ndustrial donde 
58 dicten l os cursos, debiendo real12ar el t écnico l as expe-
r ienc1es que le marque el plan de trabaj os práot1cos de oada . 
disoiplina en forma individual y ba jo la orientaci6n del prote 
sor respectivo. Estas prácticas se compl ement arán con v1sitas 
periódicas a establecimient os fab rile s de la espeCialidad, en 
la medida en que el profesor titular de la cátedra estimara 
conveniente. En t odos los ca s os: olases te óricas, prácticas y 
visitas a fábricas, l a asistenci a de l os alumnos será obligat2 
r ia dentro de los márgenes de t oleranc1a que f ijen lo~ directo 
reS y Consejos ASesores de los Institutos re speotivos. En lo 
que sa refiere a 1.a proporc16n de clases teóri oas - a clasee práo
tices, ésta quedará determinada en cada Caso por el caráct er ~ 
de la materia y especialidad de que se trate. Las clases te6ri 
cas y prácticas se d1ctarán preferentemente en horario noctor': 
no, a fin de taoilitar la posib11idad de acces o a lcs t'OniCOB 
que trabajen. 

e) Personal dooente : 

Se proveerá a su designa016n dentro de las normae vigentes 
en la materia, procurando la incorporac16n a la cátedra de p r2 
tes10nales universitarios con capacidad docente que se encuen
tren vinculados a las 1ndustrias locales de la respect1va aspe
ciaLidad, porque de esa torma se ~ogrará que la enseHanza im': 
pp~tida sea fiel reflejo de las características de la indusb1a 
motivo de la espeCialización y su desarrollo en la región. Las 
remuneraoiones deberán adecuarse a la posibi11dad de incorpo-
rnr profesitmales de jerarqu!a, que la ef1ciencia de 108 our
sos exige como condici6n indispensable, con el aporte de los. 
industrial es ei fUere neceeari o. 

t) Gabinetes y Laboratorios : 

En primer lugar se d1spondrá de los gabinetes y laborato-
r10s de la Es cuela Industrial donde se dicten los cursos.El E~ 
tedo , por su parte, deberá proveer de partidas para el enr1qu~ 
cimiento de l material científico de la eséuels¡ de la misma . 
f orma s e requerirá el aport e de las reparticiones autárguicas
afines al-curso de perfeccionamiento . Se re~uerlrá a las indu~ 
trias zonales vinculadas a la especial izacion su oOloborac16n, 
ya sea en forma de contribuciones para el equipamiento de 1 05 
laboratorios , ya sea facilitando sus propio s gabinetes de en~ 
YO para la r ealizaci6n metodizada de lo s t r abajos práctiCOS •• 

g) Práctica en establecimientos i ndustriales : 

l;tl 
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Concluido el curso de especialización con la aprobaci ón de 
los exámenes te6rico -práctico s de l as dist i ntas di s cipl i nas !iu,
lo componen v a efectos de cont empl ar el entrenaroi ento, el téc, , 	 ,
nico 	debera 

~ 

efectuar con caracter obligatorio una practi ca de 
3 meses de duración en une fábrica de la esp ecialidad,realizan 
do durante la misma una lab'or efectiva y en horario s normales
de trabaj o, al término de la cual presentará un i nf orme de la 
labor cumplida, el "que deberá ser refrendado 1Jor l a empre sa in
dustrial y un certificado que acredite su per manenci a durante 
el l apso e stablecido , con i ndicación del hor a rio de trabaj o cu~ 
plido . La Dirección del I nstituto ge st ionar á la auto riza ción~: 
parte de ra ·fábrica para l a realización ele las prácticas y al 
mismo t iempo solicit ará de l a misma l a pos i bil i dad de que sean 
rentadas. 

h) Cert ificados y títul os 

Los técni cos r e cibirán al conclui r su s cu r sos y la práctica 
en fábrica un dipl oma que acredite a cont i nuaci ón del título ob 
tenido al egresar del ciclo de ense~anza me di a, la especi alIza: 
ción cursada como post graduado. Por ejempl o, un técni co químico· 
que aprobara un curs o de e specialización sobre la industria de: 
vidrio, obtendría el di ploma de Técnico Quími CO espeCial izado 
en Vidrio. 

Los técni cos que aprobaran aspectos parciale s de esto s cur
sos, podrán acreditar t al circunstancia en base a certi f icados 
extendidos al efecto . 

i) Becas : 

Teniendo en cuenta el hecho de que Yacimi entos Petrol í feros 
Fiscales, Direcci6n Nacional de Vialidad .y Dirección de Co~ 
ciones Portuarias y Vías Navegables tienen instituídas becas p;; 
ra los cursos de postgraduados de las Universidades Naclonale.~ 
el Director y el Consejo Asesor gestionarán de entidades públi
cas o privadas la instituci6n de becas permanentes, a acoTdarsl 
a los técnicos que r egistren los mejores antecedentes como al 
nos 	del ciclo. de ense~nza media. 

En base a la fundamentaci6n que antecede, 

S E R E C O M 1 E N D A 

1 ~) 	 Fomentar el desarrollo de la ense~anza técnica en todos suS 
ciclos para adecuarla al notable incremento industrial a r
gentino. 

2~) 	 Crear cursos de especializaci6n para egresados de las escU! 1 
las técnicas de enseaanza media, a fin de que al profundi-
zar 	sus conocimientos en una rama determinada de l a 1ndus
tria 	se incorporen con mayor eficiencia al ejercicio de SU 
labor profes~onal. 
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,~) 	 Estructurar l os cursos de especi ali zación en base e las ex
plotaciones que r epresent an fuentes importantes de nuestra 

r1 que za y locali zarlos mediante el estudio estadístico de _ 
las i ndustrl ¡¡.s r egionale s en C'Uanto se r efier e a su impor
t ancia y su capacidad de absorc i ón de t écni cos, presente y
futu r a . 

4~) 	 Dar la más amplia difusi ón a la iniciativa de creación de _ 
lo s curso s de especialización téCnica como medio de proveer 
y promover el entendimi ento y l a colaboración entre los es
tablecimientos donde habrán de dictarse y l as industrias v1n 
culadas con la especialidad. 	 

5~) 	 Colocar anex os a las escuelas industriales de la Nación -ci 
clo super ior- los Institutos Superi ores de Especialización
Técnica, a cuyo cargo estar' el dictado de l .os cursos de _ 
post graduados , los que ser én de car ácte r permanente por re§
ponder ' a necesidades manifiestas de la industria regional. 

6~) 	 Habil i tar el i ngreso a los institut o s de lo s egresados de _ 
las escuelas i ndust rial e s de l a Naci 6n - c i clo superior- 7 I 
cont empl ar i déntica posi bilidad para los diplonlados de l as 
Escuelas Fábricas - cio l o t écnico-o 

7?) 	Facul t ar a l os Directores de las Escuelas Indust riale s para 
que de común a ouerdo con l as , organi zaci ones industriales r~ 
gi onal es y repár~i ciones autarq~icas de rai gambre zonal ,pr~
pi ci en la cr es01 0n y or ganizacion de lo s Ins t itutos y cur
sos 	 a de sarrol lar. 

s?) 	 Poner en f unci onamiento estos Ins t itutos a cargo del D1rec
_o r de l a r e spect i va Escuel a Indus t rial , con l a ool aborac~ 
de un Consejo Asesor integrado por profe sore s e industr i a-
les . 

9 ~) 	 Somet er l os plane s de e studio que l as Direcciones y Consejo
Asesor el aboren a l a consideración de la autoridad superi or 
de Enseffanz a Técni oa. 

l O?) 	 I ncl uir en l os planes de estudio de todas las especialida-
des l as di sciplinas vinculadas con la economía, financi~áo, 
or ganizaci ón y adminis t ración de empresas i ndust rial e s . 

l l?) 	Fijar para l os cursos una dur ación de un aao , que podrá ex
t ender se hast a un a~o más, cuandO la índole de l a especial! 
dad 	así l o exi j a . 

12~) 	Desarr ol l ar la ens eftanza en forma de clases teór icas t ipo 
seminario , 7 clases práct icas con t r aba j O activo e i ndivi 
dual por par t e de l alumno. Se oomplementara con vi sitas a _ 
estableoimientos i ndustrial es y en t odos los casos l a asis
tencia s erá obligatoria . Las cl ases se dictarán preferente
mente en horari os noctu rnos. 

1+' 




13?) 	Fromover l a designaci6n como profesores de e stos cur sos a _ 
1 08 prof esi onales universit arios c on capacitaCi6n docent e 
vinoulado s a las i ndust r i a s looa l es de l a re~ect1va espe__ 
oia11dad y adeouar las r emuner aciones a l Cal"scter especial i 
zado de l a enseflanza que se i mpal't e . 

14~ ) 	 Frocurar el enr i quecimiento ' del mater i al científico de las 
escuelas indus t riales donde funcion en l os inst itutos, con la 
contribución del Estado, sus r eparti cione s autárquicas y las 
industrias pri vadas. 

15?) 	Solici tar a las industrias pr1vadas facil i ten la posiblli- 
dad de realizar t r abajos prácti co s en sus gabinetes y labo
ratorios . 

16?) 	Establecer la obligatoriedad de realizar al término del cur 
SO una práctica en fábrica de tres meses de duración,preseñ 
tando al término de la misma un certifi cado que acredite l a 
realizaci6n y un informe de l e labor cumplida. La Dirección 
del Instituto procurará que las industrias remune.ren la pr ác 
t1ca de referencia ., 

17~ ) 	 Ot o~gar el t í t ulo de TÉCNICO ESPECIALI ZADO EN •• • ••• . ••• • a 
quienes ap rueben los ex ámenes te6rico-práctlcos del curso y 
cumplan con los requisitos de la práctica en la fábrica . 

l8~ ) 	 Extender certificados a quienes concurr a.'1 y aprueben aspec 
tos parci ales de los curso s de ~ special lzac ión . 

19~ ) 	 Gestionar entre ent es públ icos y privados l a i nstituci ón de 
beces permanentes , a acordar se a los t éonicos q~e al ingre
sar r egi stren los me jor e s ant ec e(ientes como alumnos del oi
e l o de enseflanza media . 

LA 	 COMISIÓN N? 21 , est uvo i n t egreda po r los profesoreB : 
Enzl0 Bartol omé Domingo Enrico , del Seminario Regional N? 1; An
tonio F.Siri , del Seminario Regional N~ 2 Y Agustín Antonio Pug~ 
del Seminario Regional N~ 5.
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c o¡.¡rSIÓ¡ N? 22 DESPACHO DRFINIIIVO 

"1.:t5 ESCUELAS· _-.JN"º~ALES" 

cm! SlDüiANDO 

a) 	 Que el objet ivo de la es cuela industrial es participar _ 
en e l ciclo educat ivo f con la fi.nalidad de formar a la 
pe r sona humana que prcfesior~lrnente actuará en el proce
so técnic o , re spe ta~dc su personalidad e integrándolo en 
la comunidad en que vive, acentuando sus responsabilida_
des 	sociales y morales; 

b) 	 Que actual mente l as escuelas i ndustri21es no cuentan con 
edifici'os ' y dotación de ele¡;¡en t os adecuados a la finali 
dad 	que deben ,,".lmplir ; 

c) 	 Que l as parti das presupues t arias con que se desarrolla ~ 
el fu ncionam i ento de l a s escuelas i ndustriales resultan 
insuficientes ; 

d) 	 Que es nece sario Que los profesionales dedi cédos a la en 
señanza técnica l ógren para mejor desenvolvimiento de la 
mi sma una capaeitación docente; 

e) 	 Qu e t oda creac:i. ón y redistribución de escuelas industria 
les con sus r espectivas especiali dades demandan previa-= 
mente conccimientos de datos estadísticos ; 

f) 	 Que es ~ene ster resolver necesidades económica s y de de s 
plazP-'Ilientos pOI' ubicación de las escuelas i:ndustriales~ 
de a.quel l os alumnos que cu r san estudios en las mismas; 

g ) 	 Que es n~cesar i.o intensificar la difusión "de temas t écn1 
co"'pedagogico s que exige el avance tecnologico; 

h) 	 Que el ritmo de l a técnica moderna demanda auxil .iares té,2 
nicos para el cu~plimiento de funciones especificas que 
no necesitan. adquirir los niveles de preparación del té.s: 
nico; 

i) 	Que al EstadD le compete la protección física de la ju
ventud, t anto más necesaria en las e·scuelas industriales, 
dado que el ri ese;o físico es mayor que en otros estable
cimientos, por cua.nto en ellas se Tealizan experlencl.a s 
de laboratorios y prácticas de taller con el uso y mane
jo de máqUinas y herramientas; 

j) 	Que e s aconse jable intensificar lDs estudios de sistema
tización y r acionalizac ión operativa, automatizaci6n in
dustrial cómputos y análisis de procedimientos con los 
cuales s~ propenderá además a fome n tar el sentido de la 
respoIlsabi11d a d ,hábito de dirigir o conducir; 

S E R E e O iLI ;';.. N DA: 

l?) 	NIV~E~ DE ESTUDIO : ~Je l as escuelas indu s triales formen 
la persona humana que actuará pro~esionalmente cqmo "técni
ca"; por lo tanto su estructuracion se verificara de acuerdo a los si guientes niveles : . 
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a) _ 	CICLO BÁSiCO SECUNDARIO HUUANÍ STI CO , de 5 aHos de dura 
ci6n con prActicas de tall er ( carpint ería, hojalater~ 
herrerí a, ajuste , electricidad , etc.) Y con un mínimo 
de profesores por materias afines . 

b) _ 	CICLO SECUNDARIO ESPECI ALIZADO , de 4 afios de duración 

las 1ndustri~les; 	 l~enen los 

al que se ingresara previo examen vocacional. ' 

2~) EpIFI CIOS - DOTACIÓN DE ELEM~¡TOS 
a) _ Construir a breve plazo ' edificios destinados a escue

e8 meneste!,: que los mismos 
requisitos tecnico'S de una fabrica y' los pedagogicos 
de una escuela, proyectados dentro de una capacidad no 
mayor de 700 alumnos. 

b) _ Proveer los elemento s necesarios para el normal func io 
namiento de l as escuelas industriales de conformidad ~ 
al ritmo que i mpone la técnica moderna. Los fondos que 
i ngresen en la cuenta e special "Producido d e 'falleres", 
excluída la parte corre spondiente al alumno,deberán ~ 
empleados direct amente por' l a escuel a en la adquisici 
de dichos elemento s . 

3~) PRl!:SUPUl!:STO 

La necesidad de derivar una par te de 1 0 recaudado en ...a )  concepto de ,sravám'enes sobre las industri as ,para el Dl8,B 
tenimiento y/ o equipamiento de las escuel as indu stria
les. 

Distribuir los fondo s par a cubriT ¡¡¡astos administrat i 
b)  vo s , de funcionamiento , de inversion Y de e quipamiento 
en forma racional, teniendo en cuent a la categoría de 
la escuel a , el número de alumnos y la necesid ad téoni 
ca zonal. 

4~) CAl'ACITACIÓN DOCENTE 

La creación en los distintos Insti t utos del Profesoraa)  do de cursOS especiales de c a.p,acitación docente para .. 
perfeccionar las aptitudes didácticas de profesionales 
que actú,en en e scuela.s industriales, a los ~cuales se o 
torg"rá el título de profesor en las disciplinas tecno 
lógicas, que será el títu lo docente máximo de esa esp! 
cial i dad.. 

Crear Cllrs os de perfeCCionamiento técnico docente e spe
b )  cialss pa.ra rua.es tros de enseftanza práctica que actúé 
e n los tal l e r es de las escuel as indust riales. 

5:') CREACIÓN-REDI STRIBUCI ÓN D¡;: l!: 3CUELAS IliDUSTRIALES y l!:SPECIA

LIDAD[S : 

Que toda creac.iÓn de nuevas escuelas industriales con sus 
:respecti vas especialidade s:! as! c omü l a ádecuaci6n dinámica de 
las ya existentes s e e fectúen s obre la base de censoS naciona
l es y/o regi onales , demoeráficos Y de estadística industrial. 

lJ.6 

6~) ~ : 

In.8titlÚr la mayor cant1dad de becas, entre los alumnos que 
cursen est udios en las e.cuelas industriales a fin de resolver 
problemas de neoesidad eoon6mica y desplazamiento zonal,así 00
mo para f omentar el est í mulo. Para ello debe procurarse un apo
70 adecu ado del Es tado (nacional , provincial O comunal), de las 
instituciones privadas, de la banca, de l a i ndust ria y el comer 
~. 	 
7~) DIFUSIÓN TÉCNICO-FEDAGÓGI CA : 

La f ormaci6n de una Oficina de Difusi6n T6cnica Pedag6~ica
dent ro del Conse j o Nacional de Difusi6n T6cnica, que debera te~ 
ner a su cargo la diatribuci6n de temas técnicos pedagógicos y 
mant ener actual1zado los conocimientos especializados. 

8~) AU1UIARES dCln COS : 

Cr ear en las escuelas industriales, de oonformidad a 108 re 
quer1Jllient os que impone la téonica moderna, cursos de auxilia-= 
res t ácn1c os , independientes de la enseHanza técnica específic~ 

9~) s,iGURO iSCOLIIR : 
La cr eaci6n en las escuelas industriales de un seguro esco

l ar que cubra ampliamen t e todos los riesgos. 

lO'? ) 	 ESCUELAS FILOTOS I 

Crear en cada r egi6n plantas industriales pilotos para la 
experimentaci6n y prácticas de . direcci6n y conducci6n. 

UlTEGllAN ESTA COIolI SIÓN N~ 22 
Del Seminario Regional N? 1, Juan F.del Franco; del 2, Mario L .. 
-7=; de.! 3. Adolfo D. Bruno; del ~, Jual'l T'omás Funes; del 5. Al
tredo Kalbr8n1 del 6, Dante Donato Moscato ·y del 7, Gregorio Ga,! 
oía Falacios. 
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COl.iISIÓN N? 23 DESPACHO DEFIlUTIVC 

"LAS ESc\;ii.l.AS PROFESI ONALES " 

A. 	 COl; SIDERANDO : 

a i 	 Que l a educ a ci6n significa la plena realizaci ón de l a 
persona humana en cuanto tal, no una simple capacit a- I 
ción tang encial para l a técnic a , el arte, la c i e ncia , 
etc.- Es el problema existencial por ant onomasia que ~ 
promete al homb re al nivel mi smo de su esenci a . 

b ) 	 Que la educaci6n media ser á por eso eminentemente ·huma
n i sta . Es decir lo Que busca , lo que pre tende , es la a 
firmaci ón de l va lor -de l hombre como per sona . 

e l 	 Que la Escuela Pr ofesional , de 1.a que nos ocupamos en .. 
nuestro caso, parti c ipa acabadamente de este princ i pio , 
por ser e scuel a. Fero debe agr e:gar a es ta forma ción hu
mani sta , lo que le es ...p ropio y particult;r, es decir, " c.@: 
pacitar a l a mujer, dandole una fo rmac l on i nt egr al,neta 
mente femenina , par a que pueda desempeñar mejor la te:: 
rea y la función que como mu jer se le · ha confi ado deu
tro del hogar y darl e un ofic i o que la ayude a desellvol 
ver se mejor en la sociedad ll ~ 

Que por e s o ti enen en cuenta tre s aspec t os principales en la ~ 
formac ión : . 

l. ) El aspecto indiv i dua l: cultivando su t alento o apt i t u 
des pa ra que pueda lle~ar a la suma de per fecc ión hum~ 
na a que puede aspirar. 

2.) 	~ l aspecto soci a l : implic a la compenetraci6n de su pa 
pel en l a sociedad domést~ca y polftica. Su r esponsabl 
lidad cotila miembro act ivo e int egrant e de la misma ; Y 

3. ) 	En el orden trascendente: encara l a formación de una 
..:1 ........ "",.. +"' .... " "' scolar, profesional, poli tica , e tc~, 

capac iten para cumplir su misión , 

e 1 ~ SOSTIBNE~ '" 
FCnMACrÓlI PARA ll. HOGAR: 

l?) 	l!:s específicO de la Bscuel a l-~r ofesion21 pr oveer a l desen
v olv:i.mieato i~te8ral de l a mujer , C0n vi s tas a l per feccio'" 

nament o de l a vids del h09'u:r, que e s pre ci s~mente proveer 
al cumpl i rr.iento de l a mjs i on s o ci~l de la mujer . 

2?) 	 Cada vez más en la s ociedad , en vías de i ndustri a li zación, 
o y a i ndustrializa.da , l a mujer ejerce una dob l e función . No 
s ol Nl)ente d e b J3 cuid ar de l go bierno qe su Cas a y de l a edu '" 

H a 

cación de los hi jos , s i no que también pue de trab a j ando a~~ 
dar .8 equilibrar el pt;esupuesto familiar, contribuyend~.ss~ 
a l u pro speri dad economica de l país. 

Fara que l a mujer pueda cumplir con este dobl e papel que _3?l 
hoy se le exi je , la ~scuela Profesional impartirá l a ens e
!lanza desde dos a spectos: práctiCo y t eóri co. 

4~) 	 Pe.pel,que tiene en nuestra ~scuela Prqfe sional la ensefian 
za practica: 

a) 	Pedag~gico: desarrollo de facu l tades, contri buyendo a 
aumentar su habilidad. Po r eso ha de tratarse que no r ea 
lice un trabajo so l amente mecánico, s ino que dé cuenta 
de lo qu e h ace, para qu é lo hace y que ame su trabajo y 
su obra; que ejercite su invent iva, el dominio de l a ma. 
DO. Le jos de dar a los trabajos de t al.ler un g iro es"= 
trict amente prof esional, es ne ce s ario poner de rel ieve 
el aspecto y el va lo r cultural de cada oficic~ Se ense
Bará de manen::. viva en la c on f ección , por ejemplo, l a hi§ 
tori a del traje, de l a moda, es dec i r l a historia de l a 
técnica v de la industria oua han contribuído a la evo
l uci 6n social y cultural del país. 
De ah.! Que sea de capit al importancia oue l a ense fianza 
del ofi cio, esté acor de a l as necesidades de cada zona 
del país, de mane r a que a la ve z que la capacita en al 
go que luego ha de desarrol lar en forroa ef i caz y con 1 0 
que pOdrá obtener un benef icio econ 6mi co, se le ha desu 
rrollado el amor al lugar donde vive, afianzándola en ü 
na tradición qu e resultará sumamente benef iciosa. 

b) 	Utilit ario: el traL1ajo lo ha de r ealizar con la esperan 
za de a1canzar un medi o de vicIe_ , decoroso y adecuad o a 
la s neces i d ade s , ga!J8ci dad fís ica de l trabajo, y medio 
social en que a ctua. 

e) 	 Esté tico: el apeti to de producir al ~o bello, algo per
f ect o, se descubre desde l a primera edad, es una de l as 
pri meras manife staciones del uso de r azón. El apetito 
de perfección , sea en 10 fí sico ·o en lo intel ec tual o en 
lo mor a l, e s tambi én propia de la naturaleza. Todo e sto 
es suscept i ble de ser aprovechada en l a educación y se 
hace t ancib le en l a enseñanza p r áctica de nuestras e s 
cuelas r:::-ofesio~ales . 

5~) 	 Papel QUE: tie:ne la er..seBanza de las materias complementa
rias en esta5 e scuelas : 

Son l as mater1.cs h\lmaní~ticas p or exce lenci a . De lf!. forma 
en Que se i mpar tan y del contenido d e estas asiGnatu r as , depen
de el nivel mera J. :' cul tur e l de nuest:ras escuelas . De acuer no 
a.;c dicho aIlteriorlt'lente , y teni endo en cuer.ta que esta educa
C1 0a genera la ccmplene!lte.ria tie;:e. p: or fin e l losro de un a / 
pe?S01l81idad i ntegr alment e formada más Que a l de la aclqm.51.clon 
de un conjunto de conoci mi2nto5 t e6r1 cos , E·e hace imprescindi
ble qu e l a enseí'1an za de es t as asi gnaturas se agrupen a las r!la
ter1as afines, asi gnaturas a car go de un mismo·profesor. 
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Es conveniente que 8e hasa ver a las alumnas, as! tambi~ 
a los padres de las Disaaa, la importanoia que t~enen estas ~ 
t eri as para el cump11ll1ento de lI1l 1Ú.616n calla madres, pues ei 
l a moo re ],a prillara ed.ucadora de sua hijos o en deHapefto de • 
IRU! aot1n.dadu 1 ..... raJ.~....a 110. la _dad"'. 

B. 	CC4I srIaaAJlDO : 

a) 	Qae el desarrolla .c.."-sc....lDdll8trial norec1mte del 
pús ex1je a l a Escuela ProfesiDllal cUllPla UIla 1.port811 
te IIlisi6n para for1ll8l" el elemento hUlllllllo capacitado ti 
l a técDica¡ y 

~) 	qa.a el car!cter social que POI" la eDsellan.a téonica • 
la ub1ca ell lUCar preferencial para salvar las urSIIII 
cue nacionales SIl lo Ico,,6.100, soc1al e 1ndustrial¡ 

Sil II.IiIC O M IEND A : 

1 - La s15"1ente estruotura, deSPlu§s de hab er cursado el ·Ci. 
0 1 0 Bis1co Secundario·. 

l ? ) 	 C1clo searndario profesional: de tres (,) aftos de dur. 
o16n, pu enClo ser de Clos (2) en alguna de las espac!! 
l1dades. T!tulo: oert1ficado de competenci a profesio
nal. 

2~) a- ~agisterio t~cnico profesional en la espeoia11dad I 
~ dos (2) afio s de duraci6n. Tít Ul O' maastra de en· 
s eHanza práotica. Habil1tante: para la escuela de 
cicl o bási co s eoundari o, la esouela primaria y la 
cuela profesional de mu jeree¡ 

b- ~peoiali~aoi6n técnica para l a indust rie. Título 
cDIea en l a especialidad. 

~~) 	 a - Ci clo docent e superior de espec1al i zaci6n t écnioa. 
b~ Un1y.rsidad Tecno16gica. 

11 - Hasta tanto se reestructuren 106 plane s y programas 

rentes B eetas Escuelas. 


a) Que toda especialidad tenga coao m!nimo tres (3)
de du,racl ón; 

b) Aumentar una bor a semanal de lengua y literatura 
dos los curs o,s; 

e) Incluir una hora semanal de matemática; 
d) Incluir la ense~enza de un idioma extrangero; 
e) Incluir Economía Profesional en el último affo da 

esp ecialidad ¡ 
f) Incluir enseÍlsnza. de lavado y planchado según la 

cialidad; 

1~0 

g) Incluir psi co logi a infantil; 

h) Incluir ética; 

i) Anatomía morfo l ógica según la especialidad; 

j) Equiparar a treinta (30 ) boras semana l es ,cuarto a~o de 


Corte y Confecció~ con lo s otros cursos; 
k) Intensi f i car la t ecn~logía de l as di st i nt as especiali 

dades; 

1) Que en cada especi al idad, fuera de corte y confección 
se incluya la enseflanza. de corte y confecc i ón, por ser 
fundamenta l importancia para la lllt!jer de hogar; 

m) Que l as egresadas de las otras rama s de l a ens etlanza 
secundaria, ingresen a primer afIo sin excepción; exirn..! 
das de las materias complementarias ,que ya aprObaron; 

n) Que sobre lo s trabaj OS de taller : 
.1) Se valore la calidad y se establezca un mínimo de 

trabajos s egÚn la ~ ea11dad de cada zona. 
2) Que no se f i jen l ímites en trabaj os para terceros y 

se mantenga su r ealizaci ón por su val or pedag6gico . 
3) El tanto por ciento del produci do de t alleres se de 

posite' en cuenta bancaria de l a Escuela : 

- para gast os y material de t aller. 

- para segur o de p erjuicios en t r aba jos de t erceros ~ 


I II - Que en e sp ecial idade s : S9 incluyan nuevas, con técnicas 
mo dernae, comO : fotografí a , publicidad y propa8anda.p~lE 
quería y belle za i nt egral , t écnic a de radi o y t elevisJ.on , 
rel ojerIa, art es gráfi cas, dibu j o comercial, rmrsery~ vi 
drier i st a, t ~cnic a de archiv o, manualidades (mat erial di 
dáctico, t íteres , art es decorativa s) , artesanía r egional,
bibl1oteconomía y ot ras de acuerdo a las necesidades de 
l a zona. 

IV - Que el r égimen de promociones sea el que se ad opte en 0
tres ramas de l a ense1'lanza media, adap tándola a l as parti 
cnlar1dades de la Escuela Pr ofesional: 

a) 	Tecnología y taller de berán clasificarse por separado
lo ~smo taqui-dactilografía u otra materi a similar; 

b) 	~ ecnol ogía no podrá ll evarse como materia previa. 

V - Que es necesario se habiliten cursos vespertinos con pro
gramas especiales según l as necesidades zonale s: título, 
oertificado de babili taci6n profesioD.,l sin habil itación 
docente. 

1,2l 
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VI - Que 'para mejor conocimiento y orientación de las alumnas: 

a) Se efectúen reuniones periódicas del personal docente; 
b) Se introduzca la ficha auxopsicomédica, 

VII - Que para el perfeccionamiento del cuerpo docente se adop
ten la~ siguientes m~didas 

a) Cursos de aetualizaci6n en materias técnicas y didácti 
caSi 

b) Rotación peri6diéa del personal de taller dentro de la 
especialidad; 

e) Escuelas m6viles hacia el interior; 
d) Cursos radiales, revistas alusivas, etc.; 
e) Creaci6n de una revista técnica; 
f) Creación de cursos de verano; 
g) Asignación de becas. 

VIII - Que toda reforma sustancial debe ser experimentada pre
viamente en una escuela de la zona, hasta tanto se pue
dan crear escuelas pilotos, 

IX - La Ebcuela debe dar a conocer a los padres los fines e
ducativos del establecimiento y propender a un acerCa-
miento entre padres y escuela. 

X - Estimular las actividades para escolares, recreativas , 
culturales y sociales de proyección en el ambiente,guia
dos por profesores seleccionados al efecto, segÚn seañ 
esas actividades: teatro vocacional, cine-debate, conf~ 
rencias, conciertos, turismo juvenil dirieido, .etc.

XI - Propender a la comercialización del trabajo del alumno, 
para lo cual se pueden realizar ventas de los trabajos 
confec~ionados por las alumnas, instalando un peque~o 
neeocio. 

XII - Adjudicar mayor cantidad de becas. 

lIII Las exposiciones de trabajos son necesarias para dar a 
conocer en conjunto el trabajo de la Escuela. 

XIV - Procurar el perfeccionamiento de las egresadas, median
te cursillos' de actualización e intensificación artíst! 
ca. 

xv - El edificio debe estar acorde con la enseffanza imparti
da, dotado de consultorios médicos y odonto16gico;aulas
de taller, aulas de estudto, etc. es dec~r, la obten-
ción de la Escuela Modelo Funcional •. 

1.22 

XVI - El material didáctico debe ser adecuado para el desarr~ 
110 de la enseffanza. 

XVII - Solicitar la colaboraci6n de entidades industriales e 
fin de conseguir el equilibrio que debe existir entre _ 
las actividades productoras de una zona y la distribu-
ción de las fuentes de trabajo. 

XVIII - Multiplicar en todos los ámbitos del país las escuelas 
profesionales de mujeres, en mérito a la gran función 
que desempeffan, ya que en la actualidad hay provincias 
.que cuentan con una sola de este tipo. 

IHTJo.üiWI ESTA COMISIÓN N~ 23: 
Por el Seminario Regional N~ 1, la profesora Elvira Juste: por
el 111' 2, profesora Marí", Teresa Carid~; por el N? 4, profesora
Irma n.s. de Quiroga Flores: por el N. 5, profesora Noerní Cas
tro Gallardo: por el N~ 6, profesora Haría I.Tonini y por el 
/19 7, profesora itlaría Sofía Elizondo.
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COlJISIÓN N? 24 

"ESCU~S FÁBRICAS Y CURSOS D~ CAPACITACIÓN" 

CONSIDERANDO 

a) 	Las necesidades del país de formar mano de obra espeCia 
1izada para la industria , en forma tal que p aralelame~ 
te a su ins trucc ión técnica se encare l a formación inte 
gral de la perspna humana con una preparaci6n adecua~ 
al medio; 

b) rreniendo como antecedentes las r ecomend.aciones coinci. 
dentes de los Seminarios Regionales en lo que respecta.
a' lo s distintos ciclos de la educaci6n; y 

e)· 	Que 1a ense1lanza no puede ser unilat eral , sino 
las especialidades en un planteo total que posibil
la continuación de estudios superi ores a todos aquello, 
que 	tengan deseos y condiciones para hacerlo; 

S E R E C O M 1 E N DA: 

l?) 	La ubicación de las l!:scuelas Fábricas y Cursos de Capac1hl 
ción dentro del siguiente esquema general de la enseBanz; 

CICLO PRIMARIO 

Curso s de 
Enl ace 

2?) 	El curso de aprendizaje constará de un clelo de trahsl.c~"":1 
seguido de un periodo de orientación profesional , que . 
sajará a los alumnos la diversificac i6n en las 

especialidades. 


ense~za en l as ~s~Jelas de Aprendizaje tienen el miS~?l La 
mo carácter de obligatoriedad Que el ciclo básico de la en 
seflanza media , y tendrá un afio más de duración, con la ca7 
racterí st ica del doble turno. En uno de los cuales se im
partirá enseftanza te6rica idéntica a todos los ciclos bási 
cos con algunas modificaciones necesarias para la especla=
1idad (Tecnología, Dibujo Técnico, etc.). 

4?) Los egresados ~odrán inscribirse en el Ciclo Secundario de 
la 	enseBanza tecnlca. 

vr:;T ó 
los despachos correspondientes a los distinto s Seminarios 

Regiona les; 
l as 	conc lusiones ~rovenientes y luego del correspondiente

debate; Y 

CON:;IDutANDO 

a) La necesidad de una formación integral,
tir a quien recibe la ense~anza técnica 

para no conver
en una nueVa má 

quina, s~mejante a aquéll~s con las que trabaja , no ol~ 
viqandó que el obrero autentico ha de ser ante todo ho~ 
bre, íntegramente realizado co mo persona, y como tal d~ 
be recibir una cultura general que evite la especia1iz~ 
ci6n y limite ·el horizonte mental,perjudicando la misma 
práctica profesional; y 

b) 	 Que todos deben estar en condiciones de ejercer el dere 
cho a educarse en el cumpl imiento del deber de aprender; 

S E R E C O M 1 E N D A 

La formaci6n integral del educando, a fin de hacer más ri 
ca su vida interior, más amplios sus intereses de todo orden y
más útiles BUS actividades no laborales. 

V 1 	 S T O 

los 	despachos de lo s dist intos Seminarios Regionales; y 

COl;SIDERANDO : 

al 	La necesidad de que la ense~anza laboral adquiera el ni 
ve1 que el desarrollo industrial del país necesita; y 

b) 	 Que es necesario comprObar mediante exámenes ,rácticos 
finales el grado de eficiencia de los alumnos; 
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S E R E C O hl r E N D A 

l?) El examen práctico final de competencia al terminar 

de competen",J 
que aval 

el 

clo laboral que asegure que el egresado ha adquirido el 

vel de capacidad r equerido por la industria local. 


2~) 	Las mesas examinadora s para estos exámenes deberán e5t~ 

constituíaas por personal aocente del establecimiento, 

la participación de representantes de las industrias que 

tengan afinidad con la escuel~. 


3?) 	Al finalizar el ciclo laboral, s e les otorgará

alumnos un certificado de estudios. 


4?) 	A los que aprueben el examen práctico final 

se les otorgará un certificado de expertos,

capacidad ante la industria. 


V I 	 S T O 

la necesidad de asegurar económicamente el 
de la en se !!anza técnica, parale lament e al crecimiento de 
las nece sidades nacionales; y 

CONSIDERANDO 

'QUe 1a ense i'lallza técn1c a tiene una importancia 

que debe motivar una preocupación especial por parte 

toridades; 


SE RECOMIENDA 

Dotar -dentro de lo posible- a los establecimientos que 

parten ense!!anza técnica de: 

a) 	 Personal e specializado; 
b) 	 l!:dif1cios funcionales acorde. con las necesidades de 

especialidad que se dicta; 
c) 	Plantas tipos para aprendizaje; . 
d.) ptl anta s indu striales para preparar y ambientar a los 

umnos adelantados al ritmo de fábrica; 
e) 	Oficinas técnicas para planificación y racionalizac10'1 

del trabajo; 
f) 	Laboratorios y gabinetes montados con los elementos 

modernos y de interés como para que puedan ser puesto, 
a disposici6n de las actividades productoras , a 
prestar asesoramiento técnico. 
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VISfO~ 

la necesidad de mantener actualizada la ense!!anza; y 

CONSIDERANDO : 

imprescindible el estudio de la realidad por zona8 tipo del 
país; 0.' 

SE RECOMIENDA 

La creación de Escuelas Piloto de carácter experimental do 
cente, donde se ensaye la aplicación de nueVaS técnicas,nuevas 
especialidades y nuevos métodos pedagógicos para su posterior
aplicación a la zona. 

V I 	 S .T O 

la necesidad de facilitar el perfeccionamiento de 108 obre 
ros, de manera que puedan adquirir los conocimientos que le per
mitan mantenerse al ritmo del progreso técnico; y 

CONSIDlI:RANDO : 

Que el obrero moderno debe tener una formaci6n completa, _
teórico- práctica; 

S E R E C O M I E N D A 

l? ) 	La creación de Cursos de Capacitación Nocturna para mayo
res de 14 s ao s (previa modificación de la Ley de Aprendiza
je N~ 12.921, de la edad mínima de admisión). Este curso ~ 
tendrá una duración de cuatro aBos, egresando los alumnos 
con un ce~t1f1c8do de capacitación. . 

2~) 	 Aquellos alumnos que deseen continuar su perfeccionamiento,
pOdrán rendir examen final práctiCO de competenCia, cuya a 
probación será requisito para ingresar a un curso comple~ 
mentario que les permitirá continuar posteriormente en el 
Ciclo Superior. 

V I 	 S T O 

la ineficacia del sistema centralizado actual en lo que 
respecta al gobierno de las escuelas, que acarrea graves ineo!! 
venientes en el desenvolvimiento normsl de las mismas y el de~ 
conocimiento de las necesidades regionales; y 

CONSIDERANDO 

la conveniencia de descentralizar el gobierno de la ense
ftanza en las distintas regiones del país; 
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S E R E C O M 1 E N DA: 

1 ?) 	 La creación de Consejos Hegionales ejecutivos y autónomos 
que siguiendo los lineamientos generales planteados por el 
Consejo Técnico Nacional, cuyas funciones serán de coordi
nación, los adaptarán a las necesidades de las distintas 
zonas del país, graduando l a duración y alcance·de los es
tudios en función del nivel socio-cultural del medio,procu
randa no obstante que la calidad de los egresado s sea equI 
valente en todo el país. 

2?) 	Ln cuanto al manejo de 105 fondos correspondientes a la re 
gi6n, estos COnsejos estarán f acul tado s para distribuirlos 
en función de las necesidades locales, permitiéndose así u 
na ágil utilización de los mismo s . 

,~) 	 En lo referente a las escuelas de mujeres y teniendo en
cuenta sus caracteristicas , se aconseja la creación de De
partamentos de Asesoramiento Técnico que funcionarán en los 
Consejos Regionales. 

V 1 S T O : 

la necesidad de perm i t i r a las escuelas la util i zación al 
máxi mo de sus posibilidades ; y 

CüNSIDillANDO 

Que para ello es imprescindible el manejo directo de sus a
suntos pedagógicos; 

S E B E C O M 1 E N D A 

La creación de Consejos Escolares que colaborarán con l a di 
recclón y estarán for~ados por profesores, industriales, egresa 
dos, padres de alumnos y fuerza s vivas de ras zonas de lnf1uen~ 
cia de la escuela, los que desarrollarán analíticamente lOS pr~ 
gramas redactados por los Consejos Regionales, de acuerdo a la 
orientaci6n general dada por el Consejo Nacional de EnseBanza -
Técnica. 

V 1 	 S T O 

la variabilidad de la creciente industria argentina; y 

CONSIDERANDO 

su 	necesidad de mano de obra especializada en determinado 
momento¡ 
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S E R E C O M 1 E N D A 

Que cuando la actividad productora reclame urgentemente cütt 
tos tipos de especialidades, deberán crearse para mayores de 18 
aftas cursos acelerados práctiCos que satisfagan las exigencias
del 	momento. 

V 1 S T O 

los 	despachos correspondientes a los distintos Seminarios
Regi anales; y 

CONSIDlillANDO 

la necesidad de que el ~ersonal docente pueda contar para

lelamente con una preparación técnica adecuada y una capac1~

dad 	pedagógica que le permita trasmitir racional mente sus co
nocimientos al alumnoj 

S E R E C O M 1 E N D A 

1?) 	Para los profesores en el ejercicio actual de la docenci~ 
realizar cursillos de complementación que den a los técni 
cos una formación pedagógica y ~ los profesores de cultu~ 
ra general, los conocimientos tecGicos necesarios para que 
puedan compenetrarse del ambiente que debe reinar en for
ma 	 equilibrada en el aula. 

2?) 	Para los profesores universitarios aspirantes a la docen 
oia técnica, se propicia la c reación en las universidades 
del país y/o en los institutos del profesorado~ de cursos 
de 	pe rfeccionamiento para completar la formaclon técnico
pedagógica requerida para una racional trasmisión de con~
cimientos. 

V 1 	 S T e 

lo s despachos de los distintos Seminarios RegiOnales; las 
conclusiones arribadas, luego del correspondiente debate; y 

CON SIDiliAllDO 

a) 	La necesidad de incrementar los recur sos de la5 fuen
tes escolares productoras; y 

b) 	Las ventajas de aspecto moral sobre el alumnado Y pro
fe so rado al verse partícipes directos en la contribu-
ción al esfuerzo del engrandecirr.iento del país; 
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S E RECOM IENDA ' 

l~ ) 	 La reforma de la Ley de Aprendizaj e N~ 12.921, ~ara lo 
grar. el aprovechamiento racional de la produccion obteni
da en la l abor de aplicación técnica en numerosas e speci~ 

lidades, sin manoseaba de l os planes y programas de e s t u
dio s y de acuerdo a las pcs ibilidades de cada una,de mane 
ra 	que éstas cuent.en con ingresos provénientes de : 

a ) Venta de producto s elaborados. 

b) Trabajos por cuenta y orden de t e r ceros. 

e ) Análisis y can'troles para terceros. 

d ) Asesoramientos, peritajes varios, etc. 

2~) 	Ante la mala recaudaci6n actua l de,l impuesto al aprendiza
je , 	 se es-tima nece sar i o que l os Consejos Regional~s o &5 0,2 
lares sean au tori zados a col aborar con la Direccion Gene
ral Impositiva. 

V 1 	 S T Q 

los despacho s de l e s distintos SemiJlarios Regionales ; y 

COI, SIDERAl/DO 

a) 	La convenienc~ a de que el alumno pueda dedicar l a mayor
cantidad de horas diarias al ambiente es col ar que hoy 
se diluye en parte por el ti emP9 empleado para el doble 
viaje de ida y ?egreso al hogar en l a s horas del almuer 
zo, dado que es común que en grandes centros poblados ~ 
e l alu~o viva a gran distancia de la escuela ; y 

b) 	 Que ese tiempo puede ser a proveChado para dar al alumno 
una 	 f O'rmaci6lL más completa; 

SE RECOldlEN D A 

La 	implantaci ón de comedores escolares e)l los est ablec1m1e!! 
t es 	de doble turno . 

V 1 	 S T O 

los despachos correspondientes a los distintos Seminarios 
Regionales; las conclusiones provenientes del correspondiente
debate; y 
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CON SIDEHANDO 

la necesidad de oue los a l umnos de las escuel as fábricas y 
cursos de capa citación cuenten con textos y/ o apuntes adecua
~o s que respondan al programa, cuyo elevado precio actual los 
nace prohibit ivos; 

g E R E e O M 1 E IDA 

La impresión de textos y/ o apuntes que respondan a los pro 
gramas que se dicten, seleccionándose los mismos por concurso~ 
para ser entregados a los alumnos , a ba jo precio. 

V 1 	 S T O 

los 	despachos correspondientes a los distint os Seminarios 
Regi onal e s ; y 

CON SI DJ::RAlWO 

a) 	La necesidad de que el alumno es té a l tanto del funoio
n ami ent o y actualización de l as distintas industrias 
que 	 se hallan fuera de su zona; y 

b) 	 Que en muchos casos, pa ra int eriorizarse plenamente de 
los 	pormenores de una i ndustria o para encarar nuevos 
estudios complementarios especializados, es necesaria 
l a presencia del individuo en ese l ugar durante un tie~ 
po determinado; 

S E R E e O ~ 1 E N D A 

l~) 	 El establecimien to de viajes de estud10s con itinerarios 
debidamente traz ado s con el ob jeto de que se puedan visi 
tar las prinCipale s plantas industriales del ramo afín de 
la 	espeCialidad . 

2~) 	 El otorBamiento de becas por concurso para el perfeCCiona
miento del egresado. 

LA COMISIÓN N~ 24 estuvo integrada por los prof esoree : 
Beatriz 5.de Segovia , del Seminario Regional N? 1; Jorge Bres
Cia, del Sero.Ree. N9 2 ; Juan Carrier1 f del Sem,Reg.N9 4; Carlos 
A.Brucrunan, del Sem.Reg .N? 5; Juan Jo s é Lops, del Sem.Reg.N? 6 
y ¡';varist o A. Padilla, del Seminario llceional N? 7. 
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COI.IIsrÓN N? ' 25 DESPACRO DEFI N 1 n,;, 
"LAS ESCUELAS INDUSTRIALES REGI ONALES MIXTAS" 

CONS¡Dl:JlANDO : 
O 	 .

1.) 	La exist encia en el paí s de 

a) Escuelas industriales . 

b) Escuelas profesionales para mujere s . 

e) Escuelas f ábricas y cursos de capacitación obrera. 

d) Escuelas agrícolas. 

e) Escuelas rural es. 

f) Misiones monotécnicas y de extensi~n cultural. 

g) Misiones de cultura rural y doméstica 


que 	 contemplan l a enseffanza especializada para niilas y va. 
rones en las artes, manualidades y técnicas; 

2~) 	 La experiencia r ealizada en el país, con l a in stalación d' 
Escuelas Industriales Regionales Mixtas a título de ensay 
se ffalándose como dato ilustrativo la existencia de 21 est 
blecimientos en el affo 1951 y sólo 3 a diciembre de 1959 
(ver: Informe preparada por Félix della Paolera-Asesor de' 
Ministp.rio de Educación-diciembre de 1959) ; y 

3~ ) 	 Qu e los equipos especiales necesarios para la ensei'lanza 
la 	parte técnica, en los cursos de varones y mu jere s ,no 
guardan ninguna simi11tud, en razÓn de l a diferencia de e. 
pecialid ades; 

S E RE C O M'I E N DA 

Transformar l as actuales Escuelas Regionales Industriales 
Mixtas, medi ante un es tudio p>;evio de la ,población e sco l ar e 
xistente y de l as necesidades de la region, en el tipo de e~ 
la 	que convenga de entre l as enumeradas en el apartado a). 

Esta CO~ SIÓN no pudo constituirse por haber se hecho presente
sólo la ~rofesora Ana hl .Echenique,Posse (Sem . Reg . N9 5). El D~ 
pacho fue formul ado por la Comision Coordinadora junto con di 
cha de l egada , po r encargo de l a Asamblea.
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CO>lISIÓN N~ 26 DESPACHO DEFINITIVO 

"ESCUELAS AGRÍCOLAS" 

CON SIDERAlmO : 

a) 	 Que es necesario coordinar la enseBanze agrícOl a , deter 
minando el valor de los ténninos, con su alcance para loo 
diferent es e rados y aspec tos de esta enseBanza; 

b) A la mujer le corresponde un papel preponder~te en l as 
ac tividades del agr o, como agente de elevacion espiri 
tual, de mejoramiento soc:1.8.1 y de biene star económico j 

c ) Se hace necesario comenzar la formación técnica del jo
ven que se orienta ~aci a l as actividades agrop ecuarias , 
inme diat ament e después de los estudios primarios actua
l e s 	 o de su' equivalente en la nueva estructuración pro
puesta (Comisión N'" 15); 

d) En la forma.ción de un bachillerato agrotéclUCO deben al 
CallZo.rse etapas sucesivas de capacitaCión, con cursos -= 
escalonados que contemplen la posibilidad de continuar 
estudio s superiores; 

e ) 	 Debe considerars e como fundamental par a la actuación e
ficiente del 'egr esado,. su preparación teórica y prácti
ca. A t a l fin, debe dársele una acertada orientación y
formár sele el háb i t o del trabajo. 

f ) 	 La enseffanza agrícola tiene exigencias y modalidades, 
que piden una valoraci6n de resultados diferente de la 
que se estila en la actualidad en otras ramaS de la en
seflanz8; 

g) 	No existen inntitytos especiallzado~ pexa la formaci6n 
de personal técnIco-docente, particularmente para escu~ 
l as de varones. 

h) 	Pera una acción ordenada y de conjunto, se requiere un 
mínimo de vinculación de las escu e las con un organismo 
que oriente y armoni ce las actividades, sin a fectar su 
autonomía de acción, ni interferir su organización in
terna; 

1) 	Es urgente superar las trabas y penuria s de orde n econó 
mico que, actualment e, a la mayoría de l as escuelas ~~ 
colas les impide realizar una acción más acorde con los 
progresos de la técnica; 

SE RECOMIEN~A: 

1) 	fPORDI NACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA ENSEflANZA AGRÍCOLA. 

A) 	 PARA LAS ESCUELAS DE VARONES : 

1" 




I 

Diversi~1car l a ensefianza agrícola en: "RLR~ENTAL" y "SE_ 
CUNDARIA" Y la secundaria en "GENERAL" y "ESPECIAL". 

EL~TAL: El conjunto de c onocimient os ~gríc olas que el alu~ 
no pueda asimilar se impart1ra en forma eminente-

mente práct i ca. 
1a formac16n cultur a l no será superior a la de la actual 

escuela elemental. Podr án ingre sar alumnos que no terminaron 
su ciclo primari o . 

Los establ eci mientos qu e i mpartan esta en se ~anza se deno~ 
minarán Escuelas Pr ácticas . Serán de t ipo r egional. Los cur
so s te~drán una du r aoión de dos o tres atlas. Otorgarán t ítulo 
de "PRACTI CO • .•....... (rural, en gran ja, et c.". Capacita- 
rán para la adeouada ejecución de lo s trabajo s. 

SECUND,UUA GENERAL: Será de tipo pol i t écnico. Abarcará las 
principales modalidade s de la s aet1vlda-

des agropecuarias y granjer as de l país. 
Los es t ablecimien t os que impart an es ta ensefianza se deno

minarán Es cuelas Agrotécnicas. Para ingresar se exigirá ha
be r a~robado los es tudios primario s . La ensehan Ea será teór! 
oo- practica. 

Abarcará dos ciclos : el primero , de tres o cua tro a~08, 
te6r i co- práct i co. El se~Jndo, de dos aBas , cultural-técnico. 

FRlI.!iill CICLO: 	 Ti t ulo : "EXPERTO . . .• . . . . ..• (agrario , en granja, 
et c . )" . 

Ca,paci tación: 	Para la ej ecuc1ón y conducción general de los 
traba jos ,. 

Plan: al Conool mientosgenerales y valores esp1 r i t ualee . 
b Formación técnica: t e6rica - por asignatura s 

práctica - diaria, por secc:tones . 

S";GUilOO CI CLO: Tít ul O: "BACHILLER AGROTÉCNICO". 
Capacitación : a) Explo taci6n y administración de establecfuli~ 

t os. 
b) I ngr e so a estudios universi t ari os afines . 

Plan: al Asignaturas cultural es: Para dar una formaci6n enl 
ral anál oga a 	 l a de bachiller común. 

b) Asignat uras de carácter t écnic o: Especialmente Ffto
tecnia y Bromatol ogía. 

e ) Práct ica: Por secciones y de l aboratorio . 

SECUNDARI A ESPECIAL: Será de t ipo monotécnico. Responderá a 
las exigencia s peculiares de una zona . Pro 

fundizará el conocimiento de U D número más r edu cido' de activ1.'": 
dudes a:t:ines . 

Duración: cicl o , t í tUlos, capacitación , plan : Análogamente a 
la ensebanza secundaria general . 
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JI) PARA LAS ESCUELAS DE IifUJERES 

l~) 	 Est~blecer tres categorías dE; cursos: "ELEI4ENTAL" ,"I!AESTRAS 
AGRICOLAS" y "PROFESORAS AGRICOLAS". 

~TAL: Análogo al 	element al de varones. 

Títuro: "Certificado de competencia". 

~STRAS AGRÍCOLAS: Para las que siguen paralelamente los estu 
- dios de magisterio, o para las que poseeñ
título de maestra normal. 

Duración: 1 afio, Título: "Maestras Agrícolas", Habilitará para
la ensefianza agrícola elemental y cursos t emporarios. 

WfESORAS AGRÍCOLAS: 	 Para egresadas del curso de Maestras .A
g:r:ícolas . 


Duraci6n: 1 atto. Tít~lo: "Profesora Agrícola". Habilitará para
la direcci6~ de cursos temporarios y para cur~os de maestras 
de escuelas rurales . 

II - PLANES Y PROGRAMAS 

l~) 	 La formaci6n del alumno debe enCararse en la faE moral-cu]
tural y en la técnico-práctica. _. 

2~) 	 La selección y desarrollo de las asignaturas y sUs respeE.
tivos programas debe hacerse de acuerdo con los ptincipios 
filosóficos de la :corriente humanista cristianaren canfor 
midad con 10 aprobada principalmente en las Comisiones I 
y 2. 

,~) 	 La formación técnica debe tomar como punto de pattida el 
conocimiento de la Naturaleza en sus tres · reinos,relacio
nándolOB con el aprovechamiento de los recursos que pro
porcionan para las actividades ag~opecuarias y de las in
dustrias derivadas. 

4~) L~s planes y el contenido de programas deben tener un ca
racter flexible. 

5~) Es indispensable que la práctica se r eal i c e en forma in
tensiva. 

!HSENANZA TEÓRICA : 

l~) 	 Conviene que en todos los cursos del primer ciclo,haya a
slgnaturas de carácter formativo-cultural Y de carácter 
técnico. 
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2?) 	En el segundo ciclo se dará preferencia a l as asi gna turas 
de carácter cultural. 

3?) 	 Por ~azones prácticas, se recomienda que los programes 
sinteticos de las as i gnaturas culturales sean i~u61es o _ 
s i milares a ios de la ensenanza media común. 

4~) 	La cultura musi cpl y la educación fí sica se cultivarán en 
to'das las escuelas agricol a s, fuera del horario de clase . 

5?) 	La ensef'ianza teórica debe armonizarse con Hna práctica in 
tensa de 
zona. 

las principa les actividades agr opecuarias de la 

~S¿I~iu"'ZA PRÁCTICA 

l?) Para la ejercit ación de los alumnos, l as escuelas agríco
las deben tener secciones diver .'3ificadas , que sean verda ... 
deras 11 explotaciones en marcha". 

2~) 	 Se recomienda la r otación (mensllal) de los alumno s por las 
Secciones de Prácti cas. 

3?) 	Cada sección debe tener un jefe competente y e speCializa
do. 

4?) 	Es importante que el alumno lleve el "Diario · y redacte 
los 	i nformes de l as tareas que va r ealizando. 

ROBARl.OS: Serán "racionales" y estarán sujeto s a las exigen
cias de cada época del aBo. 

III 	- CONTENIDO Y ORIENTACIÓN DE LA ENS¡,;llANZA AGIÚCOLA 

ORDii:NA!.!lUlTO GilllERAL : 

l?) 	La enseflanzB. agrícOla secundari a debe ordenarse en etapas 
sucesivas de capacitación y otorgar títulos al término de 
cada una de el l as . 

2?) 	El or den de l as etapas es el s i guiente : 

a) 	familiar izar al alumno con la técnica de la producción 
agropecuaria j 

b) 	Capacitarlo para desarrollar actividades vincu l adas coa 
la 	ej ecución y conduución de trabaj o s agríCOlas, gana
deros y de industrias derivadas; 

e ) 	Preparar auxi liares de profe sionales universi tario s y 
ejecutores de l as directivas de los organismos técni-
cos; 
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d) 	 Completar la formación cultura l de quienes tengan VOca 
c ión y reúnan ap titudes para ~a carr era universitaria, 
rel acionada con las tareas aer1colo-ganaderas. 

,?) 	La acción de l as escuelas agríCOlas secundari as no puede 
extenderse n jóvenes Que requieran cuid.ados especiales 
que proporcionan las escu elas para deficitexios, no recu 
perados. 

4~) 	 La durac ión del a?'o lectivo, comprendido el perí Od O de 
exámenes , no debe ser inferior a los nueve meses . El co
mienzo y terminación ~e l a~o l ectivo se fijará de acuerdo 
con l as necesidades de la zona . 

5?) 	 Ordinariamente , lo s alumnos serán r egulares y con régimen 
de 	internado ... 

6?) 	La enseBanza será gratuita para los alumnos . 

7? ) Es pernicioso, desde el punto de vi s ta educativo ,el pagar
a los alumnos por sus horas de práctica. 

a?) 	 El goce de becas , de carácter oficial o privado, debe es 
tar condicionado al buen comportamiento y al aprovéch~~
to en la ense~anza . 

IV - CALlFICACI ON¡';S, EXAMENES y PROMOCIOlIBS 

l? ) La cal i ficación se hará por puntos: de cero a di ez y sepa 
radamente: para las asignaturas, para las prácticas y pa= 
ra 	los informes de prácticas. 

2?) 	 El régimen de promoción será el siguiente: 

a) 	Para las asignaturas culturales: exención de examen 
con s iete o más puntos; 

b) 	Para las asignaturas técnicas : examen obligatorio; 
e ) 	La cal i f icación de finit iva , para el aprobado, la da el 

promedio de l afio y del · examen; 

d) 	 .rara rendir exámenes f inales, e l alumno debe tener ca
lificación de aprobad o (cuatro) en las prácticas y en 
los inf ormes de las mismas; 

el 	l'ara la opción a los correlQJlondientes títulos o diplo 
mas, los alumnos deben presentar una monoerafía de ca
rácter técnico-económlco. 
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v - FORMACIÓN DEL ?ERSONAL DOCENTE 

Se llevará a cabo con la creaclón f en las escuelas agrico 
las más importantes, de cursos de capa citaci6n que habiliten
para la docenp1,a en este tipo de .escuelas, a maestros norma
les, profesionales con · títulos universitarios y egresados de 
escuelas agrícolas. 

VI - RECOUEIfllACI ONES GENERALES 

1 ~ ) 	 Crear un Consejo Nacional de Ense!lanza Agrícola, para la 
coord1.naci6n de actividades. Cada región tendrá un Conse-
Jo 	Regional. 

2?) 	Los Consejos de Enser.anza Agrícola estarán integrados por : 

a) 	Representan~es de los principales organismos y ent ida
des vinculedos a la ense!lanza, explotación o industri as 
agropecuarias; 

b) 	?ersonal docente especializado. 

3~ ) 	 La enser.anza privada, dentro de un reordenamienta general,
conservará el actual régimen de autonomía y fiscalización. 

4~ ) 	 La enseBanza agrícola de,be ordenarse con un eri terio de
coordinación entre la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría de la Nación ( a análogas provinciales) y el Ministerio 
de Educación. 

5~) Las escuelas que tengan planes de estudios ~ programas si 
milares otorgarán los mismos títulos. Los tItulas 105 oto~ 
gan las escuelas y los refrenda el superior organismo com
petente. 

6~) 	El gobierno de las escuelas agrícolas debe basa rse en la 
paridad leRal de todas ellas -oficiales y privadas-, siem 
pre que ofrezcan las mismas garantías de seriedad. Esta pa 
ridad debe llegar hasta la financiación de l a ense!lanza a~ 
grícola privada. 

7?) 	 Debe autorizarse a l as direcciones de las escuelas agríco
las oficiales a poder disponer de los recursos,producclón 
y ahorros de sus respectivos establecimien tos, para aten
der necesidades de los mismos. 

s?) 	 Debe asegurarse el sostén de la enseftsnza agrícola con la 
ley orgánica que, a tal efecto, cree el "Fondo Acumulativo 
para la Enseftanza Agrícola", transfiriéndose esos recursos 
al Consej o nacional de Enser.anza AgríCOla. Dicho fondo se 
constituirá: 
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a) 	 Con la ampliación de ur, tres por ciento (3%) del apor
t e patronal previsto en el art.23 de la Ley N9 14 . 339; Y 

b) 	 Con la adjudicación de un porc entaj e razonable de los 
gravámenes que ya pesan sobre la industrialización, ca 
mercialización y exportación de los productos agropecua
rios. 	 

9?) 	 Que las donaciones que realicen p er s onas y entidades a es 
cuel as agrícolas, sean deducibles del impuesto a los rédI 
tos. 

lO?) 	Realizar un estudio racional Yt de acuerdo con el mismo, 
crear escuelas ag~!co l as en aquellas zonas de posible de
sarrollo econ6mico agropecuario. 

ll~ ) 	 Cada escuela agrícola debe ser además un centro de experi 
mentac1ón. Para ello debe estar dotada de t odos losele~ 
mentos necesarios para afrontar el estudio de problemas 
de orden regional. Con esto llenaría también una función 
de extensión técnica y social . 

12~) 	 La extensión del área de cultivo debe ser lo sufio1ente
ro,ente amplia como para permitir l a realización de explota 
ciones de tipo económico y llegar al auto-equipamiento. A 
este f in r deberá r ealizar se un estudia exhau stivo de la 
cantidad mínima de unidades económicas necesarias para ca 
da establecimiento . 

13?) 	Aprovechar para la enseftanza agrícol a los predios fisca
les en dis ponibilidad , ges t iOna11do su transferenc1 a defi 
nitiva a estes estable.cimi entos educacionales. 

14?) 	Para, la mayor eficiencia de su acción técnica y de la pro 
yección social de su obra , las escuelas agríco l as se vln": 
oul arán con los organismos que cumpl en esa misión~ 

15~) 	 Para que la obra del internado sea efi ci ente en todos los 
aspectos educativos~ se exigirá dedi cación exclusiva de 
todo el personal a las tareas deJ. 6'stab l ec imiento. 

LA eOIir SIÓN N? 26 estuvo integrada por lDs profe sDres : 

Aríst ides Faciaroni ~ de l ... Semi nFtrio Reei on al N; 2; Ramón ~ . enel, 
del Seminario Regional N~ 4; ~rnesto A.Franchin, de l Semina
r io Regional N9 5 y Samuel Alberto Hallar, del Seminario Regi.,9, 
!lal N~ 7.
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COillISION N? 27 DESPACHO 

"MISI ON ES MONOTÉCNICAS y DE EXT ENSIÓN CULTURAL" 

, 
I - ODJ8TIVOS PAllTICULARES DE LA illJUCACION ¡U SI ONAL. 2~ ) 

FUNDAMENTOS 

Lo s beneficios del decreto ley 20 .628/47 que creó l as 
siones :;;lonotécnlcas deben llegar a todas las poblaciones 
paífj, c omo un 1mpera1¡ivo que el pu ebJo exige de l p oder aom1n:t!1 
trado r central (NACION), el que debe coordina r su s esfu e::rzo s ': 
con el p oder admi ni s trador regional (PROVINCI A) y loca l 
NA) • 

Lo s objetivo s particulares de la educaci 6n misional se 
p len c on éxito pnrcia l, en mucho s casos , po r l os obs t ácul os 
que s e oponen y Que en resumen pOdrf an concret nr se as!: 

1 ) Falt a de un i ns trumento ju~idico que ob lie~ e al 
administ r ado r l ocal a prestar su rnax1ma col abor aci on a 18 
ba r misiona l, ya que es el primer benef1cl é'trlo de l a mist'.a. 

2) Dificult a des del reducido personal mi sionero , que 
los continuo s y gravosos traslados que i nciden penosa'1lente 
su vida famil iar, t raslados que son a vece s precip1t ados, 1n 
sul tos, a luga r es muy di s tan tes y sin compensaciones proporc:l~1 
nadas, se ve obligad o u deser t a r 'por lo que las fl'il siones , en 
cb,os caso s t ienen Que tra.b a jar con per sonal s iempre nuevo y. 
sin exper i enc1n. 

3) Desenvslvimie nto precario de l a enseñanza , especialm.'I'~) 
te la part e p r a ctica, por no c ontar sus t 2.11 e r es con herramicr. 
t as y máquinas n e cesarias , n i el materi?.l de t r aba jo sufi.cien~ 
te, como consecuenci a de l o s limitados r ecursos de l es t ado. 

4) L a falta de loc a l es para inst a l a r es tos establecimieD·1 
t o s mÓViles de enseftanza técnica, fru stran muchas veces las 
piraci ones de numer osos inscriptos. 

5 ) La precar iedad e co nómic a de los hogare s de estos 
candos , unido a todo lo anterior, motiva continuas deserc~on8tt 
dando l a impr es ión de un frnca. so de la obra misional, lo 
hg servido IJUr8. abogar po r su desaparición. 

6) Bs nec esario esclarecer los objetivo s de l a l abor 
c a tiva de l as l'11 8ione5 , h8c i endo un agregado a la t,ctua l d 

mina ción de estos es t ab lecimi entos, por no esta r a l alcance 
pueblo, interpre t ar su cabal significado. 

RECOLIENDACI ONES 

l?) 	Se propicia el c ambio de denomi nac i ón de "MISIQNES MON 
mCAS e tc." por el de "ESCU¡';LAS MISIONES ¡'¡ONOTJ.:CNICAS 
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pue s tr "duce más fielmente su final idad primordial que es _ 
la educ aci6n . 

Este camb i o se su g i e re igualmente para. l as misiones fet1leni
naS~ 

Se propenderá a la expanSlon de la obra mlEilonal J iniciada 
en 1 947, con e l dec reto 20 . 628, con el afianzami ento d e la" 
escuel as - misiones existen tes, y la creación de otras nuevas 
en todas l as ~ob1aciones del pa í s que al present e no p o s ean 
una escue la t ecnica. 

Cons i de rar la urgente necesidad para que l as autori dades ca 
munales , aunando sus esfuerzos con el Concejo Comunal de En 
seFl.an~a y el Concej o Regional re spectivo, doten a cada po-=
blaeion de un edIficio a de cuado ,' en el que se prevea a l par 
que las neces i dades técnico-didácticas, las comodi dades de 
alojamiento de l personal . Igualme n t e se debe r á recabar su 
máxima colaboración p~ara el funcionamiento efec ti"vo de es
tas escuelas. 

Para la mejor oreani zación de l a s m1.srnas, c onvendrá agrupar 
las p or zona con dist intas Especialtdades técnic as en cada 
grupo, 10 que fac.i.11tará su funcionamiento en forma rotati 
va con un orden y en u n períOdO prefijado d e rotación, en 
cuanto sea poslble. E.;ste hará- que el personal n o técn ico se 
mantenga en forma establ e , sin c 2Jnb5. o s q.e r esi"d-éncia. ,l!;l 
maes tro de ensefianza genera1 J fac i litará la l abor de ins:!r1p 
c iún y enl ace con la escuela primari a a la ~ue se l o supon1r 
vinculado . ~1 personal técnico se trasladar a en u n r adio me 
nar, sabiendo con anticipaci ón su itinerari o , s in 1mprovisa 
ciones y con vivi enda asegurada. 

Para ayudar a solucionar en psr t e el problema de la falta 
de .máquinas y herramientas,- se recomiend a concertar una co
rrelaci 6n entre las necesidades de cada escuela-misión, con 
los planes de trabajOS práct ico s de aque llos establecimien
to s de enset1anza técnica (es cuelas i ndu.stri ales, escuelas
mis.iones. et c.). que puedan proveerlas " como as í la intens1-, 

f1caei 6n ra.ciona l de los trabajos para t e r ce ro s (fondo es
pecial para el producido de taller -Res. del 27/8/51 , 1nciso 
1). 

II - J;;1 EDUCADOR MI SI ONlillO 

FUNDAMENTOS 

Para una eficaz función de l a Enserianza Mi siona l es necesa 
.rio que el educador s ea el orientado r perfecto, tanto en -:
el campo técnico como en el cultural o Esta función r equie 
re una dedicación y esmero constantes, ·basad o s no s ólo en 
la ca~acidad p r oI; i a de l mismo sino en una ab s orc ión de nu~ 
vas técnicas y me todos con l a caba l conciencia de su impar 
tante y abnegada función . 
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2~) 	 Para que se cumpla esta finalidad es necesario que el edu. 
cador tenga una tranquilidad y seguridad que l e permit a d. 
dicarse a su , función, con una garantía de su estabilidad . 

3~) 	 ~l personal docente misional, por las características pro. 
pias de estos establecimientos cumplen no sólo funciones . 
específicas docentes técnicas, sino una labor·extrae s colar 
que 	 llega hasta el mismo hogar del educando y por su carác 
ter 	de técnico se constituye en un ase sor constante y efee 
tivo de la localidad en que actúa. Por lo tanto tiene que
dedicarse pura y exclusiva~ente a esa funci6n, que rebasan 
do los límite s de todo horario de tareas , excluye las pos! 
bili~ades de superación personal y a veces de actualizacúS 
de conocimientos. 

RECO:.iENDACIONES 

l~) 	Crear periódicamente cursos de perfeccionamiento pedag6gi. 
ca-técnico, para todo el personal docente de l as escuelas
mi siones. 
El personal técnico deberá hacer el curso a que se refiero 
la Comisi ón N~ 6 en su despacho. (Recomendación 6a., par.
el personal que imparte la educación - punto 3?). 

2~) 	 Derogar el actual sistema' de 10caci6n de servicios, inclu· 
yendo a e s te personal en el ,estatuto del docente, en igual I 
dad jurídica con los demás, pro~eyéndose todos los cargo
por 	concurso, como ail! s~, - dispone. 

3?) 	 Todo el personal docente misional debe estar exclusivamen
te al servicio de SU labor durante toda la jornada, no de 
biendo distraer su tiempo!, en otra ocupación que no sea l a 
docente. Para l ograr esto deberá remunerársele ~ebidament8 
para que cumpla con esa ded1cac ión exclusiva . 

III - EL EDUCANDO i4lSIONAL 

FUllDJWEIITO S 

l~ ) 	 Las escuelas-misiones mbnotécnicas tienen que desempeBarse 
en general en zonaS apartadas cuyos recurso s económicos 
son 	precarios. Como consecuenci a , los hoeares de los alum
no s 	 los dedican desde temprana edad a l as tareas domésti 
cas o a las labores de l campo. Al reta cear la as i stencia ~ 
de sus hijos a las escuelas-mis j ones monotécnicas · frustran 
total o parcialmente los propó s itos que llevaron a las mi~ 
mas B constituirse en esas zonas. Se impone pues estimular 
económica y oportunamente a lo s jóvenes educandos. 

2~) 	.h:ste estímulo debe 'ampli¡u:se para ,los que manifiesten aptá. 
tudes especiales, f acilitándol e s al egresar de la escuela
misión la concurrencia B', los e s tudios superiores. 
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3~) 	 Debe prever~e para los Cas os de accidente dentro y fuera 
de la escu e l a - mis ión que el alumno cuente con un máximo de 
seguri dades . 

RECOMENDACI ONES 

l~) 	Incrementar e l monto de las becas mensu ales, con un aumen 
to anual progr esivo, de acuerdo con el costo de la vida, y 
con l o s índices 1, lt Y 2 para lo s tres cursos respectiva
mente. 
Debe est ablecer se que las mi smas deben ser pagadas puntual 
men te. Para e stimular la mayor asistencia se l e descont ara 
en forma proporci onal a la s ausencia s en que hay a incurri 
do, i nc l usive las inasi s tencias por enfermedad . 

2~) 	 Agili zar el trámite de l as becas de estudio s para los que 
no cuenten con recursos suficientes y que 10 merezcan por 
sus 	cualidades. (Art.9~ Regl .Provis.para la s Mis. Mon.). 

o 	 " 3.) 	Actuali zar el seguro por accidentes (Ley 12 . 921 ) , que ampa 
re a los que los sufran y pe rmita su recuperac ión física ~ 
sin 	angustias económicas y en un clima material y espiri-
tual de absolut a tranquilidad. 

IV - ORGANIZACIÓN-AIlMINI STRACIÓN -GOBIERNO DE LA ENSE" ANZA J.l1SI2 

lli· 
FUNDAlJENTOS 

l~) 	 Es necesaria una efec tiva y rea l acción por parte del redu 
oido número del personal docente de las e s cuelas-misiones: 
que debe cum~lir simultáneamente las múltiples tareas en 
el asp ecto tecnico-docente y administrativo. Atento a los 
trascendentes ob jetivos misionales s e impone una rigurosa
selección de l mi smo para su máxima eficiencia . 

2~) 	 La Nac ión tiene entre sus ob jetivrys inmediatos la reactiva 
ci6n del agro y las escuelas-misiones monotécnicas contri~ 
buyen pa lmariamente, toda vez Que permiten con su acción 
su cumplimiento en l as más apartadas poblacione s del inte
rior del país. 

3~) 	 Es imperativo el permanente y efectivo asesoramiento ,pel 
personal de las escuelas-miSiones, en constan.te renovación, 
acentuada en forma alarmante durante estos últimos tiempos. 
~sta labor se realizs por intermedio del personal supervi
sor del Ministerio q~e perm~te la recíproca in~erconex~ón 
de la trilogís: ,ENSEllANZA T¡';CNICA-ESCUELA MISI ON MONO'!'<;CN! 
CA-ADUITNISTRACI ON. 
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4?) 	 Las Escuelas-Misiones monotécnicas realizan una incuestio
nable labor de sondeo frente a l as posibilidades de insta
lación de ~scuelas Industriales. 

RECOMEllDACION~S 

l?) 	Debe procederse a una selección rigurosa del personal mi
sional mediante concurso e inmediat a aprobación de un cur
so pedagógico s1.ntético referido a..esta particular modali 
dad educativa . 

2? ) 	 Deben acrecentarse el número de escuelas-misiones con espe
cialidad electrotécnica, construcciones y agropecuaria y :: 
crearse otros de espeCialidades tan necesarias como ceráml 
ca, minería, etc. - 

3?) 	 Crear un cuerpo estable de inspectores propios, integrados 
por personal de estos mismos establecimientos, mediante 
concurso de antecedentes . 

4?) 	El ~inisterio de ~ducación atenderá las posibles sugeren-
clas misionales, sin perjuicio de la verificación corres-
pondiente, para la radicación de ~scuelas Industriales,que 
surjan como consecuenc i a de su actuación en el medio , de
bi~ndo ~n estos casos dar preferente atención a la ubica
clon del personal misional en 1n5 nuevas creaciones, como 
estimulo a su innegable esfuerzo. 

v - PLANES Y PROGRAMAS 

FUNDAMENTOS 

l? ) 	El desarrollo actual de los programas misionales en dos a
ftos RESULTA insuficiente especialmente para la enseftanza 
práctica. 

2?) 	Los periodOS de máxima intensidad en l as distintas activi
dades agrícolo-industriales, llevan en si una at r acc ión de 
mat~ria l humano que incide desfavorablemente en la normal 
concurrencia de alumnos a las escuelas-misiones y por ende 
al desal'rollo de los programas por lo que es nece sario- a
daptar lo s calendarios escolares de acuerdo a estas activi 
dades primord1.ale s de 1Ft zona . 

3?) 	 ~iste marcada dificultad pa r a obtener una asi stencia re~ 
lar en los turnos dobles por lo cual es ideal el horario 
corrido que permita media jornada de labor libre a los a
lumno s . 

4'?) 	 ~n aleun~s poblaciones declina el interés por el estudio 
de una e sp eCialidad y sin embargo hay alumno s que se in&
cri.birían si se dictase una segunda de su preferenc1st 
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RECOMENDACIONES 

l?) Los planes de estudios de l as escuelas-misiones monotécni
cas deben ser desarrollados en tres aftos, contemplando la 
fo~ación integral del educando y estableciendo además un 
equílibrio ent re l a enseñanza técnica y humanista, propen
diendo a un acrecentami en to qe la parte práctica. Se otor
gará el titulo de CAPACITACI6N ¿LEMENTAL en la espec i ali- 
dart al f inalizar el ciclo de ense~anza, con la simultánea 
adqui sición del certificado de aprobación de l ciclo pri ma
rio para los que no l~ ,t,uvieren. El egresado de l a ezcue1a 
-misión que l;lUbiere ingr esado a ella con el o1clo ~rilOario 
completo, po~rá ingresar al tercer a~o del ciclo basico. 

, 
2?) Confecciona~ e l calendario escolar teniendo en cuenta las 

modalidades del trabajo y l a máxima intensidad de las acti 
vidades primordiales de la zona. La extensi6n del periOdO 
escolar será l a mi sma que para las otras escuela~ técnicas. 

3?) 	Establecer el horario continuo en l as clases diarias a fin
de facilitar las tareas de colaboración y ayuda por parte
de los alumnos a sus familiares. 

4?) 	 Establecer en las local idades Que lo necesiten una doble _ 
especialidad afin a l a que ya se dicte, por e~emplo: agri
cultura y mecánica rural; electrotécnia y mecanica; carpin
teria y construcciones. 

IHX¡';GRAN ESTA COMISIÓN N? 27: 
Del SemiLario Regional N? 1, Prof .Silvio Gatti; del Seminario 
Regional N9 2, Prof .Arturo José Venoso; del Seminario Regional 
N~ 5, Prof•. Roque Nieto ; del Seminario Regional N9 6, Prof.Nés
tor U. Tor r .es y del $eminario Regional N~ 7, Pro! .Ignacio Ri
gel 	lluma. 
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COl.ll SI ÓN N? 28 DESPACHO DEFINITIVO 
, 

"~SIONES DE CULTURA RURAL Y DOMESTICA" 

1. 	COllSID&RAfiOO : 

Que las Misiones de Cultura Rural y Doméstica son estable
cimientos cuya finalidad es preparar a la mu j er para su desen
volvimiento armónimo en la comunidad donde le toca vivir,adqu1 
riendo una capacitación 	que le ~ermita desempeftarse con efica~ 
cia en las tareas rurales y domesticas y una cultura que la e
leve y dignifique al afianzar los conocimientos que trae de l a 
escuela primaria; 

SE R,COllIENDA 

Aumentar el número de Mfsiones de Cultura Rural y Domésti 
ca, por cónsiderar que las veinte ya existentes diseminadas &» 
el amplio territorio argentino, son insuficientes, dado el ele 
vadísimo número de peqnenas poblaciones donde es imperiosa 18 
creación y funcionamiento de este tipo de establecimientos. 

2. 	CONSIDERANDO : 

Que 	 el curso misional abarca dos anos, con períodos lecti 
vos de di e z meses cada uno, con un total de ocho horas diaria 
10 que dificulta la concurrencia regular de las alumnas t prov,g
cando la deserci6n de las mismas por tener que trabajar dado • 
su humilde condición. 

S E R E C O M 1 E N D A 

l? l 	Ampliar el período Misional a tres anos, equiparando el 
aao lectivo al de los demás establecimientos educacionale' 
del pah. 

2?l 	Reducir el horario a seis horas diarias de labor, reunida' 
en un solo turno para fae!l! tar la concurrencia de alUDlna!¡ 
que deben trabajar fuera de sus horas-. 
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3. 	CONSIDERANDO : 

Que la Educación Física se ha excluído totalmente de las _ 
Misiones, siendo una asignatura indispensable para el desarro
llo arm6nico del cuerpo, 


SE RECOIolIENDA 


Inclnir en los programas vigentes, dos horas sqmanales 
 deEducaci6n FíSica. 

4. 	CONSIDERANDO 

al 	Que las Misiones deben también propender a dar a las a
lu~as una formaci6n integral, abarcando todos los priE
c1p1os formativos que hacen a ella; 

b) 	Que las alumnas que concurren, provienen de hogares con 
definida orientación religiosa, . 

S E R E C O 14 1 E N D_A 

Dar a la educación religiosa y moral, el lugar que le atr! 
buyen las COmiBiones Nos.-l, 2 y 7. 

5. 	CONSIDERANDO 

Que es muy _extenso el programa vigente de la asignatura
GRANJA y se hace imposible darle cumplimiento por no resultar 
práctica y de inmediata aplicaCión y por el medi~ en que ac-
túan estas escuelas, 

SE RECOMIENDA: 

Reducir el program.'l. de Granaja a: HORTICULTURA, FLORICULT,ll
BA, 	 APICULTURA Y AVICULTURA. 

6. 	CONSIDERANDO 

Que 	 los telares con que están eqUipadas estas Misiones son 
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muy pr~mitlvos y que el tej~do a mano ofrece un campo más am
plio y accesibl e para las alumnas por lo eoonómico y variado, 

S E a E C o hl 1 ~ N DA: 

Que se cambie la denominaci6n de la asignatura TELARES por 
TEJI DOS. 

7 " COl,SIDERJUlDO : 

Que en la actual~dad la asignatura denominada "ARTES DO!.!ÉS 
TlCA~' comprende seis materias distintas, dictadas ~or dos pr~ 
fesora~ y ~ua resulta actipedag6g1co y sin valor para la alum
na englobar todas ellas en una sola califioación. 

S E R E C O ~ 1 E • D A 

Desglosar l a cal1fi~aoi6n ARTES DOMÉSTICAS en aeie asigna
turas" CORTE Y C01{F¿CCI~¡ - LABORES - LAVADO Y PIJU~CRADO - Dl 
Ri:!CCI6¡¡ ma:. ROGAR - TEJIDOS - COCINA. Y apl;car la escala num! 
rica de olasificaciones que rige en los demas establecimientos 
educacionales del pais. 

8. CON SllJERANDO 

Que el desa r roll o de lo s programas de cultura general tie
ne por objeto int ensificar y afianzar los conocimientos adqui
ridos 'lIl 59 Y 61' grados e~ las alumnas que aprobaron l a. ense
~za primaria; y al mismo t i empo, impartir los conocimientos 
a l a s que egresa r on desde 4P grado en adelanta; 

S E R E C O M 1 E N DA ' 

Est ablecer una regl ament aci 6n por la cual s e otorgue 01 
certificado de Capacit aci6n Rural y Dom6stica al término de los 
tres ~Uos misionales, el cual sea equivalente al 21' aao del o! 
01 0 basico obligatorio. 

9. CONSIDEIlANDO : 
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Que el otorgamiento de becas tiene por finalidad ayudar a 
l as alumnas de eSCaSOS recursos, de tal modo que el retraso en 
su paso origina a las beneficiadas serias dificultades, 

S E Rii:COMIENDA 

Que 	 el pago de las becas se realice regularmente. 

10. 	CON SIDERAl/DO 

La nece.idad de reestructurar el gobierno de las Misiones 
para contar con person~ idóneo en los distintos cargos, y que 
no se vea entorpecido SU porvenir docente por el sistema ac-
tusl de contrato, 

S E REéoMIENDA 

l~) 	 Que el personal directivo y docente de las Misiones de Cul 
tura Rural y Doméstica sea designado por · riguroso concurso 
de antecedentes, aboliéndose el sistema de contrato actual 
mente en vigencia. 

2?) 	 Sería beneficioso para el gobierno y administración de las 
Misiones, la creación de un cuerpo estable de 1~6pección , 
integrado por el personal de estos mismos establecimientos 
de enseBanza técnica, mediante concurso- de antecedentes . 

3?) 	 Sería conveniente que el Ministerio de ~ducación, atienda 
las posibles sugerencias misionales, sin perjuicio de la 
verificaci6n cori:esp ondlente para la radicación de escue
las Frofesionale s . debiendo en estos casos dar preferente
atenci6n a la ublcaci6n del personal dooente misional. 

lNTJi:GRAN ESTA COUISIÓN ll? 28: 
Por el Seminario Regional N~ 4. R1lda Renee Alaniz; por el N95, 
Gladys Cristina Estevan y ·por el N9 3, Dora I.Fére. de Koller. 
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COIIISIÓB , ~. 29 DESPACHO DEFIBlTIVO 

·CONXEIIIll!O y ORlEtlXACl6N DE LOS PLANES Y PRO

GRAI4AS ,IlJi: &SXUDIO PAlIA CADA lWIA DE 'LA EIISE!WiZA" 

l. 	CONSIDERANDO I 

a) Que en nuestra patria la escuela media acusa una crisis 
aguda; 

b) que tal crisis 'se nota no s6lo en la instrucción, sino y 
sobre todo en la educaci6nl 

y reconociendo, por otra parte: 

que' para ser eficaz toda modificación tiene que ser rea 
lizada gradualmente, 

SE RECOIIIENDAI 

Que en forma paulatina se tienda a realizar una reforma to 

tal de la escuela media. 

2. 	CON SIDERANDO : 

Que la asimilación ' de la cultura en cualquier rama de la 
escuela media exige un , lapso mayor que el actual para propor-

c10nar a los educandos madurez mental,,1 una adecuada orienta-

ci6n vocacional; 


Estimando, en cambio: 

que es suficiente una escolaridad primaria de cinco a
tlos de 4urac16n, 

S E RECOIlIENDA 

Que la rees tructuración de la escuela media oontemple: 

1) 	Un CICLO BÁsICO que tenga las siguientes características 

a) 	durará cinco a~os; 
b) 	será común, sin ~erjuici O de que en cada rama particular 

se incluyan ademas disciplinas especificas,debiéndose a~ 
bitrar un sistema simple de equivalencias para facilitar 
el 	tránsito de una rama a otra; 

c) 	en la medida que ello fuere posibl~, se extenderá su o
bligatoriedad a todos los educandos del pafs; 
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2) Un CICLO SUPERIOR diferenciado de no menos de tres aftas. 

~. CONSIDERANDO : 

Que la actual e structura de la escuela argentina adolece de 
discontinuidad, 

S E R E C O M 1 E N D A 

Que se correlacionen debidamente las tres etapas de l a ens~ 
~anza. 

4. 	CONSIDERANDO 

El 	fracaso del enciclopedismo escolar en nuestro medio y la 
superación del mismo en otros países, ' 

S E R E C O M 1 E N D A 

La eliminación absoluta del si s t ,eme enciclop6dico. 

5. 	CONSIDERANDO 

Que todo plan de estudios debe satisfacer las exigencias de 
la época, 

S ,E a E C O M 1 E ti DA 

Que la estructura de los planes de estudio permita su actua 
lización conforme a los adelantos culturales, científicos y t~ 

nicos que se vayan rea'ii'zando. 

6. 	CONSIDERANDO 

Que debe ofrecerse a los educandos la ,pos ibilidad de secu~ 
dar y potenciar sus aptitude s y tend~n cias , a fin de lograr su 
orientación vocacional y la plena afirmación de su personali- 
dad, 

S E a E C O M 1 E N D A 

Que el plan de e studios del ciclo superior sea, c,ompletado
Por los alumnos en forma obligatoria con un grupo de asignatu
ras optativas corre lacionadas. 
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7. 	CONSIDERANDO : 

Que los educandos t1enen que conocer y amar su medio, 

SE RECO il4IENDA 

Que todo plan de estudios tenga una base común de carácter 
nac.1onal, pero, teniendo én cuenta l~q , características y reCur.. 
sos de la region. 

8. 	CONSI DERANDO 

a) 	 Que la proyectada reforma de planes y programas de estu 
dio requiere previamente la determinación del f in de la 
escuela media; 

b) 	Que dicho fin específico de la escuela media es formar 
al 	hombre; y, por ende, comO el hombre es hombre ante 
todo por el pensamiento y por la palabra, el f in primor
dial de la escuela media es dar a los educandos la capa 
cldad de razonar, dando a la vez la capacidad de 'éxpre-= 
sar su razonamiento; 

e) 	 Que la educación integral del adolescente abarca la to
talidad de su ser; 

d) 	 Que esto significa " el acceso del mismo a UD orden de 
valores" segÚn se afirm.6 en el Despacho N9 1. 

S E R E C O M I E N D A 

1) 	Que la,orientaci6n humanista presida la reforma total de 
la 	escuela media; 

2) 	y que, por lo tanto, se reestructuren los planes de estu-
dio sobre la base de las siguientes mato;r:ias: educación fí 
slca, ciencias bio16gicas, ciencias fístco-químicas, hist2 
ria, geografía, lengua castellana (con literatura enseBada 
en los texto s) .. lenguas ciásicas (latín y griego) ,un idio
ma 	 moderno aprendido a leer y escribir con corrección, ma
temáticas , educación artística, ins trucción cívica, filoso 
fía.Se impartirá enseBanza de la Religión Católica, Los a: 
lurnno s de otros credos, a pedido de sus padres, recibirán 
enseBanza de su propia religión o moral. 

9. 	CONSIDERANDO 

a) 	 Que la historia de nuestra civilización y de la misma 
cultura universal no registra ningún otro medio más 
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conducente al desarrollo de l a inteligencia y a la for 
maci ón integral del hombre que el estudio de las len~ 
guas Jr culturas latina y griega; 

b) 	 Que la 1er18ua lat ina en particular es indispensable p~ 
ra entender a fondo nuestra lengua 1 que es romance , y 
que la cultura l atina, cuyo dominio se adquiere tan 56 
lo 	con un contacto inmediato e íntimo, es indispensable 
para comprender nuestra misma cultura y civilización 
occidental t 

s ~ R E e o M 1 E N D A 
1) 	Que en Ía reestructuración de la escuela media se asigne !

lugar preferente al estudio de las humanidades cl~sicas,e5 
pecia lment e de las la~1nas; 

2 ) 	 Que en el c1,(:;l.o básico de todas las. divisiones se incluya,
el lat ín COrilO mat eria de promoci6n y equiparándolo al cas
tellano en ~ l númer o de horas de clase . 

1 0 . CON Sl D",Jl;u~DO 

a} 	Que se áebe conceder a:npll0 lugar a la labor creadora 
del profesor ; 

b ) 	 Que se debe estar a ton o con 10 13 continuos progrésos
culturales, científicos y técnicos j 

SE RECOMIENDA 

1) 	 Que los programas 5e~ formulado s de una manera sintética 
por la Autoridad competente, dejando a cada profesor la re 
dacción analítica, que será aprobada por la Direcci6n del 
establecimiento; . 

2) 	 Que .sean flexibles y dinámicos . 

11. CONSIDERANDO 

a) 	 Que el humanismo no implica de suyó preponderancia ni 
aún enseflanza de la~ humanidades clásicas, por más v~ 
liosas que ellas sean; 

b) 	 Que el mande contemporáneo es el mundo de la acción y
de la técnica; 

el 	Que en 108 educan.d<1s, como en ' los hombres en genersl, 
se dan distintas clases de aptitudes e inclinaciones; 

S E R·E e O M I.E N DA 
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Que el ciclo superior de la escuela media se diferencie 
en las si~ente~ ramas: 

a) 	Bachillerato, bifurcado , en: 

a) 	aachillerato clásico 1As18Daturas básicas: Literatura 
Castellana, Latín, Griego, Filosofía); 

b) 	aachillerato científico (Asignaturas básicas: Matemá
ticas, Ciencias Físi,co-naturales, Idioma E%tranjero). 

a) 	~~isterio, que tendrá la duraci6n de cuatro anos como mi 
nimo y será de orientaci6n humanista, filosófica y pedagó
gica. 

C) 	 Rama Comercial, que deberá vincular más estrechamente a los 
educanaos con la' realidad econ6mico-social del país. 

D) 	 llama Tácnica. Habrá que establecer claramente la función 
que 	corresponda a cs·da establec1m:1.ento, para terminar con 
la anarquia que actualmente se advierte en esta rama,al c~ 
existir organismos de distintos objetos y formaci6n técni
ca, que llegan a expedir un mismo título a egresados que 
no cumplieron idénticos estudios y requisitos . ' 

SE BECOKIENDA: 

1) 	Reducir las escuelas técnicas media s a estos dos tipos 

1) 	Escuelas encargadas de la formaci6n de mano de obra ca
pacitada; 

11) 	Escuelas encargadas de la preparaci6n de técnicos con 
amplios conocimientos humanísticos y tecno16gicos,dest!
nados a servir de nexo entre el profesional universita
rio 	y el obrero. 

2) 	La misión de las Escuelas de Aprendizaje será formar mano 
de obra capacitada, mediante la ensenanza impartida a a1um 
nos 	egresados de la escuela primaria de acuerdo con las ca 
racterís ticas industriales de la zona. Preferente atenciÓlñ 
merecerá la práctica de taller, aunque sin descuidar la fo~ 
macinn cul t ural. Por Qedio de cursos especiales se les per
mitirá a los alumnos equipararse a 'los egresados del ciolo 
básico de las Escuelas industriales a tin de proseguir el 
ciclo superior de estas últimas, 

3) En las Escuelas indus triales, la ensenanza será fiel reflé 
jo de los adelantos técnico~ y preparará a los educandos ~ 
fisica y espiritualmente, para que a sU egreso sean técni
cos· capaces, hábiles y mOdernos t que _sat1sf~an las neces! 
dades industriales de cada region de la República. 
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4) 	ESTABL8ClYlENTOS ESPECIALIZADOS no comprendidos en las de
nom1naciones ya consideras: 

Esouelas Profesionales de mujeres, que constarán de dos 
ciclos: 

a) 	Ciclo básico no común, durante el cual 'se impartirá en 
seaanza especializada y tipificada por las distintas ~ 
ramas de la manual1dad femenina. Se de'berán agregar lis 
temáticas y un 1dioma extranjero. De este ciclo lae a~ 
lumnas egresarán oon el mismo "certificado de competen
cia" actual, pere no válido (ni con carácter supleto-=
rio) para la docencia, por carecer ellas de los conoci 
mientos didácticos pertinentes; 

b) 	Ciclo Didáctico esp#cializado superior. Además del fin 
de ~erfeccionamiento técnico, comprenderá estudio s pe
dagogicos elementales, sicología del adolescente,didác 
tica especial, práctica intensiva de gramática y compo 
sición, nociones de historia ' del arte, y ampliación ~ 
del estudio del idioma extranjern cursado en el ciclo 
básioo. En esta forma las egresadas nuedarán habilita
das para ejercer la docencia, debido a su doble ' condi
ciÓn de técnicas y de maestras de ' su propia técnica. 
Se 	cona1de~a conveniente recomendar que en 10 posible
el ciclo basico de dichas escuelas sea encuadrado den
tro de los lineamientos generales de l a Escuela media. 

i) 	Escuelas Agrxpecusrias, que deberán tener las caracter~st! 
cas comunes e la , escuela media con la debida adl}ptacion a 
BU propia !1nal1dad' y a l as exigencias de la región. 

l!.iOOIIEII IlACl ONES PABTI CUI.AliES 

1) 	Reducir el DÚmero de asi~turas por curso y establecer eE 
tre ellas UDa escala jerarquica. 

2) 	Reducir a cinco, cuando más , las horas de clase por turno. 

3) 	 Cuando el carácter de la materia lo requie ra, podrá 1mpl~ 
tarse la unidad horaria de 75 minutos repartidos en dos '
grupos di, 3~ m1nutos Con reCreo intermedio de 5 minutos. 

4) 	Restablecer el sábado como día hábil escolar . 

S) Crear Organismos Técnicos Per manentes para cada rama de l a 
enseBanza , pero coordinados entre S{f y que sean 1ntegra-
dos 	en su m~ oría por docentes en actividad de probada oa
pacidad y madura ,experiencia. Los comet1d08 de dichoS Or~ 
ni smos serán: 
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a) 	Recoger y organizar los elementos que servirán de ante_ 
cedentes para confeccionar o' actualizar los planes yp~o 
gramas de estudio; -" 

b) Someter dichos planes y programas a una amplia experi_ 
mentación previa y a una critica seria y documentada; 

e) Facilitar informes y evacuar ~Onsultas. 

INTEGRAN ESTA COIdIsrÓN .li~ 29: 

Del Seminario Regional N~ 1, Julio ArgentÚlo Torres; del 2, 
Ju~~ C.Albamonte; del 3, Pbro. José María del Col; del 4, Do
mingo F .MartÚlasso; del 5, Alberto Caturelli; del 6, 01111l,er_ 
mo 	 Krieghoff y del 7, Julio Lazcano Ubios.

H6 

COMISIÓN, N? 30 DESPACHO DEFINITIVO 

BASES PARA LA REFORMA DE LOS PROGRAMAS DE ESTODIO DE 

CADA RAMA DE LA ENSENANZA 

CONSIDERANDO 

a) 	 Que los programas de estudio vigente s son producto de 
un plan que reposa en una concepción político-educac io
nal que deteradna UIla subversión de l os val ores educati 
vos; 

b) 	 Que d,l.chos programas responden a un criterio encicl.ope
dista ya superado, que prescinde de l a formaclóu i nte
gral del educando; 

c) Que la inestabil idad de los programas de estudio,ora re 
novados, ora aglutinado s con s orprendente faci11d6d, im 
piden obteuer de la ensehanza los re s ultados que son de 
esperar; 

d) 	 Que en su estructuración deben tenerse en cuenta los fi 
nes de la educación, y el plan de estudio ha de ser a~ 
plicado COIOO medio va ra alcao 2.arlos, lo que supone l a e 
xistencia de un Organismo Técnico permariente encargado
de elaborarlos; 

el 	 Que ello no es 6bice para ~ue, hasta t anto se logre la 
planificación y programacion cO,livenient e. se adopten al 
gunas reformas que tiendan a perfeccionarlos y adecuar
los en l o 'Posible a las necesid~des reates de la educa
ción media; 

S E R E C O M 1 E N DA: 

I) 	RECOM&NDAC I ONES COJ:.!UI'ES A TODAS LAS ll!AT.:RIAS DE LAS DISTIN

TAS RAMAS DE LA ';:¡¡SE~ANZA: 

l~) 	 Se reducirá en lo posible el número de asignaturas y se i~ 
tensificará el estudio de las materias básicas, eliminando 
el enciclopedismo y 'la superficialidad. 

;2 ?) 	 Los programas deberán ser sintéticos y responderán a las 
exigencias nacionales y regionales y a las necesidades y 
posibilidades del educando. 

3~) 	 Los progremas deberán ser objeto de constante revisión c~ 
mo corresponde a l a dinámica de la sociedad actual. 
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4~ ) 	Ji t al efecto se creará un Organismo Técnico permanente - 
que prop ondr á l as futur as ba5e s para l a re fo rma y elabor a 
ré los proe r amas s i nté tico s de las asignaturas de cada ra 
ma de la enseii.anza media, teni endo presentes 106 objet i "":: 
vos gener ales y pa rticul a res de l a educac ión , los medios 
para lograr los y la i ntegral1dad de l a mi sma. 

5?) 	 Dicho Crgal~islDO est ~rá integrado por d ocentes y atender á 
COHsu l t as y reco gera experienci as e inquietudes de padres 
de f amilia y de las i nsti tuc i ones i n t e re s ada s en 'l.a educa 
ción medi a. 

6?)" 	 Lo s p r ogr ama s anal íticos serán reda ct ados por cada profe
sor con la participación del Departament o de IJaterias Af1 
lles y ap robación d. e l a Dirección del Es tablecimiento , lo 
Que facilitará la coordinac ión hor i zont a l y vertl cal de 
t emas~ evi taudo toda superposición . Dentro de lo posibl e 
se concentra rán las mater ias afi:;:¡es en manos de un- s~ 
profe sor. 

7?) 	Los programas se est r ucturarán en for ma o:íclica , dentro 
de lo posibl e , y con l a o.ebida flexibÜidad ; de modo que 
sus t ernas puedan desar r ollarse to t almente en el curso lec 
tivo . 	 

89) 	Ant es de adopt w · cualquier reforma fundamental, é sta se 
sometel'á a un ensay o en escu elas o cl a ses pi.lotos. 

9?) 	 Se impondrá l a práctica de dos (2) horas continuadas en a 
quellas asigna turas en las Que c onviene la inmedia ta a pl! 
cación del conocimiento adquirido teór,1 c ament e. 

ID?) 	 Se a ument a rá el númerb de días de clase,~ confo rme a una 
rees tructur a ción del Calenda rio Escolar. 

11?) 	Se i n tensificará la lectura como in s tnlmento de la ense 
Ílanza. 

12?) 	 Se reduci r á a veinticinco (25) el número de alumn os por 
div isión , pUdi endo s e r el evado a tre inta (30) en caso s 
excepcionales. 

1I) 	H¡,;COMBi'lDACIONES PARA LAS MATERIAS COMUNES AL CICLO BÁSI CO 
Y AL CICLO SUPBRIOR DEL BACHILLBRATO, MAGI STERIO y ESCUE
LA~ m: COhll<:RCl O: 

LENGUA Y LITERATURA: 

l?) 	 El conocimiento de la lengua se hará sobre l o s t extos,en 
fo rma práctica, de acuerdo c on l as nor~as lingüísticas 
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modernas . ' De igual manera se pr ocederá respe cto de l a s 
n oc iones de preceptiva lite rari a, previas a l estudio de 
la 11teratura. 

2~) 	 Se reempl a zará Historia de l a Literatura Espa~ola y Ame
ricana por Litera tura de la Lengua ~spa~ola, en dos 0
má s ciclo s cror..ológi cos , ubicando la literat ura america
na y a r gentiLB en el los , y comple t and o el Iluevo progr ama 
con noci.ones para le} as de l it eratura universal cl ás ica y 
moderna . 

,0 , 
-' ~ ) 	 Se ~ncluirá asj.l:l1 SIDO en los programa s una visión de la 

li teratura contemporáne a auto r izada por la crítica.En la 
misma forma se hará el estudi o de autores de l a provin
cia o regi.ón en don de es té 1.1b 1c ad a la escuela . 

4? ) 	 Se establecerá el anál i s i s est i lí stico en e l es tudio de 
l a lengua y l iteratura . 

5? ) 	 Se introducirá la práctica de la oratoria y se fomentará 
la revalorización de la cul t u ra por medio de debates y 
certámenes . 

6?) 	 Se intensific ar á el estudio de la lengua en todos l os a
tla s y se procurará el c uidado de la expresión oral y es
c r i ta en todas las a s1e;naturas , c on el fin de afianz8.r 
l os co nocimi ent"Os adquiridose 

7~) 	 Se dará e speci a l import ancia a la parte p r ácti ca: a la 
lec tura , mediante la int er pretación de obras de di s tinto 
carácter, exigiendo del alumno una lectura expresiva; y a 
la r edacción , destinando por lo menos dos (2) horas sema
nales a estos ejercicios y sistematizando l a eIlsei'1anz a 
por medio de l a clasificación de temas y de l as formas e
senciales de modo progr e sivo. 

8~ ) 	 Se implantará el examen escr ito con aplicación g ramatical. 

9?) 	 Se da rá libertad a los pro.fes or es para la selec ción de 
las . obras, las cuales deberán ser un modelo en su género 
por su contenido, su forma y su mor a l. 

lO ?) 	La ense~anza de la literatura s e impartirá c omo incorpora 
ci6n espiritual al educando de los valores de cada autor~ 
y no como simple historia literaria. 

LATÍ N: 

Se incluirá el estudio del La.tín como ma teri a de promo
ción , con una cantidad de horas equivalente a l a s de·Castella
no , y se proseguirá su estudio en e l Ciclo Sup erior del Bachi
llerat o Clásico c omo para que dé r e sultados reales, por const! 
tUir, 
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a- El medi o más apto para for ma:r hábitos mentales, necesa
rio s para una formac ión superior; 

b- Un estudio superi or de nue s tra lengua; y 

c- Un e s tudi.o v ivo y un medio para la asimilación de uno. _ 
cultura eminent e y que es madr e de la nuestra. 

I DIOMAS EXTRANJI:.'ROS : 

l~ ) 	 Se mantendrá 1" libr e elecCi ón de tUl idio:na en el Ciclo _ 
básico con la obligación de continuarlo en el c i clo supe
rior. 

2?) 	 Se coordil.ar á en lo posible la enseflanza de su gr amática 
con la gramáti ca de l a lengua. 

3';') 	 Se contemplará la posi b1li,dad de la rotac i6n vo luntar i a de 
profesor es . 

4?) 	 Se adoptará un mismo texto durante toda su enseBanz a, agi
lizando y modernizando los método s. 

!l.lATWÁTICAS : 

1 ~) 	 Se reeo tructurarán los prog r amas adap t ándo los a las últi 
mas innovaciones, adecuándolos a l a capacidad mental de los 
alumnos y a lo s conocimientos anteriore s y dándoles un fin 
más prác ~ ico que técnico. 

2? ) 	 Se insistirá, durante el desarrollo de los programas, en a 
quellos temas que al egr esado l~ , serán de más utili dad en 
el desempeno de sus func i ones y en la vid a di ari a . 

3?) 	En e l Ciclo Superi or del Magisterio se incluirá un cur a1
11 0 destinado a revisar aquella s nociones que s er án de ma
yor valor para el futuro maestro en el desempe fto de sus 
funciones. 

ELE~TOS DE FÍSICA Y QuíMICA: 

0) 	 ,1. 	 Se ree structuraran los programas separando esta materia en 
dos 	cursos. 

2?) 	Se fundamentará el estudio teórico en el estudio ob jetivo 
y expe rimental de 105 fenómenos naturales . 

3?) 	 Se adopta~án nomenclaturas universa lment e aceptadas. 

1&0 

4~ ) 	 Se actualizarán ambos prog ramas COn conocimientos relBti 
vos 8 l os úl timos descubrimientos y estudios científicos . 

o ) S' ,5. e procurara dar conocimientos practicas para la vida di o-
ri a. 	 ' 

CIENCIAS BIOLÓGICAS: BotáQica y ZOOlogía. 

l?) 	Se simplificarán y reestructurarán los programas de dichAS 
asignaturas da acuerdo con el interés y la' capacidad de los 
alumc.os. 

2?) 	 Se insis tirá en la obssrvaci6n de la naturaleza y s e toma 
rán para estudio plantas y animales "tipos ·, propios del 
lugar y de la estaci6n. 

,?) 	Se suprimir~ Fito , y Zoogeogratía de los programa s de estas 
asignaturas, por corresponder a los de Geografía. 

ANATOIÚA y FISIOLOGÍA : 

Los pro'gramas de AzIa\oma y Fisiología se desarroll arán 
con criterio funcional. 

GEOGRAFÍA: 

l ?) 	Previa una introducción de conceptos fundamentales sobre -
Geografía General, en el c i clo básico esta materia deberá 
dictarse paralelamente con la Hi s toria, e s decir, co menzan 
do con geog r afía americ ana y argentina. 	 

2~) 	 Se dará mayor importancia al estudio de la geografía argen
tina y se contribuirá a su mejor conocimlecto. 

,?) 	Se deberá enseflar geogr afía fís ica, eeonómica y humana de 
cada una de las provi nc i as arg entinas, sin pe rjuicio de su 
conocimiento gener al a través del 'estudio de l as regiones 
natural es. 

4? ) 	 Se dará preferencio al trabajo por equi pos . 

5?) 	La ense1!anza de 1 .. geografía y de la historia se barán eu 
forma c orrelaciooada , en l a medida en que los temas lo per
mitan. 	 

6? ) 	 Se seflalar án las l nflu81Jcias geográfi cas sobre l a activi 
dad 	humana, lo s he chos históricos y ' el desarrollo culturAl 
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sin crear el concepto del detara1n1emo geográfico. Se deE 
tacara el esfuerzo humano para superer el hecho geográf1~ 
ca. 

7?) 	Se encarará su estudio con criterio moderno, suprimiendo
el exoeso de nombres 1 valorea DUm6ricos., 

8~) 	 Se est~diarán los continentes en general y solamente al~ 
n08 países an particular. 

9~) La enseBanza de la geografía serÁ eminentemente prÁctica,
Desada en la observación directa' visitas explicadas para 
obaervaciane~ eco16gicas, excuraiones, viajes,intercambl0 
de alumnoa 1 profesores. 

lO?) 	Se deberá crear el Gabinete de Historia 7 Geogratía. 

ll?) 	Se intensifioará le practica oartográfice (tresado y l ec
tura de mapas) y la interpretaci6n de gráf1cos 7 estadíl 
tioes. , 

HISTORIA I 

l ?) 	S. dará supremacía a los fUndamentos f110a6f100-religi~ 
y eoon6~co-80ciales Q~e determinaron 108 hachoa bist6rl 
coa, sobra el espeoto político-institucional 7 ~litar de 
loa mismosl y a los velores esp1ritualee sobre loa mate-
riales. 

2?) 	Sa recalcará constantement e la incidencia de loe haChOS 
que 	se estudian sobre la mar cha de la civili.aci6n oooi
dDt~. . 

,?) 	Se ofrecerá ~ alumno una visi6n integral y simultánes de 
la histor1a de loe pueblas, presentando el s1Acronismo de 
los' hechos más d~stacados de 1a misma. 

4?) 	En el clclo bás1co se deberá comenzar con l a enseUanza de 
la histor ia americana y argentina. 

5~) 	 La enseftanza de le Historia Argentina se impartirá en con
s onancia con la verdad evidenciada por la más mode rna in
vest1gaci6n histórica, 1 deberá fomentar el amor a la Pa
tria y su t radición cristiana; y ae enseaará con sentldo 
naoiooa1 antes qus ideo16gi co , junto con la8 aepiraciones 
por su progreso, bienestar y mayor cultura. 

6~ ) 	 Se ~eberá entroucar la Histor1a Ar gentina con la Historia 
Univsrsal, part i endO de temas argenti nos. 

1~2 

7?> 	 Ss incluirá en 10$ ~rogram85 de Historia Argentins 1s ense 
flan%a corra1aU,va de la hlstO:t'u locel de la provinc1.e o re· 
~16n donde está ~blo8do el estableoimiento donde el la se 
imparte. 

8?) 	Se evitará cuidadoslIIIlent e utillJ1ar une terminologia oontu
8a e lIIpreoisa para denominar hechoa O períOdOS históricos. 

9~) 	 Se deberÁ acercar al alumoo a la investlgación his tóri ca, 
reallsación de fi cha, 1 l eoturas 1 crítica de documentos, 
mediante la creaci6n de un Gablnete de Historia 1 Geogra
fía y la conourrencla a bibliotecas, archivos y museos . 

, , 
EDUCACION CIVICA : 

1?) 	Las actuales asignaturas denominadea Educaoi6n Democrática 
e Inst ruoci6n Cívica, que se dictaA respectivamente · en el 
clclo bási co y e n el cicl o ~perior de la eecuela media,se 
refundirán en una aeignat~ra que se denominará Educac1~ -
Cívica. 

2? ) 	 Dicha meteria deberá dictarse en el ciclo básico, pudiendo 
ext enderse al ciclo superior; y su contenido se red~cirá 
a l conocimiento da la 'Constitucl6n Naoional y de l os con
oeptos y normas fundamentales de convivencia ciudadana,sin 
~perposicione8 con los progr8.111Ss de Ii1storia Argent1lla. 

}~) 	 Deberá incluir edemás , l a6 disposiciooas básicas da la or
ganizaoi6n jurídiCO-institucional de la provinCia y munici 
pio donde se dicte. ' 

4~) 	~sta asignatura deb erá propender ,81 ejerc1ciO de les virtu 
des oívicas tradici onales de nuestro país, sin imponer crl 
torios rígido s en mat erias opinebles; y aeaslar 108 dab e~ 
res de hombre pere consigo miSmO y, con le sociedad. 

, 
CULTURA ARTISTICA: 

Se reunirán ba jo esta denominaci6n las d1stintas materias 
de f ormación est'tica que hoy se dictan, más ot ras actividades 
perlesoolares tales como declamaci6n, arte escénico (teatro VD 
cacional ) , ~~as folk16ricas, et c. -	 

nUUJO 

l ?¡ 	Deberá c onsiderarse esta asigna tura bajo do s aspe ctos: uno 
prác t i CO: dibujo y pint ura , con mir as a una mayo r profuI ..d! 
zac16n, con t raba jos re l ac ionados con la n8turo1 eza.~ tt.!les 
c omo paisuje s y t oda clase de exteri ores pos1,bles; y otro 
te6rico: histori.a de l ar t e. 
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2?) 	 Se incluirá el modelado, como disciplina paralela al dibújo 
y Ola pintura. Se dará mayor importancia a la actividad creo' 
dora y se agregará composición plásticA. 

3?) 	Se realizarán ejercicios de memoria vis,ual para ensei'!ar 
obsérvar. . 	 a 

4?) 	Se otorgará el Dibujo el carácter de lenguaje gráfico COmo 
medio de expres16n $%.pbntáoea de coutenldos vlvenclales,es 
pecialmente en los ciclos de formación de maestros y técnl 
COSo 

5?) 	Se darán nociones de cultura pictórica con el estUQl.O de '_
las 	principales escuelas. 

, ' 

IlUSICA 

l?) 	Se reducirá al mínimo la enseflanza de la teoría musical, y 
se orientará la asignatura hacia la ' formación de una cultu 
ra musical mediante la introduc ción de nociones de la hi s~ 
'toria de la música -es pecialmente argent1na- y la audición 
explicada de trozo s sel e'cto s . 

2?) 	La práctica de l~ lectura musical no se hará s obre textos 
impuestos slho sacre composiciones musicales que por su 
forma y melod~a ilustren al alu~lo sobre los temas que tra 
ten. ~sta práctica se hará siempre entonada por t odos los 
alumnos del curs o en conjunto, presc indiendo . el profe6or _ 
de la exigencia arti s tica. 

3?) 	 Se f ormarán conjunto s coral es B instrumentale s y se propi
ciarán COI.cursos interco1 egiales. 

4?) 	Se intensifica rá l a poesía rítmica para descubrir los valo 
res musica1esj en 1 a misma forma, la escritura de melodías 
primitivas, para tratar de hacer cantar a tod~ los a1um
nós que se elim.inanhabitualmente de los coros. 

5?) 	 Se incluirá en lo s programas la ens eftanza de no ciones de _ 
foniatrí a , por ser indispen sa ble para el canto coral. 

6 ?) 	 ~e i ncl uirÁ el e studio de aut ores contempo ráne os ya autori 
zedos por la crítica. 	 

, 
ACTIVIDADES PRACTICAS: 

Se sugiere que s e encare su en seB~za en una forma mas ad~ 
cunda a las nece s idades de una educacion integral, y desde un 
punto de vi s ta eminentemente prácti CO. 
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CONTABILI DAD PRÁCTICA: 

Se suprimirán los temas Que no sean i ndispensable s de sd e 
el punto. de vi s ta práctiCO, teniendo en cuenta que el fin que 
~. persigua con la materia no es la capacitación, sino el cono 
cimiento práctiCO de la documentación y de las re¡;istraciones
elementales en los libros de comercio. 

EDUCACIÓN FÍSICA 

Los 	integrantes de la Comisi6n entienden Qu e lo s actua les 
programas en su contenido y orientación, llenaD las nece s i da
des del momento. 

IlI) RECOW:JIDACION¡';S PARA LAS MATERIAS PROPIAS DEL CI CLO SUl'¿: 

RIOR DKL BACHlLL~TO. MAGISTERIO y ESCUELAS DE COMER CIO 

FILOSOFÍA: 

Se procurará introducir al educando en la e specul ación fi 
losófica. despertando una aptitud reflexiva, y conalizondo el 
impulso problemático del sdo1escente mediante un sano espíri
tu crítico. 

HIGIENE: 

En el ciclo superior del bachillerato y magisterio se re
estructuraré. el actual programa de Higiene, agregaIldo conoci
mientos de educación higiénica, bajo la denominación de Edué~ 
ción Sanitaria, para orientar el programa sobre la base de la 
con s ervaci6n de la s alud y no de la curación d,e enfermed.ades. 

ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA: 

(Higiene, Puericultura y Primeros AuxiliOS). Se ree s truc
turarán 108 programas del ciclo superior del mag isterio, sepa 
r ánctoloe en dos cursos: Anatomía 1 FisiOlogía ( sis tema nervio 
so) 	 en uno; e Higiene, Puericultura y Primeros Auxilios en el 
otro. 

PSICOLOGÍA GENERAL 

Se mantendrá la psicología general en el ciclo superior 
de l rn a¡;isterio. 
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PSICOLOGíA PIIDAIHíGICf,: 

S. reempleaará esta meter1a por dOB cursos. Pe1cologia de 
la Edad Eyolut1va (de la infanoia y d~ , la adoleacencia) J P~ 
COP.:DAGOGIA, a la otIal se a&regaráñ noc1ones de Pedagog1a A
sist encial Diferenc1ada. 

DIDÁCTICA Y PRÁCTI CA DE LA ENSERANzA 

l ~)' Se procurará reestructurar el programa de Didáctioa Gene
ral, agregando la posibilidad de adsoripci6n de los alum
nos a un grado del Departamento de Aplioaci6n, COn el fin 
de f amiliarizarlos cOn l a vida del aula y la organ1Baoi6n 
escol ar. 

2?) 	 Se eincronizará el deBarrollo del programa de Didáctica 
Esp,c1al COn l a práct ica de la enseftanza, de tal manera _ 
que el alumno practi cante conozca previamente le didácti 
ca de l a asignatura que debe en se~ar. 

IlERCEOLOGÍA: 

Lo s cu rsos se iniciarán con fund amentos de QuÍmioa Inorgá
nica y Orgánica r espectivamente, s obre l as que ee basará su ~ 
ulterior desarrol lo. 

CONTAllILI DAD 

l?) 	Se incluirá la legi slaci6n i mposi tiva en t odos los t emas 
que s ea posible , con el'. fin de familiarizar al alumno con 
nue str a s leyes f i scales. Dicho estudio se adecuará al me
dio 	amb iente del educando . 

, ?) Se reest ructura~án los programas sobre la base de una ad~ 
cu ada corre l acion, actualizand o temas y d eseo,hendo todo 1; 

que l lo Qlle ha dej adc de ser aplicable en l os Usos comerc1~ 
es mode rna~. 

3~) 	 be 1m¡lru,tlIó '1 ~"CRIT OH.IO MODELO, ~cluyéndolo eIl los 
progr511W.s oC:.. 14 ::¡j 8tbri~, como una. practica n ecesaria en 105 
últ1moE curso!' . 

ECor;OIlÍA POLiTI Ch 

$uprimir el exceso de l egalismo en los puntos que traten 
de lilOl1 i.:= Ues., camb i,; s , bauc os ; y se reemplazarán por nociones g!:. 
ne r &les de eCOD OrrJ.l. D mone taria, incluyendo conocim1e n to de l as 
.G!od er ui.I':. t Gcni ca s . 
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IV) 	RECOIlENIlAClOII¡¡;S ·PARA LAS IIA'l'ERlAS PROPIAS DS LAS SSCUELAS , , 	 . 
DE EDUCACIOH ABTISTICA, IlIDUSTRIALES, PROFESIOHALES, F.ABRt 
GAS Y CORSOS DB CAPACITACI6N. 

lI.A!l'&RIAS HUlIAliÍSTI CAS 

La Comisión reco.m1enda seguJ,r el mismo oriterio en cuanto 
a' lo aconsej Ildo para el c1010 básico y el 01010 superior del 
bsch113.erato, magisterio y escuelas de comeroio. 

a) 	~scuela8 de ~ducación Arti stica: La reforma de l os pro
grnmas en est a s escuelas se rea11za%á teniendo en cuen
ta todOS los sistemas formales que colaboren a una ma
yor compDansión de le realidad artistica y oontribuy~l 
a despertar una mayor pos1bilidad al acto del hacer es
pecíf iCO. 

b) 	Escuelas Industrial es: 
Idiomas Extranjeros: Se .deberá incrementar el estudio 
del idioma inglee:y la terminología t'cn1oa referente a 
cada especialidad, 

IUGIENB Y SIDURI DAD llIDUSTRIAL 

l~) 	 Se le deberá dar mayor importancia, y se deberán agregar 
temas relat1vos a l a misma en los programa~ de Seguridad 
I ndustria l. 

2~ ) 	 En las pr ácticas de t&Uer y en asignaturas tecrto16gicas de 
berá tenerse presente la prevenci6n de accidentes. 

DIBUJO 

~ el segundo curso es f undamental la croqui zaci6n a mano 
alzada de elementos t omados del nat.ural y SU presentaci6n so
bre planes. La experiencia indica que es el mejor m'todo para 
que el alumno aprenda a l ee r y comprender el lenguaj e del ",ecá 
meo. 

ESTÁTICA GRÁFICA Y RESISTENCIA DE LOS MATERIALES I 

Se 	aconseja su desdoblamiento . 

MOTORES TÉBUI COS 

En l a especialidad de ' Construcciones Naveles, se deber á 
desdob lar en M.ot or es de Vap.2l: y Mot ore s de Combustión Int erna• 
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COKó:iTRU CCI ON¡';S 

~ la espacialidad de Mecánica y Electricidad,deberá ser o 
rientada en lo pOSible,hacia el proyecto da fvndaciones de m~ 
qu1na~. 

c) Escuelas Profesionales: 

l?) 	Se redactarán programas con redu cción de temas, dándoles a 
los mismos . un enfoque práctiCO, teniendo en cuanta los pr~ 
blemas de la vida real, y adecuándolos a la edad y aptitu
des del alumno y ,a las necesidades regi onales. 

2?) 	Los programas contemplarán la distribución del número de 
trabajos para terceros que daban realizar los alumnos. 

3?) 	Se oomplementará la en seBanza de la teoría del Corte, con 
la inclus1.6n de un cursillo de revisión de puntos fundamen 
tales. de Aritmética y Geometria. 

4?) 	Se incluirán en 108 programas de dibujo nociones gener al eS 
de Historia del Arte. 

d) Escuelas-fábricas y curso de capacitación: 

TECNOLOGÍA 

Deberá eatisfacer gradualmente y en forma amplia las nece
sidades de la especialidad y vincular esta disciplina con Dibu 
jo y Práctica de Taller. 

DIBUJO 

l?) 	Se adiestrará al alumno en el uso de todos l os implement os 
de dibujo y de los métodos conocidos en la aplicaci6n prác
tica, preetando prinCipal atenci6n al estudio de las cons~ 
truccion es geométricas ; 

2?) 	En el segundo ' curso debe encararse su enseft anza con traba 
jos a puleo y croquis, f i nali zando con nociones completas 
de proyecciones. 

3?) 	En el tercer curso, debe dar se perspectiva y dibu jo de el~ 
ment oe realizados en la especialidad. 

INGLÉS TÉCIUCO : 

Debe complementarse con UD curso previo de inglés básico. 
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LEOl SLACl ÓN y SEGURl DAD DEL TRABAJO: 

Deberán proporcionarse lo s elementos necesarios par a evi
tar los riesgos y prevenir las enfe rmedades profcs1or¡s ) es. 

, 
JU SI ONES MONOTBCNl CAS: 

Materias de Cultura Gener al: Modificar los programas co
rrespondientes a e s tas materias desarrollando en la fo r ma má s 
completa posible el c i cl o bási co aprobadoen el despacho de la 
Comi s ión N9 15. 

Materias técnicas: 

Se desarrollarán en tres a ft os los programas que ahora se 
desarrollan en dos, profundizando la teoría y ampli andO 1a prá.f. 
ti ca . . 	 , 

En las ~i si ones de la especialidad "MECANICA D~ AUTOWDTO
REo" y '~CANICA RURAL", se rel acionará la ens~hanza del Dib~ 
jo con la de la as i gnatura "MOTORES DE EXPLOSION",t anto en su 
parte te6ri c~ como en su parte practi ca. Ambas asignaturas se 
rán dadas en los tres a~os del ciclo de estudi os . . 

"tara estas mismas Mi s iones se redac tará un p+,ogram a qu e 
desarrolle detalladamente la asignatura TECNOLOGIA . Para ello 
se tomará como base el prog rama corresp ondlént e de la Escuela 
Industrial. 
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COMI SIÚN N? 31 D,;SFACHO 

l A· Pa r te 
, 

CONSIDERACION~S SOBRE EL METODO. 

I " 

1 -	 con r espec t o a: 
La relación de l os métodos y t écni c a s con l a fi nalidad edu 
cat iva. 

CON SI D<:RANDO 

a) 	 Que el es t ado act ual de la ense~anza medi a evi denci a la 
c ri si s por que a t raviesa y l a ne ce s i dad de superarls,s2 
lucl onando sus defi ci enci as f entre lss cuale s 5 8 hall an 
l as referentes a métodos y técnicas ; 

b) 	 Qu e a l gunos mé todo s tradicional es no logran l a !orma-
ción de la persona ,afectivamente equi l ibr ada, integral 
ment e efic i en te y eticamente desarrollada ; 

e ) 	 Que lo s métodos y t écn i ca s deben con t ribui r a l ograr la 
f i nalidad esencial de l a edu cación s ecundaria,Que 8S l a 
f ormación i nt eg r a l de l a per sonalidad del adolescente; 

d) 	 Que todo pl ant eo metod ológi co pre sup one una previ a for
mul ación de ob j et i vos genera l es y espe ci ficos pera cada 
tipo de es t udi o ; 

e j 	 Que lo s objeti vos de l a en seUa nzB media han evoluci ona
do haci a los propios de un c i c l o que qui ere cump li rse 
como et apa en sí , y no co mo exc lu sivamente preparat or ia 
de l os e studi os universit ar i os o de la func ión pOlítica 
y públ1ca; 

f)' 	 Que e.xi s t e estrecha c orrelac i ón entre lo s mét odos y lo s 
fi nes , y rnucha ~ caracterí s ti cas de l as técnicas pedagó 
gioas e st án determinadas por l a f i nalidad que persiguen; 

g) 	~l e pa r a una j usta apr eciación de l o? mé ~ odos y té cni - 
cas , es nece sari o consi derar que é stos e ~t án condicion~ 
dos p or l os avances de l a f ilos ofía y de l as ci encias 
auxiliares de la educac i ón , t a l e s como l a Biol ogí a , l a 
PSico l ogí a Di ferencial y Svol ut i va , l a SOC i ol og i a , e tc .; 

h) 	 Que el aprendiza j e es un pr oce so dinámico medi an t e e l 
cual el educando se adapt a al medio na t ural, socia l y 
cul tural; y que por consi s:uien t e s e impone e] r e spet o 
de los s i ¡>;ui en t es pri ncip i os: 

a) 	Indiv i duali zac i ón de l a ensei'1anza . 
t, 	..Joc i a l i zaci ón de la ense f:arlz a. 
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CI Actividad. 

d) Discipl1r.a. 

e ) Libertad. 

f) Orientación con miras a la i ntegraci6n de los conoci 


mientos; 	 

i) 	Que la imprbvi s aci6n con que a vece s s e llevan a l a prác 

tica los llamados métodos y sis temas nuevos es antipeda 

g6gica ; 

J) "Que la aplicación de los métodos activos originados en 

el extranjero requiere una adecuaci6n a nuestro medio; 


k) 	 Que los métodos y técnicas deben considerar al educ ando 
y a sus posibilidades religiosas, morales, afectivas, 
mentales, e s téticas y físicas, de tal manera oue cada 
nueva to;na de conciencia sea un acto couforme con su per 
sonalidad, que organice su saber y lo adapt e a su época . 

S E R E C o 14 I E "N D A 

l~) 	Orientar 108 método s y técnicas, de tal modo que propendan 
a la for~aci6n integral del 9ducando, posibilit ando el de
sarrollo arm6nico de todos los aspectos per sonales que" ex! 
ge la vida de la comunidad. 

2~) 	A¡llicar racionalmente los métodos y las técnicas a los ef~ 
tos de escoger las conducentes a los fines propue s tos en 
cada asignatura. 

,~ ) 	 Utiliza~ los métod06 pero no en forma exclu siva; que ellos 
aean aplicados con f lexibilidad por el educador, adaptándo 
109 a las circulls'tancias y sometiéndolos a las pruebas de 
la ""experiencia di ar ia. 

4?) 	 Conceder a los Depart amentos de Llateri,,-s Afine s una lib er
tad efe ctiva para la elección y aplicaci6n de métodos y
técnicas. 

5~) Recomendar que toda refor ma. previo e s tudi o y co n sul ta, sea 
probada en los curs os Wpilotos" que los e stabl eci mi en tos 
habiliten, curs os cuya actividad ha de ser seguida const "!! 
temente y sus resultados verific ado s por lo s docentes int~ .. .
resados. 

6~) 	 Permitir al cuerpo docente de cada e s tablecimiento que pr~ 
ceda en dichos cursos pilotos a los reordenamientos nece sa 
rios y progresivos del mobiliario y materiál e s col ar. 

7?) 	Utilizar variaQos métodos, especialmente métodos activos 
e s cogidOS de acuerdo a las características de lo s grupos 
de educandos, a la naturaleza de 108 contenidos y a l a s m~ 
tas propuestas. 
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8~) 	Intensificar el empleo qe métodos cooperativos él fin de que 
los educandas adquieran la experiencia de la convivencia 
social. 

9~} Incorporar a las técnicas todos los recurso s que ofrecen 
las ciencias modernas . 

103l 	Propiciar actividades electiva~ que contemplen los intere
ses de lIJs alumn-os dotados de especi a les aptit ud es para de 
terminadas asignaturas. 

'll ~l 	 Hacer preceder toda actividlld escolar de moti'laciones Ilde
cuadas, que despierten el interés y la necesidad de apren
der de lo s educandos y se adapten a los diferentes matices 
individuales . 

12~) 	 Desplazar el centro de l a actividad total de l a c lase des 
de elprofesor hacia un a positiva nctividnd de ) alumno . 

l3~) 	 Crear entre los profesores la cor.cienci a de Qu e el método 
activo de la escuela argentina será eficaz solamente si es 
el producto d.e la~ a 'Jlas argent ina s. 

Il 

11 -	 con respecto a: 

La 	actualización y_perfeccionnniento del person81 docente 

CON ~1!JcllANDO : 

Que la actualización confiere al docente un enriquecimien 
to intelectual y técnico que le permite ejercer con mDyor efi-=
ciel~ci a la tarea educativa; 

S E R ~ e O M 1 E N D A 

l? ) 	 Propiciar la creaci6n de orgrul1smos técnicos permanentes 

cuyas funciones serán 


a) 	 Realizar investigac ione s sob r e mé todos y técnic as i 
bl 	Divulgar entre los ' docentes los r esultados obtenidos,y 

ases orarlos para su aplicación por medio de cursos pe
riódicos; 

cl 	Difundir bibliografías e informes sobre les experien
cias realizadas en el país y en el extranjero, como taro 
bién los materiales auxilia res; 

d ) 	Reuni r l as sugerenci a s de l as personas y organismos 
vinculados con la obra educat iva; 

el 	Adaptar a 1 .. escuel " a r gen tina los Clétodos y técnicas 
aplicadOS en otros países que se consideren adecuados 
a nuestro t'Jed io. 
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2~l Coordinar l os método s y técnicas de l aprendiza je ent re lO B 
prOfesores de la misma división o en cursos paralelo s , so
bre l a base de cambias de ideas e'n Que expongan sus expe
riencias y resultados. 

3? j Que 	 los ·profesores, a utes de comenzar el 	dictado de una asignatura, si st amat,tcen libremente el plan 	y l as t'cni casque 	utilizarán para el mejor logro de
fico s. 	 los objetivos espec~ 

4~) 	 ,t;stimular la preocuoación de los docentes en mnteria de re
novación metodológica. 	 _ 

III 

1 -	 gn cuanto a la técLica de estudio dirigide , 

CONSI D&lANDO 

al 	Que el estudio requiere que se analice, se 	comparece yse 	llegue a conclu si ones con ~especto a l as 	dl.,ersas disClplinas ; 

b) 	 Que es necesario , por consiguiente, ayudar al . alumno a 
adquirir las d€str~zas y las habilidades n e ~esarias pa
ra un estudió efectivo, enseijando a comprender,resumix,
redact ar i~formes , cuadros sinóptic05 etc . ~ 

1 

S Ji; R ECOMIENDA 

J~) 	 Intensificar la técnica del estudio dirigido, i ndividual o 
p"or grupos, especi almente al comenzar el dictado de cada a 
signatura, ·como también para log rar un reparo efectivo de 
las 	distintas disciplinas. 

Ir -	 E? cuanto a las t écnicas d.el tr-abaj o en !2QJ!!P.2, 

CON SI D.ci:RANDO 

a) 	 Que e.stas técni cas cumplen COn el objetivo de social i za 
c16n i .mplicado , en Iea finalidades· de la ensef1aI1z~.......media; 

b.) 	 Que permiten la ~:1.stematización y c-oordlnación gradual 
de 	los conocimientos; 

cl 	 Que forman el sentido de responsabilidad y demuestran _ 
vivencialmente las enormes pos ibili dades de la SOlidar! 
dad 	humana; 

dl 	 Que desarrollan la autocrftica y la capa Cidad creado r a 
individual y la agilidad expre s iva; 
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e) 	 Que capacitan al educando pare adquirir los ' conocimien
tos· por sus propios medios, estimulan la consult'a blblio 
grafica y la correlación del tema con las otras aslgna~ 
turBS; . 

f) 	 Que economizan tiempo' y energía al educador, quien pue
de encauzar más útilmente sus esfue~zos; 

g) 	 Que resuelven el problema de la disciplina, creando en 
el alumno el respeto de la misma por necesidad de traba 
jo y no por imposición del profesor; 

h) 	 Que crean ,una efectiva democracia en el aula! 

S E R E C O M I E N DA: 

l?) 	AplicBr el método de trabajo en equipo gradualmente y por 
un grupo de prófesores a quienes interese realmente esta 
forma de realizar el trabajo docente. 

2?) 	Coordinar a los profesores que apliquen esta técnlc8,encar 
gando a >05 departamentos la supervisión de su aplicaciÓ10 
rac:1oDa~ • . 

3?) 	Preparar met6dicamente en lo científico y en lo técnico a 
este grupo da profesores mediante un curso espeCializado. 

4 ?) 	 Aconséjar, juntamente con el trabajo en equipo, el uso de 
'las ti.ches bibliográficas y temáticas, elaboradas de aeuer 
do cap. las normas usuales de la materia. 

5?) 	 Aconsejar, ju'ntamente con el trabajO en equipo, el uso de 
las fichas individualizadas en sus diversos aspectos, según
la clasificación de Dottreus. 

COD 	 respecto al método de unidades de trabaj~, 

CONSIDERANDO 

a) 	 Que el método de unidades de trabajo responde a las no
ciones básicas de la educac16n moderna porque: 

1) 	Integra los contenidos en co.njuntos significativos, 
impidiendo una concepción fra~mentaria del mundo cu.l 
tural; 

2) 	Admite elasticidad de técnicas y planes; 
3) 	 Contempla las diferencias individuales y posibilita 

los métodos activos. 

S E R E C O M 1 E N D A 

r': ) 	Proseguir e intensificar las experiencias en torno al mét~ 
do de -unidades de trabajo con los recaudos necesarios,8uS
piolando la organización de cursos pilatos y preparando 
cOllveniellt eroente a los profesores que apliquen este método; 
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2~) 	Propic1.ar que los programas se estructuran en torno a las 
unidades ~e trabajo. 

IV 

Con 	respecto al materi'al audi~visual, 

CONSIDERANDO 

a) 	 Que la aplicaCión de nuevas técnicas reauiere material 
didáctico adecuado; 

b) 	 Que las tareas de elaboración de material ofrecen a 1 05 
educandos la oportunidad de desarrollar su e s p!rl tu ere",
dor, 

S E R E e O M 1 E N D A 

l~) 	 Habilitar un gabinete exclu,sivaUlente dedicado a estos t'ca 
baj os; 

2?) 	Intensificar para la ilustración la utilización del cine 
escolar, el equipo sODoro, los discos, proyecciones, dispo
sitivos, linternas, la radiofonía, etc . - 

,~) 	 Con referencia al ~tem anter~or, intensificar l a labor de
sarrollada por la Comisión Nacional de Cinematografía Esco 
lar dependiente del Ministerio de Educación d e la Nación~ 
p~r considerar esta ta~ea valiosa para aportar material dl 
dactico a las escuelas. 

4?) 	 Incrementar la cinematografía escolar creando en cada zona 
una Comisión que coordina la prOVisión y distribución depe 
lículas documentales y técnicas a los establecimientos edu 
cacionales qu~ así lo soliciten. _. 

S?) 	Solici t ar a las autoridades educacionale s a r bitren los me
dios necesarios para dotar a las escuelas d e l material acte 
cuado. 

En 	cuanto a los "textos de t rab~jE", 

CONSIDERANDO 

Que la utilización de un texto úni-co no favorece el desa
rrollo del espíritu cultivado ni la positiva adquisición del 
con.ocimiento; 

SE: REC.oIlIENDA 

l?) 	Que los textos sean verdaderos inst rument os de trabajo pa
ra co~pletar las distintas t&anicas de sprendizaje; 
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2 ~) 	 Que los mismos sean elaborados por comisiones 1I}tegradas 
por especialistas en las disciplinas por desarrollar,peda 
g agos y profesores que tengan a su cargo la ensef'1anza . 

2.§_Farte 

METODOLOGÍA ES~ECIAL 

Con 	respecto a la metodología de cada asignatura, 

Cüii ~ID,,;RA.NDO 

Que el método de la ciencia no es siemr r e el méto do de la 
ensei'1BQZa de la ciencia, ya qu e aquélla es eminentemente e s pe
culativa, y. ésta eminentemente formativ a al propender al de sa" 
rrolla armóldco d e le. personalidad del educando ; 

La 	cu.anto a la enserlanza de la historia, 

COHSIDl!J\ANDü 

La inel udible llecesldacLde r enovar la metodologí a de la 
historia en la enseÍlanza media por 1 as, siguientes r az ones : 

a) 	 Por l as características peculiares del conocimiento his 
tórico de la actualidad; 

b) 	Por constituir la ensef1anza de la' historia uno de l o s 
medios más activos del deserrollo del espíritu comunita 
rio del e.duc'ando; .

c) 	Por formar en los alumlos le conciencia de peTtenecer a 
un pueblo. y por ese pueblo a la h\lman1dedj 

d) 	 Por tene r u na f1na lldad. ético-social y de comprE?'usión 
internacional, despertando los seqtim1entos d e so11da r l 
dad con los hombres que const1triy~n la comun1.dad nacio
n al y ree1 onal ; 

e) 	 Por fomentbr el c onocimiento de los grandes hechos de 
la Nación, qe la evolución de la comunidad y de las in~ 
tituc10r~es int ernaciOl.ales y sus objetivo s. 

S E. R,,;CO .1 IEN D A 

~n 	cuanto fl l os objet ivos específicos d!! la ense~anza de l a. H.1. 
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LQr1a: 

o ' 	 ,
l .) 	.Jespertar el 'S8Lti:miento regional, llac10~.1'J continental e 

1nternaci onal. ' 
o 	 ' ,

2 . ) 	Utilizar el conocimiento del pasado como la mejor leccion 
para la f or.aci 6n del ciudadano. 

3"• J 	 Reewpl~zar la Clstoria politica por la historia de la c1v! 
l1zaclon, es decir, propiciar el contenido i ntegral de la 
ensenanza de la Historia. 

o 	 .
4.) 	lntensif1car el conocimiento de la Histor1a Regional y Am! 

r1cana . 

5~) Asignar la debiqa importancia en la ubicación de todo he
cho histórico 8.las corrientes filosóficas, sociales, rel! 
glosas y a su natural panorama geográfico. 

En cuanto a la ensetnnza de la Historia en el a specto metodo16 
g~: ' 

l~) 	 Propiciar el estudio dirigido y l a ap~icaci6n del método 
activo; 

2?) 	Organizar el programa de wlidades de trabajo, Con m1ras a 
lograr un verdadero sentido de la Historia. 

3~ ) 	Utilizar técDica s ' que procuren no solo la retención de lo s 
hechos 'y su cronología , sino:~á$ bien,su comprensión cau
sal con miras a lograr una adecuada S~Dtesis final. 

4~) 	 Propiciar la i ns'talación ·del muse'o histórico escolar y ga
binetes ade<Nados . 

5~ ) 	Propiciar l a reali~aci6n de t 'rabajOs de seminario sobre la 
base de consultas bibliográficas, esíudio de documentos, 
confec ción .de gu!a~ talemental~5 de museos y archivos,. vis! 
tes 8 lugares hi storicos, etc. 

6? ) 	Intensifica r la apl icación de la técnica de traba,jo en equi 
p o s a fin de despert ar el . int erés de los alumnos por ,l a 
profundización del c onocimi ento histórico. 

En 	 cuanto a 109 textos y ma terial auxiliar: 

l~} 	 Someter los textos a la crítica necesaria p a ra adecuarlos 
a 105 objetivos. y que e sta tarea sea. real izada por comi
s iones de historiadores , pedagogos y psicólogos. 

2~} 	Preparar ant Ol ogías de canciones populares. ..., los distin
t os países s eleccionadas para la escuela . 

177 



3? ) 	 ~laboror textos y bi bliografías internacionales. 

4?J 	 Intensific!\r la utllizaci6n de tabla s cronológicas, elabo_ 
rar anunr.fos estadísticos, sumarios, reportajes hist6ricos 
imaginarios. dramatizaciones, mapas y est~p8S ilustrati__ 
vas, y que el libro da texto llegóe a ser un real instru__ 
men to de trabaj o. 

~n 	cuanto a iducac16n Cívica, 

GliH ~llkHANOO : 

a ) 	 Que es necesario enseiia r al adolescente, tanto como su 
madurez le permita, a conocer la naturaleza de la vida 
de su propia comunidad y su dependenaia de ella,y demos 
trarle que está capacitado para prestar servicios a la 
misma¡ 

b) 	 Que es preciso de spertar y estimular motivos que eonduz 
can a la adquisición de hábitos cívicos y al desarrollo 
de ' la cone1 encla pol!t lca, con referencia a 51 tuaciones 

"·cívicas concretas; 
eJ 	 Que debe lograrse en el educando la conciencia de su 

responsabilidad personal en el uso ordenado de su liber 
tad orl~ntada al servicio del bien comÚD:, conforme coñ 
los ideales y con la auténtica tradición histórica de 
cada naci ón; 

S E R E C O M 1 E N DA: 

l?) 	lnfénsificar l a aplie a ci6n de métodos activos. 

2?J 	~ropici ar l a aplic a ción de técnicas de trabajo en equipos. 

3?) 	80Dcret ar iniciativas (debates, asambleas, mesas redondas, 
club escolar, Cruz Roja Juvenil, Tribunal de Disciplina) 
que vayan creando un ambiente en el cual la educación cívl 
ca sea vivencial y refe rida a la experiencia. 

<?) 	Acor. s ej ar, a s imismo, la utilización de fichas, la realiza
ción de entrevista s , consult a s periOdísticas y crítica de 
fue nte. 

~n 	cuanto a l a ense~anza de Geografía, 

COl;~I DéRAH OO : 

Que es nece sario dar un carácter activo y experimental a 
la en se hanza de la geografía, fo'mentando la observación, a fin 
de despert a r mayores intere s es en el aprendizaje de la materia 
y ~ohtribulr a vie ori zar el conocimiento teórico, 
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S i R ~ C O y 1 ~ ~ D A 

l~j 	 Prestar especial atención a l apr endizaje de l os ~Jercici o s 
cartográficos. 

2? ) 	 Propiciar la creación de un Gabinete de Geografía, arbiúmll 
do los medios para iniciar su realización inmediata. en nues 
tro medio educacional. 

3~) 	 Propiciar la realizacióll de actividades extra-programnti-
cas en vinculación con otras aSiBnaturas. 

4?) 	Realizar observaciones diversas sobre climatologíe local, 
mediante ·el manejo de los instrumentos adecuados, urganizB.!! 
do los datos obtenidos en planillas preparadas por los a
lumnos como material para diver sas ejercitaciones. 

5?) 	Fomentar el estudio de las características geográficas 12 
cales y regionales. 

~n 	cuanto a la ensenanza ~ de Le~~ Literatura, 

CONSID.alAllDO 

a) 	 Que es necesario ens enar la gramática en una forma vi
tal, tratando de cultivar en el alumno el juicio críti 
co y la belleza expresiva; 

b) 	 Que es necesario dedicar preferente atención al mejora 
miento de la redacción y la ortografía en la ensenanza 
media; 

S~ R~COMI¡';NDA 

l? ) 	 Reducir la gramática en el ciclo bá sico, mantefiiend~ 125 
nociones fundamentales como base de la parte práctica que 
debe ser conveni entement e inten sificada. 

2?) 	 Adoptar técnicas de explicación de textos que tengan va

lor literario y s irvan al lIlislDO tiem po co~ o modelo para u 

na futura compo s ición, en seft en a realizar une cuidadosa ~ 

lectura interpre t a tiva que aprehenda el valor literario y 

el estilo de l autor para llega r a l an á.lisis lóe ico y gra

matica l. 

3?) 	 Propi.cinr la utilización de l a fi cr, a ortol' ráfica del alu!!, 
no, a fin de catalogar los errores aue señalen t odos los 
profesores en los trabajos escritos, y aue servirá para o 
rientar la ejercitación intellsiva inclividuél]; 

4? j 	 Inteu sif'j.c a r l a enser1 a z.lza de la Hedacción en los cursos 
de literatur a , med1unte trabajos COUiO los Que se detallan 
a contiHuación: 
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al 	ordenaci6n de ....terial de eetud1.o para un ,eme deterJn1 
nado; 

b) explicación de te~toe 1 enfoques estétic081 
o) prepa:rac16n de trabajos deat1nados a.per16dicoe 1 re_ 

vistas escolares. 

~ 	opaoto e la on6~n,n.a da la L1teratura; 

CúH !:illlr.JWiDO : 

al 	La n ecesidnd de desarrollar la sens1bilidad est'tica , 
la capacidad de crítica 1 la expresi6n correcta 1 be
Ha; 

bl 	La necesidad de preparar al alumno pare co=prender la 
literatura oontemporánea, 

Sti RJ:.CO~l¡';liDA: 

l?l 	iatructurar programas sintét1cos elaborados en torno e 
las corri entes estéticas 1 se~alendo los jefes de esouela 
en cada generación o movimiento • . 

2~) Incluir en libros de Lengua y Literatura a escritores V1
vientos. 

}~) 	 Propiciar la técnica de trabajo en equipo. 

4~) 	Intensificar al 8=pleo de las técnicas de explicaoi6n de 
textos, fomentando el estudio crítico de la obra litora-
ria. 

5~) Procurar que la selecci6n de text os sea obJe~o de UD eet~ 
dio cuidadoso, no sólo en lo que B contenido 1 torme ... re 
fiere, slno también a las vivencias Que despiertan en e! 
adolea cente. 

6 ~) 	 AC01,&ej ar que e s ta selección SO reallce cona1derando espe
clalmente los auto r es regionales, dentro de lea poslbili=
dades. 

7~) 	 Depurar l08, rro~ra~s dese chando los nombres q~e no alceE 
een JerEircp.<.di. est.ética . 

Con 	respecto a l L metodoloda de la ense~8Ilza de ldiomae Ex
tranj~t 

~ ~ R L e o u 1 ~ ~ D A 

l?¡ 	Uni f icar en el ciclo básico l~ ensetsnza de los ldtomes 
extranjeros, mediante el empleo ~e los métodcs oral 1 dl 
rec t o. 
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2~) 	Continuar en el olclo superior con e stos mismos mé todos , 

ein que ell 08 dificult en la introduoción de otro s méto

d08 1 téCnicas. 


,~ ) 	 Adoptar el dictado· por grupo s f6nleos, y como test de va 
10raci6n de l a comprensión arel e~olusivamente. 

4~) Utilizar loe test de comprensi 6n escr i ta 1 oral 1 de vo
cabularios 1 estructuras. 

5~) 	 Suprimir la traducción y , dentro de lo posible, la defi 
nición de signifi cados . 

6~l 	 Kabilit ar 'el Gabinete de Id iomas Extranj ero. decorado 
con l áminas , mapas, diag r amas , 1 e quipado ·con el mster1al 
didáctico; J)ecesario para la' ense!lanza visual y auditiva. 

7~l 	I ntensificar el us o del magnetóf ono, del grabador 1 del 
cinemat6grafo eonoro, Con el f 1n de agilizar la conversa 
oi6n y oorreg1r def ioienci as de pro nunciación. 

8~l 	Interc.aler en el mayor número posible de clases, r.ec1ta
dos 1 canciones. 

9~) 	 Preparar textos que concedan mayor importancia a temas 
relac10~ad08 con las costumbres, la Histor1a, Geograría 
1 OUltura del país cuyo idioma se estudia. 

lO?l 	Fomentar la correspondenci a escolar internac10nal. 

ll~) 	 Reducir el número do alumnos e~ 10s cursos de idiomas ex 
trenjeros. - 

Con ,respecto a la metOdología de la ena.~ansa ds las Uatemát~ 

-º'!'! t 

COllSIDli:BAllllO I 

al 	Que en la escuela media e8 neossario alcanzar los obje
tivol; que se propone la ensenanaa de 1a8 A1atemáUcas ::. 
en lo que ee releoiona con la8 tunciones intelectuales 
de 'razonamientc, Juic10 crítico 1 desarrollo lóg1co, y 
en la formacl6n del carácter; 

b) Que e8 necesario ..entener la ,coordinación de las Llnte
átices con otras ciencias; 

el 	Que es posible aproveohar las exigencias del pensamien 
to matemático t para lograr la pr'eoisi6n, la claridad y
l a concis16n ~81 lenguaje; 

d) 	 Que clebe coneervar"e una estrecha VÚlculac1ón con las 
aotiv1dade s vi t aJ'es¡ 
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SE RE COKI EN DA 

l?J 	Propiciar el ~étodo heurístico; 

2~) 	Estr ucturar el contenido en unidades de tr~ba j o , y uti l i 
zar el método de problemas y planteo de ecuaciones,que fa 
c1lite la ac tividad del alumno en l a aplieaeióll y rasolu:: 
cién de situaciones reales de procedimientos matemáticos . 

3?J 	Propiciar las e:x~erien cibs y la apl ic ac ión de la d.1dácti 
ca denowinada " numera s en color" difundida en ,,!uestro paf.s 
po r el pr ofe sor Gat tegno. 

4? ¡ 	 Ido1ar a 106 alumnos en la Historia de la'8 lIe.temátioas. 

Con r especto a la metodología de la en.ee.flanze de las cienc1as 

Fís1co- Qu!m1ca, 

§ E R ECOMI EN D A 

l?) 	Considerar las cleu.cies f l sico-químicas como ciellcias d e 
méto do inductivo . 

2?) 	Intensi ficar la aplicación del méto do experimental o de l a 
borat orio (en el sentido 2xac to de def inir un prOblema. :: 
proponer un método o plan para resolverl o~ reun1r dnto s, 
co=parar , generalizar, sacar conc l usiones y comprobar los 
re eul t adoso 

,?) 	~quipa! conven1entemente los gabi netes y laboratorios con 
materiales, mue st ra s , materias J)r imss y referencias. 

4~) 	Aprov!,!char las actividades cocurriculares para que los a
lumnos preparen 105 apara tos más sencillos. 

5~) 	 Preparar cuidadosamente los equipos adecuados y sus co-
rrespondieates instrucciones. 

6~) 	Utiliz_aI en el ciclo básico v preferentemente en el ciclo 
superior la observación y experimentación por eou ipos . 

7?) 	Rec omendar para la ense?lanza dE' la Fífjic ,;, el :nétodo de in 
vest '1gación monográfica, adecuándolo a l Rs ne cesidades r e 
gionale S. 

8~) 	 Proponer a los alumnos la resolución d e problemas co~bin8 
dos. 

Con.' respecto ·8 l a metOdología de la ensel1allza del Dibu j !'.. 

Cl,,, !:>l ¡JJi;RANDO 
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Qu,e no es su flclente la actual formación e stéti ca de l a
lumno en materia de dibujo y color. 

S E R BCD U 1 B N D A 

l?) 	Actualizar la metodología del dibujo t eniendo en cuenta 
las nue vas concepciones psicopedsliógicas que se preocul-an 
por el desarrollo de la observacion,. irn aginación~ emoción 
y voluntad de creación. 

2~ ) 	 Dar a l dibu jo el carácter de lenguaje gráfiCO, como medio 
de expr esión de contenidos viveuciales. 

3~) 	 Relacionar esta enseflanza con laf:i' demás asignaturas para 
favorecer el proceso de desenvolvimiento intelectual. 

4~ ) 	 Orientar al alumno a fin de que se exprese de acuerdo con 
su temperamento, evitando academismos que anulen las fa
cultades creadoras. 

5~) 	 Dictar cursos libres extraescolares para el desarrollo de 
la vocac-ión artística de los alumnos mejor dotados. 

6~) 	 Promover el conocimiento de las técnioas proyectivas del 
dibujo corno método de illvestigac1ón de la personalidad. 

Con 	resp~cto a la enseñanza de la música, 

CONSIDERANDO 

. QUe es necesario despertar en el adolescente el sent1uo 
estétiCO, educar el oído 811seflándole a escuchar, e inlciar10 
en la comprensión y entendimiento de 1 ~ música; 

SI> RECOMI E NDA 

l~) 	 Fomentar la cultura musical, intensificando por medio de 
audiciones grabadas el conocimiento d~ las obras maestras 
de todos 105 géneros . Comentar l a s mismas, l)rOCura,I.do 
crear en el educando un criterio personaJ , y estimuJ2udo 
el juicio crít.ico y las ideas propias. 

2?) 	 Que las autoridades educacionales, previa ~elección,ofre~ 
can a los educadores ar,gentinos de la especialidad,la po
sibilidad de perfeccionarse en centros musicales mundia
les. 

3?) 	 Que los profesore s de música se int erioricen de l slstelllrt 
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ce g imnasia rítmica musical de J.::::c ques Val c l'ol.e. 

4? ) 	 Que se f avorezca la CO.Dcurrenc1::¡ de les alumnos a las di
versas actividades art!sticas, lIledi611te la distribución 
hecha por la€. inst ituciones ministe.riales, municipales c 
privadas, de entraqas a dichas reUniODF,s . 

.fati 	l' !:: specto .a la. metodologí a de l a enseñanz¿~ técnica y_prof~ 

sioD.a~ ! 

COHSIDERANDO 

~le la enseñanza técnica y profesional debe tender a ser 
lo mas completa posible, .a fin de capac1 t ar pa r a s atisfacer 
las necesidades de la industria regional , 

s <; R E e o u 1 E N D A 

l?) 	l!:ncarsr el equipamient o y la modern1zllc1611 de los ele me!! 
t os de trabajo necesarios . 

2?) 	Que la indus tria actúe en relacl6n permanente COII la es
cuel a , permitiendo la enseBanza pr&ct1ca en a qu e l l s s m~
quinas que el e sta blecimiento 8scolar 110 puede ¡¡r oporcio
nar. 

,?) 	Propiciar l a visita a fábricas y plant a s industriale s . 

4?) 	I mpartir la enseflanza práctica me di611te trabajo," matodi z.!! 
dos p en los cuales el alumno a~az¡ce en el conocimiento 
del uso de sus herramientas y orden de sus operaciones.

s?) 	Que en los t alleres escolares lo s al umno s construyan l os 
instru mentos de trabajo y e lementos de l aboratorio de las 

"materias teórico-prá cticas. 

6?) 	 Que enms disciplinas técnicas se enseBe coordinadamente 
la parte teórica como la práctica, para evitar la adqulsi 
ción de c onocimientos te6rico s sin posibilidades de apli~ 
caclón práctica inmediata. 

7?) 	 Actualizar los métodos de enseaanza técnica con los pro
gresos ocurrido s en el campo técnico industrial. 

8?) 	I ntensificar la utilización de métodos inductivo-deducti 
vos a la,par que p ráctic9S, a fin de mantener despierto
e l interes y en actividad a lo s alumnos. 

9?) 	 Es tablecer en los Consej os Regiona les 'el funcionWlliento 
de centros de investigaoión y divulgac ión de los m6todos, 
para las distintas especiali da de s. . 
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l.o~) 	 Que lo s conocj~miento s que de a cuerdo con el depar t amento 
de ma t erias afines sean clases para 86ie-naturas correla
tivas o inde pendientes' y d e ~so profesional, s e consoli 
d en en forma ta1 que su manejo result e seeuro y sirva co 
mo medio instrum~ntal . 

ll~) 	 Que l as escuela s de artes gráficas realic en la impresión 
de material escol a r en aquellos traba j o s que no int erfi~ 
ran e l proce s o de aprendizaje. 

12?) 	 Qu e en l a s escuela s profesionales de mu jer es , la parte 
p r ácti c a de l as diferent e s a siEna tura s se a j ust e a lo s e 
le~entos y nec eslda~es de la regi ón. 

I NT¡,;GRAROIl ESTA COMISIÓN N ~ 31 : 

Jesús M. Calv o, del SemInario Re§ion a l N ~ l; Rodolfo Gonzá lez 
Sol er , de l Seminario R.egiona l N" 2; Juana Rosa Gutiérrez,del 
Seminario Regional N~ .¿; OIga Haieck , del Seminario Regional
N9 5; Clara P.de Gutiérrez, del Seminario Regi onal N9 6 Y En 
rique ill.Cór doba, de l Seminar io Regional W? 7.- 
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COIllSl ÓN N~ 32 DESPACHO DEFINITIVO 

, 	 , 
"CALIFICACI ON DE 10S ALUI4lIOS . VALORACIOll DEL REND¡; 

MIENTQ. ~xÁMENES y EROMOCIONES". 

CONSIDERACIONES GENERALES 

o · 	 " l .) 	El a c t ual sistema de valoracion y promcclon no ha resul tado 
eficaz en la práctica, y urge reemplazarlo, si se qui ere 
brindar a l a enseñanza media l a seriedad que tanto se echa 
de menos y se recl ama. 

2;) 	.jn adolescente necesita f orjar su personalidad en formaci ón 
en la constante aplica ción al cumplimi ento de su de·ber,para 
lo que ha menester del estímul o de un sistema de valo r a ción 
de sus- e sfuerzos, qUe 10 obligue moral.mente a 'C ontraerse a 
sns obligaci one s . 

,: ) 	 1>1 sistema por i mpl antar debe r á tender a ot orgar a l alumno 
el máximo de posib i lidades p a ra superarse a l o lar go de to 
do el trabajo escolar, tnediante un ritmo ágil de comp roba
ciones escritas y oral es que le creen la con stante obliga
ción de estudiar. 

40\ 
• 	 J No se dej a d.e reconocer que las soluciones ...propugnadas sou 

perfectibles y que incluso cabe una revi s10n total del si s 
tema; pero e ll as sou l a s que más se adecúan al a ctual esta
do cultural , social y educacional del país. 

RE CO Il EN DA CI ONES . 

I) RECOMENDACIONES GENERALES 

l~ ) 	 En la calificación se empl eará la actual escal a numérica de 
O a 10. 

2?) 	 Las notas diarias calificarán el conoci~9nto de temas, capi 
tul os y trabajo s prácticos, eximi éndo s e al prOfesor de la as 
tual obligac130 de ceñirse a la lecc 16n diaria. . 

3~) 	 Fundamentos: Se considera que el a ctual s i st ema, no obs t an 
te hElb er impl antado exámenes final e s" complementarios '1 pr~
vios, al admitir l a exención, ha estab lecido en la practi 
ca corno fundamental y decisivo e l emento de j uicio pAra la 
promoción l a nota de clase , Y' que ello implica: 
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a) 	Una velada incitación a la desidia, a l a especulación _ 
s ob .. e las calificaciones, al cálculo sobre la probabili
dad de que "le toque dar lección" e incluso al ausentis 
mo premeditado para "salvarse" de la lección o prueba;

b) 	Una permanente situación de apremio para e l profesor, e 
rigido en juez único de las promoci,ones de un número -= 
frecuentemente excesivo de alumnos, con lo cual el cen
tro de i n terés se ha desplazado de la ense~an.za propia
mente dicha al contralo~, Y' lO~ minutos de la clase c0E. 
sagrados a la explicacion y practi ca se reducen, cuando 
no desaparecen, para dar lugar a las calificaciones y _ 
comprobaciones; 

e) 	S1 tuaci ones de disconformidad y reclamaciones motivadas 
por los distintos criterios personsles' de calificación; 

d) 	 ~l fer..ómeno bast an te genera lizado de que quienes resul
taron permanentemente eximidos han halladc mayores dif1 
cultades en su ·carrera universitari a por no estar habi= 
tuados a la técnica del examen. 

He se han dejado de apreciar l as ven t ajas de la va loración 
del rendimiento en clase .. y se aconsej a mantener dicha va
loración, pero compl.ementada con exámenes ob l igat orios oLas 
vent a.ias de este sistema combinado residen en que, además 
de elimi z:..ar las deficiencias ser1aladD.s en el actua.l siste
ma: 

a ) 	 L.X1ge a l a lumno una preI)aración int.en s.1va con miras al 
conocJ.m1en to 1.c..tegral de las asienaturas , superando el 
f'rag:mentarisrno de las lec·c.icnes diarias o per iÓdicas: 

'p) 	 Pe1:!!ll.te' un co:ctralor d1récto del esta.blecirrJ. entotcon la 
intervsl.ción de l cuerpo de profesores y del Departamen
t9 	de asi gnat uras afines , creando la ~espousabilidad c~ 
mun 	 de l os profesor es en toda promoc1on ; y 

e) 	Contribuye a l a desapar ic i ón de las.menta~as inhi bicio
nes perso~ales para somet er s e a cierto t ipo de pruebas 
de suficier.Lcia . 

Por elle : Eu caña curso escolar f e J. a l umno deberá rendir exáme 
nes parciales en l as asigna t uras básicas y un exámen 

:f i nal en. todas l as materia.'3e Nc habr á exenci ones. 

4?) 	A los efectos d~e las calific8.c :l.ones y ex.ámenes : el arto e::5CO 

la.r se dividlra de la siguiente manera ~ 

' M.ATi!:FUAS BÁSICAS .~1f~Tl!;RIA.S NO BASICAS 

yl? mar.z o· 15 marz.o 	 Exámenes complement a -' Exámenes GOlIlpJ.ementa
:cies r:tos 

16 	marzo-20 unio ler .térmillo lectivo)
21 	 junio-30 unio Recapitulación ) ler~térm.illo l ectivo 
l ~ 	 julio- 6 u:"'io le r .ex árcen parcial ) 
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Asueto de invierno 
15 julio-15 oct. 29 término lectivo 
16 oct. -23 oct. Recapitulación 2? término lectivo 
24 oct. -31 oct. 29 ex~en parcial 
19 DOV. -30 nov. Recapitulación Recapitulación 
19 dic. -30 .dic. Bxámen final y previo Exámen final y previo 

~n los períodos de recepitulación, no se calificará a los 
alumnos. 

5?) 	 FtJ,ndamentos: Se con sidera que la exigencia de exámenes par 
ciales impl~ca ventajas como l as siguientes: 

a) 	 Obliga a determinada altura del curso a una l a bor de 
síntesis y r evisión de lo estudiad o. 

b ) 	 bvita que el alumuo se .abandor.e, difiriendo su contrac
ción al estudio hast a las serna,n,as inmediatament e anterlo 
res al exámen fiual. -

Por 	ello: Los exámenes parciales de materias básicas, que se 
tomarán al finalizar cada término lectivo, consisti 

rán en sendas pruebas escritas sobre temas escoeidos entre los 
asuntos desarrollado s en el término. Bn las materias que lo per 
mitieren, esto s exámenes se tomarán mediante cuestionarios cOE 
f e-cc ionados por el Departamento de Materias Afines y visados y 
eleg idos por la dirección del establecimiento. En l as otras a
signaturas, la ele-cción de los t emas estará a car~o de la mesa 
examinadora, que en todo s los casos se constituira con el pro
fe sor del curso, asistido por otro de l a misma ,materia_ o mate
rias afines. 

o en su defecto, un solo examen parcial al promediar 
el curso lectivo y en las mismas condioiones que lo s propues
tos en l a recomendación. 

6~ ) 	La nota de cada término lectivo será, en las materias bés.! 
cas, la que resultare de promediar el promedio de califica 
ciones de clase con l a nota del exárnen par cial correspon-= 
diente; y en l a s otras materias ser á el promedio de las c..§ 
lificacione s diaJ:'ias. 

Si se adoptare un único parcial, la nota obtenida en él s~ 
J:'3, independ iente de las de lo s términos lectives. 

7~) 	 El p romed ie anuE... l resu l tará de p romediar la nota del pri 
me r térw.iI~o lectivo con lh del segundc 

31 se adoptare un único parcial, ser á la resultante de pro 
mediar la nota de és te con l as de 105 términos lectivos. 

8~) 	 Podrá r endir el exámen final el alumno regula r que hubiere 
obtenido 4 o más puntos en el 29 término lectivo y en el 
promedie anual . 
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9?J 
El exámen fina l ser.á oral, excepto en. las asignaturas que 
reqgieren prueb~ escrita y oral o escrita sOlamente, y en 
aquellas que ex~g1eren otra modalidad. En castellano lite 
ratura, len~ua s clásicas y modernas y matemáticas tadJto la 
p art e escrita corno la oral tendrán oarácter el.imi~atorlo. 

lO~) El exámen final versará sobre tópico s fundamentales delas 
asignaturas, seleccionados por los Departamentos de t-late
rias Aí'ines v tendrá f'orma d e co loquio, sin emp leo de bo
lillero . Cad~ examinando tendrá derecho a que se le indi
que el tema in1cial de su exámen con una antelación no m~ 
nor 	de cinco m~nutos . 

ll?) 	La meSa examlnadora en el examen f-lnal est ará constitu.ida 
por tres profesores de la asignatura o materias af1!leS y 
» residida por el del curso. 

12~ ) 	 El exárnen final se aprobpTá con not a no inferior a 4, la 
que a los efectos de la calificac ión definitiva será pro
mediada con el promedio anual. 

13~ ) Los alumnos reg u l ares que no hubieren rendido exámeu f i 
n al y lo s que hubier en Sido aplazados en ést e , podrán r en 
dir un exámen complementario inmedi atamente antes de la 1 " 
nici ación del siguient e curso escolar. 	 

14 ~ ) El alumno que a deudare hasta tres asigna turas r endirá el 
exámen compl ementar1o en las m1smas condiciane s del exá
m,en final . El que adeu dare má s de tres mat erias las l"endi 
rá segÚn l as n ormas fijadas para los exámenes de alumnos
libres . 

15~) La nota mínima de aprobac i ón del exámen c omplementario se 

xá 4 . La c alificación de aprobación de e ste exámen será :: 

la 	calificación aef1nitiva. 

16?) 	Considérase alumno libre: 

a) al que no se hubiere i nscr'ipto , como alumno rsg'.l.Jar; 

b) al que, hab1éndoseinscr1pto' Corno regul ar. hubie:re ex
cedido el limit e de inasistencias permitido; 

~) al que hubiere perdi do su condici6n de a lumno regular 
por 	sanciones .d1sc1plinarias . 

17~) .ill alumno que llegare al limite de 15 inasistencias queda
rá libre, y p odrá ser r eincorporado s1 la dirección del e~ 
tableciwiento y. el clau stro de profeso:res l o juzgaren con 
v eniente , en mérito a 105 sntecedentes del mismo. 

l!;n1ningún caso , poqr á s er reincorporado el alumno que, h~ 
biend olo sido al t ermino d e sus prl~eras quiz¡ce inasiste!} 
c ias , 1ncurr1.er'€ su otras c:loco. 
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Observaci6n: En dieidencia, el Seminario N~ 3 propus o un 
límite de 	20 y 5 inasistencias respectivamente. 

l8~ ) 	 Quedará libre sin posibilidad de reincorporación el alum
no al que se hubiere sancionado con quince amonesta cione s. 

1 9 ~) 	 Fundamentos: Se considera que el alumno libre con el sis
tema de suma -blandura de los exámene s actual e s goza de un 
verdadero privilegio sobre los alumnos regulares; y Que 
e n l a práctica se pr esta dicho s istema a una verdadera es 
peculaci ón sobre las posibilidades de aprobar un curso 
sin haberlo cursado y sin la debida preparación, lo que 
a t ent a contra la seriedad en los estudio s ; y qu e es po'r 
lo t anto necesar io a segur ar la seriedad de estos exámenes, 
ya Que ellos const ituyen el único elemento de juici o en 
la promoción . 

Por ello: 	105 alumnos libres rendirán un examen e s crito y otro 
oral, sobre el programa oficial de . la ma teria. Ten 

d rán 	ambas pruebas c arácter eliminatorio. La prueba e scrita po 
d rá ext enderse hasta dos horas. El tribunal examinador e s tera 
con5ti t uid o por t r es p rofesores de la as1gnat~ra o afine s . 

20~) 	 No se repetirá más de, UDa vez el cu rso en la condi c ión de 
alumno regular; y el alumno que repitiere lo hará en las 
mi sma s condi c iones de promoc16n que e l que lo cur s are p or 
primera vez. 

21?) 	Fundamen tos: Se considera que los alumn os d e l a s e s cuelas 
noc turnas en g eneral demu e stran mayor madurez,lo cual po
sibilita un sistema d e menores. exigencias j pero qu. e las 
v entaj-a s acordadas a los mismos en la a c tualid ad, con la 
r educc i ón de prog ramas y horas de clas es, n o justifi can 
u n r égi men de promoción que implique u na c on c e si ón má s; y 
que habi endo de obtener dichos alumnos titulos de i gu a l 
v a lor que los de l a s escuelas diurnas , corresponde que se 
sujet en al mismo si s t ema de promoción . 

Por e llo : 	 En las e s cuela s nocturnas regirá el mismo sistema de 
calificaciones y promociones que en l a s diurn as. 

22~ ) 	 No s~rá p romovido al , curs o superior el alumno gu e a deuda
r e mas d~ una materia previa, s alvo las excepc i ones pre
vi s t as p a Ta las e scu e l a s de comercio por l a comlsi 6n res
pectiva . 

23?) 	:F'undamen t os ; Se considera que la reforma que se proye cta 
no es s i no una et apa en la búsqueda de las s oluci one s más 
ade cuadas para l a perfe cci ón 'del proces o educat ivo " y que 
es preci so e char la s bases para acercarse a las formulas 
i de a l e s ; --

Qu e en un r ég imen que ~segure l a máxima l ib e rt ad de ense 
ñanza, d ebe qu e d a r l:i.brRdq 8. cada e stablecimiento el fi 
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jar l as n or ma s de p r omoc i ón y va l o r aci ón de) rendimiento, 
sin que ell o i mpliqu e el aband ono por part e de l Estado y
la s o ciedad, de un cont r ol de la en s e~anz a; 

Que di cho con trol p1.l ede hace r se medi an t e u n exárnen al fi 
nal del CiClo, que ocred1 te l a cap a c i dad de l e duc an d o al 
término d e su.S estudios ; 

Que est e control ob l i ,[';atorio est imularía l a superac i ón de 
los i nst itutos que c onfieren iGuale s ti tu los; Yt 

Que el c i c lo sup erio r impl.ica una un :tdad, y qu e por) o 
tan t o, a l fina l del mismo es necesari o tener una ide a g l,2. 
hal d e l os con ocimient os 8.dqu1ri~os. 

¡'or e llo: 	Al féna i no de cada una de las e s pe c ,i al i dades de la 	e s cue l a s¿cundari a t se debe rt1 rendi¡- un ex ám en de madu rez , 	 ' cuy a ap robacl ón s erá l:'squ1 s i to indispenSé~_b le para la 	 ob:;tenc ión del t!tulc ~ 

24? ) 	 Por l o !llenoS' un a v ez en cade. ténnino l e c tj.v o¡, el claustro 
de prof e so r e s emit i.'r á una cal ifi c a c 1ón d e concepto, que _ 
con temp l a rá no s ól o el ap:r ove ch.smien to in t el e ctu al. sino 
t ambién l os di ver s o s aspect o s de l de senvolvi mient o de lae 

p ersonalid ad del al umn o y su compo r 't.amien't.;;:> .. .h:s t as CE>,1 i f i 
cnci a nes d e c onc ept o n o se :rán pr omedi a bles con las de p r O' 
moción, y se rvir.6.I\ ~ e n cambi o~ como elementos de juici o 
para la rat i f i cacion o r ec tificación de apreciaciones pe.! 
sanale s de cada pr ofe s or acerca d e c ada alumno y para l a 
calificac ión de l a conducta del mj. smo .. 

25~) Por la meno s dos veces durante el cur ao escolartdebe s er 
calificada la conducta del a)uilll'lo a ba s e de l os 00ncep toG 
del olaustyo de profe sore s y de Sus antecedente3 d.t.sclnli 
nar1os . .c:stas calificactones f ieu r a rán en lo s bO l etines . 

':;1 térmiuo " Conduc ta" involucra nO sólo la dísc1 pl1.na ob
servada por el alumno, sina también todas l a s demá s man1
fes'tacim.les del quehacer escolar: compaí1er 1srno, espíri tu 
de colaborac í ón, urbanidad, puntualidad, i n i ciativas, aseo, 
e tc.-

Ir) RECOLlJ::NllACIOU¡;;S PARTI CU-UlR;';S 

1 ~) Los estudios del cicl o bá si co c omún, lo s del segundo ci 
clo del magister1~ y los de las e s cuel a s indu~triales' y 0E 
merc1a.1es no pOdra n ser aprobados .med.1ante examene s 11
bres. 

2°) 	 ' " 1 i ' ~ . 	 .é.tJl las escuelas t ecLl1G8S, a los efec tos de 6. ,vromoc '.I n _ 
de lo s s lu!llllOB en Castellano , ambas pruebas (la e s crita y
la oral) sarán eliminatorias . . 

3?) 	Par" la l nclu5i6n de lo s alumnoa ell el Cuadro de Honor o 

pa.:ra su c1e61gnac16n comg abanderado o asco:.. ta, se tendrá 

en CU~4ta !t-deü:Jás de su aproveohamiento ep. c lase , la condu,2. 

t ao 
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4 ~) 	 l iarE. lu integración de mese.s eX&r.'l1nadoras, los estableci
mientos oftciales pod rán solici tar l E. colaboración de pro 
feso r es de colegios privados y v1cevers&a 

5?) 	fara lo s alumnos qu~ adeuden hasta una materia para com
pleta r sus estudios, exlstirá l a posibilidad de rendi r és 
ta en el mes de julio o épocas slQlier~tes en carácter de 
alumnos regulares . 

6?) 	 Se aconseja agregar a l as formas tradicionales de valo r a
CiÓll y clasificación del alumno, l a realización de mono
grafías y trabajos de inyestigación po r equipos, debates, 
concurrencia a bibliotecas y f ichajes de obras relat ivas· 
a l a materia, visit as a l aboratorios, museos. fábricas, 
etc~, para realizar observaciones, ampliar cono·cimientos 
y satisface!" inquietudes a 

7?) 	 A fin de valoral: al practicante en c:rítica y práctica de 
la enseñanza, se aconsej a una planilla que pe r mi t e tener 
en cuenta la prepa:ración general y l a especial, la perso
nalidad y l a realización de la clase. (Ver foja anexa). 

8~) 	rara los In~titutos de P:rofeso r ado Secundario. se reoo-
miendan las siguient es modificaciones al sistema ac tual : 

a) 	Mantener el réeimen obligatorio de exámenes para toda.s 
las materias .. Dichos exámenes se dividirán en dos par
tes: una expositiva a cargo del alumno y otra de inte
rrogaci6n. 5e eliminará . el bolille ro . 

b) 	 Será o~lígator1a la prepar ac ión de una nómina de trab~ 
jos practicas para el curso escolar . Los alumnos debe
rán aprobar el ochenta por ciento de dichos trabajos 
para tener derecho a rendir exámena 

e) 	 Se reducirán a tres los turnos de exámenes: marzo, ju
lio y novíembre-dieiembrea 

d) 	~l a lumno apl azado dos veces en l a misma materia perde 
rá l a asiste'neia a la misma y deberá repetir dicha a7. 
sistencia . 

e) 	Para igscribirse en el curso inmedia to superior, se re 
querlra l a aprobaci6n total del precedente. Se admiti
rá l a inscri pci ón condicional de quien adeudare no mñs 
de do s materias, pe ro ninguna de ella s podrá se:r funda 
mental del curso anterior a 

f) 	 5e aconseja l a des i gnación de ayudantes de lenguas clá 
sicas , a fin de l ograr un mejor control de lo s traba~ 
jos prácticos. 

g) 	 t'Il l as "mate r1as lit e:rari as, los traba j os prácticos a
barcaran no solamente las explicaciones de textos que 
se r ealizaren en clase sino t ambién trabajos de semina 
rio, indiv~dual es y Bor equi pos, sin excluir au tores y
corrientes contemporaneos. 
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9~) 	 La condición de alumno libre en las escuelas de comercio es 	la prop" Es ta por la Comisión 1'9 19 . 

lO~) No 6e pOdrán rendir dos materias el mismo día. 

I¡l) RECOMEN DACIONES C01'CUP~TES 

A los efectos de UDa real eficacia del régimen de califi 
caciones y promociones propuesto. se considera imprescindible: 

l~) 	 Que en ningÚn ·ca s o el número de alumnos por divisi6n 
mayor de veinticinco. 	 sea 

2~) 	 Que no exista la condición de alumno oyente. 

3~) 	 Que en la medida de lo posible se SUpriman l as licencias 
y justificaciones de inasistencia de docentes durante los 
períodos de exámenes. 

4?) 	 Que se estructuren los actuales programas de tal suerte _ 
que se ouente con el tiempo necesazi.o para el estudio y re 
capitulac ión sin apremio de las materias de cada curso. 

5?) 	 Que en el caso particular de las ramas secundarias que ha 
biliten para pos t eriores estudios univers itaxlos, se 5011 
cite a las Universidades que no se inscriba en los cursos 
prep aratorios a ningún alumno antes de finalizar SU últ1
mo 	 aBo de estudios. 

6?) 	 Que se estilDule el interés de los padres por recabar en _ 
cualquier momento de l curso las notas parciales y tod n o
t ra noticia relacionada con l a. actuación del alumno; cos
t umbre en la que se insiste muy particularmente, por con .. 
s1derarse gue el cOI~tact o personal de los padres con el 
colegio implica l a v entaj a de tratarse no de una simple 
comunicaci69 de calificaci ones , sino de un obligado diá12 
go, que dara ocasiones para plantear problemas y solucio
nes que no s1empre alcanzan a sugerir las notas . 

SíNTESIS D~ LAS CALIFICACION~S ACON~¡AnAS 

A 	 Promedio de calificaciones diarias del ler. término les 
tivo . 

B Nota del ler. exámen parcial de materias . básicas. 
e Promedio de calificac10nes diarias del 2~ término les 

tivo. 
D Nota del 2? exámen parcial de materias básicas. 
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•• ••• 

E Nota del ler. término lectivo : 

, A + B


a) en las materias basicas = --2

b en la6 materias no básicas ~ A 
F Nota del 2~ término lectivo: 

. 'i C+Da) en las mater~as bas cas ~ ~ 

b) en las mat erj.as no básicas = C 

E + FG Pr omedio anual ~g 

B Nota del exámen final. 

1 Nota del exámen complementarlo. 

K Calificaci6n definitiva e G ;.~ O l. 

LA COI4lSIÓN· _? "2 estuvo integrada por los· profesores: 

José Mar!a ~;iVifiO, del Seminario Regional N? 1; Esteban Cam
pitelli, der Seminario Regional Ji9 3; Francisco B.Tolosa, del 
Seminario Regional N9 4; Yolanda Ames, del SemiIl,ario Regional 
N9 5; Luis A.·Castellanos, del Seminario Regional"!,!? 6 y Nico
lino Pavone, del Seminario Regional N? 7.- . 

• 
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FOJA ANKXA 

PLAN DE CRÍTICA Y VALORACIÓN DEL PRACTICANTE 

Modelo 

Fecha~ .. . ....... . .•. . ..... Grado .. .. . ....... TurnO .......... . 

Unidad de t r abajo •••. • ..•... . ..••.••• • .•••••.•••••••••••••.•• 

Motivo de trabajo •.••. • .••..••.. • •.•. . ...••..••..•..•..• • ••• • 

Tema•.•••.•.•.•.•.......•.• . •••.•.•••.•.• . •..•. • .•••••. • ••... 

Practicante .............. . ......... . . . . ...................... . 


Apreciación sintética de la preparación 
general : 

Excelente.. . .... (1 punto) Muy Bueno ...... . .. (t punto) 
Bueno••••.... •• • (t punto) Regular •••••••.•• (l/8 PInto) 

Deficiente •• .• (O punto) 

Apreciacióri si.ntética de la p¡-eparación
I general : 

Excelertte ... Q'" Muy Bueno . . 4 4 4 •••• 

Bueno~/.• ~."..... Regular.. .. . ... . .. . 

, Deficiente •.•.
! (Igual equivalencia numérica) 


/ Personalidad 
Pres¿ntación y aliño .. o 

Don¡j:'nio de la lengua (oral y 

~s"ri tal ••• • ••...• .• •• • ••••• 


~-Cordialidad afecta•• • . • .. • .. 
Dominio de la clase ••.••• • •. 
Capacidad de organizac16n••• 
Serenidad y dominio de la t punto c/u. 
disci.plina • • . .. .. ..•.. .••.. . Total: 5 puntos 

Realizaci6n de la clase 

Claridad científica•••.• • •• • 

Condiciones didácti.cas • ••• . • 

Elaboración de la clase .... . 
Oportunidad del ejercicio de 
aplicación .. . . .. . . ......... . 

Material didáctico, usado en l punto c/u. 

el momento oportuno . .. .. . . . . Total: 5 pnntos 


Calificación numérica: 
•. . . .. .. .. .. .. puntos 


Observaciones especiales para ellla practicante .............. . 

• • • • • • • • • • • • • • • o- • • • •• • • • • • • ••• • • •• ••••••••• •• •• • •• • • • •• • •••••• 

O'bservaciones generales para el grupo de, practicantas ........ . 

.. • • ••• • •• •• ~ • •• •••• Q •••••• • • • ••• • •• • • •• •••••• • • •••• • •••••••••• 
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